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SENTENCIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 30 de 
mayo de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernández Pérez y La 
Farmacia Progreso, C. por A. 

Abogados: Dres. Luis Eduardo Escobar Rodríguez y Juan B. Me-
jía hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, lá Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día tres de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Os-
car Augusto Apolinar Hernández Pérez, dominicano, mayor 
de edad, farmacéutico, cédula 47944, serie 31, cuyo sello d:.1 
renovación no consta en el expediente, domiciliado y resi-
dente en la calle Arturo Logroño 1\19 143, bajos, de esta ciu-
dad, y la Farmacia Progreso, C. por A., de este mismo do-
micilio, contra sentencia correccional dictada en grado de 
apelación por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri- 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 30 de 
mayo de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernández Pérez y La 
Farmacia Progreso, C. por A. 

Abogados: Dres. Luis Eduardo Escobar Rodríguez y Juan B. Me-
jía hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, lá Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; FerOando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día tres de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el redurso de casación interpuesto por el Dr. Os-
car Augusto Apolinar Hernández Pérez, dominicano, mayor 
de edad, farmacéutico, cédula 47944, serie 31, cuyo sello ds? 
renovación no consta en el expediente, domiciliado y resi-
dente en la calle Arturo Logroño N9 143, bajos, de esta ciu-
dad, y la Farmacia Progreso, C. por A., de este mismo do-
micilio, contra sentencia correccional dictada en grado de 
apelación por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri- 
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mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Luis Eduardo Escobar Rodríguez, cédula 

23793, serie 18, sello 2162, por sí y por el Dr. Juan B. Meji,, 
hijo, cédula 53793, serie 18, sello 74324, abogados de lo, 
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Cámara a qua, en fecha seis de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, por el Dr. Luis Eduardo Escobar, a nombre 
de los recurrentes, en la cual se invoca la violación de los 
artículos 1315 y 1382 del Código Civil y 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Visto el memorial de fecha quince de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los abogados del 
prevenido y de la parte civilmente responsable; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de junio de mil novecientos sesenta, el doctor 
Ramón A. González de León, denunció ante la Policía Na-
cional al Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernárídez Pérez, far-
macéutico graduado, 'pcir estar ejerciendo ilegalmente la 
medicina al 'prescribir determinados medicamentos al niño 
Luis Rafael Fernández hijo, de nueve mees de edad, que 
padecía de colerín; b) que apoderado del asunto el Juzgado 
de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, 
ante el cual los padres del niño Luis Rafael, o sean Luis 
Rafael Fernández Muñoz y Aida López y Olivo se constitu-
yeron en parte civil contra el prevenido y contra su alegado 
comitente, la Farmacia Progreso, C. por A., dicho Juzgado 
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dictó en fecha catorce de septiembre de mil novecientos 

lel-  
 sesenta, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara al Dr. Oscar Augusto Apolinar Her-
nández Pérez, de generales anotadas, no culpable de viola-
ción a los artículos 109 y 110 del Código de Salud Pública 
vigente; SEGUNDO: Declara regular y válida en su forma 
la constitución en parte civil hecha por los señores Luis 
Rafael Hernández Muñoz y Aida López Olivo, representados 
por los Dres. A. Sandino González de León, Víctor Manuel 
Mangual y Radhamés V. Maldonado; TERCERO: Condena 
al Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernández Pérez y a la Far- 
macia Progreso, C. por A., a pagar solidariamente a la parte 
civil constituída señores Luis Rafael Hernández Muñoz y 
Aida López Olivo, la suma de RD$300.00 (trescientos pesos 

• oro); moneda de curso legal, como justa reparación de los 
daños materiales y morales sufridos por dicha parte civil, 
por estimarse que la falta del prevenido constituye un cua- 
si delito civil; CUARTO: Se condena al Dr. Oscar Augusto 
Apolinar Hernández Pérez y a la Farmacia Progreso, C. por 
A., al pago solidario de los intereses legales de la señalada 
suma; QUINTO: Se condena al Dr. Oscar Augusto Apolinar 
Hernández Pérez y a la Farmacia Progreso, C. por A., al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
provecho de los Dres. A. Sandino González de León, Víctor 
Manuel Mangual y Radhamés B. Maldonado, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Se declára 
las costas penales de oficio"; 

Considerando que contra esta decisión recurrieron en 
apelación, el prevenido y la parte civilmente responsable, la 
parte civil constituida y el Procurador Fiscal, y la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, apoderada del recurso, dictó en fecha treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, la decisión ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por Luis Rafael Fernández 
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mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se 
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la Cámara a qua, en fecha seis de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, por el Dr. Luis Eduardo Escobar, a nombre 
de los recurrentes, en la cual se invoca la violación de los 
artículos 1315 y 1382 del Código Civil y 141 del Código de 
Procedimiento Civil; 

Visto el memorial de fecha quince de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los abogados del 
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berado, y vistos los artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de junio de mil novecientos sesenta, el doctor 
Ramón A. González de León, denunció ante la Policía Na-
cional al Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernárídez Pérez, far-
macéutico graduado, por estar ejerciendo ilegalmente la 
medicina al 'prescribir determinados medicamentos al niño 
Luis Rafael Fernández hijo, de nueve mees de edad, que 
padecía de colerín; b) que apoderado del asunto el Juzgado 
de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, 
ante el cual los padres del niño Luis Rafael, o sean Luis 
Rafael Fernández Muñoz y Aida López y Olivo se constitu-
yeron en parte civil contra el prevenido y contra su alegado 
comitente, la Farmacia Progreso, C. por A., dicho Juzgado 
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dictó en fecha catorce de septiembre de mil novecientos 
sesenta, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara al Dr. Oscar Augusto Apolinar Her-
nández Pérez, de generales anotadas, no culpable de viola-
ción a los artículos 109 y 110 del Código de Salud Pública 
vigente; SEGUNDO: Declara regular y válida en su forma 
la constitución en parte civil hecha por los señores Luis 
Rafael Hernández Muñoz y Aida López Olivo, representados 
por los Dres. A. Sandino González de León, Víctor Manuel 
Mangual y Radhamés V. Maldonado; TERCERO: Condena 
al Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernández Pérez y a la Far-
macia Progreso, C. por A., a pagar solidariamente a la parte 
civil constituida señores Luis Rafael Hernández Muñoz y 
Aida López Olivo, la suma de RD$300.00 (trescientos pesos 
oro) ; moneda de curso legal, como justa reparación de los 
daños materiales y morales sufridos por dicha parte civil, 
por estimarse que la falta del prevenido constituye un cua-
si delito civil; CUARTO: Se condena al Dr. Oscar Augusto 
Apolinar Hernández Pérez y a la Farmacia Progreso, C. por 
A., al pago solidario de los intereses legales de la señalada 
suma; QUINTO: Se condena al Dr. Oscar Augusto Apolinar 
Hernández Pérez y a la Farmacia Progreso, C. por A., al 
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en 
provecho de los Dres. A. Sandino González de León, Víctor 
Manuel Mangual y Radhamés B. Maldonado, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Se declara 
las costas penales de oficio"; 

Considerando que contra esta decisión recurrieron en 
apelación, el prevenido y la parte civilmente responsable, la 
parte civil constituida y el Procurador Fiscal, y la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, apoderada del recurso, dictó en fecha treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, la decisión ahora 
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por Luis Rafael Fernández 
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Muñoz y Aida María López Olivo, parte civil constituida a 
nombre del menor Luis Rafael Fernández contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la Sta. Circunscripción de fecha 14 de 
septiembre de 1960 que declaró al Dr. Oscar Augusto Apo-
linar Hernández Pérez no culpable de violación a los arts. 
109 y 110 del Código de Salud Pública vigente que declaró 
regular y válida en su forma la constitución en parte civil 
hecha por ellos y condenó al Dr. Oscar Augusto Apolinar 
Hernández Pérez y a la Farmacia Progreso, C. por A., a 
pagar a la parte civil constituida la suma de RD$300.00 como 
justa reparación de los daños materiales y morales sufridos 
por dicha parte civil, por estimarse que la falta del preve-
nido constituye un cuasi-delito civil; que condenó al Dr. 
Augusto Apolinar Hernández Pérez y a la Farmacia Pro-
greso, C. por A., al pago solidario de los intereses legales de 
la suma señalada, más el pago de las costas civiles distraí-
das en provecho de los Dres. A. Sandino González de León, 
Víctor Ml. Mangual y Radhamés B. Maldonado; SEGUNDO: 
Declara regular y válida en cuanto a la forma el recurso 
de apelación del Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernández 
Pérez y la Farmacia Progreso, C. por A., contra la sentencia 
indicada más arriba en sus ordinales 3 9, 4° y 59, que los con-
denó solidariamente al pago de una indemnización de RD 
$300.00 más los intereses legales sobre esta suma y al pago 
de las costas civiles; TERCERO: Declara irrecibible por tar-
dí.a el recurso de apelación del Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, interpuesto contra la mencionada 
sentencia; CUARTO: Confirma en cuanto al fondo, en todas 
sus partes, la aludida sentencia y condena a las partes su-
cumbientes al pago de las costas"; 

Considerando que en el memorial de casación de los recu-
rrentes se invoca la violación del artículo 315 y 1382 del 
Código Civil, y además falta de base legal, sobre el funda-
mento de que, en síntesis, la parte civil constituida no hizo 
la prueba de los daños y perjuicios que ella alega haber re-
cibido, y además porque "el Juzgado a quo ha hecho una 
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incompleta exposición de los hechos de la causa en los cuales 
basa su decisión"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que el Juzgado a quo, adoptando los mo-
tivos del juez de primer grado de jurisdicción, dió por esta-
blecido que el Dr. Oscar Hernández Pérez, gerente de la 

`Farmacia Progreso, C. por A., sin prescripción médica indicó 
y preparó una posión que él mismo consideró antidiarréica y 
antivomitiva, para el niño de nueve meses, Luis Rafael Her-

'nández, con lo cual, según se expresa en la misma decisión, 
cometió una falta por estar su acción prohibida por el Re-
glamento 2525 para las Farmacias; y además que las medi- 

as preparadas le produjeron al ya citado menor "trastor-
os para su pronta recuperación física y a la vez gastos ma-

teriales y perjuicios morales a los padres del menor agra-
viado"; 

Considerando que lo anteriormente expresado revela, en 
lo que atañe a la comprobación del daño y a su relación de 
causalidad con la falta del prevenido, que la decisión im-
pugnada contiene una exposición tan vaga e insuficiente 
de los hechos y circunstancias de la causa, que en la especie 

ta Suprema Corte de Justicia se encuentra imposibilitada 
de precisar si en la sentencia recurrida se ha hecho o no 
una correcta aplicación de la ley, ya que los jueces del fondo 
no han revelado el hecho que los indujo a admitir que la 
medicina suministrada, cuyo nombre o composición no se 
especifica, produjo al niño Luis Rafael Fernández los tras-
tornos que se dice sufrió, por lo que la decisión recurrida 
debe ser casada por falta de base legal; 

Considerando que no procede la condenación en costas 
solicitada, por no haber sido puesta en causa ni haber inter-
venido en casación la parte civil constituida; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha treinta de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se ha copiado en 

r. 
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Muñoz y Aida María López Olivo, parte civil constituida a 
nombre del menor Luis Rafael Fernández contra la sentencia 
del Juzgado de Paz de la 5ta. Circunscripción de fecha 14 de 
septiembre de 1960 que declaró al Dr. Oscar Augusto Apo-
linar Hernández Pérez no culpable de violación a los arts. 
109 y 110 del Código de Salud Pública vigente que declaró 
regular y válida en su forma la constitución en parte civil 
hecha por ellos y condenó al Dr. Oscar Augusto Apolinar 
Hernández Pérez y a la Farmacia Progreso, C. por A., a 
pagar a la parte civil constituida la suma de RD$300.00 como 
justa reparación de los daños materiales y morales sufridos 
por dicha parte civil, por estimarse que la falta del preve-
nido constituye un cuasi-delito civil; que condenó al Dr. 
Augusto Apolinar Hernández Pérez y a la Farmacia Pro-
greso, C. por A., al pago solidario de los intereses legales de 
la suma señalada, más el pago de las costas civiles distraí-
das en provecho de los Dres. A. Sandino González de León, 
Víctor Ml. Mangual y Radhamés B. Maldonado; SEGUNDO: 
Declara regular y válida en cuanto a la forma el recurso 
de apelación del Dr. Oscar Augusto Apolinar Hernández 
Pérez y la Farmacia Progreso, C. por A., contra la sentencia 
indicada más arriba en sus ordinales 3 9, 49  y 59, que los con-
denó solidariamente al pago de una indemnización de RD 
$300.00 más los intereses legales sobre esta suma y al pago 
de las costas civiles; TERCERO: Declara irrecibible por tar-
dla el recurso de apelación del Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, interpuesto contra la mencionada 
sentencia; CUARTO: Confirma en cuanto al fondo, en todas 
sus partes, la aludida sentencia y condena a las partes su-
cumbientes al pago de las costas"; 

Considerando que en el memorial de casación de los recu-
rrentes se invoca la violación del artículo 315 y 1382 del 
Código Civil, y además falta de base legal, sobre el funda-
mento de que, en síntesis, la parte civil constituida no hizo 
la prueba de los daños y perjuicios que ella alega haber re-
cibido, y además porque "el Juzgado a quo ha hecho una  

incompleta exposición de los hechos de la causa en los cuales 
basa su decisión"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que el Juzgado a quo, adoptando los mo-
tivos del juez de primer grado de jurisdicción, dió por esta-
lecido que el Dr. Oscar Hernández Pérez, gerente de la 
armacia Progreso, C. por A., sin prescripción médica indicó 

y preparó una posión que él mismo consideró antidiarréica y 
antivomitiva, para el niño de nueve meses, Luis Rafael Her-
ández, con lo cual, según se expresa en la misma decisión, 

cometió una falta por estar su acción prohibida por el Re-
glamento 2525 para las Farmacias; y además que las medi-
cinas preparadas le produjeron al ya citado menor "trastor-
nos para su pronta recuperación física y a la vez gastos ma-
teriales y perjuicios morales a los padres del menor agra-
viado"; 

Considerando que lo anteriormente expresado revela, en 
lo que atañe a la comprobación del daño y a su relación de 
causalidad con la falta del prevenido, que la decisión im-
,pugnada contiene una exposición tan vaga e insuficiente 
de los hechos y circunstancias de la causa, que en la especie 
esta Suprema Corte de Justicia se encuentra imposibilitada 
de precisar si en la sentencia recurrida se ha hecho o no 
una correcta aplicación de la ley, ya que los jueces del fondo 
no han revelado el hecho que los indujo a admitir que la 
medicina suministrada, cuyo nombre o composición no se 

, especifica, produjo al niño Luis Rafael Fernández los tras-
tornos que se dice sufrió, por lo que la decisión recurrida 
debe ser casada por falta de base legal; 

Considerando que no procede la condenación en costas 
solicitada, por no haber sido puesta en causa ni haber inter-
venido en casación la parte civil constituida; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha treinta de mayo de mil nove-
cientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se ha copiado en. 
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parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio 
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán. 
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y f 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General qu 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

F,NTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 1961 

menda impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha 22 de julio de 1960. 

aterla: Civil. 

Recurrentes: Licdos. César A. de Castro juerra y Salvador Espinal 
Miranda. 

Abogadas: Licdos. César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal 
Miranda. 

unido: La Phoenix Assurance Company, Limited. 

Abogado: Lic. Miguel A. Noboa Recio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-

, ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día seis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, afids 118' de la Independencia, 99' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública/como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los licen-
ciados César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miran-
da, dominicanos, mayores de edad, casados, abogados, domi-
liados y residentes en esta ciudad, cédulas, respectivamente, 
4048, serie 1, sello 2091 y 8632, serie 1, sello 548, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris- 
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parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial d e 

 Trujillo. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio B e.. 
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de lá Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-
cha 22 de julio de 1960. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Licdos. César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal 
• 	Miranda. 

Abogados: Licdos. César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal 
Miranda. 

Recurrido: La Phoenix Assurance Company, Limited. 
Abogado: Lic. Miguel A. Noboa Recio. 

Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día seis de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, añds 118' de la Independencia, 99' 
de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au 
diencia pública:  como corte de casación, la siguiente sen-/1 	tencia: 

i 
Sobre el recurso de casación interpuesto por los licen- 

ciados César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miran- 
da, dominicanos, mayores de edad, casados, abogados, domi.- 

- liados y residentes en esta ciudad, cédulas, respectivamente, 
4048, serie 1, sello 2091 y 8632, serie 1, sello 548, contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cris- 
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tóbal, en sus atribuciones civiles, en fecha veintidós de juli o 
 de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia inás 

 adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Salvador Espinal Miranda, por sí y por el 

Lic. César A. de Castro Guerra, abogados de sí mismos, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 
1, sello 15, abogado constituido por la recurrida la Phoenix 
Assurance Company, Limited, Compañía de Seguros cons-
tituida y domiciliada en Londres, Inglaterra, con domicilio en 
esta ciudad, representada por su Agente General en la Re-
pública Donald J. Reid C., cédula 41953, serie 1, sello 2207, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha veintinueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta, y suscrito por los 
abogados recurrentes; 

Visto el memorial de defensa, de fecha siete de noviem-
bre de mil novecientos sesenta, suscrito por el abogado de,la 
compañía recurrida; 

Visto el escrito de ampliación de los abogados recu-
rrentes, de fecha catorce de agosto de mil novecientos se-
senta y uno, y el escrito del veintitrés del mismo mes; 

Visto el escrito de ampliación y réplica, de fecha vein-
tiuno de agosto de mil novecientos sesenta y uno, suscrito 
por el abogado de la Compañía recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien- 
to Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
demás documentos a que ella se refiere consta: a) que con 
motivo de la demanda en validez de embargo retentivo in- 
tentada por los licenciados Salvador Espinal Miranda y Cé- 
sar A. de Castro Guerra, contra la Phoenix Assurance Com- 
pany, Limited, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzga- 

do de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 
veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
una sentencia en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia contra la demandada Phoenix Assurance 
Company, Limited, por falta de comparecer; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por la parte 
demandante, licenciados Salvador Espinal Miranda y César 
A. de Castro Guerra, por ser justas y reposar sobre prueba 
legal, y en consecuencia, declara bueno y válido el embargo 
retentivo u oposición practicado por los mencionados de-
mandantes según acto de fecha 11 de junio del año en curso, 
1958, instrumentado por el ministerial Prebisterio de la 
Rosa Padilla, en poder del doctor Donald J. Reid C., y en 
perjuicio de la demandada Phoenix Assurance Company, 
Limited; y consecuentemente ordena al mencionado tercer 
embargado entregar en pago a la pre-mencionada parte 

1 
demandante las sumas de dinero que se considere o sea juz-
gado deber al embargado, en deducción o hasta la concu-
rrencia del crédito de dicho embargado; TERCERO: Conde-
na a la mencionada demandada Phoenix Assurance Com-
pany, Limited, al pago de las costas causadas y por causarse 
en la presente instancia; y CUARTO: Comisiona al ministe-
rial Pedro Antonio Read Tolentino, Alguacil de Estrados 
de este Tribunal, para la notificación de esta sentencia"; b) 
que contra esta sentencia interpuso dicha compañía de 
seguros recurso de oposición contra la cual dictó en fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, dicha 
Cámara de lo Civil y Comercial una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y 
válido, en cuanto, a la forma, el recurso de oposición de que 
se trata interpuesto por la Phoenix Assurance Company, 
Limited, en fecha 6 de noviembre de 1958, contra la sen-
tencia en defecto- dictada por este Tribunal el día 23 de 
Octubre de 1958, en favor de los licenciados Salvador Espinal 
Miranda y César A. de Castro Guerra, en su demanda en . 
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tóbal, en sus atribuciones civiles, en fecha veintidós de juli o 
 de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se copia más 

 adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Salvador Espinal Miranda, por sí y por el 

Lic. César A. de Castro Guerra, abogados de sí mismos, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 
1, sello 15, abogado constituído por la recurrida la Phoenix 
Assurance Company, Limited, Compañía de Seguros cons-
tituida y domiciliada en Londres, Inglaterra, con domicilio en 
esta ciudad, representada por su Agente General en la Re-
pública Donald J. Reid C., cédula 41953, serie 1, sello 2207, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha veintinueve 
de septiembre de mil novecientos sesenta, y suscrito por los 
abogados recurrentes; 

Visto el memorial de defensa, de fecha siete de noviem-
bre de mil novecientos sesenta, suscrito por el abogado de,la 
compañía recurrida; 

Visto el escrito de ampliación de los abogados recu-
rrentes, de fecha catorce de agosto de mil novecientos se-
senta y uno, y el escrito del veintitrés del mismo mes; 

Visto el escrito de ampliación y réplica, de fecha vein-
tiuno de agosto de mil novecientos sesenta y uno, suscrito 
por el abogado de la Compañía recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedimien- 
to Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
demás documentos a que ella se refiere consta: a) que con 
motivo de la demanda en validez de embargo retentivo in- 
tentada por los licenciados Salvador Espinal Miranda y Cé- 
sar A. de Castro Guerra, contra la Phoenix Assurance Com- 
pany, Limited, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzga- 

do  de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 
veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
una sentencia en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia contra la demandada Phoenix Assurance 

ompany, Limited, por falta de comparecer; SEGUNDO: 
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por la parte 
demandante, licenciados Salvador Espinal Miranda y César 
A. de Castro Guerra, por ser justas y reposar sobre prueba 
legal, y en consecuencia, declara bueno y válido el embargo 
retentivo u oposición practicado por los mencionados de-
mandantes según acto de fecha 11 de junio del año en curso, 
1958, instrumentado por el ministerial Prebisterio de la 
Rosa Padilla, en poder del doctor Donald J. Reid C., y en 
perjuicio de la demandada Phoenix Assurance Company, 
Limited; y consecuentemente ordena al mencionado tercer 
embargado entregar en pago a la pre-mencionada parte 
demandante las sumas de dinero que se considere o sea juz-
gado deber al embargado, en deducción o hasta la concu-
rrencia del crédito de dicho embargado; TERCERO: Conde-
na a la mencionada demandada Phoenix Assurance Com-
pany, Limited, al pago de las costas causadas y por causarse 
en la presente instancia; y CUARTO: Comisiona al ministe-
rial Pedro Antonio Read Tolentino, Alguacil de Estrados 
de este Tribunal, para la notificación de esta sentencia"; b) 
que contra esta sentencia interpuso dicha compañía de 
seguros recurso de oposición contra la cual dictó en fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, dicha 
Cámara de lo Civil y Comercial una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y 
válido, en cuanto, a la forma, el recurso de oposición de que 
se trata interpuesto por la Phoenix Assurance Company, 
Limited, en fecha 6 de noviembre de 1958, contra la sen-
tencia en defecto- dictada por este Tribunal el día 23 de 
octubre de 1958, en favor de los licenciados Salvador Espinal 
Miranda y César A. de Castro Guerra, en su demanda en . 

4. 
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validez de embargo retentivo intentada contra la dicha 
Phoenix Assurance Company, Limited; SEGUNDO: Acoge 
las conclusiones presentadas en audiencia por los dichos in-
timados, licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de 
Castro Guerra por ser justas y fundadas en derecho, y, en 

 consecuencia a) Rechaza, según los motivos ya enunciados, 
en cuanto al fondo, el mencionado recurso de oposición, y, 
consecuentemente, confirma la sentencia recurrida a fin de 
que sea ejecutada según su forma y tenor; y b) Condena a la 
premencionada Phoenix Assurance Company, Limited, parte 
intimante que sucumbe, al pago de las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia"; c) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto por laanencionada compañía 
de seguros contra dicha sentencia, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó en fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve una sentencia por medio de 
la cual confirmó en todas sus partes la sentencia apelada; d) 
que contra esta sentencia interpuso la Phoenix Assurance 
Company, Limited, recurso de casación, y la Suprema Corte 
de Justicia, por su sentencia de fecha dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, casó dicho fallo y en-
vió el asunto porante la Corté de Apelación de San Cristó-
bal; e) que en fecha nueve de mayo de mil novecientos se-
senta la indicada Corte de Apelación dictó una sentencia, en 
defecto, que revocó la sentencia apelada; f) que contra esta 
sentencia interpusieron los abogados demandantes recurso de 
oposición, en el plazo y en la forma indicados por la ley; 

Considerando que la sentencia dictada en oposición por 
la Corte de envío, que es la sentencia ahora impugnada en 
casación, contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en la forma, el recurso de 
oposición interpuesto por los licenciados César A. de Castro 
Guerra y Salvador Espinal Miranda, contra sentencia de esta 
Corte de fecha 9 de mayo de 1960; SEGUNDO: Rechaza el 
pedimento de los licenciados César A. de Castro Guerra Y 
Salvador Espinal Miranda, en relación con que se declare mal 
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perseguida la audiencia celebrada por esta Corte en fecha 
28 de marzo del año en curso (1960) e irregular la senten-
cia dictada en defecto por falta de concluir 'de fecha 9 de 
mayo de 1960; TERCERO: Declara improcedente y mal 
fundado el recurso de oposición intentado por los licenciados 
César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda 
contra la sentencia de esta Corte de Apelación de fecha 9 
de mayo, dictada como Corte de envío; CUARTO: Confirma 
en todas sus partes dicha sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Phoenix 
Assurance Company, Limited, contra sentencia dictada en 
atribuciones civiles en fecha 4 de mayo de 1959, por la Cá-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en su contra y en favor de los licenciados 
César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los intimados en el 
presente recurso de apelación, licenciados César A. de Cas-
tro Guerra y Salvador Espinal Miranda, por falta de con-
cluir; TERCERO: En cuanto al fondo del recurso, revoca la 
sentencia apelada en todas sus partes y en consecuencia, 
declara nulo el embargo retentivo u oposición por no ser 
exigibles los créditos que le sirvieron de fundamento al mis-
mo; CUARTO: Condena a los señores licenciados César A. 
de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, al pago de 
las costas, causadas tanto en primera instancia como en 
apelación, así como las causadas -ante la Corte de Apelá-
eión de Ciudad Trujillo relativas a la sentencia de fecha 26 
de junio de 1959, que 'fué casada por la Honorable Suprema 
Corte de Justicia; ordenando la distracción de las mismas 
en provecho del licenciado Miguel E. Noboa Recio. ouien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; OUINTO: Con-
dena a los señores licenciados César A. de Castro Guerra y 
Salvador Espinal Miranda, al nato de las costas del presente 
recurso de aposición, ordenando la distracción de las mismas 
en Provecho del licenciado Miguel E. Noboa Recio, quien 
Afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
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validez de embargo retentivo intentada contra la dicha 
Phoenix Assurance Company, Limited; SEGUNDO: Acoge 
las conclusiones presentadas en audiencia por los dichos in.. 
timados, licenciados Salvador Espinal Miranda y César A. de 
Castro Guerra por ser justas y fundadas en derecho, y, en 

 consecuencia a) Rechaza, según los motivos ya enunciados, 
en cuanto al fondo, el mencionado recurso de oposición, y, 
consecuentemente, confirma la sentencia recurrida a fin de 
que sea ejecutada según su forma y tenor; y b) Condena a la 
premencionada Phoenix Assurance Company, Limited, parte 
intimante que sucumbe, al pago de las costas causadas y 
por causarse en la presente instancia"; e) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto por la..mencionada compañía 
de seguros contra dicha sentencia, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó en fecha veintiséis de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve una sentencia por medio de 
la cual confirmó en todas sus partes la sentencia apelada; d) 
que contra esta sentencia interpuso la Phoenix Assurance 
Company, Limited, recurso de casación, y la Suprema Corte 
de Justicia, por su sentencia de fecha dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, casó dicho fallo y en-
vió el asunto por ante la Corté de Apelación de San Cristó-
bal; e) que en fecha nueve de mayo de mil novecientos se-
senta la indicada Corte de Apelación dictó una sentencia, en 
defecto, que revocó la sentencia apelada; f) que contra esta 
sentencia interpusieron los abogados demandantes recurso de 
oposición, en el plazo y en la forma indicados por la ley; 

Considerando que la sentencia dictada en oposición por 
la Corte de envío, que es la sentencia ahora impugnada en 
casación, contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en la forma, el recurso de 
oposición interpuesto por los licenciados César A. de Castro 
Guerra y Salvador Espinal Miranda, contra sentencia de esta 
Corte de fecha 9 de mayo de 1960; SEGUNDO: Rechaza el 
pedimento de los licenciados César A. de Castro Guerra Y 
Salvador Espinal Miranda, en relación con que se declare mal 
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perseguida la audiencia celebrada por esta Corte en fecha 
28 de marzo del año en curso (1960) e irregular la senten-
cia dictada en defecto por falta de concluir 'de fecha 9 de 
mayo de 1960; TERCERO: Declara improcedente y mal 
fundado el recurso de oposición intentado por los licenciados 
César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda 
contra la sentencia de esta Corte de Apelación de fedha 9 
de mayo, dictada como Corte de envío; CUARTO: Confirma 
en todas sus partes dicha sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por la Phoenix 
Assurance Company, Limited, contra sentencia dictada en 
atribuciones civiles en fecha 4 de mayo de 1959, por la Cá-
ra Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en su contra y en favor de los licenciados 
César A. de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda; 
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los intimados en el 
presente recurso de, apelación, licenciados César A. de Cas-
tro Guerra y Salvador Espinal Miranda, por falta de con-
cluir; TERCERO: En cuanto al fondo del recurso, revoca la 
sentencia apelada en todas sus partes y en consecuencia, 
declara nulo el embargo retentivo u oposición por no ser 
exigibles los créditos que le sirvieron de fundamento al mis-
mo; CUARTO: Condena a los señores licenciados César A. 
de Castro Guerra y Salvador Espinal Miranda, al pago de 
las costas, causadas tanto en primera instancia como en 
apelación, así como las causadas -ante la Corte de Apelb.- 
ción de Ciudad Trujillo relativas a la sentencia de fecha 26 
de junio de 1959, que 'fué casada por la Honorable Suprema 
Corte de Justicia; ordenando la distracción de las mismas 
en 'provecho del licenciado Miguel E. Noboa Recio. mien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte"; QUINTO: Con-
dena a los señores licenciados César A. de Castro Guerra y 
Salvador Espinal Miranda, al pago de las costas del presente 
recurso de oposición, ordenando la distracción de las mismas 
en Provecho del licenciado Miguel E. Noboa Recio, quien 
Afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

• 
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Considerando que los recurrentes invocan en su memo~ 
 rial de casación contra la sentencia impugnada un medio 

único: Violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil por ausencia absoluta de motivos sobre las conclu-
siones de los actuales recurrentes; 

Considerando que en el desenvolvimiento de su medi o 
 de casación los recurrentes alegan, en primer término, que 

 ellos intimaron a la compañía demandada, por actos del cinco 
de febrero y veinticinco de marzo de mil novecientos sesen-
ta, para que declarara "si por ante dicha Corte de Apela-
ción, como Corte de envío, se proponía oponernos, tal como 
lo había hecho por ante la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, las costas que había ganado en ocasión de la litis 
de la Najib Azar—acrecentadas ya por haber tenido ella ga-
nancia de causa sobre la demanda en daños y perjuicios re-
suelta por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís—
y que nos notificara—prosigue diciendo—todos los estados 
de costas y honorarios a ella aprobados en relación con esa 
misma litis y los que tenía ganados contra nosotros, en rela-
ción con el procedimiento de embargo retentivo, aún pendien-
te de solución definitiva"; que la Corte a qua hizo caso omiso 
de esas intimaciones y en la sentencia impugnada no se 
encuentra ningún motivo que justifique lo resuelto por el 
ordinal segundo de su dispositivo; y en segundo término, que 
la misma sentencia contiene una completa ausencia de mo-
tivos sobre el sobreseimiento del recurso de apelación pedido 
por los recurrentes a la Corte a qua; que este sobreseimiento 
fué pedido porque en el curso del procedimiento de embargo 
retentivo el señor Donald J. Reid C., tercer embargado, ex-
presó en su declaración afirmativa en la Secretaría de la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, que él "no debe nada a la 
Phoenix Assurance Company, Limited", expresando al efe-
to "la cual hemos considerado sincera y en virtud de la cual 
ha quedado sin objeto el embargo retentivo de fecha 11 de 

junio de 1958"; 

Considerando que según consta en la sentencia impug-
nada los recurrentes formularon las siguientes conclusiones 
ante:  la Corte a qua; "Tercero: Que se declare mal perseguida 
la audiencia de fecha 28 de marzo de 1960, de esta Corte,  y 
consecuencialmente, irregularmente obtenida la sentencia 
en defecto de que se trata; Cuarto: Que se sobresea el cono-
cimiento o fallo del recurso de apelación interpuesto por la 
Phoenix Assurance Company, Ltd., contra sentencia de fe-
cha 4 de mayo de 1959 dictada por la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en sus atribuciones civiles, por los hechos y cir-
cunstancias de la causa y los motivos expuestos"; 

Considerando que en relación con la primera de esas 
conclusiones la Corte a qua expresa en los motivos de su 
fallo lo siguiente: "Que es criterio de esta Corte de Apela-
ción que debe ser rechazado el pedimento de la parte opo-
nente en el sentido de que sea declarada mal perseguida la 
audiencia de esta Corte de Apelación, de fecha 28 de marzo 
del año en curso (1960), puesto que de conformidad con el 
estudio de los documentes que forman parte del expediente, 
la Phoenix Assurance Company, Limited, llenó en el caso 
de que se trata todas las reglas procedimentales de la ma-
teria para que este tribunal se encuentre regularmente apo-
derado"; 

Considerando que para responder a lo argüido por los 
recurrentes ante la Corte a qua, acerca de la obtención irre-
gular de la audiencia de la causa, dicha Corte, según se 
evidencia por lo transcrito precedentemente, ha dado mo-
tivos tendientes a justificar la regularidad procesal de su 
apoderamiento, con lo cual dejó dicho de una manera implí-
cita, pero cierta, que los actos de intimación del 5 de fe-
brero y del 25 de marzo de 1960 —que conciernen a cues-
tiones relativas al derecho de compensación del crédito—
no eran actos que impedían a la parte embargada de alo-
derarla, como Corte de envío, del conocimiento de la de-
manda intentada por los propios recurrentes en validez de 
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su embargo retentivo; que los motivos implícitos cumplen, 
como tales, el voto del artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a las conclusiones relativas al 
sobreseimiento, en vista de haber afirmado el tercer embar-
gado no ser deudor de la compañía embargada; que si bien 
es cierto que la sentencia impugnada guarda silencio sobre 
este punto, no es menos cierto que la Corte a qua, apoderada 
de la demanda en validez y con ella de la controversia sobre 
la improcedencia misma del embargo, estaba obligada a diri-
mir esa controversia, y no a sobreseer el conocimiento del 
recurso de apelación, sobre todo cuando dicha Corte consi-
deró que el embargo retentivo era nulo ab inicio por no ser 
exigible el crédito que le sirvió de fundamento; que siendo 
este un motivo de puro derecho, puede y debe suplir la omi-
sión en aue ha incurrido la sentencia impugnada; que en 
virtud de todo lo expuesto, lo alegado por los recurrentes 
en su medio de casación carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por los licenciados César A. de Castro 
Guerra y Salvador Espinal Miranda contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atri-
buciones civiles, en fecha veintidós de julio de mil nove-
cientos sesenta, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los recu-
rrentes al pago de las costas, ordenando la distracción de 

las mismas en provecho del licenciado Miguel E. Noboa Re-
cio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.-- Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 

de fecha 28 de abril .de 1961. 

Materia: Trabájo. 

Recurrente: Consorcio Algodonero, C. por A. 

Abogado: Dr. M. Antonio Báez Brito. 

Recurrido: Mario Caminero Sánchez. 
Abogados: Dres. Lupo Hernández Rueda, y Daniel A. Pimeni,H. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados ;Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 

Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, arios 118' de la Independen-
cia, 99' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Consor-
cio Algodonero, C. por A., domiciliada en la Avenida Tira-
dentes N9  58, de Ciudad Trujillo, contra sentencia de fecha 
veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y uno, dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. M. Antonio Báez Brito, cédula 31853, serie 

26, sello 2073, abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha quince de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el Dr. M. 
Antonio Báez Brito, en el cual se proponen contra la sen-
tencia impugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los Dres. Lupo 
Hernández Rueda, cédula 52000, serie 1, sello 66, y Daniel 
A. Pimentel, cédula 60518, serie 1, sello 62256, abogados del 
recurrido Mario Caminero Sánchez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, obrero especializado, domiciliado en la calle 
Felipe Vicini Perdomo N° 45, de Ciudad Trujillo, cédula 
1140, serie 20, sello 1436360; 

La Suprerda Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 68, 69, 81, 82 y 84 del Código 
de Trabajo; 1134 del Código Civil; Reglamento N° 6127, 
de 1960; 133 y 141 del Código de Procedimiento Civil; y 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una controversia laboral que no pudo ser con-
ciliada, Mario Caminero Sánchez demandó al Consorcio Al-
gonero, C. por A., y el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en fecha dieciséis de febrero de mil nove-
cientos sesenta y uno decidió esa demanda por una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra, la rescisión del contrato de trabajo que existió entre las 
partes por causa de despido injustificado; SEGUNDO: Con-
dena, a Consorcio Algodonero, ,C. por A., a pagarle al tra-
bajador Mario Caminero una suma igual a los salarios que 
habría recibido el trabajador hasta la conclusión de la obra 
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de la República; 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una controversia laboral que no pudo ser con-
ciliada, Mario Caminero Sánchez demandó al Consorcio Al-
gonero, C. por A., y el Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, en fecha dieciséis de febrero de mil nove-
cientos sesenta y uno decidió esa demanda por una senten-
cia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra, la rescisión del contrato de trabajo que existió entre las 
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convenida; TERCERO: Condena, a Consorcio Algodonero, 
C. por A., a pagarle 'a su trabajador Mario Caminero una 
suma igual a los salarios que habría recibido dicho traba-
jador desde el día de su demanda hasta que intervenga sen-
tencia 

 
 definitiva dictada en última instancia sin exceder a 

los salarios correspondientes a 3 meses; CUARTO: Condena, 
a la parte que sucumbe al pago de los costos"; b) que, sobre 
apelación del Consorcio Algodonero, C. por A., la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha veintiocho 
de abril de mil novecientos sesenta y uno la sentencia ahora 
impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re-, 
curso de apelación interpuesto por el Consorcio Algodonero 
Dominicano, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz 
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 16 de febrero 
de 1961, dictada en favor de Mario Caminero, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; SE-
GUNDO: Rechaza, relativamente al fondo, dicho recurso de 
alzada, según los motivos expuestos en el cuerpo de esta 
sentencia, y, en consecuencia confirma en todas sus partes 
la decisión impugnada; TERCERO: Condena al Consorcio 
Algodonero Dominicano, C. por A., parte sucumbiente, al 
pago de las costas del procedimiento ,tan sólo en un cin-
cuenta por ciento, de acuerdo con los artículos 691 del Có-
digo de Trabajo y 52-mod. de la Ley N° 637, sobre Contratos 
de Trabajo, vigente; ordenándose su distracción en provecho 
del Dr. Lupo Hernández Rueda, abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 

'Considerando, que la Compañía recurrente funda su 
recurso en los dos medios siguientes: 1 9—Violación por 
errónea aplicación de los artículos 68, 69 y 84, ordinales 
2° y 3°, del Código de Trabajo y falta de base legal; 2°-- 
Violación de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo . 

Falta de base legal. Violación del artículo 1134 del Código 
Civil. Y violación del Reglamento N° 6127 para la liquida-
ción y pago de auxilio de cesantía, desahucio y horas extras: 

Considerando, que, en apoyo del primer medio, primera 
parte, la Compañía alega, en síntesis, lo siguiente: que el 
recurrido, Mario Caminero Sánchez, según lo estableció la 
sentencia impugnada, sólo trabajó eón ella un mes y tres 
días, del 8 de septiembre al 11 de octubre de 1960; que, por 
tanto, de acuerdo con el artículo 69 del Código de Trabajo, 
no tenía derecho al pago por preaviso, que requiere un mí-
nimo de tres meses de trabajo; que el artículo 84, ordinal 2°, 
del referido Código, que prevee que, en el caso de despido de 
los trabajadores que realizan una obra determinada, como 
la que la sentencia reconoce que hacía el recurrido para la 
compañía recurrente, se pague al trabajador despedido los 
salarios que recibiría hasta el fin de su contrato si este se 
ejecutare, limita ese pago a no más de lo que el trabajador 
recibiría en el caso de desahucio en un contrato por tiempo 
indefinido; que, por tanto, la sentencia impugnada, al con-
denar a la Compañía recurrente a pagar al recurrido "una 
suma igual a los salarios que habría recibido el trabajador 
hasta la conclusión de la obra convenida", sin tener en 
cuenta que el trabajador, de haber sido despedido bajo un 
contrato por tiempo indefinido no tenía derecho a ninguna 
prestación, ha violado los artículos 68, 69 y 84 del Código 
de Trabajo; 

Considerando, que, conforme al ordinal 2° del artículo 
84 del Código de Trabajo, cuando se despide injustificada-
mente a un trabajador para una obra determinada, el pago 
de los salarios que habría recibido hasta la conclusión de 
la obra dispuesto por dicho texto, debe reducirse hasta el 
límite de lo que le tocaría recibir si fuera un trabajador por 
tiempo indefinido; que, por tanto, la recurrente tiene razón 
en cuanto a que la sentencia impugnada ha violado el ordi-
nal 2° del artículo 84 del Código de Trabajo, por desconoci-
miento de su parte final que establece el límite ya indicado, 
al condenar a la recurrente, en provecho del trabajador, al 
pago de la totalidad de los salarios que habría recibido el 
trabajador hasta la conclusión de la obra determinada; 
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, convenida; TERCERO: Condena, a Consorcio Algodonero, 
C. por A., a pagarle 'a su trabajador Mario Caminero una 
suma igual a los salarios que habría recibido dicho traba-
jador desde el día de su demanda hasta que intervenga sen-
tencia definitiva dictada en última instancia sin exceder a 
los salarios correspondientes a 3 meses; CUARTO: Condena, 
a la parte que sucumbe al pago de los costos"; b) que, sobre 
apelación del Consorcio Algodonero, C. por A., la Cámara 
de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fecha veintiocho 
de abril de mil novecientos sesenta y uno la sentencia ahora 
impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re- . 

curso de apelación interpuesto por el Consorcio Algodonero 
Dominicano, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz 
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 16 de febrero 
de 1961, dictada en favor de Mario Caminero, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; SE-
GUNDO: Rechaza, relativamente al fondo, dicho recurso de 
alzada, según los motivos expuestos en el cuerpo de esta 
sentencia, y, en consecuencia confirma en todas sus partes 
la decisión impugnada; TERCERO: Condena al Consorcio 
Algodonero Dominicano, C. por A., parte sucumbiente, al 
pago de las costas del procedimiento ,tan sólo en un cin-
cuenta por ciento, de acuerdo con los artículos 691 del Có-
digo de Trabajo y 52-mod. de la Ley 1\1 9  637, sobre Contratos 
de Trabajo, vigente; ordenándose su distracción en provecho 
del Dr. Lupo Hernández Rueda, abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la Compañía recurrente funda su 
recurso en los dos medios siguientes: 19—Violación por 
errónea aplicación de los artículos 68, 69 y 84, ordinales 
29  y 39, del Código de Trabajo y falta de base legal; 2°--- 
Violación de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo . 

Falta de base legal. Violación del artículo 1134 del Código 
Civil. Y violación del Reglamento N° 6127 para la liquida-
ción y pago de auxilio de cesantía, desahucio y horas extras; 

Considerando, que, en apoyo del primer medio, primera 
parte, la Compañía alega, en síntesis, lo siguiente: que el 
recurrido, Mario Caminero Sánchez, según lo estableció la 
sentencia impugnada, sólo trabajó con ella un mes y tres 
días, del 8 de septiembre al 11 de octubre de 1960; que, por 
tanto, de acuerdo con el artículo 69 del Código de Trabajo, 
no tenía derecho al pago por preaviso, que requiere un mí-
nimo de tres meses de trabajo; que el artículo 84, ordinal 2°, 
del referido Código, que prevee que, en el caso de despido de 
los trabajadores que realizan una obra determinada, como 
la que la sentencia reconoce que hacía el recurrido para la 
compañía recurrente, se pague al trabajador despedido los 
salarios que recibiría hasta el fin de su contrato si este se 
ejecutare, limita ese pago a no más de lo que el trabajador 
recibiría en el caso de desahucio en un contrato por tiempo 
indefinido; que, por tanto, la sentencia impugnada, al con-
denar a la Compañía recurrente a pagar al recurrido "una 
suma igual a los salarios que habría recibido el trabajador 
hasta la conclusión de la obra convenida", sin tener en 
cuenta que el trabajador, de haber sido despedido bajo un 
contrato por tiempo indefinido no tenía derecho a ninguna 
prestación, ha violado los artículos 68, 69 y 84 del Código 
de Trabajo; 

Considerando, que, conforme al ordinal 2° del artículo 
84 del Código de Trabajo, cuando se despide injustificada-
mente a un trabajador para una obra determinada, el pago 
de los salarios que habría recibido hasta la conclusión de 
la obra dispuesto por dicho texto, debe reducirse hasta el 
límite de lo que le tocaría recibir si fuera un trabajador por 
tiempo indefinido; que, por tanto, la recurrente tiene razón 
en cuanto a que la sentencia impugnada ha violado el ordi-
nal 2° del artículo 84 del Código de Trabajo, por desconoci-
miento de su parte final que establece el límite ya indicado, 
al condenar a la recurrente, en provecho del trabajador, al 
pago de la totalidad de los salarios que habría recibido el 
trabajador hasta la conclusión de la obra determinada; 
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Considerando, sin embargo, al mismo tiempo, que, con-
forme al derecho común, aplicable en las relaciones labora-
les cuando falten disposiciones especiales para la solución de 
algún caso, según el Principio III del Código de Trabajo, es_ 
taría en pugna con los principios de la responsabilidad con-
tractual que, en un contrato para una obra deteiminada que 
implica un término igual al que deba durar la realización de 
una obra, que el patrono pudiera hacer caso omiso de ese 
término resultante de la naturaleza de las cosas, mediante 
un despido injustificado del trabajador, sin quedar sujeto a 
pagar alguna reparación al trabajador por la ruptura unila-
teral del contrato; que, por tanto, para conciliar el precep-
to del ordinal 29 del artículo 84 del Código de Trabajo con 
esos principios jurídicos ya expuestos, es preciso admitir 
que, cuando el trabajador para una obra determinada sea 
despedido injustificadamente, sin que aun tenga en el traba-
jo el tiempo requerido para pago del preaviso y del auxilio 
de cesantía en la. cuantía mínima, el monto de los salarios 
caídos que debe pagar el patrono debe ser fijado por los 
jueces del fondo sobre una base de equidad, aunque sin so-
brepasar los mínimos que rigen esas prestaciones; que este 
criterio para la aplicación del ordinal 2 9  del artículo 84 del 
Código de Trabajo, que, por otra parte, estatuye de eo quod 
pleramque fit, se impone además si se tiene en cuenta que 
de lo que se trata en él no es de conceder preaviso y auxilio 
de cesantía —prestaciones estas reservadas al contrato 
por tiempo indefinido— sino de dar a los jueces alguna base 
razonable para el cálculo de-los salarios caídos; 

Considerando, que, en apoyo de la segundá parte del 
primer medio, la Compañía recurrente alega, en síntesis, lo 
siguiente: que, al condenarla la sentencia impugnada, en 
provecho del trabajador Caminero Sánchez, al pago de la 
indemnización prevista por el ordinal 3 9  del artículo 84 del.  
Código de Trabajo, ha violado dicho texto, por cuanto el 
objeto de éste es que se conceda tal indemnización cuando 
la condenación que se pronuncie en virtud del ordinal 29 o del 

sea sostenible, esto es, cuando la segunda condenación 
sea un accesorio de la primera; pero 

Considerando, que, tal como se ha juzgado en lo que 
precede, en los casos de despido injustificado de los traba-
jadores para obras determinadas, y cual que sea el tiempo 
que hayan aplicado a la realización de las obras, los traba-
jdores tienen derecho a recibir alguna parte de los salarios 
caídos; que, por tanto, si tienen que recurrir a la justicia 
para hacer reconocer ese derecho y recibir el pago corres-
pondiente, es de  lugárque se aplique en su favor el ordinal 
3° del refeirólffícti -8-4, que–égtel-é5 únaindemnización 
ad litem, como se ha hecho en la especie; que, por tanto, la 
segunda parte del primer medio carece de fundamento y , 
debe ser desestimada; 

Considerando, que en apoyo del segundo y último me-
dio del recurso, la Compañía recurrente alega lo siguiente: 
que la sentencia impugnada ha violado los artículos 81 y 82 
del Código de Trabajo, por falsa aplicación, por cuanto el 
contrato que existió entre la Compañía y Caminero Sánchez 
era "pura y simplemente de obra"; que la sentencia ha viola-
do el artículo 1134 del Código Civil, por cuanto era ley de 
las partes, según el contrato, que el trabajador debía termi-
nar la obra en un mes, y al no hacerlo así, fué el trabajador 
quien cayó en falta por no cumplir el contrato; que la sen-
tencia no dice el monto del preaviso y por tanto deja sin 
base de apreciación la condenación a los salarios caídos; que 
el cálculo de los salarios concedidos al trabajador se ha 
hecho sin aplicación de la regla prescrita en el apartado e) 
del Reglamento N° 6127; pero 

Considerando, que lo alegado respecto a los artículos 81 
y 82 es inadmisible, por su novedad, dado que ante los jueces 
del fondo la recurrente aceptó que su contrato con Camine-
ro Sánchez era de trabajo y no de obra; que, en tal virtud, 
la Cámara a qua juzgó correctamente al declarar que la 
Compañía había operado un despido injustificado por la 
simple circunstancia de no haberlo notificado en las 
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Considerando, sin embargo, al mismo tiempo, que, con_ 
forme al derecho común, aplicable en las relaciones labora-
les cuando falten disposiciones especiales para la solución de 
algún caso, según el Principio III del Código de Trabajo, es-
taría en pugna con los principios de la responsabilidad con-
tractual que, en un contrato para una obra detehninada que 
implica un término igual al que deba durar la realización de 
una obra, que el patrono pudiera hacer caso omiso de ese 
término resultante de la naturaleza de las cosas, mediante 
un despido injustificado del trabajador, sin quedar sujeto a 
pagar alguna reparación al trabajador por la ruptura unila-
teral del contrato; que, por tanto, para conciliar el precep-
to del ordinal 2° del artículo 84 del Código de Trabajo con 
esos principios jurídicos ya expuestos, es preciso admitir 
que, cuando el trabajador para una obra determinada sea 
despedido injustificadamente, sin que aun tenga en el traba-
jo el tiempo requerido para pago del preaviso y del auxilio 
de cesantía en la, cuantía mínima, el monto de los salarios 
caídos que debe pagar el patrono debe ser fijado por los 
jueces del fondo sobre una base de equidad, aunque sin so-
brepasar los mínimos que rigen esas prestaciones; que este 
criterio para la aplicación del ordinal 2°" del artículo 84 del 
Código de Trabajo, que, por otra parte, estatuye de eo quod 
pleramque fit, se impone además si se tiene en cuenta que 
de lo que se trata en él no es de conceder preaviso y auxilio 
de cesantía —prestaciones estas reservadas al contrato 
por tiempo indefinido— sino de dar a los jueces alguna base 
razonable para el cálculo de -los salarios caídos; 

Considerando, que, en apoyo de la segundá parte del 
primer medio, la Compañía recurrente alega, en síntesis, lo 
siguiente: que, al condenarla la sentencia impugnada, en 
provecho del trabajador Caminero Sánchez, al pago de la 
indemnización prevista por el ordinal 3 9  del artículo 84 del 
Código de Trabajo, ha violado dicho texto, por cuanto el 
objeto de éste es que se conceda tal indemnización cuando 
la condenación que se pronuncie en virtud del ordinal 29 o del 
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10, sea sostenible, esto es, cuando la segunda condenación 
sea un accesorio de la primera; pero 

Considerando, que, tal como se ha juzgado en lo que 
precede, en los casos de despido injustificado de los traba-
jadores para obras determinadas, y cual que sea el tiempo 
que hayan aplicado a la realización de las obras, los traba-
jdores tienen derecho a recibir alguna parte de los salarios 
caídos; que, por tanto, si tienen que recurrir a la justicia 
para hacer reconocer ese derecho y recibir el pago corres-
pondiente, es de lugárque se aplique en su favor el ordinal 
3° del ículo queentenTeun–airidemnización 
ad litem, como se ha hecho en la especie; que, por tanto, la 
segunda parte del primer medio carece de fundamento y 
debe ser desestimada; 

Considerando, que en apoyo del segundo y último me-
dio del recurso, la Compañía recurrente alega lo siguiente: 
que la sentencia impugnada ha violado los artículos 81 y 82 
del Código de Trabajo, por falsa aplicación, por cuanto el 
contrato que existió entre la Compañía y Caminero Sánchez 
era "pura y simplemente de obra"; que la sentencia ha viola-
do el artículo 1134 del Código Civil, por cuanto era ley de 
las partes, según el contrato, que el trabajador debía termi-
nar la obra en un mes, y al no hacerlo así, fué el trabajador 
quien cayó en falta por no cumplir el contrato; que la sen-
tencia no dice el monto del preaviso y por tanto deja sin 
base de apreciación la condenación a los salarios caídos; que 
el cálculo de los salarios concedidos al trabajador se ha 
hecho sin aplicación de la regla prescrita en el apartado e) 
del Reglamento N° 6127; pero 

Considerando, que lo alegado respecto a los artículos 81 
y 82 es inadmisible, por su novedad, dado que ante los jueces 
del fondo la recurrente aceptó que su contrato con Camine-
ro Sánchez era de trabajo y no de obra; que, en tal virtud, 
la Cámara a qua juzgó correctamente al declarar que la 
Compañía había operado un despido injustificado por la 
simple circunstancia de no haberlo notificado en las 
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48 horas a la autoridad laboral; que, el hecho de haberse 
juzgado ya errónea por esta Corte la aplicación del ordinal 
2° del artículo 84 por la Cámara a qua, por los motivos y 
con las reservas precedentemente expuestos, deja sin interés 
para la recurrente la ponderación de los dos últimos aspec-
tos presentados en el segundo medio; 

Considerando, que, en el presente caso, las partes ga-
nan en parte el litigio y en parte lo pierden; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia impug-
nada, dictada en fecha veintiocho de abril de mil novecientos 
sesenta y uno por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo, en cuanto con-
firmó el Segundo ordinal del dispositivo de la sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 
dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta, que también 
se ha copiado precedentemente, y envía el asunto al juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, para 
ser juzgado al tenor de los motivos del presente fallo; 
Segundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la 
Consorcio Algodonero, C. por A., contra la sentencia indi-
cada, en los demás aspectos; Tercero: Compensa las costas 
entre las partes. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras. —Juan-A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán, Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

ENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

~ríela impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 de abril, 1960. 

torta: Trabajo. 

Recurrentes: Rafael Antonio Vásquez y Luis Rosa Martínez. 
Abogado: Dr. Rafael .  Rodríguez Peguero. 

Recurrido: La Munné & Co. C. por A. 

Abogados: Lic. Miguel E. Noboa Recio y Dr. Alberto E. Noboa 
Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independen-
cia, 99' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael An-
tonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, dominicanos, mayores 
de edad, solteros, obreros, del domicilio y residencia de 
Ciudad Trujillo, cédulas 18568 y 8184, series 56, sellos 
1364129 y 130732, respectivamente, contra sentencia dictada 
en 'fecha veintinueve de abril del año de mil novecientos 

ti 
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48 horas a la autoridad laboral; que, el hecho de haberse 
juzgado ya errónea por esta Corte la aplicación del ordinal 
2° del artículo 84 por la Cámara a qua, por los motivos y 
con las reservas precedentemente expuestos, deja sin interés 
para la recurrente la ponderación de los dos últimos aspec-
tos presentados en el segundo medio; 

Considerando, que, en el presente caso, las partes ga-
nan en parte el litigio y en parte lo pierden; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia impug-
nada, dictada en fecha veintiocho de abril de mil novecientos 
sesenta y uno por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cúyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo, en cuanto con-
firmó el Segundo ordinal del dispositivo de la sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 
dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta, que también 
se ha copiado precedentemente, y envía el asunto al juzga.do 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, para 
ser juzgado al tenor de los motivos del presente fallo; 
Segunda: Rechaza el recurso de casación interpuesto por la 
Consorcio Algodonero, C. por A., contra la sentencia indi-
cada, en los demás aspectos; Tercero: Compensa las costas 
entre las partes. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras. —Juan-A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán, Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

ENUNCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

entencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Naciorral, de fecha 29 de abril, 1960. 

sat,eria: Trabajo. 

urrentes: Rafael Antonio Vásquez y Luis Rosa Martínez. 
Abogado: Dr. Rafael. Rodríguez Peguero. 

Recurrido: La Munné & Co. C. por A. 

bogados: Lic. Miguel E. Noboa Recio y Dr. Alberto E. Noboa 
Mejía. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzxnán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho del mes de novieMbre de 
mil novecientos sesenta y uno, arios 118' de la Independen-
cia, 99' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael An-
tonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, dominicanos, mayores 
de edad, solteros, obreros, del domicilio y residencia de 
Ciudad Trujillo, cédulas 18568 y 8184, series 56, sellos 
1364129 y 130732, respectivamente, contra sentencia dictada 
en fecha veintinueve de abril del ario de mil novecientos 

1 
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sesenta, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo' dispositivo se copia, 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula 8401, serie 

1, sello 833, en representación del Dr. Rafael Rodríguez Pe-
guero;cédula 1935, serie 1, sello 12078, abogado de la parte,, 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 
1, sello 15, por sí y por el Dr. Alberto E. Noboa Mejía, cédu-
la 64019, serie 1, sello 73875, abogados de la recurrida, la 
Munné & Co., C. por A., en la lectura de sus conclusiones; , 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador 'General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha dieciséis de enero de mil 
novecientos sesenta y uno; 

Visto el memorial de defensa de la parte recurrida, sus-
crito por sus abogados en fecha catorce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 50 de la Ley N° 637, sobre 
Contrato de Trabajo, de 1944; y 1, 5 y 61 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que sobre demanda 
intentada por los trabajadores Rafael Antonio Vásquez y 
Luisa Rosa Martínez, contra la Munné az Co., C. por A., tras 
tentativa de conciliación infructuosa, en pago de las indem-
nizaciones acordadas por el Código de Trabajo a los obreros 
despedidos injustificadamente, el Juzgado de Paz de Traba-
jo del Distrito Nacional, dictó en fecha veintidós de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, un.a sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, la 
demanda incoada por los trabajadores Rafael Antonio Vás- 

vez y Luis Rosa Martínez por improcedente y mal fundada; 
sEGUNDO: Condena, a la parte que sucumbe al pago de los 
costos"; 

Considerando que contra dicha decisión recurrió en 
apelación el obrero ahora recurrente, y la Cá.mara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó con dicho motivo, en fecha veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta, la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por Rafael An-
tonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo de este Distrito Nacional, de fe-
cha 22 de octubre de 1959, dictada en favor de Munné & Co., 
C. por A., cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar 
de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al 
fondo, dicho recurso de alzada, por improcedente y mal fun-
dado en derecho, y, en consecuencia, confirma en todas sus 
partes la decisión impugnada; TERCERO: Condena a Rafael 
Antonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, parte sucumbiente, 
al pago de las costas, tan Íólo en un cincuenta por ciento, de 
acuerdo con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52- 
mod. de la Ley N9 637, sobre Contratos de Trabajo, vigente"; 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: "Primer Medio: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil"; 
"Segundo Medio: Violación del Art. 1315 del Código Civil y 
el Art. 57 de la Ley N9 637 sobre Contratos de Trabajo y el 
Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de mo-
tivos que justifiquen la sentencia impugnada"; 

Considerando que en su memorial de defensa la parte 
recurrida propone la inadmisibilidad del recurso; que en 
apoyo de lo invocado alega, que "la sentencia objeto del 
presente recurso fué notificada a los recurrentes, por acto 
instrumentado en fecha 19 de mayo de 1960 por el alguacil 
Miguel Angel Rodrigo", y que según consta en el auto que 
autoriza el presente recurso de casación, "el memorial fué 
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sesenta, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo' dispositivo se copia, 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula 8401, serie 

1, sello 833, en representación del Dr. Rafael Rodríguez Pe-
guero;cédula 1935, serie 1, sello 12078, abogado de la. parte. 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, serie 
1, sello 15, por sí y por el Dr. Alberto E. Noboa Mejía, cédu- 

. 

la 64019, serie 1, sello 73875, abogados de la recurrida, la 
Munné & Co., C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador -General ) 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
de los recurrentes, depositado en la Secretaría de la Supre-
ma Corte de Justicia en fecha dieciséis de enero de mil 
novecientos sesenta y uno; 

Visto el memorial de defensa de la parte recurrida, sus- - 
crito por sus abogados en fecha catorce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 50 de la Ley N° 637, sobre 
Contrato de Trabajo, de 1944; y 1, 5 y 61 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que sobre demanda 
intentada por los trabajadores Rafael Antonio Vásquez y 
Luisa Rosa Martínez, contra la Munné 8z Co., C. por A., tras 
tentativa de conciliación infructuosa, en pago de las indem-
nizaciones acordadas por el Código de Trabajo a los obreros 
despedidos injustificadamente, el Juzgado de Paz de Traba-
jo del Distrito Nacional, dictó en fecha veintidós de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, una. sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO.. Rechaza, la 
demanda incoada por los trabajadores Rafael Antonio Vás- 
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quez y Luis Rosa Martínez por improcedente y mal fundada; 
sEGUNDO: Condena, a la parte que sucumbe al pago de los 
costos"; 

Considerando que contra dicha decisión recurrió en 
apelación el obrero ahora recurrente, y la Cámara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
dictó con dicho motivo, en fecha veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta, la sentencia ahora impugnada cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en 
la forma el recurso de apelación interpuesto por Rafael An-
tonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, contra sentencia del 
Juzgado de Paz de Trabajo de este Distrito Nacional, de fe-
cha 22 de octubre de 1959, dictada en favor de Munné & Co., 
C. por A., cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar 
de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al 
fondo, dicho recurso de alzada, por improcedente y mal fun-
dado en derecho, y, en consecuencia, confirma en todas sus 
partes la decisión impugnada; TERCERO: Condena a Rafael 
Antonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, parte sucumbiente, 
al pago de las costas, tan s/ólo en un cincuenta por ciento, de 
acuerdo con los artículos 691 del Código de Trabajo y 52- 
mod. de la Ley N° 637, sobre Contratos de Trabajo, vigente"; 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: "Primer Medio: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil"; 
"Segundo Medio: Violación del Art. 1315 del Código Civil y 
el Art. 57 de la Ley N9 637 sobre Contratos de Trabajo y el 
Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de mo-
tivos que justifiquen la sentencia impugnada"; 

Considerando que en su memorial de defensa la parte 
recurrida propone la inadmisibilidad del recurso; que en 
apoyo de lo invocado alega, que "la sentencia objeto del 
presente recurso fué notificada a los recurrentes, por acto 
instrumentado en fecha 19 de mayo de 1960 por el alguacil 
Miguel Angel Rodrigo", y que según consta en el auto que 
autoriza el 'presente recurso de casación, "el memorial fué 
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depositado en la Secretaría de esta Honorable Suprema Cor-
te, el 17 de enero de 1961", con lo cual se establece que el 
recurso, en contradicción con lo que dispone el artículo cinco 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación fué intentado 
"después de siete meses de habérseles notificado la senten-
cia" a los ahora recurrentes; 

Considerando que en materia civil y comercial, al tenor 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el 
recurso de casación se deducirá por medio de un memorial 
que deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en los dos meses de la notificación de la 
sentencia; que el examen de las piezas del proceso pone de 
manifiesto que la sentencia objeto del presente recurso fué 
notificada a los recurrentes en fecha'diecinueve de mayo del 
ario de mil novecientos sesenta, por acto del ministerial Mi-
guel Angel Rodrigo, Alguacil Ordinario de esta Suprema 
Corte de Justicia, y que no fué sino en fecha diecisieb de 
enero del ario de mil novecientos sesenta y uno en curso 
que los trabajadores recurrentes depositaron su memorial de 
casación en Secretaría, o sea después de estar ventajosa-
mente vencido el plazo de dos meses fijado por el citado 
artículo de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para 
recurrir en casación; que en consecuencia el recurso de que 
se trata fué interpuesto tardíamente; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por los trabajadores Rafael 
Antonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, contra sentencia 
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en fecha veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; Segundo: Condena a dicho: 
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán- 

.eyiez L.— (legado Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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depositado en la Secretaría de esta Honorable Suprema Cor-
te, el 17 de enero de 1961", con lo cual se establece que ei 
recurso, en contradicción con lo que dispone el artículo cinco 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación fué intentado 
"después de siete meses de habérseles notificado la senten-
cia" a los ahora recurrentes; 

Considerando que en materia civil y comercial, al tenor 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el 
recurso de casación se deducirá por medio de un memorial 
que deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema 
Corte de Justicia, en los dos meses de la notificación de la 
sentencia; que el examen de las piezas del proceso pone de 
manifiesto que la sentencia objeto del presente recurso fué 
notificada a los recurrentes en fecha'diecinueve de mayo del 
ario de mil novecientos sesenta, por acto del ministerial Mi-
guel Angel Rodrigo, Alguacil Ordinario de esta Suprema 
Corte de Justicia, y que no fué sino en fecha diecisieb de - 
enero del ario de mil novecientos sesenta y uno en curso , 
que los trabajadores recurrentes depositaron su memorial de 
casación en Secretaría, o sea después de estar ventajosa-
mente vencido el plazo de dos meses fijado por el citado 
artículo de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para 
recurrir en casación; que en consecuencia el recurso de que 
se trata fué interpuesto tardíamente; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por los trabajadores Rafael 
Antonio Vásquez y Luis Rosa Martínez, contra sentenek, 
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional en fecha veintinueve de abril 
de mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; Segtmdo: Condena a dicho-
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán- 

chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
djencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
Orinada, leída y publicada por mí, Secretario General que 

rtifico.— (Fdó.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Benefactor de fecha 27 de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Altagracia Montás. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Res-

- tauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte e casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso e casación interpuesto por José Alta-
gracia Montás, ominicano, mayor de eda, soltero, cédula 
15116, serie 12, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia correccional dictada en primera y 
última instancia por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor en fecha veintisiete de junio 

- de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo a requerimiento del recurrente 
el mismo día en que fué dictada la sentencia ahora impugna-
da en la cual no se indica medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 192 del Código de Procedimien-
to Criminal; y 1, 20, 22 y 23 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que la Policía 
Nacional en San Juan de la Maguana sometió en fecha vein-
tidós del mes de junio de mil novecientos sesenta y uno a Or-
bito Dirocie y José Altagracia Montás por el hecho de robo 
de cincuenta (50) libras de garbanzos en perjuicio de Javier 
Reyes, valoradas en cinco pesos oro (RD$5.00) ; y b) que 
apoderado regularmente del caso el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor lo decidió por su 
sentencia de fecha veinte y siete de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara a los prevenidos Orbito Dirocie y José Alta-
gracia Montás, culpables del delito de robo de 50 libras de 
garbanzos, en perjuicio del señor Javier Reyes y en esa 
virtud se condena a ambos prevenidos en última instancia, a 
sufrir quince días de prisión correccional, a pagar RD$10.00 
de multa y al pago de las costas; SEGUNDO: Se ordena la 
devolución de medio saco de garbanzos al señor Pedro J. 
Heyaime por ser su legítimo dueño, y a Nicómedes Abréu la 
suma encontrada de RD$5.83 por ser su legítima dueña"; 

Considerando que los jueces del fondo están en el deber 
de motivar sus decisiones; que en materia represiva, es 
indispensable que ellos comprueben en hecho la existencia 
de todas las circunstancias exigidas para caracterizar la 
infracción, y que en derecho califiquen estas circunstancias 
con relación a la ley que ha sido aplicada; que en el presente 
caso, el Tribunal a quo para condenar al recurrente como 
culpable del delito de robo, no obstante su alegada inocen- 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrit 

Judicial de Benefactor de fecha 27 de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Altagracia Montás. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciadós 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,' 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani,  
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en,: 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Res-

- tauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte e casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso e casación interpuesto por José Alta-
gracia Montás, ominicano, mayor de eda, soltero, cédula 
15116, serie 12, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia correccional dictada en primera y 
última instancia por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor en fecha veintisiete de junio 

- de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo a requerimiento del recurrente 
el mismo día en que fué dictada la sentencia ahora impugna-
da en la cual no se indica medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 192 del Código de Procedimien-
to Criminal; y 1, 20, 22 y 23 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que la Policía 
Nacional en San Juan de la Maguana sometió en fecha vein-
tidós del mes de junio de mil novecientos sesenta y uno a Or-
bito Dirocie y José Altagracia Montás por el hecho de robo 
de cincuenta (50) libras de garbanzos en perjuicio de Javier 
Reyes, valoradas en cinco pesos oro (RD$5.00) ; y b) que 
apoderado regularmente del caso el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor lo decidió por su 
sentencia de fecha veinte y siete de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara a los prevenidos Orbito Dirocie y José Alta-
gracia Montás, culpables del delito de robo de 50 libras de 
garbanzos, en perjuicio del señor Javier Reyes y en esa 
virtud se condena a ambos prevenidos en última instancia, a 
sufrir quince días de prisión correccional, a pagar RD$10.00 
de multa y al pago de las costas; SEGUNDO: Se ordena la 
devolución de medio saco de garbanzos al señor Pedro J. 
Heyaime por ser su legítimo dueño, y a Nicómedes Abréu la 
suma encontrada de RD$5.83 por ser su legítima dueña"; 

Considerando que los jueces del fondo están en el deber 
de motivar sus decisiones; que en materia represiva, es 
indispensable que ellos comprueben en hecho la existencia 
dp todas las circunstancias exigidas para caracterizar la 
infracción, y que en derecho califiquen estas circunstancias 
con relación a la ley que ha sido aplicada; que en el presente 
caso, el Tribunal a quo para condenar al recurrente como 
culpable del delito de robo, no obstante su alegada inocen- 
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cia, se limitó a expresar: "que por las declaraciones presta.. 
das en audiencia por el querellante y los testigos que depu.. 
sieron en la misma quedó establecido que los nombrados Or-
bito Dirocie y José Altagracia Matos (son) culpables del de-
lito de robo de cincuenta libras de garbanzos, que se le 
imputa en perjuicio de Javier Reyes, por lo que procede su 
condenación"; 

Considerando que en lo que acaba de copiarse se advier-
te que la sentencia impugnada carece de motivos de hecho y 
de derecho que justifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Casa en lo que concierne al 
interés de José Altagracia Matos, único recurrente, la sen-
tencia correccional dictada en primera y última instancia por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor en fecha veintisiete de junio de mil novecientos se-
senta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo y envía el asunto al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua; y Segundo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. , 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

:,, , ritencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de El Seibo de fecha 19 de junio de 1961. 

t terla : Penal. 

Recurrente: José Gómez Feránndez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Suente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en 'Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Gó-
mez Fernández, español, mayor de edad, soltero, chófer, 
cédula 24823, serie 31, sello 1234494, domiciliado y residen-
te en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, calle Isabel la Ca-
tólica NQ 60, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en fe- 
cha diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, 

1 cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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cia, se limitó a expresar: "que por las declaraciones presta-- 
das en audiencia por el querellante y los testigos que depu_ 
sieron en la misma quedó establecido que los nombrados Or-
bito Dirocie y José Altagracia Matos (son) culpables del de-
lito de robo de cincuenta libras de garbanzos, que se le 
imputa en perjuicio de Javier Reyes, por lo que procede su 
condenación"; 

Considerando que en lo que acaba de copiarse se advier-
te que la sentencia impugnada carece de motivos de hecho y 
de derecho que justifiquen su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero: Casa en lo que concierne al 
interés de José Altagracia Matos, único recurrente, la sen-
tencia correccional dictada en primera y última instancia por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
nefactor en fecha veintisiete de junio de mil novecientos se-
senta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo y envía el asunto al Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua; y Segundo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. , 

SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia impugnada:  Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de El Seibo de fecha 19 de junio de 1961. 

'tateria: Penal. 

Recurrente: José Gómez Feránndez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Suente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en 'Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Gó-
mez Fernández, español, mayor de edad, soltero, chófer, 
cédula 24823, serie 31, sello 1234494, domiciliado y residen-
te en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, calle Isabel la Ca-
tólica N° 60, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, en fe-
cha diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada a reque-
rimiento del recurrente, el diecinueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y uno, en la Secretaría del Tribunal a quo, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, inciso a), de la Ley N9  2022, 
del año 1949, reformada por la Ley N° 3749 del año 1954; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que en fecha dieci-
nueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, re-
gularmente apoderado por el ministerio público, dictó una 
sentencia, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe variar como 
al efecto varía la calificación de delito de violación a la Ley 
2022, golpes involuntarios que curaron después de 10 días, 
en perjuicio de Antonio Alfredo Castillo Salazar y Fernando 
Genaro López Kinder; SEGUNDO: Que debe descargar co-
mo al efecto descarga al nombrado Ramón Hernández del 
hecho que se le imputa, por no haberlo cometido; TERCERO: 
Que debe condenar como al efecto condena al nombrado 
José Gómez Fernández a pagar seis pesos oro (RD$6.00) de 
multa y a sufrir seis días de prisión correccional en la Cár-
cel Pública de esta Ciudad; CUARTO: Que debe ordenar co-
mo al efecto ordena la cancelación de la licencia del nom-
brado José Gómez Fernández, por un mes a partir de la ex-
tinción de la pena; QUINTO: Que debe declarar como al efec-
to declara las costas de oficio en cuanto a Ramón Hernán-
dez; SEXTO: Que debe condenar como al efecto condena a 
José Gómez Fernández al pago de las costas; SEPTIMO: Que 
debe ordenar como al efecto ordena la entrega inmediata de 
la licencia de José Gómez Fernández si hace efectivo en 
dinero la multa"; 

Considerando que el presente recurso tiene un carácter 
general por no haber indicado el recurrente ningún medio 
en su coanposiydoe;rando  

que del examen del fallo impugnado re-
. sulta que el Tribunal a quo dió por establecido mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente aportados en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: a) que el día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, la camioneta placa N9  30246, conducida por el pre-
venido José Gómez Fernández, al llegar al kilómetro 5 de la 
carretera de Hato Mayor a San Pedro de Macorís, se desvió 
sobre la cuneta del lado derecho y chocó con un árbol, resul-
tando los pasajeros Antonio Cepeda Castillo Salazar y Fer-
nándo Genaro López Kinder con golpes y heridas que cu-
raron antes de diez días; b) que el choque se produjo porque 
el prevenido José Gómez Fernández, al encontrarse frente a 
un camión conducido por el también prevenido Ramón Her-
nández, incurrió en imprudencia y torpeza al tirarse a la 
cuneta, cuando podía pasar utilizando parte del entarviado y 
el paseo de la carretera, o detener su vehículo puesto que el 
chófer del camión se detuvo al ver la camioneta, continuando 
ésta su marcha a pesar de las señales que le hizo un peón 
del camión para que se detuviera; 

Considerando que los hechos así establecidos por el Tri-
bunal a quo constituyen, a cargo del prevenido, el delito de 
golpes por imprudencia causados con el manejo de un vehícu-
lo de motor, previsto y sancionado por el inciso a) del ar-
tículo 3 de la Ley N9  2022 del año 1949, reformada por la 

1 Ley N° 3749, del año 1954, con las penas de seis días a seis 
meses de prisión y multa de seis pesos a ciento ochenta 
pesos; que por consiguiente, el Tribunal a quo, al condenar 
al prevenido, después de declararlo culpable del indicado 
delito, a las penas de seis días de prisión correccional, y 
multa de seis pesos, así como a la cancelación de la licencia 

. durante un mes a partir de la extinción de las penas im- 
puéstales, hizo una correcta aplicaci 'n de la ley; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada a reque-
rimiento del recurrente, el diecinueve de junio de mil nove-
cientos sesenta y uno, en la Secretaría del Tribunal a quo, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, inciso a), de la Ley N° 2022, 
del año 1949, reformada por la Ley N° 3749 del año 1954; 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que en fecha dieci-
nueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo, re-
gularmente apoderado por el ministerio público, dictó una 
sentencia, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe variar como 
al efecto varía la calificación de delito de violación a la Ley 
2022, golpes involuntarios que curaron después de 10 días, • 
en perjuicio de Antonio Alfredo Castillo Salazar y Fernando 
Genaro López Kinder; SEGUNDO: Que debe descargar co-
mo al efecto descarga al nombrado Ramón Hernández del 
hecho que se le imputa, por no haberlo cometido; IERCERO: 
Que debe condenar como al efecto condena al nombrado 
José Gómez Fernández a pagar seis pesos oro (RD$6.00) de 
multa y a sufrir seis días de prisión correccional en la Cár-
cel Pública de esta Ciudad; CUARTO: Que debe ordenar co-
mo al efecto ordena la cancelación de la licencia del nom-
brado José Gómez Fernández, por un mes a partir de la ex-
tinción de la pena; QUINTO: Que debe declarar como al efec-
to declara las costas de oficio en cuanto a Ramón Hernán-
dez; SEXTO: Que debe condenar como al efecto condena a 
José Gómez Fernández al pago de las costas; SEPTIMO: Que 
debe ordenar como al efecto ordena la entrega inmediata de 
la licencia de José Gómez Fernández si hace efectivo en 
dinero la multa"; 

Considerando que el presente recurso tiene un carácter 
general por no haber indicado el recurrente ningún medio 
en su coapnosiydoe;rando  

que del examen del fallo impugnado re-
sulta que el Tribunal a quo dió por establecido mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente aportados en la instrucción de la causa, lo siguien-
te: a) que el día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, la camioneta placa N° 30246, conducida por el pre-
venido José Gómez Fernández, al llegar al kilómetro 5 de la 
carretera de Hato Mayor a San Pedro de Macorís, se desvió 
sobre la cuneta del lado derecho y chocó con un árbol, resul-
tando los pasajeros Antonio Cepeda Castillo Salazar y Fer-
nándo Genaro López Kinder con golpes y heridas que cu-
raron antes de diez días; b) que el choque se produjo porque 
el prevenido José Gómez Fernández, al encontrarse frente a 
un camión conducido por el también prevenido Ramón Her-
nández, incurrió en imprudencia y torpeza al tirarse a la 
cuneta, cuando podía pasar utilizando parte del entarviado y 
el paseo de la carretera, o detener su vehículo puesto que el 
chófer del camión se detuvo al ver la camioneta, continuando 
ésta su marcha a pesar de las señales que le hizo un peón 
del camión para que se detuviera; 

Considerando que los hechos así establecidos por el Tri-
bunal a quo constituyen, a cargo del prevenido, el delito de 
golpes por imprudencia causados con el manejo de un vehícu-
lo de motor, previsto y sancionado por el inciso a) del ar-
tículo 3 de la Ley N9  2022 del año 1949, reformada por la 
Ley N° 3749, del año 1954, con las penas de seis días a seis 
meses de prisión y multa de seis pesos a ciento ochenta 
pesos; que por consiguiente, el Tribunal a quo, al condenar 
al prevenido, después de declararlo culpable del indicado 
delito, a las penas de seis días de prisión correccional, y 
multa de seis pesos, así como a la cancelación de la licencia 
durante un mes a partir de la extinción de las penas im-
puéstales, hizo una correcta aplicaci\' de la ley; 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Gómez Fernández, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de El Seibo, en fecha diecinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. 
Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde 
Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

IZecurrente: Leopoldina Rojas Vda. Martínez Llano. 
bogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-, 
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diez del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
99' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldina 
Rojas Viuda Martínez Llano, dominicana, mayor de edad, 
soltera, hacendada, domiciliada y residente en esta ciudad, 
cédula 9934, serie 1, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, contra sentencia correccional dictada por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinte de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, notificada a la re-
currente el dia seis de abril del mismo año, y cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lec\ ura del rol; 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 20 de marzo de 1961. 

)iateria: Penal. 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente, vicio alguno que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Gómez Fernández, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de El Seibo, en fecha diecinueve de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados) Edua,rdo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. 
Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde 
Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-: 
diencia pública del día mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 20 de marzo de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Leopoldina Rojas Vda. Martínez Llano. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-, 
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diez del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 
99' de la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldina 
Rojas Viuda Martínez Llano, dominicana, mayor de edad. 
soltera, hacendada, domiciliada y residente en esta ciudad, 
cédula 9934, serie 1, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, contra sentencia correccional dictada por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinte de 

p- marzo de mil novecientos sesenta y uno, notificada a la re- 
currente el día seis de abril del mismo año, y cuyo dispositivo 

• se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lecura del rol; t\  
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Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
sello 1175, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, en fecha seis de abril de mil novecientos se-
senta y uno, a requerimiento del abogado Lic. Federico Nina 
hijo, en representación de la recurrente; 

Visto el memorial de casación suscrito por el indicado 
abogado y depositado en la secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el día dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el escrito de ampliación suscrito por el mismo abo-
gado y depositado en Secretaría el día veintidós del indicado 
mes de septiembre; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 163 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1, 20, 22, 23, inciso 2) y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta; que en fecha veinti-
cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada por el ministerio público, dictó 
una sentencia correccional cuyo dispositivo se transcribe en 
el del fallo impugnado; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la prevenida, intervino la sentencia ahora impug-
nada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por Leopoldi-
na Rojas Vda. Martínez Llano; SEGUNDO: Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales por 
la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 25 del mes de agosto  

1 año 1959, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: 
debe declarar, como en erecto declara, a Leopoldina Ro-

as Vda. Martínez Llano, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación al artículo 38 de la Ley N° 2569, de Im-
puestos sobre Sucesiones y Donaciones, y, en consecuencia, 
la condena a sufrir dos (2) meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$2,682.77.5, multa que en caso 
de insolvencia compensará con prisión correccional, a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar; así como al pago 
de los impuestos dejados de pagar RD$5,365.55; Segundo: 
Que debe condenar como en efecto condena, a la mencionada 
prevenida, al pago de las costas penales causadas'; TERCE-
RO: Condena a la prevenida al pago de las costas"; 

Considerando, que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Prescrip-
ción de la acción pública: Violación del artículo 455 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Violación 
de los artículos 34 y 38 de la Ley 1\1 9  2569 de 1950; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de su recurso, la recurrente alega en síntesis, que los 
jueces del fondo, en el fallo impugnado, se limitaron a con-
denar a la prevenida por violación del artículo 38 de la Ley 
2569 de 1950, sin dar motivo alguno sobre las conclusiones 
principales que ella presentó tendiente a que se declarara 
extinguida por "prescripción la acción pública"; 

Considerando que los jueces del fondo están obligados a 
responder a todos los puntos que han sido articulados en las 
conclusiones de las partes; 

Considerando que en la especie, y según consta en el 
fallo impugnado, la prevenida presentó ante la Corte a qua 
las siguientes conclusiones: "Segundo: obrando por vuestra 
propia autoridad, revocar en todas sus partes la sentencia 
impugnada y declarar extinguida, por prescripción, la acción 
Pública surgida en ocasión de hechos atribuídos a la recu-
rrente Leopoldina Rojas Viuda Martínez Llano, y realizados 
en 1942". . . ; 
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Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
sello 1175, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
la Corte a qua, en fecha seis de abril de mil novecientos se-
senta y uno, a requerimiento del abogado Lic. Federico Nina 
hijo, en representación de la recurrente; 

Visto el memorial de casación suscrito por el indicado 
abogado y depositado en la secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia el día dieciocho de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno, en el cual se invocan los medios que luego se 
indican; 

Visto el escrito de ampliación suscrito por el mismo abo-
gado y depositado en Secretaría el día veintidós del indicado 
mes de septiembre; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 163 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1, 20, 22, 23, inciso 2) y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta; que en fecha veinti-
cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada por el ministerio público, dictó 
una sentencia correccional cuyo dispositivo se transcribe en 
el del fallo impugnado; 

'Considerando que sobre el recurso de apelación inter- 
puesto por la prevenida, intervino la sentencia ahora impug-
nada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en la forma el recurso de apelación interpuesto por Leopoldi-
na Rojas Vda. Martínez Llano; SEGUNDO: Confirma la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales por 
la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 25 del mes de agosto 
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del año 1959, cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: 
Que debe declarar, como en erecto declara, a Leopoldina Ro- 
jas Vda. Martínez Llano, de generales anotadas, culpable del 
delito de violación al artículo 38 de la Ley N9 2569, de Im-
puestos sobre Sucesiones y Donaciones, y, en consecuencia, 
la condena a sufrir dos (2) meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$2,682.77.5, multa que en caso 
de insolvencia compensará con prisión correccional, a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar; así como al pago 
de los impuestos dejados de pagar RD$5,365.55; Segundo: 
Que debe condenar como en efecto condena, a la mencionada 
prevenida, al pago de las costas penales causadas'; TERCE-
RO: Condena a la prevenida al pago de las costas"; 

Considerando,que en su memorial de casación la recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Prescrip-
ción de la acción pública: Violación del artículo 455 del Có-
digo de Procedimiento Criminal; Segundo Medio: Violación 
de los artículos 34 y 38 de la Ley N9 2569 de 1950; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio de su recurso, la recurrente alega en síntesis, que los 
jueces del fondo, en el fallo impugnado, se limitaron a con-
denar a la prevenida por violación del artículo 38 de la Ley 
2569 de 1950, sin dár motivo alguno sobre las conclusiones 
principales que ella presentó tendiente a que se declarara 
extinguida por "prescripción la acción pública"; 

Considerando que los jueces del fondo están obligados a 
responder a todos los puntos que han sido articulados en las 
conclusiones de las partes; 

Considerando que en la especie, y según consta en el 
fallo impugnado, la prevenida presentó ante la Corte a qua 
las siguientes conclusiones: "Segundo: obrando por vuestra 
propia autoridad, revocar en todas sus partes la sentencia 
impugnada y declarar extinguida, por prescripción, la acción 
Pública surgida en ocasión de hechos atribuidos a la recu-
rrente Leopoldina Rojas Viuda Martínez Llano, y realizados 
en 1942". . . ; 
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'Considerando que en efecto, el examen del fallo impu g
-nado pone de manifiesto que la Corte a qua al declarar a la 

prevenida culpable del referido delito, rechazó implícitamen-
te las conclusiones relativas a la prescripción de la acción 
pública, sin dar motivo alguno al respecto, como era su deber; 
que, por consiguiente, en dicho fallo se ha violado el artículo 
163 del Código de Procedimiento Criminal, por lo cual debe 
ser casado, sin que sea necesario ponderar el otro medio del 
recurso; 

Por tales motivos, Prmiero: Casa la sentencia correc-
cional de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo, y envía el 
asunto ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Se-
gundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia- pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
27 de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Ñombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Naciorial, hoy día diez de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como' corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso (le casación interpuesto por el Procu-
rador General de la Corte de Apelación de La Vega, contra 
sentencia correccional dictada por dicha Corte de Apela-
ción en fecha veintisiete de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República;  
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 

Corte a qua en fecha seis 'de julio de mil novecientos 
sesenta y uno, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado\ e casación; cI 
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'Considerando que en efecto, el examen del fallo impug-
nado pone de manifiesto que la Corte a qua al declarar a la 
prevenida culpable del referido delito, rechazó implícitamen-
te las conclusiones relativas a la prescripción de la acción 
pública, sin dar motivo alguno al respecto, como era su deber; 
que, por consiguiente, en dicho fallo se ha violado el artículo 
163 del Código de Procedimiento Criminal, por lo cual debe 
ser casado, sin que sea necesario ponderar el otro medio del 
recurso; 

Por tales motivos, Prmiero: Casa la sentencia correc-
cional de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos sesenta y uno, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo, y envía el 
asunto ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; y Se-
gundo: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1961 

tenia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
27 de junio de 1961. 

urrente: Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausqs, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, hoy día diez de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de 
la Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como' corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso cle casación interpuesto por el Procu-
rador General de la Corte de Apelación de La Vega, contra 
sentencia correccional dictada por dicha Corte de Apela-
ción en fecha veintisiete de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República; 
Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 

Corte a qua en fecha seis 'de julio de mil novecientos 
sesenta y uno, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
ee invoca ningún medio determinado casación; 
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Visto el memorial de casación de fecha primero de sep., 
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el: 
recurrente, en el cual se invocan contra la sentencia 
pugnada los medios que luego se enuncian; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 30 del Reglamento N° 7742, 
para el cobro y control del impuesto sobre el arroz; 29 y 
31 de la Ley Orgánica de Rentas Internas N° 855; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en' la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinte de octubre de mil novecientos sesenta, la Dirección Ge-
neral de Rentas Internas sometió .a la acción de la justicia 
a la "Dumit y Canaán", Factoría Arrocera N9 62, domicilia-
da en Rincón, jurisdicción de La Vega, por violación del 
artículo 30 del Reglamento N9  7742 para el cobro y control 
del Impuesto sobre Arroz; b) que la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, regularmente apoderada del caso, lo decidió por 
su sentencia del veintitrés de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, la cual contiene el dispositivo que sigue: "FA-
LLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra el nombra-
do Antonio Abinader, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: 
Se declara culpable al nombrado Antonio Abinader del delito 
de violación Reg. de arroz y en consecuencia se condena a 
sufrir 3 meses de prisión correccional; TERCERO: Se con-
dena además al pago de las costas"; c) que sobre la oposi-
ción interpuesta por el condenado Antonio Abinader, la ci-
tada Cámara Penal dictó en fecha dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y uno otra sentencia con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara nulo y sin nin-
gún valor el recurso de oposición interpuesto por Antonio 
Abinader a la sentencia Núm. 255 de fecha 23 de febrero de 
1961 que lo condenó en defecto a sufrir 3 meses de prisión 
correccional y al par de las costas por violar el reglamento  

de  arroz, por no haber comparecido a la audiencia en oposi-
ción; SEGUNDO: Se condena al pago de las costas"; 

Considerando que sobre la apelación que contra esta últi-
ma sentencia interpuso el mencionado Antonio Abinader, 
intervino el falla ahora impugnado en casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la 
sentencia recurrida dictada por la Segunda Cámara Penal 
del Tribunal de La Vega, en fecha dieciocho de abril del año 
en curso (1961), cuyo dispositivo se copia en otro lugar de 
este fallo, y actuando por propia autoridad descarga al señor 
Antonio Abinader del delito que se le imputa por no ha-
berlo cometido; TERCERO: Da acta al Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de La Vega, para 
que apodere al Tribunal competente, a fin de que conozca del 
sometimiento hecho a "Dumit & Canaán", por violación del 
Reglamento N" 7742, en la persona de su representante le-
gal; CUERTO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación 
a los artículos 30 del Reglamento N^ 7742, para el cobro y 
control del Impuesto sobre Arroz; 29 y 31 de la Ley Orgá-
nica de Rentas Internas, N° 855. Segundo Medio: Exceso 
de poder de los jueces que integraron la Corte que rindió la 
sentencia recurrida ahora en casación, en el ordinal 39 de 
dicha sentencia"; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio del recurso se alega que, en la especie, se comprobó 
"tanto por los documentos del expediente, como por los 
hechos de la causa, que la violación al artículo 31 del Re-
glamento N9  7742, sobre el cobro y control del impuesto 
del arroz de que se trata, fué cometida por la casa Dumit 
& Canaán al enmendar la factura N° 671703, de fecha 3 de 
octubre de 1960, expedida por dicha casa a favor del Banco 
Agrícola"; que de acuerdo con el artículo 31, parte In-fine, 
de la Ley Orgánica de Rentas Internas, cuando el infractor 
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Visto el memorial de casación de fecha primero de sep.\ 
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el, 
recurrente, en el cual se invocan contra la sentencia in i.. 
pugnada los medios que luego se enuncian; 

 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 30 del Reglamento N9 7742, 
para el cobro y control del impuesto sobre el arroz; 29 y 
31 de la Ley Orgánica de Rentas Internas N° 855; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en' la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinte de octubre de mil novecientos sesenta, la Dirección Ge-
neral de Rentas Internas sometió a la acción de la justicia 
a la "Dumit y Canaán", Factoría Arrocera N° 62, domicilia-
da en Rincón, jurisdicción de La Vega, por violación del 
artículo 30 del Reglamento N° 7742 para el cobro y control 
del Impuesto sobre Arroz; b) que la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, regularmente apoderada del caso, lo decidió por 
su sentencia del veintitrés de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, la cual contiene el dispositivo que sigue: "FA-
LLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto contra el nombra-
do Antonio Abinader, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: 
Se declara culpable al nombrado Antonio Abinader del delito 
de violación Reg. de arroz y en consecuencia se condena a 
sufrir 3 meses de prisión correccional; TERCERO: Se con-
dena además al pago de las costas"; c) que sobre la oposi-
ción interpuesta por el condenado Antonio Abinader, la ci-
tada Cámara Penal dictó en fecha dieciocho de abril de mil 
novecientos sesenta y uno otra sentencia con el dispositivo 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara nulo y sin nin-
gún valor el recurso de oposición interpuesto por Antonio 
Abinader a la sentencia Núm. 255 de fecha 23 de febrero de 
1961 que lo condenó en defecto a sufrir 3 meses de prisión 
correccional y al pa -o de las costas por violar el reglamento  

arroz, por no haber comparecido a la audiencia en oposi-
-ón; SEGUNDO: Se condena al pago de las costas"; 
Considerando que sobre la apelación que contra esta últi-

ma  sentencia interpuso el mencionado Antonio Abinader, 
intervino el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Revoca la 
sentencia recurrida dictada por la Segunda Cámara Penal 
del Tribunal de La Vega, en fecha dieciocho de abril del año 
en curso (1961), cuyo dispositivo se copia en otro lugar de 
este fallo, y actuando por propia autoridad descarga al señor 
Antonio Abinader del delito que se le imputa por no ha-
berlo cometido; TERCERO: Da acta al Magistrado Procu-
radór General de la Corte de Apelación de La Vega, para 
que apodere al Tribunal competente, a fin de que conozca del 
sometimiento hecho a "Dumit & Canaán", por violación del 
Reglamento N^ 7742, en la persona de su representante le-
gal; CUERTO: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: "Primer Medio: Violación 
a los artículos 30 del Reglamento N9  7742, para el cobro y 
control del Impuesto sobre Arroz; 29 y 31 de la Ley Orgá-
nica de Rentas Internas, N°  855. Segundo Medio: Exceso 
de poder de los jueces que integraron la Corte que rindió la 
sentencia recurrida ahora en casación, en el ordinal 3° de 
dicha sentencia"; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio del recurso se alega que, en la especie, se comprobó 
"tanto por los documentos del expediente, como por los 
hechos de la causa, que la violación al artículo 31 del Re-
glamento N9  7742, sobre el cobro y control del impuesto 
del arroz de que se trata, fué cometida por la casa Dumit 
& Canaán al enmendar la factura N^ 671703, de fecha 3 de 
octubre de 1960, expedida por dicha casa a favor del Banco 
Agrícola"; que de acuerdo con el artículo 31, parte in-fine, 
de la Ley Orgánica de Rentas Internas, cuando el infractor 
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a las leyes de rentas internas es una sociedad o compañía 
las penas son impuestas a la persona que tenga la adminis: 
tración directa del negocio con el cual se relaciona la in-
fracción: "que siendo Antonio Abinader el Administrador de 
la Dumit & Canaán, como se evidencia por la declaración 
jurada que obra en el expediente, es sobre quien debe re-
caer la sanción correspondiente a la violación señalada"; 
que "el alegato aislado del señor Abinader, de no ser en la 
actualidad el Administrador de la empresa, sin que dicho 
alegato haya sido robustecido por ningún otro elemento del 
expediente, no era suficiente... para que se descargara al 
prevenido"; que por todo ello, en la sentencia impugnada 
se ha incurrido en los vicios y violaciones denunciados en el 
presente medio; pero, 

Considerando que para descargar al prevenido del he-
cho puesto a su cargo, la Corte a qua se fundó en los moti-
vos que se copian a continuación: "Que por los documentos 
del expediente, la declaración del acusado y los demás 
elementos y circunstancias de la causa, ha quedado estable-
cido lo siguiente: que el 20 de octubre de 1960, el Inspector 
de Rentas Internas, Cruz B. Gautreaux Rijo, levantó un 
acta de sometimiento por violación al Reglamento N9  7742, 
para el cobro y control del Impuesto sobre Arroz, en contra 
de la firma comercial Dumit & Canán, Factoría Arrocera 
N^ 62, domiciliada en Rincón-La Vega, por haber enmendado 
la factura Na 671703, expedida en fecha 3 de octubre de 
1960 en favor del Banco Agrícola; que en dicho sometimien-
to se hace figurar al señor Ramón Antonio Abinader Wassaf 
como administrador de la Dumit & Canaán, pero por la de-
claración del recurrente esta Corte ha llegado al conven-
cimiento que éste era sólo un empleado de dicha empresa 
y que el representante de la misma lo era y actualmente lo 
es el señor Amín Canaán; que como la Ley Orgánica de 
Rentas Internas dispone que la pena de prisión o la prisión 
compensatoria de las multas por ella establecidas se apli-
carán a los representantes de las personas morales, y no  

siendo Ramón Antonio Abinader Wassaf el representante 
de Dumit & Canaán, procede revocar la sentencia recu-
rrida dictada por la Segunda Cámara Penal del Tribunal 
de La Vega en fecha 18 de abril del año en curso, y actuan-
do por propia autoridad descargarlo del hecho que se le 
imputa por no haberlo cometido"; 

Considerando que, además, en la sentencia impugnada 
y en los documentos que forman el expediente consta, que 
en fecha veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno el Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega requirió del Jefe Seccional de la Policía Rural de Rin-
cón, citar "al nombrado Antonio Abinader, testigo, residen-
te en esa sección, para que comparezca por ante la Corte de 
Apelación de La Vega el día 26 de junio próximo, a las nue-
ve de la mañana, a fin de ser oído en la causa que se sigue 
al prevenido Amín Canaán, por el delito de violación al 
Reglamento 7742 sobre arroz"; y que el día dieciséis de 
junio de mil novecientos sesenta y uno, el Alguacil Teófilo 
Arias S. citó a "Amín Canaán, representante de los Sres. 
Dumit y Canaán" para que compareciera a la misma au-
diencia, "a fin de ser juzgado por el delito de violación al 
Reglamento N^ 7742 sobre Arroz"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto revela, 
contrariamente a lo que afirma el recurrente, que para for-
mar su convicción con respecto al hecho que les fué some-
tido, los jueces del fondo ponderaron no solamente la decla-
ración del prevenido, sino también los demás elementos de 
prueba reguiarmente administrados en la instrucción de la 
causa, y cuyo resultado apreciaron soberanamente haciendo 
uso de los poderes de apreciación de que están investidos 
Para ello por la ley; que, por tanto, el primer medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo y último medio de 
su memorial, el recurrente alega que la Corte a qua "en el 
ordinal 39 de su sentencia, se permite, dar acta al Magis-
trado Procurador General de la Corte, después de ordenar 
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a las leyes de rentas internas es una sociedad o compañía 
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jurada que obra en el expediente, es sobre quien debe re. 
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que "el alegato aislado del señor Abinader, de no ser en la 
actualidad el Administrador de la empresa, sin que dicho 
alegato haya sido robustecido por ningún otro elemento del 
expediente, no era suficiente. .. para que se descargara al 
prevenido"; que por todo ello, en la sentencia impugnada 
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presente medio; pero, 

Considerando que para descargar al prevenido del he-
cho puesto a su cargo, la Corte a qua se fundó en los moti-
vos que se copian a continuación: "Que por los documentos 
del expediente, la declaración del acusado y los demás 
elementos y circunstancias de la causa, ha quedado estable-
cido lo siguiente: que el 20 de octubre de 1960, el Inspector 
de Rentas Internas, Cruz B. Gautreaux Rijo, levantó un 
acta de sometimiento por violación al Reglamento N°  7742, 
para el cobro y control del Impuesto sobre Arroz, en contra 
de la firma comercial Dumit & Canán, Factoría Arrocera 
N^ 62, domiciliada en Rincón-La Vega, por haber enmendado 
la factura N9  671703, expedida en fecha 3 de octubre de 
1960 en favor del Banco Agrícola; que en dicho sometimien-
to se hace figurar al señor Ramón Antonio Abinader Wassaf 
como administrador de la Dumit & Canaán, pero por la de-
claración del recurrente esta Corte ha llegado al conven-
cimiento que éste era sólo un empleado de dicha empresa 
y que el representante de la misma lo era y actualmente lo 
es el señor Amín Canaán; que como la Ley Orgánica de 
Rentas Internas dispone que la pena de prisión o la prisión 
compensatoria de las multas por ella establecidas se apli-
carán a los representantes de las personas morales, y no  

siendo Ramón Antonio Abinader Wassaf el representante 
de la Dumit & Canaán, procede revocar la sentencia recu-
rrida dictada por la Segunda Cámara Penal del Tribunal 
de La Vega en fecha 18 de abril del año en curso, y actuan-
do por propia autoridad descargarlo del hecho que se le 
imputa por no haberlo cometido"; 

Considerando que, además, en la sentencia impugnada 
y en los documentos que forman el expediente consta, que 
en fecha veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno el Procurador General de la Corte de Apelación de La 
Vega requirió del Jefe Seccional de la Policía Rural de Rin-
cón, citar "al nombrado Antonio Abinader, testigo, residen-
te en esa sección, para que comparezca por ante la Corte de 
Apelación de La Vega el día 26 de junio próximo, a las nue-
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al prevenido Amín Canaán, por el delito de violación al 
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junio de mil novecientos sesenta y uno, el Alguacil Teófilo 
Arias S. citó a "Amín Canaán, representante de los Sres. 
Dumit y Canaán" para que compareciera a la misma au-
diencia, "a fin de ser juzgado por el delito de violación al 
Reglamento N° 7742 sobre Arroz"; 

Considerando que lo anteriormente expuesto revela, 
contrariamente a lo que afirma el recurrente, que para for-

I mar su convicción con respecto al hecho que les fué some-
tido, los jueces del fondo ponderaron no solamente la decla-
ración del prevenido, sino también los demás elementos de 
prueba reguiarmente administrados en la instrucción de la 
causa, y cuyo resultado apreciaron soberanamente haciendo 
uso de los poderes de apreciación de que están investidos 
Para ello por la ley; que, por tanto, el primer medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que por el segundo y último medio de 
su memorial, el recurrente alega que la Corte a qua "en el 
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el descargo puro y simple del señor Antonio Abinader, p ara 
 que apodere al Tribunal competente, a fin de que conozca 

del sometimiento hecho a Dumit & Canaán, por violación al 
Reglamento N" 7742, sin que dicho funcionario solicitara 
tal medida; que semejante disposición en la sentencia de • 
que se trata constituye. .. un exceso de poder dé parte de 
los jueces que rindieron esa sentencia, porque... al dar acta a 
un representante del Ministerio Público para perseguir una 
infracción a la ley penal solamente procede cuando así lo 
solicita dicho funcionario, que de acuerdo a nuestras leyes 
procesales es el encargado del ejercicio de la acción pública"; 
pero, 

sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde 
Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Considerando que el interés es la medida de toda acción 
o vía de recurso; que, en la especie, el Procurador General 
recurrente no tiene interés en impugnar el ordinal 3^ de la 
sentencia recurrida, mediante el cual se le da acta "para 
que apodere al Tribunal competente. .. del sometimiento he-
cho a Dumit & Canaán", puesto que con tal reserva, haya 
sido solicitada o no, lo que hace la Corte a qua es reconocer 
el derecho que el ministerio público ha recibido directamen-
te de la ley para poner en movimiento la acción pública con-
tra quien sea sindicado como autor o cómplice de una in-
fracción; que, por consiguiente, el segundo y último medio 
del recurso es inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Procurador General de la Corte 
de Apelación de La Vega contra la sentencia correccional 
dictada por la misma Corte en fecha veintisiete de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo ha sido c 
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Decla-
ra las costas de oficio. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. 
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Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde 
pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

1' 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri 

mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 9 de sep. 

tiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rosaura Dolores Checo de Ceballos. 
Abogados: Dres. José María Acosta Torres y Juan Isidro Fondear 

Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diez de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la 
Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosaura Do-
lores Checo de Ceballos, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en Ciudad 
Trujillo, cédula 1073, serie 1 3, sello 329181, contra sentencia 
correccional dictada en fecha nueve de septiembre de mil 
novecientos cincuentinueve, por la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dizspositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, cédula 5399, 
serie 45, sello 75045, por sí y por el Dr. José María Acosta 
Torres, cédula 32511, serie 31, sello 273, abogados de la 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría del 
Tribunal a quo en fecha veinticuatro de marzo de mil nove-
cientos sesenta y uno, a requerimiento del Dr. Juan Isidro 
Fondeur Sánchez, en nombre y representación de la recu-
rrente, en la cual se invoca la violación del artículo 23 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Visto el memorial de casación suscrito y depositado en 
fecha quince de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
por los abogados de la recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10 de la Ley 4117, de 1955. 
sobre Seguro Obligatorio contra daños ocasionados por ve-
hículos de motor; y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella, se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha seis de octubre de mil novecientos cincuentiocho, la 
Policía Nacional sometió á la acción de la justicia a Manuel 
del Carmen Méndez Peña por violación de la Ley 1\19  2022, 
sobre accidentes causados con el manejo de vehículos de mo-
tor, en perjuicio de Rosaura Dolores Checo de Ceballos y 
Eneida Mercedes Ceballos; b) que el Juzgado de Paz para 
Asuntos Penales del Distrito Nacional, regularmente apode-
rado del caso, lo decidió por su sentencia, de fecha dos de 
diciembre de mil novecientos cincuentinueve, la cual con-
tiene el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIMERO: Ratifica 
el rechazamiento pronunciado en audiencia, respecto a la 
constitución en parte civil formulada por la señora .Eneida 
Mercedes Ceballos, madre de la menor agraviada Josefina 
Altagracia Ceballos, en contra del prevenido Manuel del 
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Carmen Méndez Peña, por órgano de su abogado constituido 
Dr. Alcibíades Ovalle Acevedo, -por no haber probado su 
calidad corno tal; SEGUNDO: Declara regular y válida la 
constitución en parte civil hecha por Rosaura Dolores Checo 
de Ceballos por órgano de su abogado constituído y apodera-
do especial Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez en contra de 
la compañía de seguros La Comercial, C. por A., Luis J. 
Khoury y Manuel del Carmen Méndez Peña; en cuanto a su 
forma respecta; TERCERO: Rechaza en todas sus partes y 
en cuanto al fondo se refiere, las conclusiones de la parte 
civilmente constituida señora Rosaura Dolores Checo de 
Ceballos, por órgano de su abogado constituido y apoderado 
especial Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez en contra de la 
Compañía de Seguros "La Comercial, C. por A.", por no 
haber probado la existencia de un contrato de seguro entre 
el propietario del vehículo señor Luis J. Khoury Rizek y la 
referida compañía de seguros y en contra del mencionado 
propietario del vehículo, por no haberse probado la existencia 
de una relación de preposición entre el prevenido y el señor 
Khoury Rizek, así como en contra del mencionado Manuel 
del Carmen Méndez Peña; CUARTO: Condena al nombrado 
Manuel del Carmen Méndez Peña, a sufrir la pena de seis 
(6) días de prisión correccional y al pago de una multa de 
veinte pesos oro (RD$20.00), por el delito de violación a la 
Ley N^ 2022 sobre accidentes ausados con el manejo de un 
vehículo de motor en perjuicio de Rosaura Dolores Checo 
de Ceballos y la menor Josefina Altagracia Ceballos y de 
violación a la Ley N9 990 sobre Cédula Personal de Identidad, 
acogiendo en su favor el principio del no cúmulo de penas; 
QUINTO: Condena a dicho prevenido al pago de las costas"; 
c) que contra esa sentencia recurrieron en apelación el pre-
venido Manuel del Carmen Méndez Peña y las partes civiles 
constituidas Rosaura Dolores Checo de Ceballos y Eneida 
Mercedes Ceballos; d) que posteriormente la parte civi] 
Eneida Mercedes Ceballos desistió de su apelación; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, la cual fué pronunciada en ausencia de las partes, 
contiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por Manuel del Carmen 
Méndez Peña, contra sentencia del Juzgado de Paz para 
Asuntos Penales, que lo condenó a sufrir 6 días de prisión 
correccional y al pago de una multa de RD$20.00 por el deli-
to de Violación a la Ley 2022 en perjuicio de la señora Rosau-
ra Dolorá Checo de Ceballos y la menor Josefina Altagracia 
Ceballos; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes dicha 
sentencia de seis días y RD$20.00 impuéstale al recurrente 
Manuel del Carmen Méndez Peña; TERCERO: Declara re-
gular y válida en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por la parte civil constituida en el Tribunal de 
primer grado, señora Dolores Checo de Ceballos, representa-
da por el Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, y revoca la sen-
tencia dictada al respecto por el Juzgado de Paz para Asuntos 
Penales que declaró el rechazamiento de dicha parte civil por 
no haber probado calidad ni existencia de la condición de 
preposé, entre el causante del accidente y el propietario del 
vehículo, así como que dicho vehículo estuviese asegurado 
con la Cía. de Seguros "La Comercial, C. por A."; CUARTO: 
Revoca en cuanto al aspecto civil se refiere la citada sentencia 
de fecha 2 de diciembre de 1958 dictada por el Juzgado de 
Paz para Asuntos Penales y ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra el señor Luis J. Khoury Rizek por no 
hacerse representar en la audiencia de la 'fecha y se acogen 
las conclusiones del representante de la parte civil constituí-
da, Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, y se condena al señor 
Luis J. Khoury Rizek propietario del vehículo causante del 
accidente a pagar a la señora Rosaitra Dolores Checo de 
Ceballos en dicha calidad la suma de RD$3,000.00 a título 
de daños y perjuicios causados por el accidente producido 
Por el nombrado Manuel del Carmen Méndez Peña; QUIN-
TO: Condena a dicha parte civilmente responsable sucum- 
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Carmen Méndez Peña, por órgano de su abogado constituido 
Dr. Alcibíades Ovalle Acevedo, 'por no haber probado su 
calidad como tal; SEGUNDO: Declara regular y válida l a 

 constitución en parte civil hecha por Rosaura Dolores Checo 
de Ceballos por órgano de su abogado constituido y apodera-
do especial Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez en contra de 
la compañía de seguros La Comercial, C. por A., Luis J. 
Khoury. y Manuel del Carmen Méndez Peña; en cuanto a su 
forma respecta; TERCERO: Rechaza en todas sus partes y 
en cuanto al fondo se refiere, las conclusiones de la parte 
civilmente constituida señora Rosaura Dolores Checo de 
Ceballos, por órgano de su abogado constituído y apoderado 
especial Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez en contra de la 
Compañía de Seguros "La Comercial, C. por A.", por no 
haber probado la existencia de un contrato de seguro entre 
el propietario del vehículo señor Luis J. Khoury Rizek y la 
referida compañía de seguros y en contra del mencionado 
propietario del vehículo, por no haberse probado la existencia 
de una relación de preposición entre el prevenido y el señor 
Khoury Rizek, así como en contra del mencionado Manuel 
del Carmen Méndez Peña; CUARTO: Condena al nombrado 
Manuel del Carmen Méndez Peña, a sufrir la pena de seis 
(6) días de prisión correccional y al pago de una multa de 
veinte pesos oro (RD$20.00), por el delito de violación a la 
Ley N^ 2022 sobre accidentes ausados con el manejo de un 
vehículo de motor en perjuicio de Rosaura Dolores Checo 
de Ceballos y la menor Josefina Altagracia Ceballos y de 
violación a la Ley NQ 990 sobre Cédula Personal de Identidad, 
acogiendo en su favor el principio del no cúmulo de penas; 
QUINTO: Condena a dicho prevenido al pago de las costas"; 
c) que contra esa sentencia recurrieron en apelación el pre-
venido Manuel del s Carmen Méndez Peña y las partes civiles 
constituídas Rosaura Dolores Checo de Ceballos y Eneida 
Mercedes Ceballos; d) que posteriormente la parte civil 
Eneida Mercedes Ceballos desistió de su apelación; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, la cual fué pronunciada en ausencia de las partes, 
contiene el dispositivo que se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por Manuel del Carmen 
Méndez Peña, contra sentencia del Juzgado de Paz para 
Asuntos Penales, que lo condenó a sufrir 6 días de prisión 
correccional y al pago de una multa de RD$20.00 por el deli-
to de Violación a la Ley 2022 en perjuicio de la señora Rosau-
ra Dolore's Checo de Ceballos y la menor Josefina Altagracia 
Ceballos; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes dicha 
sentencia de seis días y RD$20.00 impuéstale al recurrente 
Manuel del Carmen Méndez Peña; TERCERO: Declara re-
gular y válida en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto por la parte civil constituida en el Tribunal de 
primer grado, señora Dolores Checo de Ceballos, representa-
da por el Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, y revoca la sen-
tencia dictada al respecto por el Juzgado de Paz para Asuntos 
Penales que declaró el rechazamiento de dicha parte civil por 
no haber probado calidad ni existencia de la condición de 
preposé, entre el causante del accidente y el propietario del 
vehículo, así como que dicho vehículo estuviese asegurado 
con la Cía. de Seguros "La Comercial, C. por A."; CUARTO: 
Revoca en cuanto al aspecto civil se refiere la citada sentencia 
de fecha 2 de diciembre de 1958 dictada por el Juzgado de 
Paz para Asuntos Penales y ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra el señor Luis J. Khoury Rizek por no 
hacerse representar en la audiencia de la fecha y se acogen 
las conclusiones del representante de la parte civil constituí-
da, Dr. Juan Isidro Fondeur Sánchez, y se condena al señor 
Luis J. Khoury Rizek propietario del vehículo causante del 
accidente a pagar a la señora Rosapra Dolores Checo de 
Ceballos en dicha calidad la suma de RD$3,000.00 a título 
de daños y perjuicios causados por el accidente producido 
Por el nombrado Manuel del Carmen Méndez Peña; QUIN-
TO: Condena a dicha parte civilmente responsable sucum- 
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biente, señor Luis J. Khoury Rizek al pago de las costas 
civiles del presente recurso, distraídas en favor del Dr. Juan 
Isidro Fondeur Sánchez"; que esta última sentencia fué 
notificada a la persona civilmente responsable Luis J. Khou-
ry Rizek, a la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., 
representante en la República Dominicana de la Compañía 
General de Seguros "La Comercial", de La Habana, y al 
prevenido mencionado más arriba, en fechas diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuentinueve, veinticuatro y 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y uno, respec-
tivamente; 

Considerando que en el memorial de casación, al igual 
que en el acta del recurso, la recurrente invoca la violación 
del artículo 23, inciso 2, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el desenvolvimiento del único me-
dio de casación propuesto, la recurrente alega, en síntesis, 
que es constante en todo el proceso que ella solicitó formal-
mente al Tribunal a quo que se declarara oponible a la Com-
pañía General de Seguros "La Comercial", la sentencia que 
interviniera condenando a Luis J. Khoury Rizek, en su cali-
dad de comitente del prevenido Manuel del Carmen Méndez 
Peña, al pago de una indemnización en favor de la parte ci-
vil, y que la sentencia impugnada no decidió nada sobre ese 
pedimento; pero, 

Considerando que de conformidad con el artículo 10 de 
la Ley 4117, reformada, sobre Seguro Obligatorio contra da-
ños ocasionados por vehículos de motor, "la entidad asegu-
radora sólo estará obligada a hacer pagos con cargo a la 
póliza cuando se le notifique una sentencia judicial con auto-
ridad de cosa irrevocablemente juzgada, que condena al ase-
gurado a una indemnización por lesiones o daños causados 
por un vehículo amparado par una póliza de seguro y por 
costas judiciales debidamente liquidadas, siempre que la 
entidad haya sido puesta en causa en el proceso que hubiere 
dado lugar a la sentencia, por el asegurado, o por los persi- 
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guientes de la indemnización"; que, por consiguiente, la obli-
gación de la entidad aseguradora puesta en causa, de hacer 
pagos con cargo a la póliza, existe por la sola virtud de la 
ley, aunque la sentencia que condena al asegurado omita 
pronunciar su oponibilidad a dicha entidad; 

Considerando que, en la especie, es constante que la 
parte civil puso en causa a la entidad aseguradora, la Com-
pañía General de Seguros "La Comercial", y que ésta com-
pareció a la audiencia celebrada el día veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuentinueve por el Tribunal a quo, en 
la cual solicitó, por mediación de su abogado, que la sentencia 
apelada fuera confirmada, en cuanto rechazó la demanda in-
tentada por la parte civil; que, en tales condiciones, es preciso 
admitir que la sentencia ahora impugnada,, que acogió la 
demanda de la parte civil y, consecuentemente, condenó al 
asegurado, como persona civilmente responsable, al pago de 
una indemnización, no causa ningún agravio a la recurrente, 
la cual carece, por tanto, de interés para impugnarla; 

Considerando que al no haber intervenido ni haber sido 
puesta en causa, en esta instancia, la parte contra la cual va 
dirigido el presente recurso, ésta no ha podido hacer ningún 
pedimento sobre las costas, por lo que no hay lugar de 
estatuir al respecto; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Rosaura Dolores Checo de Ceballos contra la sen-
tencia correccional dictada en fecha nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuentinueve, por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente. —Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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biente, señor Luis J. Khoury Rizek al pago de las costas 
civiles del presente recurso, distraídas en favor del Dr. Juan 
Isidro Fondeur Sánchez"; que esta última sentencia fué 
notificada a la persona civilmente responsable Luis J. Khou-
ry Rizek, a la Compañía de Indemnizaciones, C. por A., 
representante en la República Dominicana de la Compañía 
General de Seguros "La Comercial", de La Habana, y al 
prevenido mencionado más arriba, en fechas diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuentinueve, veinticuatro y 
treinta de enero de mil novecientos sesenta y uno, respec-
tivamente; 

Considerando que en el memorial de casación, al igual 
que en el acta del recurso, la recurrente invoca la violación 
del artículo 23, inciso 2, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el desenvolvimiento del único me-
dio de casación propuesto, la recurrente alega, en síntesis, 
que es constante en todo el proceso que ella solicitó formal-
mente al Tribunal a quo que se declarara oponible a la Com-
pañía General de Seguros "La Comercial", la sentencia que 
interviniera condenando a Luis J. Khoury Rizek, en su cali-
dad de comitente del prevenido Manuel del Carmen Méndez 
Peña, al pago de una indemnización en favor de la parte ci-
vil, y que la sentencia impugnada no decidió nada sobre ese 
pedimento; pero, 

Considerando que de conformidad con el artículo 10 de 
la Ley 4117, reformada, sobre Seguro Obligatorio contra da-
ños ocasionados por vehículos de motor, "la entidad asegu-
radora sólo estará obligada a hacer pagos con cargo a la 
póliza cuando se le notifique una sentencia judicial con auto-
ridad de cosa irrevocablemente juzgada, que condena al ase-
gurado a una indemnización por lesiones o daños causados 
por un vehículo amparado 'por una póliza de seguro y por 
costas judiciales debidamente liquidadas, siempre que la 
entidad haya sido puesta en causa en el proceso que hubiere 
dado lugar a la sentencia, por el asegurado, o por los persi- 

(  
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guientes de la indemnización"; que, por consiguiente, la obli-
gación de la entidad aseguradora puesta en causa, de hacer 
pagos con cargo a la póliza, existe por la sola virtud de la 
ley, aunque la sentencia que condena al asegurado omita 
pronunciar su oponibilidad a dicha entidad; 

Considerando que, en la especie, es constante que la 
parte civil puso en causa a la entidad aseguradora, la Com-
pañía General de Seguros "La Comercial", y que ésta com-
pareció a la audiencia celebrada el día veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuentinueve por el Tribunal a quo, en 
la cual solicitó, por mediación de su abogado, que la sentencia 
apelada fuera confirmada, en cuanto rechazó la demanda in-
tentada por la parte civil; que, en tales condiciones, es preciso 
admitir que la sentencia ahora impugnada,, que acogió la 
demanda de la parte civil y, consecuentemente, condenó al 
asegurado, como persona civilmente responsable, al pago de 
una indemnización, no causa ningún agravio a la recurrente, 
la cual carece, por tanto, de interés para impugnarla; 

Considerando que al no haber intervenido ni haber sido 
puesta en causa, en esta instancia, la parte contra la cual va 
dirigido el 'presente recurso, ésta no ha podido hacer ningún 
pedimento sobre las costas, por lo que no hay lugar de 
estatuir al respecto; 

Por tales motivos, Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Rosaura Dolores Checo de Ceballos contra la sen-
tencia correccional dictada en fecha nueve de septiembre de 
mil novecientos cincuentinueve, por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente, —Manuel 
A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pau-
sas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2129 

ENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 1961 

tencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-

ra Instancia del Distrito Nacional de fecha 19 de diciem-
bre de 1960. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Efraín Carbuccia. 

Abogados: Dres. Lupo Hernández Rueda y Semiramis Jackson 
Pefia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias .en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diez de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la 
Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraín 
Carbuccia, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, do-
miciliado y residente en esta ciudad, cédula 191, serie 23, 
sello 120384, contra sentencia de fecha diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta, dictada por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en 1a au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Efraln Carbuccia. 
abogadas: Dres. Lupo Hernández Rueda y Semiramis Jackson 

Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, li-
cenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzmán y 
Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día diez de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la 
Restauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraín 
Carbuccia, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, do-
miciliado y residente en esta ciudad, cédula 191, serie 23, 
sello 120384, contra sentencia de fecha diecinueve de di-. 

embre de mil novecientos sesenta, dictada por la Cámara 
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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1 

Oído el Dr. Daniel A. Pimentel, cédula 60518, serie la, 
sello 62257, en representación de los doctores Lupo Her-
nández Rueda, cédula 52000, serie 1 1, sello N9  66 y Semira-

mis Jackson Peña, cédula 68823, serie 1 1, sello 107447, abo-
gados de la parte recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha seis de abril de 
mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los abogados 
de la parte recurrente, en el cual se proponen contra la 
sentencia impugnada los medios que más adelante se in-
dican; 

Vista la sentencia dictada por esta Suprema Corte de 

Justicia en fecha seis de junio -de mil novecientos sesenta y 
uno, por medio de la cual se declaró el defecto del recurrido, 
Rafael Antonio Ubeda; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84 del Código de Trabajo; 1315 
del Código 'Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo , 

 documentos a que ella se refiere consta: que sobre deman-
da laboral del obrero Efraín Carbuccia, incoada contra su 
patrono Rafael Antonio Ubeda, tras infructuosa tentativa 
de conciliación, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictó en fecha once de agosto de mil noveciento 
sesenta una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA . 

 PRIMERO: Pronuncia, el defecto contra la parte deman-
dante por no concluir; SEGUNDO: Rechaza, la demanda 
incoada por el trabajador Efraín Carbuccia por improce-
dente y mal fundada; TERCERO: Condena, a la parte que 

sucumbe al pago de los costos"; 
\Considerando que sobre apelación de Efraín Carbucci 

la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia do' 
Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo  

dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Efraín 
Carbuccia contra la sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo de este Distrito Nacional, de fecha 11 de agosto del 
1960, dictada en favor de Rafael Antonio Ubeda, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Rechaza, relativamente al fondo, dicho 
recurso de alzada y, en consecuencia, confirma la sentencia 
impugnada"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada, la 
parte recurrente, Efraín Carbuccia, invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio:Violación del artículo 84 del Código 
de Trabajo. Segundo Medio: Violación por falta de aplicación 
del artículo 77 del Código de Trabajo. Tercer Medio: Falsa 
aplicación del Reglamento 8015. Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil: Omisión de puntos de hecho 
y de derecho. Cuarto Medio: Violación de los artículos 36, 
37 y 29 del Código de Trabajo, y 1315 del Código Civil, III 
Principio Fundamental del Código de Trabajo. Quinto Medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 

. Civil: Contradicción entre los motivos y el dispositivo de 
la sentencia impugnada. Falta de Base Legal. Falta de 
Motivos"; 

Considerando que en el primero y cuarto medios d•-el\ 
recurso se invoca la violación del artículo 84 del Código de 
Trabajo y la del artículo 1315 del Código Civil, en razón de 
que, en síntesis, al admitir la Cámara a qua la existencia de 
un contrato de trabajo entre las partes, por tiempo indefi-
nido, la duración dé dicho contrato por diez meses, el hecho 
del despido y que "el patrono no há establecido la justa cau-
sa de dicho despido", estaba en la obligación de condenar al 
Patrono al pago de las prestaciones previstas por el artículo 
84 del Código mencionado; y, además, porque frente a la 
imposibilidad de aplicar el Reglamento 8015 para la determi-
nación del promedio diario del salario del trabajador, la Cá-
mara expresada debió "atenerse a Ja prueba testimonial 



2130 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2131 

Oído el Dr. Daniel A. Pimentel, cédula 60518, serie 1.», 
sello 62257, en representación de los doctores Lupo Her-
nández Rueda, cédula 52000, serie 1% sello N9 66 y Semira-

mis Jackson Peña, cédula 68823, serie 1 3, sello 107447, abo-
gados de la parte recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha seis de abril de 
mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los abogados 
de la parte recurrente, en el cual se proponen contra la 
sentencia impugnada los medios que más adelante se in-
dican; 

Vista la sentencia dictada por esta Suprema Corte de 

Justicia en fecha seis de junio de mil novecientos sesenta y 

uno, por medio de la cual se declaró el defecto del recurrido, 
Rafael Antonio Ubeda; 

La Supreina Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84 del Código de Trabajo; 1315 
del Código Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: que sobre deman-
da laboral del obrero Efraín Carbuccia, incoada contra su 
patrono Rafael Antonio Ubeda, tras infructuosa tentativa 
de conciliación, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, dictó en fecha once de agosto de mil novecientos 
sesenta una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Pronuncia, el defecto contra la parte deman-
dante por no concluir; SEGUNDO: Rechaza, la demanda 
incoada por el trabajador Efraín Carbuccia por improce-
dente y mal fundada; TERCERO: Condena, a la parte que 

sucumbe al pago de los costos"; 
\Considerando que sobre apelación de Efraín Carbucci<1. 

la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia d(-,  

Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo  

dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Efraín 
Carbuccia contra la sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo de este Distrito Nacional, de fecha 11 de agosto del 
1960, dictada en favor de Rafael Antonio Ubeda, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Rechaza, relativamente al fondo, dicho 
recurso de alzada y, en consecuencia, confirma la sentencia 
jmpugnada"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada, la 
parte recurrente, Efraín Carbuccia, invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio:Violación del artículo 84 del Código 
de Trabajo. Segundo Medio: Violación por falta de aplicación 

11"" ■ del artículo 77 del Código de Trabajo. Tercer Medio: Falsa 
aplicación del Reglamento 8015. Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil: Omisión de puntos de hecho 
y de derecho. Cuarto Medio: Violación de los artículos 36, 
37 y 29 del Código de Trabajo, y 1315 del Código Civil, III 
Principio Fundamental del Código de Trabajo. Quinto Medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil: Contradicción entre los motivos y el dispositivo de 
la sentencia impugnada. Falta de Base Legal. Falta de 
Motivos"; 

Considerando que en el primero y cuarto medios del'A 
recurso se invoca la violación del artículo 84 del Código de 

- Trabajo y la del artículo 1315 del Código Civil, en razón de 
que, en síntesis; al admitir la Cámara a qua la existencia de 
un contrato de trabajo entre las partes, por tiempo indefi-
nido, la duración dé dicho contrato por diez meses, el hecho 
del despido y que "el patrono no ha establecido la justa cau-
sa de dicho despido", estaba en la obligación de condenar al 
patrono al pago de las prestaciones previstas por el artículo 
84 del Código mencionado; y, además, porque frente a la 
imposibilidad de aplicar el Reglamento 8015 para la determi-
nación del promedio diario del salario del trabajador, la Cá-
mara expresada debió "atenerse a Ja prueba testimonial 

rj. 
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aportada por las partes, donde consta el promedio diario de-
vengado por el recurrente"; 

Considerando que para dictar su deasión la Cámara a 
qua se fundó en que "si bien es cierto, como acertadamente 
afirma el abogado del trabajador reclamante, que los tes-
timonios aportados al proceso contienen los elementos de 
juicio necesarios para determinar: a) la existencia de un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido entre el trabajador 
Efraín Carbuccia y el patrono Rafael Antonio Ubeda; b) 
la vigencia de dicho contrato durante diez meses; y c) la 
ocurrencia del despido, y que el patrono no ha establecido 
la justa causa de dicho despido, es igualmente cierto que 
el empleado recurrente no ha probado en absoluto, no obs-
tante habérsele dado la oportunidad para ello, el monto 
total de los salarios devengados durante la prestación de 
servicios a Ubeda para la determinación del promedio diario 
del sueldo, en aplicación del Reglamento N" 8015 del 30 de 
enero del 1952, toda vez que es constante en el expediente, 
y así lo há reconocido elO-brero intimánte, que el salario 
era "un 20% del producto bruto de la guagua, diariamente", 

----.--7,--- 
y,  por  tanto, un jornal variable; que, en tales condiciones, 
esta Cámara laboral de apelación no puede pronunciarse 
sobre las prestaciones solicitadas por Efraín Carbuccia, ya 
que no se han producido las pruebas indispensables para apli- • w 

4 car el Reglamento NQ 8015 preseñalado"i__ 
Considerando que una vez admitido por la Cámara 

a qua que el obrero fué despedido sin causa• justificada por 
su patrono, era su obligación imponer a éste las condenacio-
nes procedentes; obligación de Cuyo' cumplimiento no 
podía de ningún modo excusarse dicho juez, caso de no exis-
tir efectivamente en el proceso los elementos de información 
necesarios para el cálculo de las prestaciones a pronunciar, 
pues en tal caso se le imponía hacer el adecuado Uso de las 
facultades de que la ley le inviste y que le capacitan para 
establecer el monto de aquellas; que, por otra parte, y en 
contradicción con lo afirmado en la decisión impugnada, en  

el proceso sí existen elementos de juicio que de haber sido 
ponderados por el juez de la causa, le habrían permitido 
fijar el salario promedio indispensable y que son tanto las 
declaraciones de las personas oídas en la información testi-
monial como en la comparecencia personal de las partes, 
particularmente la declaración del propio patrono, según el 
cual el 20% de los ingresos brutos del producido de cada 
uno de los vehículos que los choferes de su empresa de 
transporte conducen, les permiten ganar los días que traba-
jan "RD$2.00, RD$3.00 ó RD$4.00"; que tal proceder no es 
contradictorio con el Reglamento N9 6127, del 11 de octubre 
de 1960, sustitutivo del N^ 8015 ya que por no tener sus 
prescripciones otro fin que las de fijar pautas a los jueces 
para regirse en las hipótesis previstas por el mismo, nada 
se opone a que los jueces puedan determinar el salario pro-
medio de los obreros de otro modo, cuando para su fijación 
les es absolutamente imposible ceñirse exactamente a las 
regulaciones del citado Reglamento; que de lo así expresado 
es preciso admitir que en la sentencia impugnada se ha 
incurrido en la violación del artículo 84 del Código de Tra-
bajo y al mismo tiempo del artículo 1315 del Código Civil, 
por lo que dicha decisión debe ser casada sin que haya que 
examinar los demás medios e impugnaciones del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de fecha diecinueve de diciembre de ° 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se ha copiado en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Truji-
jillo; Segundo: Condena a la parte recurrida, Rafael Anto-
nio Ubeda, al pago de las costas, cuya distracción se ordena 
P n favor de•los doctores Ltipo Hernández Rueda y Semira-
mis Jackson Peña, abogados de la parte recurrente, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma- 
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aportada por las partes, donde consta el promedio diario de-
vengado por el recurrente"; 

Considerando que para dictar su deasión la Cámara a 
qua se fundó en que "si bien es cierto, como acertadamente 
afirma el abogado del trabajador reclamante, que los tes-
timonios aportados al proceso contienen los elementos de 
juicio necesarios para determinar: a) la existencia de un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido entre el trabajador 
Efraín Carbuccia y el patrono Rafael Antonio Ubeda; b) 
la vigencia de dicho contrato durante diez meses; y e) la 
ocurrencia del despido, y que el patrono no ha establecido 
la justa causa de dicho despido, es igualmente cierto que 
el empleado recurrente no ha probado en absoluto, no obs-
tante habérsele dado la oportunidad para ello, el monto 
total de los salarios devengados durante la prestación de 
servicios a Ubeda para la determinación del promedio diario 
del sueldo, en aplicación del Reglamento N" 8015 del 30 de 
enero del 1952, toda vez  que es constante en el expediente, 
y así lo ha reconocido ellarere intimante, que el salario 
era "un  20% del  producto bruto  de ~a, diariamente", -----,--7.--- 

sy_z_por  tanto,  un jornal  variable;  que, en tales condiciones, 
esta Cámara laboral de apelaCión no puede pronunciarse \ 
sobre las prestaciones solicitadas por Efraín Carbuccia, ya 
que no se han producido las pruebas indispensables para apli-

ks1111.1n1 lamento N^ 8015 preseñalado";  
Considerando que una vez admitido por la Cámara 

a qua que el obrero fué despedido sin causa• justificada por 
su patrono, era su obligación imponer a éste las condenacio-
nes procedentes; obligación de Cuyo •  cumplimiento no 
podía de ningún modo excusarse dicho juez, caso de no exis-
tir efectivamente en el proceso los elementos de información 
necesarios para el cálculo de las prestaciones a pronunciar, 
pues en tal caso se le imponía hacer el adecuado aso de las 
facultades de que la ley le inviste y que le capacitan para 
establecer el monto de aquellas; que, por otra parte, y en 
contradicción con lo afirmado en la decisión impugnada, en  

el proceso sí existen elementos de juicio que de haber sido 
ponderados por el juez de la causa, le habrían permitido 
fijar el salario promedio indispensable y que son tanto las 
declaraciones de las personas oídas en la información testi-
monial como en la comparecencia personal de las partes, 
particularmente la declaración del propio patrono, según el 
cual el 20% de los ingresos brutos del producido de cada 
uno de los vehículos que los choferes de su empresa de 

1 transporte conducen, les permiten ganar los días que traba-( 
jan "RD$2.00, RD$3.00 ó RD$4.00"; que tal proceder no es 
contradictorio con el Reglamento N9 6127, del 11 de octubre 
de 1960, sustitutivo del N? 8015 ya que por no tener sus 
prescripciones otro fin que las de fijar pautas a los jueces 
para regirse en las hipótesis previstas por el mismo, nada 
se opone a que los jueces puedan determinar el salario pro-
medio de los obreros de otro modo, cuando para su fijación 
les es absolutamente imposible ceñirse exactamente a las 
regulaciones del citado Reglamento; que de lo así expresado 
es preciso admitir que en la sentencia impugnada se ha 
incurrido en la violación del artículo 84 del Código de Tra-
bajo y al mismo tiempo del artículo 1315 del Código Civil, 
por lo que dicha decisión debe ser casada sin que haya que 
examinar los demás medios e impugnaciones del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de fecha diecinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se ha copiado en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Truji-
jillo; Segundo: Condena a la parte recurrida, Rafael Anto-
nio Ubeda, al pago de las costas, cuya distracción se ordena 
en favor de los doctores Ltipo Hernández Rueda y Semira-
mis Jackson Peña, abogados de la parte recurrente, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma- 
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nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón 
Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo Cond 
Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año eh él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 24 
de febrero de 1961. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Dr. Pedro Maria Solimán Bello, Sergio Sérvulo Soli-
mán y compartes. 

Abogado: Dr. Pedro Maria Solimán Bello. 

Recurrido: Lic. Julio F. Peynado. 
Abogados:. Licdos. Julio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú, y Di. 

Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de noviembre del año mil novecientos se-
senta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Res-
tauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Pe-
dro María Solimán Bello, dominicano, abogado, mayor de 
edad, cédula 2612, serie 28, sello 42768, domiciliado en la 
casa 1\19 56 de la calle Cambronal de la ciudad de Higüey; 
Sergio Sérvulo Solimán, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, cédula 3397, serie 28, sello 26762; Luis M. Solimán, 
dominicano,-mayor de eda, casado, negociante, cédula 3436, 
serie 28, sello 100255; Martín Aníbal Solimán, mayor de 
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nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. 

Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo  Conde 
Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año eh él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 24 
de febrero de 1961. 

Materia: Tierras. 

Recurrentes: Dr. Pedro María Solimán Bello, Sergio Sérvulo Soli-
mán y compartes. 

Abogado: Dr. Pedro María Solimán Bello. 

Recurrido: Lic. Julio F. Peynado. 

Abogados:. Licdos. Julio F. Peynado y Manuel Vicente Feliú, y Di. 
Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licen-
ciados Barón T. Sánchez L. y Olegario Helena Guzmán, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de noviembre del año mil novecientos se-
senta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Res-
tauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Pe-
dro María Solimán Bello, dominicano, abogado, mayor de 
edad, cédula 2612, serie 28, sello 42768, domiciliado en la 
casa. N' 56 de la calle Cambronal de la ciudad de Higüey; 
Sergio Sérvulo Solimán, dominicano, mayor de edad, agri-
cultor, cédula 3397, serie 28, sello 26762; Luis M. Solimán, 
dominicano,•mayor de eda, casado, negociante, cédula 3436, 
serie 28, sello 100255; Martín Aníbal Solimán, mayor de 
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edad, dominicano, casado, agricultor, cédula 2607, serie 26, 
sello 1128, domiciliado en Higüey; Luisa Julia Solimán, do-
minicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, 
cédula 325, serie 28, sello 1328232, domiciliada y residente 
en la casa N 9  31 de la calle Arzobispo Portes de Ciudad Tru-
jillo, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno, dictada en relación con la Parcela N° 367 del Distrito 
Catastral N° 11, novena parte, sitio de Baiguá, municipio 
de Higüey; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro María Solimán Bello, cédula 2612, se-

rie 28, sello 42768, por sí y como abogado de los demás re-
currentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Julio F. Peynado, cédula 7687, serie la, sello 
17, como abogado de sí mismo y en representación del Lic. 
Manuel Vicente Feliú, cédula 1196, serie 23, sello 47 y Dr. 
Enrique Peynado, cédula 35230, serie in, sello 71, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
de la Suprema ¡Corte de Justicia en fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el abogado de 
los recurrentes en el cual se invocan los medios 'de casación 
que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito en'  echa treinta de 
mayo del mil novecientos sesenta y uno, por los abogados del 
recurrido; 

Visto el memorial de ampliación suscrito en fecha vein-
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y uno, por el aboga-
do de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 y 2240 del Código Civil; 
480 del Código de Procedimiento Civil; 123 y 133 de la Ley 
de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento -
de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
la  parcela NY  367 del Distrito Catastral N9 11, novena parte, 
del sitio de Baiguá, Municipio de Higüey, fué reclamada ante 
el Tribunal de Tierras, por los Sucesores de Luis Solimán, 
por los Sucesores de Francisca Solimán de León Viuda Ron-
dón, por los Sucesores del Lic. Francisco Honorio Reyes y 
por el Lic. Julio F. Peynado González; b) que el Juez de 
Jurisdicción Original, encargado del saneamiento de esta 
iiarcela, dictó una sentencia en fecha dieciséis de marzo de 
la novecientos sesenta, por la cual ordenó el registro de di-
cha parcela en favor del Lic. Julio F. Peynado González y 
declaró de buena fé las mejoras levantadas en ella por Celes-

--tino García y compartes, rechazando las demás reclama-
ciones presentadas sobre dicha parcela; c) que sobre el re-
curso de apelación de los Sucesores del Lic. Francisco Hono-
rio Reyes y el Dr. Pedro María Solimán B., por sí y en repre-
sentación de Sérvulo, Manuel, Aníbal y Luisa Solimán, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó la sentencia ahora im-

,pagnada. cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1.—Que debe 
rechazar y rechaza, por infundado el recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. F. E. Reyes Duluc, en representación 
de los Sucesores del Lic. Francisco Honorio Reyes, contra 
la Decisión N9 1 dictada por el Tribunal de Tierras de juris-
dicción original en fecha 16 de marzo de 1960; 2.—Que debe 
declarar y declara extemporáneo el recurso interpuesto por 
el Dr. Pedro María Solimán Bello, por sí y en representación 
de los señores Sérvulo, Manuel, Aníbal y Luisa Solimán, con-
tra la indicada Decisión; 3.—Que, ejerciendo la facultad de 
revisión acordada al Tribunal Superior de Tierras en virtud 
del artículo 124 de la Ley de Registro de Tierras, debe recha-

17 zar y rechaza, por infundadas, las reclamaciones formuladas 
por el Dr. Pedro María Solimán Bello, por sí y en represen- , 
tación de los Sucesores de Luis Solimán; y por el Dr. Aris- 
mendy Aristy Jiménez, en representación de los Sucesores 
de Francisca Solimán de León Viuda Rondón; 4.—Que debe 



BOLETÍN JUDICIAL 	 213'7 2136 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

edad, dominicano, casado, agricultor, cédula 2607, serie 26, 
sello 1128, domiciliado en Higüey; Luisa Julia Solimán, do-
minicana, mayor de edad, casada, de quehaceres domésticos, 
cédula 325, serie 28, sello 1328232, domiciliada y residente 
en la casa N" 31 de la calle Arzobispo Portes de Ciudad Tru-
jillo, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno, dictada en relación con la Parcela N9  367 del Distrito 
Catastral N" 11, novena parte, sitio de Baiguá, municipio 
de Higüey; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Pedro María Solimán Bello, cédula 2612, se-

rie 28, sello 42768, por sí y como abogado de los demás re-
currentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Julio F. Peynado, cédula 7687, serie la , sello 
17, como abogado de sí mismo y en representación del Lic. 
Manuel Vicente Feliú, cédula 1196, serie 23, sello 47 y Dr. 
Enrique Peynado, cédula 35230, serie 11, sello 71, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia en fecha diecisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el abogado de 
los recurrentes en el cual se invocan los medios 'de casación 
que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito en 'fecha treinta de 
mayo del mil novecientos sesenta y uno, por los abogados del 
recurrido; 

Visto el memorial de ampliación suscrito en fecha vein-
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y uno, por el aboga-
do de los recurrentes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 y 2240 del Código Civil; 
480 del Código de Procedimiento Civil; 123 y 133 de la Ley 
de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
la  parcela N" 367 del Distrito Catastral N" 11, novena parte, 
del sitio de Baiguá, Municipio de Higüey, fué reclamada ante 
el Tribunal de Tierras, por los Sucesores de Luis Solimán, 

_ por los Sucesores de Francisca Solimán de León Viuda Ron-
dón, por los Sucesores del Lic. Francisco Honorio Reyes y 
por el Lic. Julio F. Peynado González; b) que el Juez de 
Jurisdicción Original, encargado del saneamiento de esta 
rarcela, dictó una sentencia en fecha dieciséis de marzo de 
mil novecientos sesenta, por la cual ordenó el registro de di-
cha parcela en favor del Lic. Julio F. Peynado González y 
declaró de buena fé las mejoras levantadas en ella por Celes-
tino García y compartes, rechazando las demás reclama-
ciones presentadas sobre dicha parcela; c) que sobre el re-
curso de apelación de los Sucesores del Lic. Francisco Hono-
rio Reyes y el Dr. Pedro María Solimán B., por sí y en repre-
sentación de Sérvu'o, Manuel, Aníbal y Luisa Solimán, el 
Tribunal Superior de Tierras dictó La sentencia ahora im-
pugnada. cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1.—Que debe 
rechazar y rechaza, por infundado el recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. F. E. Reyes Duluc, en representación 
de los Sucesores del Lic. Francisco Honorio Reyes, contra 
la Decisión N" 1 dictada por el Tribunal de Tierras de juris-
dicción original en fecha 16 de marzo de 1960; 2.—Que debe 
declarar y declara extemporáneo el recurso interpuesto por 
el Dr. Pedro María Solimán Bello, por sí y en representación 
de los señores Sérvulo, Manuel, Aníbal y Luisa Solimán, con-
tra la indicada Decisión; 3.—Que, ejerciendo la facultad de 
revisión acordada al Tribunal Superior de Tierras en virtud 
del artículo 124 de la Ley de Registro de Tierras, debe recha-
zar y rechaza, por infundadas, las reclamaciones formuladas 
por el Dr. Pedro María Solimán Bello, por sí y en represen-
tación de los Sucesores de Luis Solimán; y por el Dr. Aris-
mendy Aristy Jiménez, en representación de los Sucesores 
de Francisca Solimán de León Viuda Rondón; 4.—Que debe 
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confirmar y confirma la Decisión recurrida, cuyo dispositivo 
dice así: PARCELA NUMERO 367: Sup.: 12,882 Has. 60 As. 
55 Cas.— PRIMERO: Rechazar, como al efecto rechaza, po r 

 infundada, la reclamación que sobre parte de esta parcela 
interponen los Sucesores de Luis Solimán; SEGUNDO: Re.. 
chazar, corno al efecto rechaza, por infundada, la reclama-
ción que sobre parte de esta parcela interponen los Sucesó-
res de Francisca Solimán de León Viuda Rondón; TERCERO: 
Rechazar como al efecto rechaza, por infundada, la reclama-
ción que sobre parte de esta parcela interponen los Suceso-
res del Lic. Francisco Honorio Reyes; CUARTO: Acoger, co-
mo al efecto acoge, la reclamación que sobre la totalidad de 
esta parcela interpone el Lic. Julio Francisco Peynado Gon-
zález, dominicano, mayor de edad, soltero, abogado, identi-
ficado por la cédula personal N" 7687, serie 1% domiciliado 
y residente en Ciudad Trujillo, Avenida Independencia N° 
191, y, en consecuencia, se ordena en su favor el registro 
del derecho de propiedad de esta parcela; HACIENDOSE 
CONSTAR que las mejoras fomentadas dentro de esta parce-
la por los señores Celestino García, Juan García, Ramón 
Emilio Carabailo, Felino Pache, Ignacio Frías, Juan Santa-
na, Martín Guerrero, Bienvenido García, Manuel Ventura, 
Sergio Soriano, Francisco Berroa, Manuel Santana, Juarr-
Soriano, Antonio Mejía, Magino Castillo, Rufino Abréu, Ber-
nabé Mercedes, Leonor Rivera, Eladio Guerrero, Gregorio 
Rodríguez, Prebisterio Soriano, Martín Santana, León Pa-
che, Fabián Martínez, Alejo de la Rosa, Carmelo Javier, Ma-
nuel Felicindo, Vetilio Cedano, Victoriano Martínez, Wen-
ceslao Guerrero, Francisco Guerrero, Zenón Soriano, José 
Santana, Gaspar Santana, Nicolás Soriano, Pablo Ramírez, 
Carmelo Guerrero, Martín de Jesús, Nicolás de Jesús, Eleu-
terio de Jesús, Baudilio de Jesús, Lucas Martínez y Rodolfo 
Mota, son de buena fé y quedan regidas por la segunda parte 
del artículo 555 del Código Civil; Se ordena al Secretario del 
Tribunal de Tierras, que una vez recibidos por él los planos 
definitivos de esta parcela, preparados por el Agrimensor 
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Contratista y debidamente aprobados por la Oficina Reviso-
ra de Mensuras Catastrales, y transcurrido el plazo de dos 
meses acordado por la Ley para recurrir en casación contra 
esta sentencia, sin que este recurso haya sido interpuesto, 
proceda a la expedición _del correspondiente Decreto de 
Registro"; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: PRIMER MEDIO: Falta de 
motivos y violación del artículo 480 del Código de Procedi-
miento Civil. Omisión de estatuír; SEGUNDO MEDIO: Vio-
lación del artículo 2240 del Código Civil combinado con el 
artículo 1315 del mismo Código; TERCER MEDIO: Desnatu-
ralización de los hechos de la causa; CUARTO MEDIO: Vio-
lación del artículo 123 de la Ley de Registro de Tierras"; 

En cuanto al medio de inadmisión. 

Considerando que el recurrido ha propuesto en el memo-
rial de defensa la inadmisión del recurso de casación, en 
cuanto al fondo, alegando que, tal como lo ha expresado el 
Tribunal a quo en la sentencia impugnada, la apelación in, 
terpuesta por los actuales recurrentes contra la sentencia 
de jurisdicción original, dictada en el saneamiento, fué reci-
bida en la Secretaría del Tribunal tardíamente y por tanto 
no formularon un acto de apelación válido . . . de acuerdo 

con el artículo 123 de la Ley de Registro de Tierras, por lo 
cual su recurso de casación es admisible"; pero, 

Considerando que no sólo pueden recurrir en casación 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras las personas que hayan apelado contra la correspondien-
te sentencia de jurisdicción original, sino también aquellas 
partes interesadas que concurrieron al juicio de revisión e 
hicieron valer contradictoriamente sus derechos en forma 
oral o por escrito; que en el caso presente y según consta en 
la sentencia impugnada, la revisión de la sentencia de juris-
dicción original fué ventidada en audiencia pública y las 
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confirmar y confirma la Decisión recurrida, cuyo dispositivo 
dice así: PARCELA NUMERO 367: Sup.: 12,882 Has. 60 As. 
55 Cas.— PRIMERO: Rechazar, como al efecto rechaza, por 
infundada, la reclamación que sobre parte de esta parcela 
interponen los Sucesores de Luis Solimán; SEGUNDO: Re-
chazar, como al efecto rechaza, por infundada, la reclama.. 
ción que sobre parte de esta parcela interponen los Suceso-
res de Francisca Solimán de León Viuda Rondón; TERCERO: 
Rechazar como al efecto rechaza, por infundada, la reclama-
ción que sobre parte de esta parcela interponen los Suceso-
res del Lic. Francisco Honorio Reyes; CUARTO: Acoger, co-
mo al efecto acoge, la reclamación que sobre la totalidad de 
esta parcela interpone el Lic. Julio Francisco Peynado Gon-
zález, dominicano, mayor de edad, soltero, abogado, identi-
ficado por la cédula personal N° 7687, serie 11, domiciliado 
y residente en Ciudad' Trujillo, Avenida Independencia N-
191, y, en consecuencia, se ordena en su favor el registro 
del derecho de propiedad de esta parcela; HACIENDOSE 
CONSTAR que las mejoras fomentadas dentro de esta parce-
la por los señores Celestino García, Juan García, Ramón 
Emilio Caraballo, Felino Pache, Ignacio Frías, Juan Santa-
na, Martín Guerrero, Bienvenido García, Manuel Ventura, 
Sergio Soriano, Francisco Berroa, Manuel Santana, Juan–
Soriano, Antonio Mejía, Magino Castillo, Rufino Abréu, Ber-
nabé Mercedes, Leónor Rivera, Eladio Guerrero, Gregorio 
Rodríguez, Prebisterio Soriano, Martín Santana, León Pa-
che, Fabián Martínez, Alejo de la Rosa, Carmelo Javier, Ma-
nuel Felicindo, Vetilio Cedano, Victoriano Martínez, Wen-
ceslao Guerrero, Francisco Guerrero, Zenón Soriano, José 
Santana, Gaspar Santana, Nicolás Soriano, Pablo Ramírez, 
Carmelo Guerrero, Martín de Jesús, Nicolás de Jesús, Eleu-
terio de Jesús, Baudilio de Jesús, Lucas Martínez y Rodolfo 
Mota, son de buena fé y quedan regidas por la segunda parte 
del artículo 555 del Código Civil; Se ordena al Secretario del 
Tribunal de Tierras, -que una vez recibidos por él los planos 
definitivos de esta parcela, preparados por el Agrimensor 
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Contratista y debidamente aprobados por la Oficina Reviso-
ra de Mensuras Catastrales, y transcurrido el plazo de dos 
meses acordado por la Ley para recurrir en casación contra 
esta sentencia, sin que este recurso haya sido interpuesto, 
proceda a la expedición _del correspondiente Decreto de 
Registro"; 

 que los recurrentes invocan en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: PRIMER MEDIO: Falta de 
motivos y violación del artículo 480 del Código de Procedi 7 

 miento Civil. Omisión de estatuír; SEGUNDO MEDIO: Vio-
lación del artículo 2240 del Código Civil combinado con el 
artículo 1315 del mismo Código; TERCER MEDIO: Desnatu-
ralización de los hechos de la causa; CUARTO MEDIO: Vio-
lación del artículo 123 de la Ley de Registro de Tierras"; 

En cuanto al medio de inadmisión. 

Considerando que el recurrido ha propuesto en el memo-
rial de defensa la inadmisión del recurso de casación, en 
cuanto al fondo, alegando que, tal como lo ha expresado el 
Tribunal a quo en la sentencia impugnada, la apelación in, 
terpuesta por los actuales recurrentes contra la sentencia 
de jurisdicción original, dictada en el saneamiento, fué reci-
bida en la Secretaría del Tribunal tardíamente y por tanto 
"no formularon un acto de apelación válido . . . de acuerdo 
con el artículo 123 de la Ley de Registro de Tierras, por lo 
cual su recurso de casación es admisible"; pero, 

Considerando que no sólo pueden recurrir en casación 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras las personas que hayan apelado contra la correspondien-
te sentencia de jurisdicción original, sino también aquellas , 

 partes interesadas que concurrieron al juicio de revisión e 
hicieron valer contradictoriamente sus derechos en forma 
oral o por escrito; Aue en el caso presente y según consta en 
la sentencia impugnada, la revisión de la sentencia de juris-
dicción original fué ventidada en audiencia pública y las 

e 
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partes presentaron conclusiones tanto orales com&escrita s, 
por lo cual los recurrentes tenían derecho a interponer re_ 
curso de casación contra el fondo de la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras; que, por tanto, el medio de inadmisión 
propuesto por el recurrido carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

En cuanto al recurso de casación. 

Considerando que en el desenvolvimiento del cuarto me-
dio, el cual se examina en primer término, los recurrentes 
alegan, en síntesis, que a pesar de que ellos probaron que 
habían interpuesto su recurso de a pelación en fecha seis 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno, esto es, dentro del 
plazo que acuerda la. ley, según se comprueba por la certi-
ficación de la Oficina de Correos de. Higüey, de esa misma 
fecha, depositada en el expediente, el Tribunal aa pro decla-
ró inadmisible por tardío dicho recurso; violando así el ar-
tículo 123 de la Ley de Registro de Tierras; pero, 

Considerando que a pesar de que el Tribunal a quo, de-
claró inadmisible el recurso de apelación, conoció del fondo 
del asunto en audiencia pública, a la cual concurrieron los 
actuales recurrentes y en ella presentaron sus conclusiones 
y sus pruebas, circunstancias que han servido a esta Corte 
para estimar que dichos recurrentes han podido, válidamen-
te, interponer el presente recurso de casación, según se ex-
presa precedentemente; que por tanto los recurrentes care-
cen de interés en invocar el presente medio, el cual debe ser 
desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los medios 
primero, segundo y tercero del recurso, los recurrentes ale-
gan, en síntesis, que ellos solicitaron por conclusiones for-
males al Tribunal Superior de Tierras que se designara un 
Inspector de la entonces Dirección General de Mensuras 
Catastrales para que comprobara que las actas de mensuras 
ordinarias Nos. 317 del ocho (8) de febrero de mil nove- 

cientos nueve (1909) y 409 del ventiséis (26) de octubre del 
mismo año, y sus planos, levantados por el Agrimensor Pú-
blico, Domingo C. Creales, documentos presentados por el 
Lic. Julio F. Peynado González, abarcan porciones che terre-
nos que están ubicadas fuera del perímetro de la Parcela 
N° 367; que al adjudicarse al Lic. Peynado una extensión 
mayor de'terreno que la que él "a conciencia" sabía que po-
día reclamar en virtud de sus títulos, violó fas disposiciones 
del artículo 2240 del Código Civil; que no existe la prueba de 
que el actual recurrido intervirtiera su título "como condición 
primordial para poder ser favorecido por la prescripción ad-
quisitiva . .."; que, no obstante que los actuales recurrentes 
alegaron ante los Jueces del fondo que la prescripción que 
corría en favor de los causantes del recurrido había quedado 
suspendido por la minoridad de uno de los herederos de Luis 
Solimán, el Tribunal a quo rechazó este alegato so pretexto 
de que Manuel Solimán, causante original de los actuales in-
timantes, no había adquirido en propiedad los terrenos que 
hoy forman la Parcela NQ 367, sino que se había limitado a 
comprar un corte de maderas; que por último los recurrentes 
alegan que el recurrido hizo uso de contratos de arrenda-
mientos, sin fecha cierta, para crearse artificiosamente, en 
el terreno, posesiones que nunca han tenido en el mismo, y 
que en el fallo impugnado, sin embargo, cae en una contra-
dicción al encontrar en dichos contratos de arrendamiento 
una prueba de la utilidad que el recurrido sacaba para esa 
época de dichos arrendamientos, consignándose este criterio 
judicial en la sentencia cómo un signo de posesión en bene-
ficio de la parte intimada; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo adjudicó por pres-
cripción la Parcela NQ 367 en favor del Lic. Julio F. Peynado 
G., en razón de que él había poseído el terreno, por sí y por 
sus causantes, durante más de 45 años, con todos los ca-
racteres exigidos por la Ley' para adquirir en esta forma; 
fique de acuerdo con el artículo 2262 del Código Civil, para 
adquirir por prescripción no es necesario un título y ni si- 
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partes presentaron conclusiones tanto orales como` escritas, 
por lo cual los recurrentes tenían derecho a interponer re_ 
curso de casación contra el fondo de la sentencia del Tribuna: 
Superior de Tierras; que, por tanto, el medio de inadmisión 
propuesto por el recurrido carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

En cuanto al recurso de casación. 

Considerando que en el desenvolvimiento del cuarto me-
dio, el cual se examina en primer término, los recurrentes 
alegan, en síntesis, que a pesar de que ellos probaron que 
habían interpuesto su recurso de a pelación en fecha seis 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno, esto es, dentro del 
plazo que acuerda la. ley, según se comprueba por la certi-
ficación de la Oficina de Correos de. Higüey, de esa misma 
fecha, depositada en el expediente, el Tribunal a quo decla-
ró inadmisible por tardío dicho recurso; violando así el ar-
tículo 123 de la Ley de Registro de Tierras; pero, 

Considerando que a pesar de que el Tribunal a quo, de-
claró inadmisible el recurso de apelación, conoció del fondo 
del asunto en audiencia pública, a la cual concurrieron los 
actuales recurrentes y en ella presentaron sus conclusiones 
y sus pruebas, circunstancias que han servido a esta Corte 
para estimar que dichos recurrentes han podido, válidamen-
te, interponer el presente recurso de casación, según se ex-
presa precedentemente; que por tanto los recurrentes care-
cen de interés en invocar el presente medio, el cual debe ser 
desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los medios 
primero, segundo y tercero del recurso, los recurrentes ale-
gan, en síntesis, que ellos solicitaron por conclusiones for-
males al Tribunal Superior de Tierras que se designara un 
Inspector de la entonces Dirección General de Mensuras 
Catastrales para que comprobara que las actas de mensuras 
ordinarias Nos. 317 del ocho (8) de febrero de mil nove- 
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cientos nueve (1909) y 409 del ventiséis (26) de octubre del 
mismo año, y sus planos, levantados por el Agrimensor Pú-
blico, Domingo C. Creales, documentos presentados por el 
1.4ic. Julio F. Peynado González, abarcan porciones de temer 
nos que están ubicadas fuera del perímetro de la Parcela 
N9  367; que al adjudicarse al Lic. Peynado una extensión 
mayor dé terreno que la que él "a conciencia" sabía que po-
día reclamar en virtud de sus títulos, violó las disposiciones 
del artículo 2240 del Código Civil; que no existe la prueba de 
que el actual recurrido interviniera su título "como condición 
primordial para poder ser favorecido por la prescripción ad-
quisitiva . • "; que, no obstante que los actuales recurrentes 
alegaron ante los Jueces del fondo que la prescripción que 
corría en favor de los causantes del recurrido había quedado 
suspendido por la minoridad de uno de los herederos de Luis 
Solimán, el Tribunal a quo rechazó este alegato so pretexto 
de que Manuel Solimán, causante original de los actuales in-
timantes, no había adquirido en propiedad los terrenos que 
hoy forman la Parcela N0 367, sino que se había limitado a 
comprar un corte de maderas; que por último los recurrentes 
alegan que el recurrido hizo uso de contratos de arrenda-
mientos, sin fecha cierta, para crearse artificiosamente, en 
el terreno, posesiones que nunca han tenido en el mismo, y 
que en el fallo impugnado, sin embargo, cae en una contra-
dicción al encontrar en dichos contratos de arrendamiento 
una prueba de la utilidad que el recurrido sacaba para esa 
época de dichos arrendamientos, consignándose este criterio 
judicial en la sentencia cómo un signo de posesión en bene-
ficio de la parte intimada; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo adjudicó por pres-
cripción la Parcela NQ 367 en favor del Lic. Julio F. Peynado 
G., en razón de que él había poseído el terreno, por sí y por 
sus causantes, durante más de 45 años, con todos los ca-
racteres exigidos por la Ley para adquirir en esta forma; 

..,que de acuerdo con el artículo 2262 del Código Civil, para 
adquirir por prescripción no es necesario un título y ni si- 
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quiera puede oponerse la excepción deducida de la mala fé-
que, además la prescripción es excluyente de cualquier otro 
derecho que se le oponga; que, por consiguiente, los jueces 
del fondo, al fallar el caso de este modo, rechazaron implí-
citamente las conclusiones de los recurrentes tendientes a 
que se ordenaran las medidas de instrucción propuestas por 
ellos, ya que esas medidas eran frustratorias ante la con-
vicción de los jueces, de que la Parcela 367 había sido adqui-
rida por el actual recurrente mediante una posesión material 
del terreno y no por una posesión teórica, basada en planos 
y actas de mensura; que, por esto mismo es indiferente el 
que el recurrido haya poseído más allá de su título, como lo 
alegan los recurrentes; que, igualmente, carece de funda-
mento el alegato relativo a la suspensión de la prescripción 
por la minoridad de uno de los herederos de Luis Solimán, 
por cuanto, según consta en la sentencia impugnada, este 
último había vendido todos sus derechos en esta Parcela a 
Joseph Schwartz y, por tanto, sus herederos no pueden re-
clamar ningún derecho en la misma; que en cuanto a la falta 
de validez de los arrendamientos otorgados por el causante 
del recurrido, Joseph Schwartz, en favor de distintas perso-
nas, propuesta por los recurrentes, resulta de la sentencia 
impugnada que el más antiguo de estos arrendamientos fué 
otorgado en el año 1950 y para esta fecha ya se había conso-
lidado la prescripción en provecho del Lic. Julio F. Peynado 
G., en vista de que la posesión de éste se inició, en una parte 
del terreno, en el año 1906, en otra en el 1907 y en el resto, 
o sea en la mayor parte, el 22 de agosto del 1910; por todo lo 
cual estos medios del recurso carecen también de fundamen-, 
to y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaaz el recurso de ca-
sación interpuesto por el Dr. Pedro María Solimán Bello 
Sergio Sérvulo Solimán, Luis M. Solimán, Martín A. Soli-
mán y Luisa Julia Solimán, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha veinticuatro de febrero de mi' 
novecientos sesenta y uno, dictada en relación con la Parco- 

la N') 367 del Distrito Catastral No 11, novena parte, sitio de 
gaiguá, Municipio de Higüey, cuyo dispositivo se copia en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los 
recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. 
Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que 'figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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que el recurrido haya poseído más allá de su título, como lo 
alegan los recurrentes; que, igualmente, carece de funda-
mento el alegato relativo a la suspensión de la prescripción 
por la minoridad de uno de los herederos de Luis Solimán, 
por cuanto, según consta en la sentencia impugnada, este 
último había vendido todos sus derechos en esta Parcela a 
Joseph Schwartz y, por tanto, sus herederos no pueden re-
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lidado la prescripción en provecho del Lic. Julio F. Peynado 
G., en vista de que la posesión de éste se inició, en una parte 
del terreno, en el año 1906, en otra en el 1907 y en el resto, 
o sea en la mayor parte, el 22 de agosto del 1910; por todo ló 
cual estos medios del recurso carecen también de fundamen-
to y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaaz el recurso de ca-
sación interpuesto por el Dr. Pedro María Solimán Bello, 
Sergio Sérvulo Solimán, Luis M. Solimán, Martín A. Soli-
mán y Luisa Julia Solimán, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha veinticuatro de febrero de mil 
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la N° 367 del Distrito Catastral NQ 11, novena parte, sitio de 
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ras.— Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Ma-
nuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada Cámara Civil y Momercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de 

marzo de 1961. 

Materia: Civil. 

Recurrente: la Compañía Dotninicana de Teléfonos, C. por 

Abogado: Lic. Hermán Cruz Ayala. 

Recurrido: Oscar Alberty Mongual. 
Abogados: Lic. José Mi. Machado y Dr. Guarionex A. García 

Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-  
ticia, regularmente constituida .por los Jueces licenciados - 

 Francisco Elpidio Beras, Prin3er Sustituto en funciones de ' 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor 

 
 Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez 

L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asis-
tidos 

 
 del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Naciónal, hoy día 
dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Restauración 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de comu-
nicaciones, con su domicilio en esta ciudad, contra sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribuciones 
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comerciales, y en instancia única, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Hermán Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 

sello 2415, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula 12486, 
serie 56, sello 2057, por sí y por el Lic. José Ml. Machado, 
cédula 1754, serie 1, sello 1576, abogados del recurrido Os-
car Alberty Mongual, dominicano, mayor de edad, domicilia-
do y residente en San Pedro de Macorís, cédula 3384, serie 
23, sello 8463, en la lectura de sus conclusiones; • 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
déla República; 

Visto el memorial de casación epositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, y suscrito por el abogado de la 
recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de ma-
yo de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los aboga-
dos del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, noti-
ficado por acto de fecha nueve de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y uno; • 

Vista la sentencia dictada por la Suprema Corte de Jus-
ticia en 'fecha dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, por medio de la cual declara el defecto contra el re-
currido Antonio E. Polanco, en el ecurso de casación inter-
puesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., 
contra la sentencia ahora impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber degi-
berado; y vistos los artículos 1134 y 1156 y siguientes del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 5, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por acto de 
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Sentencia impugnada Cámara Civii y Momercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de 
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Recurrente: la Compañia Doíninicana de Teléfonos, C. por A. 
Abogado: Lic. Hermán Cruz Ayala. 

Recurrido: Oscar Alberty Mongual. 
Abogados: Lic. José Mi. Machado y Dr. Guarionex A. García d, 

Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida .por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez 
L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacidnal, hoy día 
dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos sesenta y 
uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Restauración 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de comu-
nicaciones, con su domicilio en esta ciudad, contra sentencia 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribuciones 
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comerciales, y en instancia única, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Hermán Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 

sello 2415, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula 12486, 
serie 56, sello 2057, por sí y por el Lic. José Ml. Machado, 
cédula 1754, serie 1, sello 1576, abogados del recurrido Os-
car Alberty Mongual, dominicano, mayor de edad, domicilia-
do y residente en San Pedro de Macorís, cédula 3384, serie 
23, sello 8463, en la lectura de sus conclusiones; • 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
déla República; 

Visto el memorial de casación epositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, y suscrito por el abogado de la 
recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de ma-
yo de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los aboga-
dos del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, noti-
ficado por acto de fecha nueve de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y uno; 

Vista la sentencia dictada por la Suprema Corte de Jus-
ticia en fecha dieciocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, por medio de la cual declara el defecto contra el re-
currido Antonio E. Polanco, en el ecurso de casación inter-
puesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., 
contra la sentencia ahora impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deti-
berado; y vistos los artículos 1134 y 1156 y siguiéntes del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 5, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por acto de 

4 
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fecha trece de junio de mil novecientos sesenta, Antonio E 
Polanco y Oscar Alberty Mongual citaron a la Compañí,a 
Dominicana de 'Teléfonos, C. por A., para que compareciera 
por ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones 
comerciales, el día veintitrés del mismo mes, a las nueve 
horas de la mañana, a fin de que se oyera condenar al pago 
de la suma de RD$48.85, más los intereses legales a partir 
de la demanda, en ejecución del contrato de fecha dos de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis intentado entre las 
partes; b) que a esa audiencia comparecieron ambas partes 
y como consecuencia de sus conclusiones, dicho Juzgado dictó 
en fecha treinta del mismo mes de junio una sent mcia por 
medio de la cual se ordenó la comunicación de documentos; 
medida que fué realizada; c) que fijada nuevamente la au-
diencia del veintiuno de julio de mil novecientos sesenta, para 
el conocimiento de la causa, comparecieron ambas partes, y 
presentaron sus respectivas conclusiones; d') que dicho Tri-
bunal dictó en fecha cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta una sentencia por medio de la cual ordenó la com-
parecencia personal de las partes, a la audiencia del día 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno; 
e) que en esa audiencia comparecieron las partes y la com-
pañía demandada concluyó del siguiente modo: "Dar acta 
a la parte demandada, Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por A., de que al concurrir a la ejecución de esta audiencia 
de la sentencia pronunciada por esta Cámara con fecha del 
cinco de diciembre del presente año de mil novecientos se-
senta, compareciendo, como lo hace, por medio de su Vice-
presidente y Administrador General, señor Carl J. Larsgard, 
ello no entraña aquiescencia a dicha sentencia, sino que lo 
hace, por el contrario, bajo la reserva formal y expresa de su 
derecho de interponer recurso de apelación contra dicha 
sentencia en el tiempo y en la forma que la ley determine"; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la 

Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte de-
mandada, de las reservas a que se contraen sus conclusio-
nes producidas en la audiencia del día 21 de diciembre del 
1960, que han sido transcritas en el cuerpo de esta sentencia; 
SEGUNDO: Ordena a dicha Compañía Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., exhibir sus libros de comercio en donde 
estén las partidas correspondientes a las liquidaciones del 
25% realizadas a la parte demandante, Antonio E. Polanco y 
Oscar Alberty Mongual, y especialmente las liquidaciones al 
período entre el 21 de febrero del 1960 hasta el 9 de junio del 
mismo año, fecha de la demanda; TERCERO: Fija la au-
diencia pública del día veintitrés (23) del mes de marzo y 
año 1961 en curso, que celebrará este Tribunal, a las nueve 
(9) horas de la mañana, para que se efectúe la exhibición de 
los libros ordenada; y CUARTO: Reserva las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de 
motivos. Falta de base legal; Segundo Medio: Violación, poi/ 
falsa aplicación, de los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil; Tercer Medio: Violación del art. 1134 del Código Civil; 
Cuarto Medio: Desnaturalización de los contratos que ligan 
a las partes"; y en lo que se refiere particularmente al recu-
rrido Oscar Alberty Mongual: "Quinto Medio: Desnaturali-
ción de los hechos; Sexto Medio: Violación del artículo 1315 
del Código Civil; Séptimo Medio: Violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por 'falta de motivos. Falta 
de base legal (otro aspecto)"; 

•Considerando que, por su parte, el recurrido presenta 
un medio de inadmisión contra dicho recurso de casación, 
que será exaíninado en seguida: 

En cuanto al medio de inadmisión del recurso. 

Considerando que por el medio de inadmisión el recurrido 
alega, que las sentencias que dan acta no son susceptibles de 
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fecha trece de junio de mil novecientos sesenta, Antonio E. 
 1 'olanco y Oscar Alberty Mongual citaron a la Compañía 

Dominicana de 'Teléfonos, C. por A., para que compareciera 
por ante la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones 
comerciales, el día veintitrés del mismo mes, a las nueve 
horas de la mañana, a fin de que se oyera condenar al litigo 
de la suma de RD$48.85, más los intereses legales a partir 
de la demanda, en ejecución del contrato de fecha dos de 
abril de mil novecientos cincuenta y seis intentado entre las 
partes; b) que a esa audiencia comparecieron ambas partes 
y como consecuencia de sus conclusiones, dicho Juzgado dictó 
en fecha treinta del mismo mes de junio una sent?ncia por 
medio de la cual se ordenó la comunicación de documentos; 
medida que fué realizada; c) que fijada nuevamente la au-
diencia del veintiuno de julio de mil novecientos sesenta, para 
el conocimiento de la causa, comparecieron ambas partes, y 
presentaron sus respectivas conclusiones; d) que dicho Tri-
bunal dictó en fecha cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta una sentencia por medio de la cual ordenó la com-
parecencia personal de las partes, a la audiencia del día 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno; 
e) que en esa audiencia comparecieron las partes y la com-
pañía demandada concluyó del siguiente modo: "Dar acta 
a la parte demandada, Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por A., de que al concurrir a la ejecución de esta audiencia 
de la sentencia pronunciada por esta Cámara con fecha del 
cinco de diciembre del presente año de mil novecientos se-
senta, compareciendo, como lo hace, por medio de su Vice-
presidente y Administrador General, señor Carl J. Larsgard, 
ello no entraña aquiescencia a dicha sentencia, sino que lo 
hace, por el contrario, bajo la reserva formal y expresa de su 

derecho de interponer recurso de apelación contra dicha 
sentencia en el tiempo y en la forma que la ley determine"; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la 

Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte de-
mandada, de las reservas a que se contraen sus conclusio-
nes producidas en la audiencia del día 21 de diciembre del 
1960, que han sido transcritas en el cuerpo de esta sentencia; 
SEGUNDO: Ordena a dicha Compañía Dominicana de Telé-
fonos, C. por A., exhibir sus libros de comercio en donde 
estén las partidas correspondientes a las liquidaciones del 
25% realizadas a la parte demandante, Antonio E. Polanco y 
Oscar Alberty Mongual, y especialmente las liquidaciones al 
período entre el 21 de febrero del 1960 hasta el 9 de junio del 
mismo año, fecha de la demanda; TERCERO: Fija la au-
diencia pública del día veintitrés (23) del mes de marzo y 
año 1961 en curso, que celebrará este Tribunal, a las nueve 
(9) horas de la mañana, para que se efectúe la exhibición de 
los libros ordenada; y CUARTO: Reserva las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de 
motivos. Falta de base legal; Segundo Medio: Violación, por 
falsa aplicación, de los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil; Tercer Medio: Violación del art. 1134 del Código Civil; 
Cuarto Medio: Desnaturalización de los contratos que ligan 
a las partes"; y en lo que se refiere particularmente al recu-
rrido Oscar Alberty Mongual: "Quinto Medio: Desnaturali-
ción de los hechos; Sexto Medio: Violación del artículo 1315 
del Código Civil; Séptimo Medio: Violación del Art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por 'falta de motivos. Falta 
de base legal (otro aspecto)"; 

•Considerando que, por su parte, el recurrido presenta 
un medio de inadmisión contra dicho recurso de casación, 
que será examinado en seguida: 

En cuanto al medio de inadmisión del recurso. 

Considerando que por el medio de inadmisión el recurrido 
alega, que las sentencias que dan acta no son susceptibles de 
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recurso; que en virtud del artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, no se puede interponer recurso de ca-
sación contra las sentencias preparatorias sino después de 
la sentencia definitiva; que la sentencia objeto del presente 
recurso de casación, en el ordinal que ordena la exhibición de 
los libros de comercio de la compañía recurrente, ep Pura-
mente preparatoria y como tal no recurrible hasta tanto in-
tervenga sentencia sobre el fondo; que además, lo expresado 
en los motivos de una sentencia no tiene ningún valor, sino 
a condición de estar unidos al dispositivo de una entencia 
judicial lo que puede ser atacado por medio del recurso de ca-
sación; pero 

Considerando que la ley no determina el sitio en que 
debe figurar el dispositivo en una sentencia; que si bien 
dentro de la extructura de las sentencias el dispositivo debe 
figurar después de los motivos, ya que éstos sirven de ex-
plicación a la solución dictada por aquél, suele ocurrir, sin 
embargo, que el dispositivo pueda encontrarse en los mo-
tivos, cuando es allí que los jueces, de una manera clara 
y precisa, responden al punto que le ha sido sometido y 
que ha debido ser objeto de fallo; 

Considerando que en la especie, lo que se debatía ante 
el Juez a quo, como cuestión central del litigio, era la inter-
pretación que debía dársele a la cláusula 6 1  del contrato 
existente entre las partes, a saber, si dicho contrato debía 
seguirse interpretando en la forma en que las partes lo 
venían haciendo desde el principio o si debía interpretarse 
conforme a la nueva significación dada por la compañía de-
mandada; que sobre este particular el Juez a quo, antes de 
ordenar en el dispositivo de su fallo la exhibición de los 
libros de comercio para determinar el monto adeudado 
por la compañía recurrente, declara categóricamente en los 
motivos del mismo fallo "que el Art. 6 de los mencionados 
contratos debe seguir ejecutándose como se ha venido ha-
ciendo, es decir, correspondiéndole al empresario local 25% 
de cada llamada que se origina en sus centrales"; 

Considerando que al ser el motivo antes transcrito un 
motivo decisorio sobre la interpretación que debe ciársele 
al contrato litigioso, la compañía demandada ha podido re-
currir en casación contra esa disposición, por tener ella el 
carácter de un fallo definitivo sobre el fondo; que, por 
tanto, lo alegado por el recurrido en apoyo de su medio de 
inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a las medios del recurso. 

Considerando que por el primer medio de casación la 
recurrente a;ega lo que sigue: "Habiendo sustentado la re-
currente ante la Cámara a qua la imprócedencia de la in-
terpretación de los contratos que ligan a las partes por ser 
las estipulaciones de esos contratos claras y precisas, era 
indispensable que dicho Tribunal, si entendía lo contrario, 
lo expresara así, explicando los motivos que a su juicio hi-
cieran necesario recurrir a procedimientos de interpretación. 
Sin embargo, la sentencia impugnada no contiene ningún 
motivo que sirviera de apoyo al Juez a quo para descartar 
el criterio sustentado por la recurrente. Tratándose de una 
cuestión determinante, de cuya solución depende la admisión 
o el rechazamiento de la acción de que se trata, esa omisión 
de motivos entraña violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, conducente a la casación de la senten-
cia impugnada"; "Por la misma razón, al no consignar nin-
gún motivo para justificar la desestimación de la afirma-
ción de la recurrente de que en la especie el contrato debía 
ser aplicado conforme a su letra, por ser ésta clara, precisa, 
inequívoca, y de que, consecuentemente, no procedía entre-
garse a ningún procedimiento de interpretación, la sentencia 
recurrida no contiene los elementos indispensables para que 
la Corte de 'Casación pueda ejercitar su derecho de verifi-
car si la ley (que en este caso consiste en la disposición del 
artículo 1134 del Código Civil que atribuye fuerza de ley 
entre las partes a las convenciones legalmente formadas 
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recurso; que en virtud del artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, no se puede interponer recurso de ca-
sación contra las sentencias preparatorias sino después de 
la sentencia definitiva; que la sentencia objeto del presente 
recurso de casación, en el ordinal que ordena la exhibición de 
los libros de comercio de la compañía recurrente, lo pura-
mente preparatoria y como tal no recurrible hasta tanto in-
tervenga sentencia sobre el fondo; que además, lo expresado 
en los motivos de una sentencia no tiene ningún valor, sino 
a condición de estar unidos al dispositivo de una entencia 
judicial lo que puede ser atacado por medio del recurso de ca-
sación; pero 

Considerando que la ley no determina el sitio en que 
debe figurar el dispositivo en una sentencia; que si bien 
dentro de la extructura de las sentencias el dispositivo debe 
figurar después de los motivos, ya que éstos sirven de ex-
plicación a la solución dictada por aquél, suele ocurrir, sin 
embargo, que el dispositivo pueda encontrarse en los mo-
tivos, cuando es allí que los jueces, de una manera clara 
y precisa, responden al punto que le ha sido sometido y 
que ha debido ser objeto de fallo; 

Considerando que en la especie, lo que se debatía ante 
el Juez a quo, como cuestión central del litigio, era la inter-
pretación que debía dársele a la cláusula 6 1  del contrato 
existente entre las partes, a saber, si dicho contrato debía 
seguirse interpretando en la forma en que las partes lo 
venían haciendo desde el principio o si debía interpretarse 
conforme a la nueva significación dada por la compañía de-
mandada; que sobre este particular el Juez a quo, antes de 
ordenar en el dispositivo de su fallo la exhibición de los 
libros de comercio para determinar el monto adeudado 
por la compañía recurrente, declara categóricamente en los 
motivos del mismo fallo "que el Art. 6 de los mencionados 
contratos debe seguir ejecutándose como se ha venido ha-
ciendo, es decir, correspondiéndole al empresario local 255 
de cada llamada que se origina en sus centrales"; 
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Considerando que al ser el motivo antes transcrito un 
motivo decisorio sobre la interpretación que debe uárseie 
al contrato litigioso, la compañía demandada ha podido re-
currir en casación contra esa disposición, por tener ella el 
carácter de un fallo definitivo sobre el fondo; que, por 
tanto, lo alegado por el recurrido en apoyo de su medio de 
Inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a los medios del recurso. 

Considerando que por el primer medio de casación la 
recurrente a;ega lo que sigue: "Habiendo sustentado la re-
currente ante la Cámara a qua la imprócedencia de la in-
terpretación de los contratos que ligan a las partes por ser 
las estipulaciones de esos contratos claras y precisas, era 
indispensable que dicho Tribunal, si entendía lo contrario, 
lo expresara así, explicando los motivos que a su juicio hi-
cieran necesario recurrir a procedimientos de interpretación. 
Sin embargo, la sentencia impugnada no contiene ningún 
motivo que sirviera de apoyo al Juez a quo para descartar 
el criterio sustentado por la recurrente. Tratándose de una 
cuestión determinante, de cuya solución depende la admisión 
o el rechazamiento de la acción de que se trata, esa omisión 
de motivos entraña violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, conducente a la casación de la senten-
cia impugnada"; "Por la misma razón, al no consignar nin-
gún motivo para justificar la desestimación de la afirma-
ción de la recurrente de que en la especie el contrato debía 
ser aplicado conforme a su letra, por ser ésta clara, precisa, 
inequívoca, y de que, consecuentemente, no procedía entre-
garse a ningún procedimiento de interpretación, la sentencia 
recurrida no contiene los elementos indispensables para que 
la Corte de Casación pueda ejercitar su derecho de verifi-
car si la ley (que en este caso consiste en la disposición del 
artículo 1134 del Código Civil que atribuye fuerza de ley 
entre las partes a las convenciones legalmente formadas 
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mientras no hayan sido derogadas o modificadas, y en 10., 
artículos 1156 y siguientes del mismo Código, que delimitar) 
los casos en que hay lugar a interpretación de las conven-
ciones) ha sido bien o mal aplicada. La sentencia carece, 
por lo' tanto, de base legal"; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se esta-
blece por los elementos de prueba sometidos al debate: "a 
que en el mes de abril de 1949 y el 30 de abril de 1954, in-
tervinieron contratos entre los demandantes y la deman-
dada, relacionados con el servicio de teléfono interurbano 
desde los centrales de San Juan de la Maguana, San José 
de Ocoa y El Seibo, propiedad de los demandantes, y al 
través de las líneas de larga distancia de la compañía de-
mandada; b) que hasta el día 21 de febrero de 1960 la 
compañía demandada pagaba .a los demandantes el 257( 
del valor de las llamadas telefónicas que se iniciaron en 
sus centrales fueran estas llamadas cobradas en sus centra-
les o no; c) que a partir de ese día 21 de febrero del 1960 
la compañía demandada ha dejado de pagarle a los de-
mandantes el porcentaje que antes le pagaba, de las llama-
das que se originan en sus centrales y que son cobradas por 
la compañía"; 

Considerando que la cláusula 6 0, del contrato litigioso 
está así cancelada: "Al empresario local le corresponde una 
participación o prorrata, del 25% del valor de las tarifas 
establecidas para comunicaciones individuales que se co-
bren a los abonados o a otros en la central de origen del 
empresario local, como su remuneración por el uso de sus 
circuitos locales, equipo y servicios empleados para iniciar, 
terminar y transmitir por el sistema del empresario local 
que pasen por las líneas de la compañía. Al empresario local 
no le corresponderá la participación del 25% citado en las 
llamadas de servicio internacional telefónico que la compa-
ñía opera con el exterior y que se originen en (Hato Mayor, 
La Romana, Moca y Salcedo), a excepción de cuando tales 
llamadas internacionales incluyan en su tarifa una tasa por  

trasmisión por las líneas terrestres de la República en cuyo 
caso el empresario local percibirá el 25% del monto de los 
cargos por trasmisión terrestres solamente. Esta participa-
ción será, en primer lugar, aplicada al pago de cualquier 
deuda que el empresario local tenga con la compafig.; pero 
en el caso de que el empresario local no deba nada a la 
compañía, la dicha participación se deducirá primero del 
valor total cobrado por comunicaciones interurbanas por 
el empresario local, y el resto será remitido a la compañía 
en su oficina central de Ciudad Trujillo, Distrito. Nacional. 
Queda expresamente entendido que el empresario local no 
tendrá participación alguna en los pagos que se hagan por 
las llamadas iniciadas fuera de su sistema, terminada en 
éste, ya que el producido de esas llamadas corresponderá 
exclusivámente a la compañía"; 

Considerando que siendo el contrato un acuerdo de 
voluntades que crea obligaciones, su interpretación no puede 
ser otra cosa que la investigación de lo que ha sido efecti-
vamente la común intención de las partes contratantes; y 
es desde luego indiferente, si el contrato es en realidad sus-
ceptible de interpretación, que los jueces del fondo comien-
cen por calificar la cláusula controvertida como ambigua 
u oscura o no clara y precisa; 

Considerando que en el presente caso, el Juez a quo 
motiva en.esta forma su interpretación del contrato: "que 
de acuerdo con el artículo 6 de los mencionados contratos 
al empresario local le corresponde una participación del 
25% del valor dé las tarifas establecidas para comunicacio-
nes individuales que se cobren a los ab&lados o a otros en 
la central de origen del empresario local, como su remu-
neración por el uso de sus circuitos locales, equipo, servicio 
de empleados, etc., de modo que si ese 25% es cobrado por 
el empresario local por concepto del uso de sus circuitos, de 
sus equipos y por los servicios de sus empleados, las partes 
estuvieron interpretando correctamente el contrato cuan-
do el empresario local percibía el 25% de todas las llamadas, 
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mientras no hayan sido derogadas o modificadas, y en lo> 
artículos 1156 y siguientes del mismo Código, que delimitan 
los casos en que hay lugar a interpretación de las conven-
ciones) ha sido bien o mal aplicada. La sentencia carece, 
por lo tanto, de base legal"; pero, 

Considerando que en la sentencia impugnada se esta-
blece por los elementos de prueba sometidos al debate:, "a) 
que en el mes de abril de 1949 y el 30 de abril de 1954, in-
tervinieron contratos entre los demandantes y la deman-
dada, relacionados con el servicio de teléfono interurbano 
desde los centrales de San Juan de la Maguana, San José 
de Ocoa y El Seibo, propiedad de los demandantes, y al 
través de las líneas de larga distancia de la compañía de-
mandada; b) que hasta el día -  21 de febrero de 1960 la 
compañía demandada pagaba a los demandantes el 25% 
del valor de las llamadas telefónicas que se iniciaron en 
sus centrales fueran estas llamadas cobradas en sus centra-
les o no; c) que a partir de ese día 21 de febrero del 1960 
la compañía demandada ha dejado de pagarle a los de-
mandantes el poreentaje,que antes le pagaba, de las llama-
das que se originan en sus centrales y que son cobradas por 
la compañía"; 

Considerando que la cláusula 60, del contrato litigioso 
está así cancelada: "Al empresario local le corresponde una 
participación o prorrata, del 25% del valor de las tarifas 
establecidas para comunicaciones individuales que se co-
bren a los abonados o a otros en la central de origen del 
empresario local, tomó su remuneración por el uso de sus 
circuitos locales, equipo y servicios empleados para iniciar, 
terminar y transmitir por el sistema del empresario local 
que pasen por las líneas de la compañía. Al empresario local 
no le corresponderá la participación del 25% citado en las 
llamadas de servicio internacional telefónico que la compa-
ñía opera con el exterior y que se originen en (Hato Mayor, 
La Romana, Moca y Salcedo),' a excepción de cuando tales 
llamadas internacionales incluyan en su tarifa una tasa por 

o 

n por calificar la cláusula controvertida como ambigua 
u oscura o no clara y precisa; 

1 	Considerando que en el presente caso, el Juez a quo 
motiva en.esta forma su interpretación del contrato: "que 
de acuerdo con el artículo 6 de los mencionados contratos 

. 	" al empresario local le corresponde una participación del 
25% del valor dé las tarifas establecidas para comunicacio-
nes individuales que se cobren a los abónados o a otros en 
la central de origen del empresario local, como su remu-
neración por el uso de sus circuitos locales, equipo, servicio 
de empleados, etc., de modo que si ese 25% es cobrado por 
el empresario local por concepto del uso de sus circuitos, de 
sus equipos y por los servicios de sus empleados, las partes 
estuvieron interpretando correctamente el contrato cuan-
do el empresario local percibía el 25% de todas las llamadas, 

trasmisión por las líneas terrestres de la República en cuyo 
caso el empresario local percibirá el 25% del monto de los 

.. cargos por trasmisión terrestres solamente. Esta participa-
ción será, en primer lugar, aplicada al pago de cualquier 
deuda que el empresario local tenga con la compaña; pero 
en el caso de que el empresario local no deba nada a la 
compañía, la dicha participación se deducirá primero del 
valor total cobrado por comunicaciones interurbanas por 
el empresario local, y el resto será remitido a la compañía 
en su oficina central de Ciudad Trujillo, Distrito. Nacional. 
Queda expresamente entendido que el empresario local no 
tendrá participación alguna en los pagos que se hagan por 
las llamadas iniciadas fuera de su sistema, terminada en 
éste, ya que el producido de esas llamadas corresponderá 
exclusivámente a la compañía"; 

Considerando que siendo el contrato un acuerdo de 
voluntades que crea obligaciones, su interpretación no puede 
ser otra cosa que la investigación de lo que ha sido efecti-
vamente la común intención de las partes contratantes; y 
es desde luego indiferente, si el contrato es en realidad sus-
ceptible de interpretación, que los jueces del fondo comien- S. 
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puesto que lo que retribuye es precisamente el servicio y el 
uso de los circuitos y equipo, servicio y uso que es el mismo 
sea o no pagada la llamada en la central del empresario lo-
cal"; "que, por consiguiente; el artículo 6 de los mencionados 
contratos debe seguir ejecutándose como se ha venido ha-
ciendo, es decir correspondiéndole al empresario local el 
'25% del valor de cada llamada que se origina en sus cen-
trales"; 

Considerando que, como se advierte, el Juez a quo aun-
que no diio expresamente que la cláusula litigiosa era una 
cláusula clara y precisa, dejó dicho, sin embargo, de una 
manera implícita pero cierta, como resultado del estudio 
que hizo de la misma, eme la mencionada cláusula era sus-
ceptible de interpretación, al fundarse ésta en el contexto 
general del contrato y sobre la correlación que existe entre 
la remuneración acordada al empresario local y la causa de 
esta remuneración, y en la forma en que se ejecutó dicho 

■ contrato entre las partes desde un principio, motivos rim 
bastan en este aspecto para cumplir con el voto del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal nue 
se invoca en este mismo medio; que lo alegado al resnecto 
carece de fundamento, puesto que el Juez quo se fundó 
para buscar la común intención de las partes contratantes 
en elementos intrínsecos y extrínsecos del *contrato, que 
constan en el fallo impugnado, como se ha visto, los cuales 
han permitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su 
poder de verificación; que en consecuencia. lo alegado Por 
la recurrente en este medio carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente . 

 Sostiene que "Las reglas de interpretación de los contratos 
que contienen los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil sólo tienen aplicación cuando -  la interpretación proce-
de de acuerdo con los propios términos de esos textos le- 
gales; esto es, si la común intención de las partes contratan- , 

tes no coincide con el sentido literal de las palabras; si el 
contrato contiene cláusulas susceptibles de doble sentido; 
si contiene términos ambiguos; si ofrece duda al aplicar 
procedimientos de interpretación a los contratos vigentes 
entre las partes, siendo las cláusulas de éstas claras y pre-
cisas ,se ha hecho falsa aplicación de los textos legales 
citados"; pero, 

Considerando que las disposiciones é los artículos 
1156 y siguientes del Código Civil, sólo contienen consejos 
a los jueces dados por el legislador, para la interpretación 
de las convenciones y su inobservancia no puede ser motivo 
de casación; que, en consecuencia, el Juez a quo no ha 
Fodido incUiir en la violación de los textos legales antes 
mencionados; 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
tv alega, que, "Habiendo reconocido como hecho constante la 

existencia entre las partes de contratos que estipulan clara 
y precisamente el pago al recurrido de un tanto por ciento 
del valor dé las llamadas que sean cobradas en la central 
de origen del empresario local, y sin que se haya alegado 
ni mucho menos establecido la existencia de ninguna modi-
ficación o derogación de esos contratos, la sentencia im-
pugnada ha incurrido en la violación del artículo 1134 del 
Código Civil al no reconocerles la fuerza obligatoria de léy 
entre las partes que les corresponde, y decidir que esos con-
tratos sean aplicados de manera como reza en su letra clara 
y precisa"; pero 

Considerando que la, sentencia impugnada no ha esta-
blecido como un hecho constante la existencia entre las 
partes de un contrato que estipula claramente el pago al 
recurrido de un tanto por ciento del valor de las llamadas 
que sean cobradas en la central de origen del empresario 
local, sino por el contrario, ha dado por establecido como 
consecuencia de la interpretación que en ella se hace que el 
recurrido tiene derecho 'a la remuneración del 25% por 
todas las llamadas iniciadas en la central del empresario 
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puesto que lo que retribuye es precisamente el servicio y el 
uso de los circuitos y equipo, servicio y uso que es el mismo 
sea o no pagada la llamada en la central del empresario lo-
cal"; "que, por consiguiente; el artículo 6 de los mencionados 
contratos debe seguir ejecutándose como se ha venido ha-
ciendo, es decir correspondiéndole al empresario local el 
'25% del valor de cada llamada que se origina en sus cen-
trales"; 

Considerando que, como se advierte, el Juez a quo aun-
que no dijo expresamente que la cláusula litigiosa era una 
cláusula clara y precisa, dejó dicho, sin embargo, de una 
manera implícita pero cierta, como resultado del estudio 
que hizo de la misma, eme la mencionada cláusula era sus-
ceptible de interpretación, al fundarse ésta en el contexto 
general del contrato y sobre la correlación que existe entre 
la remuneración acordada al empresario local y la causa de 
esta remuneración, y en la forma en que se ejecutó dicho 
contrato entre las partes desde un principio. motivos nil^ 

bastan en este aspecto para cumplir con el voto del artículn 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal eme 
se invoca en este mismo medio; que lo alegado al resnecto 
carece de fundamento, puesto que el Juez a. quo se fundó 
para buscar la común intención de las partes contratantes 
en elementos intrínsecos y extrínsecos del 'contrato, que 
constan en el fallo impugnado, como se ha visto, los cuales 
han permitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su 
poder de verificación; que en consecuencia. lo alegado por 
la, recurrente en este medio carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
sostiene que "Las reglas de interpretación de los contratos 
que contienen los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil sólo tienen aplicación cuando -  la interpretación proce-
de de acuerdo con los propios términos de esos textos le-

, gales; esto es, si la común intención de las partes contratan- 
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tes no coincide con el sentido literal de las palabras; si el 
contrato contiene cláusti!as susceptibles de doble sentido; 
si contiene términos ambiguos; si ofrece duda al aplicar 
procedimientos de interpretación a los contratos vigentes 
entre las partes, siendo las cláusulas de éstas claras y pre-
cisas ,se ha hecho falsa aplicación de los textos legales 
citados"; pero, 

Considerando que las disposiciones dé los artículos 
1156 y siguientes del Código Civil, sólo contienen consejos 
a los jueces dados por el legislador, para la interpretación 
de las convenciones y su inobservancia no puede ser motivo 
de casación; que, en consecuencia, el Juez a quo no ha 
podido incurrir en la violación de los textos legales antes 
mencionados; 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, que, "Habiendo reconocido como hecho constante la 
existencia entre las partes de contratos que estipulan clara 
y precisamente el pago al recurrido de un tanto por ciento 
del valor dé las llamadas que sean cobradas en la central 
de origen del empresario local, y sin que se haya alegado 
ni mucho menos establecido la existencia de ninguna modi-
ficación o derogación de esos contratos, la sentencia im-
pugnada ha incurrido en la violación del artículo 1134 del 
Código Civil al no reconocerles la fuerza obligatoria de l¿y 
entre las partes que les corresponde, y decidir que esos con-
tratos sean aplicados de manera como reza en su letra clara 
y precisa"; pero 

Considerando que la, sentencia impugnada no ha esta-
blecido como un hecho constante la existencia entre las 
partes de un contrato que estipula claramente el pago al 
recurrido de un tanto por ciento del valor de las llamadas 
que sean cobradas en la central de origen del empresario 
local, sino por el contrario, ha dado por establecido como 
consecuencia de la interpretación que en ella se hace que el 
recurrido tiene derecho 'a la remuneración del 25% por 
todas las llamadas iniciadas en la central del empresario 

1 



BOLETÍN JUDICIAL 	 2155 2154 
	

BOLETÍN JUDICIAL 

• 

local, aunque estas llamadas sean cobradas por 1 Oficina 
de la compañía contratante; que habiendo sido reconocida 
esa remuneración como una obligación contenida en el 
contrato a cargo de la citada compañía, —contrato que es 
la ley de las partes— el Juez a quo no ha violado el Art. 
1134 del Código Civil al declarar ejecutoria esa obligación; 
que por ello, lo alegado en este medio carece de funda-
mento; 

Considerando que por el cuarto y último medio la re-
currente invoca lo siguiente: "En la sentencia impugnada 
se incurre, siguiendo el falso razonamiento sustentado por 
el recurrido, en una confusión entre dos conceptos que es-. 
tán claramente expresados en los contratos que ligan a las 
partes, unó de los cuales es la causa de la remuneración es-
tipulada en favor del empresario local, y el otro el modo 
de determinar esa remuneración. El contrato dice clara-
mente cuál es la causa de la remuneración, por qué concepto 
es que se le paga al empresario local el tanto por ciento 
convenido: "el uso de sus circuitos locales, equipo y ser-
vicios empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el 
sistema del empresario local todas las comunicaciones in-
terurbanas dentro del territorio del empresario local que 
pasen por las líneas de la compañía". Los contratos tam-
bién expresan con toda claridad el modo de determinar o de 
calcular la remuneración, esto es. de calcular cuánto debe 
pagársele al empresario local: "25% del valor de las tari-
fas establecidas para comunicaciones individuales que se 
cobren a los abonados o a otros en la central de origen del 
empresario local". Una cosa es por qué se paga, y otra es , 
cuánto se paga. La condición de que se trate de llamadas 
cobradas en la central de origen del empresario local no en-
tra en Consideración como causa del pago, sino como parte 
de la determinación de la cuantía del pago. No responde 
a la pregunta cur debetur, sino a la pregunta Quid debetur. 
Al empresario local no se le paga por cobrar las llamadas. 
sino que se le paga un tanto por ciento del valor de las  

llamadas cobradas en sus centrales. Al decidir lo contrario, 
la sentencia impugnada ha desnaturalizado el sentido pre- 
ciso y claro de la convención vigente entre las partes"; pero 

Considerando que la facultad de los jueces del fondo, 
de apartarse de la letra de los contratos para buscar en su 
contexto, o en su interioridad, o aún entre otros elementos 
del contrato mismo, la verdadera intención de las partes, 
es una facultad que no puede ser censurada, a no ser que 
la interpretación degenere en una verdadera desnaturali-
zación del contrato; que, en la especie, el allículo 6 del con-
trato existente entre las partes dispone que "Al empresario 
local le corresponde una participación o prorrata del 25r, -; 
del valor de las, tarifas establecidas para comunicaciones 
individuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como remuneración 
por el uso de sus circuitos locales, equipos y servicios em-
pleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema del 
empresario local que pasen por las lineas de la compa-
ñía . .." que lo indicado en esa cláusula como causa de la 
remuneración ha podido ser tomado en cuenta conjuntamen-
te con la forma de ejecución del contrato, para determinar la 
verdadera intención de las partes contratantes, y en este 
sentido el fallo impugnado no desnaturaliza el contrato, ya 
que le ha hecho producir a la convención un efecto jurídico 
que le es propio; que, por consiguiente, este último medio 
carece de fundamento y debe ser también desestimado; 

En cuanto a los medios invocados narticularmente con-
tra el recurrido Oscar Alberty Monguat. 

Considerando que por los medios quinto, sexto y sépti-
mo la recurrente invoca lo siguiente: Que ante la Cámara 
a cilia ella expuso que la demanda intentada por Oscar 
Alberty Mongual debía ser rechazada por, falta de pruebas, 
ya que aquél no había depositado ningún documento en 
apoyo de sus alegaciones; que por la misma sentencia im- 
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local, aunque estas llamadas sean cobradas por I Oficina 
de la compañía contratante; que habiendo sido reconocida 
esa remuneración como una obligación contenida en el 
contrato a cargo de la citada compañía, —contrato que es 
la ley de las partes— el Juez a quo no ha violado el Art. 
1134 del Código Civil al declarar ejecutoria esa obligación; 
que por ello, lo alegado en este medio carece de funda-
mento; 

Considerando que por el cuarto y último medio la re-
currente invoca lo siguiente: "En la sentencia impugnada 
se incurre, siguiendo el falso razonamiento sustentado por 
el recurrido, en una confusión entre dos conceptos que es, 
tán claramente expresados en los contratos que ligan a las 
partes, uno de los cuales es la causa de la remuneración es-
tipulada en favor del empresario local, y el otro el modo 
de determinar esa remuneración. El contrato dice clara-
mente cuál es la causa de la remuneración, por qué concepto 
es que se le paga al empresario local el tanto por ciento 
convenido: "el uso de sus circuitos locales, equipo y ser-
vicios empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el 
sistema del empresario local todas las comunicaciones in-
terurbanas dentro del territorio del empresario local que 
pasen por las líneas de la compañía". Los contratos tam-
bién expresan con toda claridad el modo de determinar o de 
calcular la remuneración, esto es. de calcular cuánto debe 
pagársele al empresario local: "25% del valor de las tari-
fas establecidas para comunicaciones individuales que se 
cobren a los abonados o a otros en la central de origen del 
empresario local". Una cosa es por qué se paga, y otra es 
cuánto se paga. La condición de que se trate de llamadas 
cobradas en la central de origen del empresario local no en-
tra en 'consideración como causa del pago, sino como parte 
de la determinación de la cuantía del pago. No responde 
a la pregunta cur debetur, sino a la pregunta (luid debetur. 
Al empresario local no se le paga por cobrar las llamadas. 
sino que se le paga un tanto por ciento del valor de las  

llamadas cobradas en sus centrales. Al decidir lo contrario, 
la sentencia impugnada ha desnaturalizado el sentido pre- 
ciso y claro de la convención vigente entre las partes"; pero 

Considerando que la facultad de los jueces del fondo, 
de apartarse de la letra de los contratos para buscar en su 
contexto, o en su interioridad, o aún entre otros elementos 
del contrato mismo, la verdadera intención de las partes, 
es una facultad que no puede ser censurada, a no ser que 
la interpretación degenere en una verdadera desnaturali-
zación del contrato; que, en la especie, el artículo 6 del con-
trato existente entre las partes dispone que "Al empresario 
local le corresponde una participación o prorrata del 25r» 
del valor de las, tarifas establecidas para comunicaciones 
individuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como remuneración 
por el uso de sus circuitos locales, equipos y servicios em-
pleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema del 
empresario local que pasen por las lineas de la compa-
ñía . .." que lo indicado en esa cláusula como causa de la 
remuneración ha podido ser tomado en cuenta conjuntamen-
te con la forma de ejecución del contrato, para determinar la 
verdadera intención de las partes contratantes, y en este 
sentido el fallo impugnado no desnaturaliza el contrato, ya 
que le ha hecho producir a la convención un efecto jurídico 
que le es propio; que, por consiguiente, este último medio 
carece de fundamento y debe ser también desestimado; 

En cuanto a los medios invocados particularmente con-
tra el recurrido Oscar Alberty Mongual. 

Considerando que por los medios quinto, sexto y sépti-
mo la recurrente invoca lo siguiente: Que ante la Cámara 
a gua ella expuso que la demanda intentada por Oscar 
Alberty Mongual debía ser rechazada por, falta de pruebas, 
ya que aquél no había depositado ningún documento en 
apoyo de sus alegaciones; que por la misma sentencia im- 
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pugnada se comprueba que dicho demandante no deposito 
ningún documento ' en ejecución de la comunicación de 
documentos que se había ordenado; que, sin embargo, en el • 
primer considerando de su sentencia el Juez a quo se ex-
presa en estos términos: "que de los documentos que han 
sido depositados y de los alegatos de la parte demandante 
que no han sido negados par la compañía' demandada se 
infieren los siguientes hechos: a) -que en el mes de abril 
de 1949 y 30 de abril de 1954 intervinieron contratos entre 
los demandantes y la demandada, relacionados con el servi-
cio telefónico interurbano desde las centrales de San Juan 
de la Maguana, San José de Ocoa y El Seibo, propiedad de 
los demandantes, y a través de las líneas de larga distancia 
de la compañía demandada"; que, de ese modo la sentencia 
se contradice al expresar que se funda en los documentos 
depositados por ambos recurridos, después de haber consig-
nado como hecho constante que el recurrido Antonio E. 
Polanco fué el único qu,e depositó los contratos que alega 
como prueba; que esto implica una desnaturalización de 
los hechos de la causa y una violación de las reglas de la 
prueba consagrados por el artículo 1315 del Código Civil, 
además de que incurre en la violación del articulo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto, por no ha-
ber dado ningún motivo para no acoger el pedimento de la 
recurrente de que se rechazara la demanda del recurrido 
Oscar Mongual por falta de prueba; 

Considerando que, ciertamente, la compañía deman-
dada pidió ante el Juéz de la causa —según consta en la 
sentencia impugnada— que fuera rechazada 1a. demanda 
intentada contra ella por Oscar Alberty Mongual, per falta 
de prueba; y no obstante que dicho demandante no depositó 
ningún documento en apoyo de su demanda, el Juez la aco-
gió, "expresando que de los documentos que han sido depo-
sitados... se infiere... que en el mes de abril de 1949 y 30 
de abril de 1954 intervinieron contratos entre los deman-
dantes y la demandada"; que estos contratos que se men- 

e 

cionan fueron los que depositó el codemandante Antonio E. 
Polanco; y que si ellos pueden servir de base a presunciones, 
por tratarse de materia comercial, es a condición de que en 
la sentencia impugnada se indiquen los hechos en que se 
fundan esas presunciones, lo que no se hizo en dicha • sen-
tencia; que, por consiguiente, ésta carece de base legal en 
este aspecto y debe ser casada en lo que concierne al de-' 
mandante Oscar Alberty Mongual; 

Pór tales motivos, Primreo: Rechaza el medio de in-
admisión propuesto por el recurrido Oscar Alberty Mongual; 
Segundo: Casa la sentencia dictada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito . 
Nacional, en fecha seis de marzo•de mil novecientos sesenta 
y uno, en sus atribuciones comerciales, en instancia única, 
en lo que concierne al mencionado recurrido, condenando a 
éste al pago de las costas, y envía el asunto al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, en sus 
atribuciones comerciales; Tercero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Telé-
fonos contra la misma sentencia, en cuanto concierne al 
recurrido deelaado en defecto Antonio E. Polanco. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel.— 
F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama. —Manuel 
D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Hele-
na Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figurón en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
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pugnada se comprueba que dicho demandante no depositó 
ningún documento ' en ejecución de la comunicación de 
documentos que se había ordenado; que, sin embargo, en el - 
primer considerando de su sentencia el Juez a quo se ex-
presa en estos términos: "que de los documentos que han 
sido depositados y de los alegatos de la parte demandante 
que no han sido negados por' la compañía' demandada se 
infieren los siguientes hechos: a) -que en el mes de abril 
de 1949 y 30 de abril de 1954 intervinieron contratos entre 
los demandantes y la demandada, relacionados con el servi-
cio telefónico interurbano desde las centrales de San Juan 
de la Máguana, San. José de Ocoa y El Seibo,.propiedad de 

,los demandantes, y a través de las líneas de larga distancia 
de la compañía demandada"; que, de ese modo la sentencia 
se contradice al expresar que se funda en los documentos 
depositados por ambos recurridos, después de haber consig-
nado como hecho constante aue el recurrido Antonio E. 
Polanco fué el único que depositó los contratos que alega 
como prueba; que esto implica una desnaturalización de 
los hechos de la causa y una violación de las reglas de la 
prueba consagrados por el artículo 1315 del Código Civil, S 

además de que incurre en la violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, en otro aspecto, por no ha-
ber dado ningún motivo para no acoger el pedimento de la 
recurrente de que se rechazara la demanda del recurrido 
Oscar Mongual por falta de prueba; 

Considerando que, ciertamente, la compañía deman-
dada pidió unte el Juéz de la causa —según consta en' la 
sentencia impugnada— que fuera rechazada demanda 
intentada centra ella por Oscar Alberty Mongual, per falta 
de prueba; y no obstante que dicho demandante no depositó 
ningún documento en apoyo de su demanda, el Juez la aco-
gió, "expresando que de los documentos que han sido depo-
sitados... se infiere. .. que en el mes de abril de 1949 y 30 
de abril de 1954 intervinieron contratos entre los deman-
dantes y la demandada"; que estos contratos que se men- 
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cionan fueron los que depositó el codemandante Antonio E. 
Polanco; y que si ellos pueden servir de base a presunciones, 
por tratarse de materia comercial, es a condición de que en 
la sentencia impugnada se indiquen los hechos en que se 
fundan esas presunciones, lo que no se hizo en dicha sen-
tencia; que, por consiguiente, ésta carece de base legal en 
este aspecto y debe ser casada en lo que concierne al de-' 
mandante Oscar Alberty Mongual; 

Por tales motivos, Primreo: Rechaza el medio de in-
admisión propuesto por el recurrido Oscar Alberty Mongual; 
Segundo: Casa la sentencia dictada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito . 
Nacional, en fecha seis de marzo.de mil novecientos sesenta 
y uno, .en sus atribuciones comerciales, en instancia única, 
en lo que concierne al mencionado recurrido, condenando a 
éste al pago de las costas, y envía el asunto al Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, en sus 
atribuciones comerciales; Tercero: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Telé-
fonos contra la misma sentencia, en cuanto concierne al 
recurrido declaado en defecto Antonio E. Polanco. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel.— 
F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama. —Manuel 
D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Hele-
na Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
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. SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comerdial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de 

marzo de 1961. 

Materia: Civil.... 

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. 

Abogado: Lic. Hermán Cruz Ayala. 

Recurrido: Joaquín Pelayo Rancier. 
Aboagdos: Lic. José Ml. Machado y Dr. Guarionex A. García de 

Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en 'funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor Manuel D. Bergés Chuparii, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos se-
senta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Res-
taúración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de 
comunicaciones, con su domicilio en esta ciudad, contra 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atri- 
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buciones comerciales, y en instancia única, cuyo di,ositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Hermán Cruz Ayala, cédula 1567, serie 

1, sello 2415, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. ' Guarionex A. García de Peña, cédula 
12486, serie 56, sello 2057, por sí y por el Lic. José Mi. 
Machado, cédula 1754, serie 1, sello 1576, abogados del re-
currido Joaquín Pelayo Rancier, dominicano, comerciante, 
casado, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, cédula 4868, serie 21, sello 1293, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, y suscrito por el abogado 
de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los 
abogados del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, no-
tificado por acto de fecha nueve de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 1156 y siguientes del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 5 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por acto 
de fecha nueve de junio de mil novecientos sesenta, Joaquín 
Pelayo Rancier citó a la Compañía Dominicana de Teléfo-
nos, C. por A., para que compareciera por ante la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en sus atribuciones comerciales, el 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE  1961 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comerdial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 6 de 

marzo de 1961. 

Materia: Civil.... 

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A. 

Abogado: Lic. Hermán Cruz Ayala. 

Recurrido: Joaquín Pelayo Rancier. 

Aboagdos: Lic. José Ml. Machado y Dr. Guarionex A. García de 

Peña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor Manuel D. Bergés Chuparii, licenciados Barón T. Sán-
chez L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos se-
senta y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Res-
tauración y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de 
comunicaciones, con su domicilio en esta ciudad, contra 
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atri- 

buciones comerciales, y en instancia única, cuyo dilyositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Hermán 'Cruz Ayala, cédula 1567, serie 

1, sello 2415, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. ' Guarionex A. García de Peña, cédula 
12486, serie 56, sello 2057, por sí y por el Lic. José Mi. 
Machado, cédula 1754, serie 1, sello 1576, abogados del re-
currido Joaquín Pelayo Rancier, dominicano, comerciante, 
casado, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 
ciudad, cédula 4868, serie 21, sello 1293, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, y suscrito por el abogado 
de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los 
abogados del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, no-
tificado por acto de fecha nueve de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 1156 y siguientes del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 5 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por acto 
de fecha nueve de junio de mil novecientos sesenta, Joaquín 
Pelayo Rancier citó a la Compañía Dominicana de Teléfo-
nos, C. por A., para que compareciera por ante la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, en sus atribuciones comerciales, e4 
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día veintitrés del mismo mes, a las nueve horas de la ma-
ñana, a fin de que se oyera condenar al pago de la suma 
de RD$108.00, más los intereses legales a partir de la 
demanda, en ejecución del contrato de fecha dos de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis existente entre las partes; 
b) que a esa audiencia comparecieron ambas partes y como 
consecuencia de sus conclusiones, dicho Juzgado dictó en 
fecha treinta del mismo tríes de junio una sentencia por 
medio de la cual se ordenó la comunicación de documentos; 
medida que fué realizada; c) que fijada nuevamente la au-
diencia del veintiuno de julio de mil novecientos sesenta, 
para el conocimiento de la causa, comparecieron ambas par-
tes, y presentaron sus respectivas conclusiones; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la 
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte de-
mandada, de las reservas a que se contraen sus conclusiones 
producidas en la audiencia del día 21 de diciembre del 1960, 
que han sido transcritas en el cuerpo de esta sentencia; 
SEGUNDO: Ordena 'a dicha Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., exhibir sus libros de comercio en donde 
estén las partidas correspondientes a las liquidaciones del 
25% realizadas a la parte demandante, Joaquín Pelayo 
Rancier, y especialmente las liquidaciones al período entre 
el 21 de febrero del 1960 hasta el 9 de junio del mismo año, 
fecha de la demanda; TERCERO: Fija la audiencia pública 
del día veintitrés (23) del mes de marzo y año 1961 en 
curso, que celebrará este Tribunal, a las nueve (9) horas 
de la mañana. para que se efectúe la exhibición de los 
libros ordenada; y CUARTO: Reserva las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta dp 
motivos. Falta de base legal; Segundo Medio: Violación, por 
falsa-áfilicación, de los artículos 1156 y siguientes del Código 

e 

Civil; Tercer Medio: Violación del art. 1134 del Código 
Civil; Cuarto Medio: Desnaturalización de los contratos que 

'ligan a las partes"; 
Considerando que, por su parte, el recurrido presenta 

un medio de inadmisión contra dicho recurso de casación, 
que será examinado en seguida: 

La cuanto al medio de inadmisión del recurso. 

Considerando que por el medio de inadmisión el recurrido 
alega, que las sentencias que dan acta, no son susceptibles de 
recurso; que en virtud del artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación, no se puede interponer recurso de 

rg casación contra las sentencias preparatorias sino después 
de la sentencia definitiva; que la sentencia objeto del pre-
sente recurso de casación, en el ordinal que ordena la ex-
hibición de los libros de comercio de la compañía recu-
rrente, es puramente preparatoria y como tal no recurrible 
hasta tanto intervenga sentencia sobre el fondo; que, ade-
más, lo expresado en los motivos de una sentencia no tienen 
ningún valor, sino a condición de estar unidos al dispositivo, 
y que es , e1 dispositivo de una sentencia judicial lo que puede 
ser atacado por medio del recurso de casación; pero 

Considerando que la ley no determina el sitio en que 
1- debe figurar el dispositivo en una sentencia; que si bien 

dentro de la extructura de las sentencias el dispositivo debe 
figurar después de los motivos, ya que éstos sirven de 
explicación a la solución dictada por aquél, suele ocurrir, 
sin embargo, que el dispositivo pueda encontrarse en los 
motivos, cuando.es allí que los jueces, de una manera clara 
y precisa, responden al punto que le ha sido sometido y que 
ha debido ser objeto del fallo; 

Considerando que en la especie, lo que se debatía ante 
el Juez a ano, como cuestión central del litigio, era la inter-
pretación que debía dársele a la cláusula 6Q del contrato 
existente entre las partes, a saber, si dicho contrato debía 

3 
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día veintitrés del mismo mes, a las nueve horas de la ma-
ñana, a fin de que se oyera condenar al pago de la suma 
de RD$108.00, más los intereses legales a partir de la 
demanda, en ejecución del contrato de Techa dos de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis existente entre las partes; 
b) que a esa audiencia comparecieron ambas partes y corno 
consecuencia de sus conclusiones, dicho Juzgado dictó en 
fecha treinta del mismo Mes de junio una sentencia por 
medio de la cual se ordenó la comunicación de documentos; 
medida que fué realizada; c) que fijada nuevamente la au-
diencia del veintiuno de julio de mil novecientos sesenta, 
para el conocimiento de la causa, comparecieron ambas par-
tes, y presentaron sus respectivas conclusiones; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Da acta a la 
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte de-
mandada, de las reservas a que se contraen sus conclusiones 
producidas en la audiencia del día 21 de diciembre del 1960, 
que han sido transcritas en el cuerpo de esta sentencia; 
SEGUNDO: Ordena a dicha Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., exhibir sus libros de comercio en donde 
estén las partidas correspondientes a las liquidaciones del 
25% realizadas a la parte demandante, Joaquín Pelayo 
Rancier, y especialmente las liquidaciones al período entre 
el 21 de febrero del 1960 hasta el 9 de junio del mismo año, 
fecha de la demanda; TERCERO: Fija la audiencia pública 
del día veintitrés (23) del mes de marzo y año 1961 en 
curso, que celebrará este Tribunal, a las nueve (9) horas 
de la mañana. para que se efectúe la exhibición de los 
libros ordenada; y CUARTO: Reserva las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Violación 
del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil, por falta de . 
motivos. Falta de base legal; Segundo Medio: Violación, por 
falsa-aplicación, de los artículos 1156 y siguientes del Código 

Civil; Tercer Medio: Violación del art. 1134 del Código 
Civil; Cuarto Medio: Desnaturalización de los contratos que 
ligan a las partes"; 

Considerando que, por su parte, el recurrido presenta 
un medio de inadmisión contra dicho recurso de casación, 
que será examinado en seguida: 

1:11 cuanto al medio de inadmisión del recurso. 

Considerando que por el medio de inadmisión el recurrido 
alega, que las sentencias que dan acta, no son susceptibles de 
recurso; que en virtud del artículo 5 de la Ley sobre Proce-
dimiento de 'Casación, no se puede interponer recurso de 
casación contra las sentencias preparatorias sino después 
de la sentencia definitiva; que la sentencia objeto del pre-
sente recurso de casación, en el ordinal que ordena la ex-

#1, hibición de los libros de comercio de la compañía recu-
rrente, es puramente preparatoria y como tal no recurrible 
hasta tanto intervenga sentencia sobre el 'fondo; que, ade-
más, lo expresado en los motivos de una sentencia no tienen 
ningún valor, sino a condición de estar unidos al dispositivo, 
y que es , e1 dispositivo de una sentencia judicial lo que puede 
ser atacado por medio del recurso de casación; pero 

Considerando que la ley no determina el sitio en que 
debe figurar el dispositivo en una sentencia; que si bien 

" dentro de la extructura de las sentencias el dispositivo debe 
figurar después de los motivos, ya que éstos sirven de 
explicación a la solución dictada por aquél, suele ocurrir, 
sin embargo, que el dispositivo pueda encontrarse en los 
motivos, cuando,es allí que los jueces, de una manera clara 
y precisa, responden al punto que le ha sido sometido y que 
ha debido ser objeto del fallo; 

Considerando que en la especie, lo que se debatía ante 
el Juez a auo, como cuestión central del litigio, era la inter-
pretación que debía dársele a la cláusula 6 1  del contrato 
existente entre las partes, a saber, si dicho contrato debía 
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seguirse interpretando en la forma en que las partes lo ve-
nían haciendo desde el principio o si debía interpretarse con-
forme a la nueva significación dada por la compañía de-
mandada; que sobre este particular el Juez a quo, antes de 
ordenar en el dispositiVo de su fállo la exhibición de los li-
bros de comercio para determinar el monto adeudado por 
la compañía recurrente, declara categóricamente en los mo-
tivos del mismo fallo "que el Art. 6 de los mencionados 
contratos debe seguir ejecutándose como se ha venido ha-
ciendo, es decir, correspondiéndole al empresario local 25% 
de cada llamada que se origina en sus centrales"; 

Considerando que al ser el motivo antes transcrito un 
motivo decisorio sobre la interpretación que debe dársele 
al contrato litigioso, la compañía demandada ha podido re-
currir en casación Contra esa disposición, por tener ella el 
carácter de un fallo definitivo sobre el fondo; que, por tan-
to;  lo alegado por el recurrido en apoyo dé su medio de 
inadmisión carece de 'fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a los medios del recurso. 

Considerando que por el primer medio de casación la 
recurrente alega lo que sigue: "Habiendo sustentado la re-
currente ante la Cámara a qua la improcedencia de la in-
terpretación de los contratos que ligan a las partes por ser 
las estipulaciones de esos contratos claras y precisas, era 
indispensable que dicho Tribunal, si entendía lo contrario, 
lo expresara así, explicando los motivos que a su juicio 
hicieran necesario recurrir a procedimientos de interpre-
tación. Sin embargo, la sentencia impugnada no contiene 
ningún motivo que sirviera de apoyo al Juez a quo para des-
cartar el criterio sustentado por la recurrente. Tratándose 
de una cuestión determinante, de cuya solución depende la 
admisión o el rechazamiento de la acción de que se trata, 
esa omisión de motivos entraña violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, conducente a la casación 
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de la sentencia impugnada"; "Por la misma razón, al no con-
signar ningún motivo para justificar la desestimación de la 
afirmación de la recurrente de que en la especie el contrato 
debía ser aplicado conforme a su letra, por ser ésta clara, 
precisa, inequívoca, y de que, consecuentemente, no procedía 
entregarse a ningún procedimiento de interpretación, la sen-
tencia recurrida no contiene los elementós indispensables 
para que la Corte de Casación pueda ejercitar su derecho 
de verificar si la ley (que en este caso consiste en la dispo-
sición del artículo 1134 del Código Civil que atribuye fuerza 
de la ley entre las partes a las convenciones legamente for-
madas mientras no hayan sido derogadlas o modificadas, y 
en los artículos 1156 y siguientes del mismo Código, que 
delimitan los casos en que hay lugar a interpretación de las 
convenciones) ha sido bien o mal aplicada. La sentencia 
carece, por lo tanto, de base legal"; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada se esta-
blece por los elementos de prueba sometidos al debate: "a) 
que en fechas 30 de septiembre del 1947, 18 de abril de 
1951, 15 de marzo del 1955 y 2 de abril de 1956, intervinie-
ron contratos entre el demandante y la demandada, relacio-
nados con el servicio de teléfonos interurbano desde los cen-
trales de Moca, Hato Mayor, La Romana y Salcedo, propie-
dad del demandante, al través de las líneas de larga dis-
tancia de la compañía demandada; b) que hasta el día 21 de 
febrero de 1960 la compañía demandada pagaba al deman-
dante el 25% del valor de las llamadas telefónicas que se ini-
ciaron en sus centrales fueran estas llamadas cobradas en 
sus centrales o no; e) que a partir de ese día 21 de febrero 
del 1960 la compañía demandada ha dejado de pagarle - al 
dealandante el porcentaje que antes le pagaba, de las llama-
das que se originan en sus centrales y qué son cobradas por 
la compañía"; 

Considerando que la cláusula 6a del contrato litigioso 
está así cancelada: "Al empresario local le corresponde una 
participación o prorrata, del 25% del valor de las tarifas 
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seguirse interpretando en la forma en que las partes lo ve-
nían haciendo desde el principio o si debía interpretarse con.. 
forme a la nueva significación dada por la compañía de-
mandada; que sobre este particular el Juez a quo, antes de 
ordenar en el dispositiVo de su fállo la exhibición de los li-
bros de comercio para determinar el monto adeudado por 
la compañía recurrente, declara categóricamente en los mo-
tivos del mismo fallo "que el Art. 6 de los mencionados 
contratos debe seguir ejecutándose como se ha venido ha-
ciendo, es decir, correspondiéndole al empresario local 25% 
de cada llamada que se origina en sus centrales"; 

Considerando que al ser el motivo antes transcrito un 
motivo decisorio sobre la interpretación que debe dársele 
al contrato litigioso, la compañía demandada ha podido re-
currir en casación Contra esa disposición, por tener ella el 
carácter de un fallo definitivo sobre el fondo; que, por tan-
to, lo alegado por el recurrido en apoyo de su medio de 
inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a los medios del recurso. 

Considerando que por el primer medio de casación la 
recurrente alega lo que sigue: "Habiendo sustentado la re-
currente ante la Cámara a qua la improcedencia de la in-
terpretación de los contratos que ligan a las partes por ser 
las estipulaciones de esos contratos claras y precisas, era 
indispensable que dicho Tribunal, si entendía lo contrario, 
lo expresara así, explicando los motivos que a su juicio 
hicieran necesario recurrir a procedimientos de interpre-
tación. Sin embargo, la sentencia impugnada no contiene 
ningún motivo que sirviera de apoyo al Juez a quo para des-
cartar el criterio sustentado por la recurrente. Tratándose 
de una cuestión determinante, de cuya solución depende la 
admisión o el rechazamiento de la acción de que se trata, 
esa omisión de motivos entraña violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, conducente a la casación  

de la sentencia impugnada"; "Por la misma razón, al no con-
signar ningún motivo para justificar la desestimación de la 
afirmación de la recurrente de que en la especie el contrato 
debía ser aplicado conforme a su letra, por ser ésta clara, 
precisa, inequívoca, y de que, consecuentemente, no procedía 
entregarse a ningún procedimiento de interpretación, la sen-
tencia recurrida no contiene los elementós indispensables 
para que la Corte de Casación pueda ejercitar su derechp 
de verificar si la ley (que en este caso consiste en la dispo-
sición del artículo 1134 del Código Civil que atribuye fuerza 
ele la ley entre las partes a ras convenciones legamente for-
madas mientras no hayan sido derogadlas o modificadas, y 
en los artículos 1156 y siguientes del mismo Código, que 
delimitan los casos en que hay lugar a interpretación de las 
convenciones) ha sido bien o mal aplicada. La sentencia 
carece, por lo tanto, de base legal"; pero 

Considerando que en la sentencia impugnada se esta-
blece por los elementos de prueba sometidos al debate: "a) 
que en fechas 30 de septiembre del 1947, 18 de abril de 
1951, 15 de marzo del 1955 y 2 de abril de 1956, intervinie-
ron contratos entre el demandante y la demandada, relacio-
nados con el servicio de teléfonos interurbano desde los cen-
trales de Moca, Hato Mayor, La Romana y Salcedo, propie-
dad del demandante, al través de las líneas de larga dis-
tancia de la compañía demandada; b) que hasta el día 21 de 
febrero de 1960 la compañía demandada pagaba al deman-
dante el 25% del valor de las llamadas telefónicas que se ini-
ciaron en sus centrales fueran estas llamadas cobradas en 
sus centrales o no; c) que a partir de ese día 21 de febrero 
del 1960 la compañía demandada ha dejado de pagarle al
demandante el porcentaje que antes le pagaba, de las llama-
das que se originan en sus centrales y que son cobradas por 
la compañía"; 

Considerando que la cláusula 6A del contrato litigioso 
está así cancelada: "Al empresario local le. corresponde una 
participación .  o prorrata, del 25% del valor de las tarifas 
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establecidas para comunicaciones individuales que se cobren 
a los abonados o a otros en la central de origen del ernpr e_ 
sario local, como su remuneración por el uso de sus circuitos  
locales, equipo y servicios empleados para iniciar, terminar 
y trasmitir por el sistema del empresario local que pasen 
por las líneas de la compañía. Al empresario local no le 
corresponderá la participación del 25% citado en las llama-
das de servicio internacional telefónico que la compañía 
opera con el exterior y que se originen en (Hato Mayor, L a 

 Romana, Moca y Salcedo), a excepción de cuando tales lla-
madas internacionales incluyan en su tarifa una tasa por 
trasmisión por las líneas terrestres de la República en cuyo 
caso el empresario local percibirá el 25% del monto de los 
cargos por trasmisión terrestres solamente. Esta participa-
ción será, en primer lugar, aplicada al pago de cualquier 
deuda que el empresario local tenga con la compañía; pero 
en el caso de que el empresario local no deba nada a la com-
pañía, la dicha participación se deducirá primero del valor 
total cobrado por comunicaciones interurbanas por el em-
presario local, y el resto será remitido a la compañía en su 
oficina central de Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Queda 
expresamente entendido que el empresario local no tendrá 
participación alguna en los pagos que se hagan por las 
llamadas iniciadas fuera de su sistema, terminada en éste, 
ya que el producido de esas llamadas corresponderá exclu-
sivamente a la compañía"; 

Considerando que siendo el contrato un acuerdo de vo-
luntades que crea obligaciones, su interpretación no puede 
ser otra cosa que la investigación de lo que ha sido efectiva-
mente la común intensión de las partes contratantes; y es 
desde luego indiferente, si el contrato es en realidad suscep-
tible de interpretación, que los jueces del fondo comiencen 
por calificar la cláusula controvertida como ambigua u 
oscura o no clara y precisa; 

Considerando que en el preáente caso, el Juez a quo mo-
tiva en esta forma su interpretación del contrato: "que de  

acuerdo con el artículo 6 de los mencionados contratos al 
empresario local le corresponde una participación del 25% 
del valor de las tarifas establecidas para comunicaciones in-
dividuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como su remunera-
ción por el uso de sus circuitos locales, equipo, servicio de 
empleados, etc., de modo que si ese 25% es cobrado por el 
empresario local por concepto del uso de sus circuitos, de 
sus equipos y por los servicios de sus empleados, las 'partes 
estuvieron interpretando correctamente el contrato cuando 
el empresario local percibía el 25% de todas las llamadas, 
puesto que lo que retribuye es precisamente el servicio y el 
uso de los circuitos y equipo, servicio y uso que es el mismo 
sea o no pagada la llamada en la central del empresario 
local"; "que, por consiguiente, el artículo 6 de los mencio-
nados contratos debe seguir ejecutándose como se ha veni-
do haciendo, es decir correspondiéndole al empresario local 
el 25% del valor de cada llamada que se origina en sus 
centrales"; 

Considerando que, como se advierte, el Juez a quo 
a unque no dijo expresamente que la cláusula litigiosa era 
una cláusula clara y precisa, dejó dicho, sin embargo, de 
una manera implícita pero cierta, como resultado del estu-
dio que hizo de la misma, que la mencionada cláusula era 
susceptible de interpretación, al fundarse esta en el contexto 
general del contrato y sobre la correlación que existe entre 
la remuneración, acordada al empresario local y la causa 
de esta remuneración, y en la forma en que se ejecutó di-
cho contrato entre las partes desde un principio, motivos 
que bastan en este aspecto para cumplir con el voto del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

'Considerando, en cuanto a la falta de base legal que 
se invoca en este mismo medio; que lo alegado al respecto 
carece de fundamento, puesto que el Juez a quo se fundó 
para buscar la común intención de las partes contratantes 
en elementos intrínsecos y extrínsecos del contrato, que 
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establecidas para comunicaciones individuales que se cobren 
a los abonados o a otros en la central de origen del empre-
sario local, como su remuneración por el uso de sus circuito; 
locales, equipo y servicios empleados para iniciar, terminar 
y trasmitir por el sistema del empresario local que pasen 
por las líneas de la compañía. Al empresario local no le 
corresponderá la participación del 25% citado en las llama-
das de servicio internacional telefónico que la compañía 
opera con el exterior y que se originen en (Hato Mayor, L a 

 Romana, Moca y Salcedo), a excepción de cuando tales lla-
madas internacionales incluyan en su tarifa una tasa por 
trasmisión por las líneas terrestres de la República en cuyo 
caso el empresario local percibirá el 25% del monto de los 
cargos por trasmisión terrestres solamente. Esta participa-
ción será, en primer lugar, aplicada al pago de cualquier 
deuda que el empresario local tenga con la compañía; pero 
en el caso de que el empresario local no deba nada a la com-
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llamadas iniciadas fuera de su sistema, terminada en éste, 
ya que el producido de esas llamadas corresponderá exclu-
sivamente a la compañía"; 

Considerando que siendo el contrato un acuerdo de vo-
luntades que crea obligaciones, su interpretación no puede 
ser otra cosa que la investigación de lo que ha sido efectiva-
mente la común intensión de las partes contratantes; y es 
desde luego indiferente, si el contrato es en realidad suscep-
tible de interpretación, que los jueces del fondo comiencen 
por calificar la cláusula controvertida como ambigua u 
oscura o no clara y precisa; 

Considerando que en el preáente caso, el Juez a quo mo-
tiva en esta forma su interpretación del contrato: "que de  

acuerdo con el artículo 6 de los mencionados contratos al 
empresario local le corresponde una participación del 25 ,/ 
del valor de las tarifas establecidas para comunicaciones in-
dividuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como su remunera-
ción por el uso de sus circuitos locales, equipo, servicio de 
empleados, etc., de modo que si ese 25% es cobrado por el 
empresario local por concepto del uso de sus circuitos, de 
sus equipos y por los servicios de sus empleados, las partes 
estuvieron interpretando correctamente el contrato cuando 
el empresario local percibía el 25% de todas las llamadas, 
puesto que lo que retribuye es precisamente el servicio y el 
uso de los circuitos y equipo, servicio y uso que es el mismo 
sea o no pagada la llamada en la central del empresario 
local"; "que, por consiguiente, el artículo 6 de los mencio-
nados contratos debe seguir ejecutándose como se ha veni-
do haciendo, es decir correspondiéndole al empresario local 
el 25% del valor de cada llamada que se origina en sus 
centrales"; 

Considerando que, como se advierte, el Juez a quo 
aunque no dijo expresamente que la cláusula litigiosa era 
una cláusula clara y precisa, dejó dicho, sin embargo, de 
una manera implícita pero cierta, como resultado del estu-
dio que hizo de la misma, que la mencionada cláusula era 
susceptible de interpretación, al fundarse esta en el contexto 
general del contrato y sobre la correlación que existe entre 
la remuneración, acordada al empresario local y la causa 
de esta remuneración, y en la forma en que se ejecutó di-
cho contrato entre las partes desde un principio, motivos 
que bastan en este aspecto para cumplir con el voto del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal que 
se invoca en este mismo medio; que lo alegado al respecto 
carece de fundamento, puesto que el Juez a quo se fundó 
para buscar la común intención de las partes contratantes 
en elementos intrínsecos y extrínsecos del contrato, que 

c 
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constan en el fallo impugnado, como se ha visto, los cuales 
 han permitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su 
 poder de verificación; que en consecuencia, lo alegado por 

 la recurrente en este medio carece de fundamento y debo 
ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
sostiene que "Las reglas de interpretación de los contratos 
que contienen los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil sólo tienen aplicación cuando la interpretación proce-
de de acuerdo con los propios términos de esos textos lega-
les; esto es, si la común intención de las partes contratantes 
ho coincide con el sentido literal de las palabras; si el 
contrato contiene cláusulas susceptibles de doble sentido; 
si contiene términos ambiguos ;si ofrece duda al aplicar' 
procedimientos de interpretación a los contratos vigentes 
entre las partes, siendo las cláusulas de éátas claras y pre-
cisas, se ha hecho falsa aplicación de los textos legales 
citados"; pero, 

Considerando que las disposiciones de los artículos 1156 
y siguientes del Código Civil, sólo contienen consejos a los 
jueces dados por el legislador, para la interpretación de las 
convenciones y su inobservancia no puede ser motivo de 
casación; que, en consecuencia, el Juez a quo no ha podido 
incurrir en la violación de los textos legales antes men-
cionados; 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, que "Habiendo reconocido como hecho constante la 
existencia entre las partes de contratos que estipulan clara 
y precisamente el pago al recurrido de un tanto por ciento 
del valor de las llamadas que sean cobradas en la central de 
origen del empresario local, y sin qué se haya alegado ni 
mucho menos establecido la existencia de ninguna modifi-
cación o derogación de esos contratos, la sentencia impug-
nada ha incurrido en la violación del artículo 1134 del Códi-
go Civil al no reconocerles la fuerza obligatoria de ley entre  

las partes que les corresponde, y decidir que esos contratos 
sean aplicados de manera como reza en su letra clara y 
precisa"; pero 

Considerando que la sentencia impugnada no ha esta-
blecido como un hecho constante la existencia entre las, 
partes de un contrato que estipula claramente el pago al 
recurrido de un tanto por ciento -del valor de las llamadas 
que sean cobradas en la central de origen del empresario 
local, sino por el contrario, ha dado por establecido como 
consecuencia de la interpretación que en ellos se hace que 
el recurrido tiene derecho a la remuneración del 25% por 
todas las llamadas iniciadas en la central del empresario 
local, aunque estas llamadas sean cobradas por la Oficina 
de la compañía contratante; que habiendo sido reconocida 
esa remuneración como una obligación contenida en el con-
trato, a cargo de la citada compañía, —contrato que es la 
ley de las partes— el Juez a quo no ha violado el Art. 1134 
del Código Civil al declarar ejecutoria esa obligación; que 
por ello, lo alegado en este medio carece de fundamento; 

Considerando que por el cuarto y último medio la re-
currente invoca lo siguiente: "En la sentencia impugnada 
se incurre, siguiendo el falso razonamiento sustentado por 
el recurrido, en una confusión entre dos conceptos que están 
claramente expresados en los contratos que ligan a las par- - 

 tes, uno de los cuales es la causa de la remuneración esti-
pulada en favor del empresario local, y el otro el modo de 
determinar esa remuneración. El contrato dice claramente 
cuál es la causa de la remuneración, por qué concepto es 
que se le paga al empresario local el tanto por ciento con-
venido: "el uso de sus circuitos locales, equipo y servicios 
empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema 
del empresario local todas las comunicaciones interurbanas 
dentro del territorio del empresario local que pasen por las 
líneas de la compañía". Los contratos también expresan con 
toda claridad el modo de determinar o de calcular la remu-
neración, esto es, de calcular cuánto debe pagársele al em- 
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constan en el fallo impugnado, como se ha visto, los cuales 
han permitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su  

poder de verificación; que en consecuencia, lo alegado p oi , 
la recurrente en este medio carece de fundamento y d ebe 

 ser desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
sostiene que "Las reglas de interpretación de los contratos 
que contienen los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil sólo tienen aplicación cuando la interpretación proce-
de de acuerdo con los propios términos de esos textos lega-
les; esto es, si la común intención de las partes contratantes 
río coincide con el sentido literal de las palabras; si el 
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procedimientos de interpretación a los contratos vigentes 
entre las partes, siendo las cláusulas de éStas claras y pre-
cisas, se ha hecho falsa aplicación de los textos legales 
citados"; pero, 

Considerando que las disposiciones de los artículos 1156 
y siguientes del Código Civil, sólo contienen consejos a los 
jueces dados por el legislador, para la interpretación de las 
convenciones y su inobservancia no puede ser motivo de 

casación; que, en consecuencia, el Juez a quo no ha podido 
incurrir en la violación de los textos legales antes men-
cionados; 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, que "Habiendo reconocido como hecho constante la 
existencia entre las partes de contratos que estipulan clara 
y precisamente el pago al recurrido de un tanto por ciento 
del valor de las llamadas que sean cobradas en la central de 
origen del empresario local, y sin que se haya alegado ni 
mucho menos establecido la existencia de ninguna modifi-
cación o derogación de esos contratos, la sentencia impug-
nada ha incurrido en la violación del artículo 1134 del Códi-
go Civil al no reconocerles la fuerza obligatoria de ley entre  

las partel que les corresponde, y decidir que esos contratos 
sean aplicados de manera como reza en su letra clara y 
precisa"; pero 

Considerando que la sentencia impugnada no ha esta-
blecido como un hecho constante la existencia entre las. 
partes de un contrato que estipula claramente el pago al 
recurrido de un tanto por ciento -ael valor de las llamadas 
que sean cobradas en la central de origen del empresario 
local, sino por el contrario, ha dado por establecido como 
consecuencia de la interpretación que en ellos se hace que 
el recurrido tiene derecho a la remuneración del 25% por 
todas las llamadas iniciadas en la central del empresario 
local, aunque estas llamadas sean cobradas por la Oficina 
de la compañía contratante; que habiendo sido reconocida 
esa remuneración como una obligación contenida en el con-
trato\ a cargo de la citada compañía, —contrato que es la 
ley de las partes— el Juez a quo no ha violado el Art. 1134 
del Código Civil al declarar ejecutoria esa obligación; que 
por ello, lo alegado en este medio carece de fundamento; 

Considerando que por el cuarto y último medio la re-
currente invoca lo siguiente: "En la sentencia impugnada 
se incurre, siguiendo el falso razonamiento sustentado por 
el recurrido, en una confusión entre dos conceptos que están 
claramente expresados en los contratos que ligan a las par -
tes, uno de los cuales es la causa de la remuneración esti-
pulada en favor del empresario local, y el otro el modo de 
determinar esa remuneración. El contrato dice claramente 
cuál es la causa de la remuneración, por qué concepto es 
que se le paga al empresario local el tanto por ciento con-
venido: "el uso de sus circuitos locales, equipo y servicios 
empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema 
del empresario local todas las comunicaciones interurbanas 
dentro del territorio del empresario local que pasen por las 
líneas de la compañía". Los contratos también expresan con 
toda claridad el modo de determinar o de calcular la remu-
neración, esto es, de calcular cuánto debe pagársele al em- 
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presario local: "25W del valor de las tarifas establecida 
para comunicaciones individuales que se cobren a los abona-
dos o a otros en la central de origen del empresario local". 
Una cosa es por qué se paga, y otra es cuánto se paga. La 
condición de que se trate de llamadas cobradas en la cen.. 
tral de origen del empresario local no entra en consideración 
como causa del pago, sino como parte de la determinación 
de la cuantía del pago. No responde a la pregunta cur de-
betur ,sino a la pregunta quid debetur. Al empresario local 
no se le paga por cobrar las llamadas, sino que se le paga 
un tanto por ciento del valor de las llamadas cobradas en 
sus centrales. Al decidir lo contrario, la sentencia impug-
nada ha desnaturalizado el sentido preciso y claro de la 
convención vigente entre las partes"; pero 

Considerando que la facultad de los jueces del fondo, de 
apartarse de la letra de los contratos para buscar en su 
contexto, o en su interioridad, o aún entre otros elementos 
del contrato mismo, la verdadera intención de las partes ; 

 es una 'facultad que no puede ser censurada, a no ser que 
la interpretación degenere en una verdadera desnaturali-
zación del contrato; que, en la especie, el artículo 6 del 
contrato existente entre las partes dispone que "Al empre-
sario local le corresponde una participación o prorrata del 
25W del valor de las tarifas establecidas para comunica-
ciones individuales que se cobren a los abonados o a otros 
en la central de origen del empresario local, como remu-
neración por el uso de sus circtiitos locales, equipos y .ser-
vicios empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el 
sistema del empresario local que pasen por las líneas de la 
compañía . .." que lo indicado en esa cláusula como causa 
de la remuneración ha podido ser tomado en cuenta con-
juntamente con la forma de ejecución del contrato, para de-
terminar la verdadera intención de las partes contratantes, 
y en este sentido el fallo impugnado no desnaturaliza el 
contrato, ya que le ha hecho producir a la convención un 
efecto jurídico que le es propio; que, por consiguiente, este  

último medio carece de fundamento y debe ser también 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el medio de inadmi-
sión del recurso de casación propuesto por el recurrido Joa-
quín Pelayo Rancier; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por A., empresa de comunicaciones, contra sentencia dic-
tada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribuciones co-
merciales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; y Tercero: Condena a la recurrente al 
pago de las costas y ordena la distracción de las mismas en 
provecho del Lic. José Manuel Machado y del Dr. Guarionex 
A. García de Peña, abogados el recurrido, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel.— F.E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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presario local: "255 del valor de las tarifas establecida s 
 para comunicaciones individuales que se cobren a los abona-

dos o a otros en la central de origen del empresario local". 
Una cosa es por qué se paga, y otra es cuánto se paga. La 
condición de que se trate de llamadas cobradas en la cen-
:eral de origen del empresario local no entra en consideración 
como causa del pago, sino como parte de la determinación 
de la cuantía del pago. No responde a la pregunta cur de-
betur ,sino a la pregunta quid debetur. Al empresario local 
no se le paga por cobrar las llamadas, sino que se le paga 
un tanto por ciento del valor de las llamadas cobradas en 
sus centrales. Al decidir lo contrario, la sentencia impug-
nada ha desnaturalizado el sentido preciso y claro de 1 ,, 

 convención vigente entre las partes"; pero 

Considerando que la facultad de los jueces del fondo, de 
apartarse de la letra de los contratos para buscar en su 
contexto, o en su interioridad, o aún entre otros elementos 
del contrato mismo, la verdadera intención de las partes, 
es una 'facultad que no puede ser censurada, a no ser que 
la interpretación degenere en una verdadera desnaturali-
zación del contrato; que, en la especie, el artículo 6 del 
contrato existente entre las partes dispone que "Al empre-
sario local le corresponde una participación o prorrata del, 
25y del valor de las tarifas establecidas para comunica-
ciones individuales que se cobren a los abonados o a otros 
en la central de origen del empresario local, como remu-
neración por el uso de sus circiiitos locales, equipos y ser-
vicios empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el 
sistema del empresario local que pasen por las líneas de la 
compañía . .." que lo indicado en esa cláusula como causa 
de la remuneración ha podido ser tomado en cuenta con-
juntamente con la forma de ejecución del contrato, para de-
terminar la verdadera intención de las partes contratantes, 
y en este sentido el fallo impugnado no desnaturaliza el 
contrato, ya que le ha hecho producir a la convención un 
efecto jurídico que le es propio; que, por consiguiente, este  

último medio carece de fundamento y debe ser también 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el medio de inadmi-
sión del recurso de casación propuesto por el recurrido Joa-
quín Pelayo Rancier; Segundo: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Compañía Dominicana de Teléfonos, 
C. por A., empresa de comunicaciones, contra sentencia dic-
tada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis de mar-
zo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribuciones co-
merciales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; y Tercero: Condena a la recurrente al 
pago de las costas y ordena la distracción de las mismas en 
provecho del Lic. José Manuel Machado y del Dr. Guarionex 
A. García de Peña, abogados el recurrido, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Motel.— F.E. 
Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 6 ci( 

marzo de 1961. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C.' por A. 
Abogado: Dr. Hermán Cruz Ayala. 

Recurrido: Luis G. Guzmán Alomar. 

Abogados: Dr. Guarionex García de Peña y Lic. José Manuel Ma 
chado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manúel A. Amiama, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez 
L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trújillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno, arios 118' de la Independencia, 99' de la Restauración 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de co-
municacio-nes, con su domicilio en esta: ciudad, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribucio- 

nes comerciales, y en instancia única, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Hermán Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 

zsello 2415, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula 12486, 
serie 56, sello 2057, por sí y por el Lic. José Manuel IVIacha-
do, cédula 1754, serie 1, sello 1576, abogados del recurrido 
Luis G. Guzmán Alomar, dominicano, mayor de edad, in-
dustrial, domiciliado y residente en Barahona, cédula 2235, 
serie 31, sello 4943, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
ti de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, y suscrito por el abogado 
de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los 
abogados del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, noti-
ficado por acto de fecha nueve de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 1156 y siguientes del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 5 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por acto 
de fecha nueve de junio de mil novecientos sesenta, Luis 
G. Guzmán Alomar citó a la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., para que compareciera por ante la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en sus .atribuciones comercia-
les, el día veintitrés del mismo mes, a las nueve horas de la 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 6 de: 
marzo de 1961. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Compañía Dominicana de Teléfonos, C.' por A. 
Abogado: Dr. Hermán Cruz Ayala. 

Recurrido: Luis G. Guzmán Alomar. 

Abogados: Dr. Guarionex García de Peña y Lic. José Manuel 111:1 
chado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Juan A. Morei, Segundo Sustituto de Presidente; 
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, doc-
tor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados Barón T. Sánchez 
L., Olegario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
dieciséis del mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno, años 118' de la Independencia, 99' de la Restauración 
y 32' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., empresa de co-
municaciones, con su domicilio en esta ciudad, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis 
de marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribucio- 

nes comerciales, y en instancia única, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Hermán Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 

.sello 2415, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Guarionex A. García de Peña, cédula 12486, 
serie 56, sello 2057, por sí y por el Lic. José Manuel Macha-
do, cédula 1754, serie 1, sello 1576, abogados del recurrido 

, Luis G. Guzmán Alomar, dominicano, mayor de edad, in-
dustrial, domiciliado y residente en Barahona, cédula 2235, 
serie 31, sello 4943, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el día cinco de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, y suscrito por el abogado 
de la recurrente; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintitrés de 
mayo de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los 
abogados del recurrido; 

Visto el memorial de ampliación de la recurrente, noti-
ficado por acto de fecha nueve de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 1156 y siguientes del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 5 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que por acto 
de fecha nueve de junio de mil novecientos sesenta, Luis 
G. Guzmán Alomar citó a la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., para que compareciera por ante la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones comercia-
les, el día veintitrés del mismo mes, a las nueve horas de la 
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mañana, a fin de que se oyera condenar al pago de la suma 
de RD$21.92, más los intereses legales a partir de la &man-
da, en ejecución del contrato de fecha dos de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis existente entre las partes; b) 
que a esa audiencia comparecieron ambas partes y como con-
secuencia de sus conclusiones, dicho Juzgado dictó en fecha 
treinta del mismo mes de junio una sentencia por medio de 
la cual se ordenó la comunicación de documentos; c) que 
fijada nuevamente la audiencia del veintiuno de julio de, 
mil novecientos sesenta, para el conocimiento de la causa, 
comparecieron ambas p,artes, y presentaron sus respectivas 
conclusiones; d) que dicho Tribunal por su sentencia del 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, falló orde-
nando la comparecencia personal de las partes y fijó el 
día veintiuno del mismo mes de diciembre para la maliza-
ción de la medida, la cual no tuvo efecto porsno haber com-
pamcido ninguna de las partes en causa; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ordena a la 
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte de-
mandada, exhibir sus libros de comercio en donde estén 
las partidas correspondientes a las liquidaciones del 25% 
realizadas a la parte demandante, Luis G. Guzmán Alomar, 
y, especialmente las liquidaciones al período entre el 21 de 
febrero del 1960 hasta el 9 de junio del mismo año, fecha 
de la demanda; SEGUNDO: Fija la audiencia pública del 
día veintitrés (23) del mes de piarzo y ario 1961 en curso, 
que celebrará este Tribunal, a las nueve (9) horas de la 
mañana, p.ara que se efectúe la exhibición de los libros 
ordenada; y TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: Vio-
lación del artículo 141 del Código el* Procedimiento Civil, 
por falta de motivos. Falta de base legal. SEGUNDO ME-
DIO: Violación, por falsa aplicación, de los artículos 1156 
y siguientes del Código Civil. TERCER MEDIO: Violación  

del artículo 1134 del Código Civil. CUARTO MEDIO: Desna-
turalización del contrato que liga a las partes"; 

Considerando que, por su parte, el recurrido presenta 
un medio de inadmisíón contra dicho recurso de casación, 
que será examinado en seguida: 

En cuanto al medio de inadmisión del recurso. 

Considerando que por el medio de inadmisión el recurrido 
alega, que las sentencias que dan acta no son susceptibles 
de recurso; que en virtud del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, no se puede interponer recurso 
de casación contra las sentencias preparatorias sino después 
de la sentencia definitiva; que la sentencia objeto del pre-
sente recurso de casación, en el ordinal que ordena lk ex-
hibición de los libros de comercio de la compañia recu-
rrente, es puramente preparatoria y como tal no recurrible 
hasta tanto intervenga sentencia sobre el fondo; que, ade-
más, lo expresado en los motivos de una sentencia no tienen 
ningún valor, sino a condición de estar unidos al dispositivo, 
y que es el dispositivo de una sentencia judicial lo que puede 
ser atacado por medio del recurso de casación; pero 

Considerando que la ley no determina el sitio en que 
debe figurar el dispositivo en una sentencia; que si bien 
dentro de la estructura de las sentencias el dispositivo debe 
figurar después de los motivos, ya que éstos sirven de ex-
plicación a la solución dictada por aquél, suele ocurrir, sin 
embargo, que el dispositivo rueda encohtrarse en los moti-
vos, cuando es allí que los jueces, de una manera clara y 
precisa, responden al punto que le ha sido sometido y que 
ha debido ser objeto de fallo; 

Considerando que en la especie, lo que se debatía ante 
el Juez a quo, como cuestión central del litigio, era la inter-
pretación que debía dársele a la cláusula 6* del contrato 
existente entre las partes, a saber, si dicho contrato debía 
seguirse interpretando en la forma en que las partes lo 
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mañana, a fin de que se oyera condenar al pago de la suma 
de RD$21.92, más los intereses legales a partir de la doman_ 
da, en ejecución del contrato de fecha dos de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis existente entre las partes; b) 
que a esa audiencia comparecieron ambas partes y como con-
secuencia de sus conclusiones, dicho Juzgado dictó en fecha 
treinta del mismo mes de junio una sentencia por medio de 
la cual se ordenó la comunicación de documentos; c) que 
fijada nuevamente la audiencia del veintiuno de julio de i 

mil novecientos sesenta, para el conocimiento de la causa, 
comparecieron ambas partes, y presentaron sus respectivas 
conclusiones; d) que dicho Tribunal por su sentencia del 
cinco de diciembre de mil novecientos sesenta, falló orde-
nando la comparecencia personal de las partes y fijó el 
día veintiuno del mismo mes de diciembre para la realiza-
ción de la medida, la cual no tuvo efecto por,no haber com-
parecido ninguna de las partes en causa; 

Considerando que la sentencia impugnada contiene el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ordena a la 
Compañía Dominicana de Teléfonos, C. por A., parte de-
mandada, exhibir sus libros de comercio en donde estén 
las partidas correspondientes a las liquidaciones del 25% 
realizadas a la parte demandante, Luis G. Guzmán Alomar, 
y, especialmente las liquidaciones al período entre el 21 de 
febrero del 1960 hasta el 9 de junio del mismo año, fecha 
de la demanda; SEGUNDO: Fija la audiencia pública del 
día veintitrés (23) del mes de marzo y año 1961 en curso, 
que celebrará este Tribunal, a las nueve (9) horas de la 
mañana, para que se efectúe la exhibición de los libros 
ordenada; y TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "PRIMER MEDIO: Vio-
lación del artículo 141 del Código el* Procedimiento Civil, 
por falta de motivos. Falta de base legal. SEGUNDO ME-
DIO: Violación, por falsa aplicación, de los artículos 1156 
y siguientes del Código Civil. TERCER MEDIO: Violación 
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del artículo 1134 del Código Civil. CUARTO MEDIO: Desna-
turalización del contrato que liga a las partes"; 

Considerando que, por su parte, el recurrido presenta 
un medio de inadmisión contra dicho recurso de casación, 
que será examinado en seguida: 

En cuanto al medio de inadmisión del recurso. 

Considerando que por el medio de inadmisión el recurrido 
alega, que las sentencias que dan acta no son susceptibles 
de recurso; que en virtud del artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, no se puede interponer recurso 
dé casación contra las sentencias preparatorias sino después 
de la sentencia definitiva; que la sentencia objeto del pre-
sente recurso de casación, en el ordinal que ordena ex-
hibición de los libros de comercio de la compañía recu-
rrente, es puramente preparatoria y como tal no recurrible 
hasta tanto intervenga sentencia sobre el fondo; que, ade-
más, lo expresado en los motivos de una sentencia no tienen 
ningún valor, sino a condición de estar unidos al dispositivo, 
y que es el dispositivo de una sentencia judicial lo que puede 
ser atacado por medio del recurso de casación; pero 

Considerando que la ley no determina el sitio en que 
debe figurar el dispositivo en una sentencia; que si bien 
dentro de la estructura de las sentencias el dispositivo debe 
figurar después de los motivos, ya que éstos sirven de ex-
plicación a la solución dictada por aquél, suele ocurrir, sin 
embargo, que el dispositivo pueda encontrarse en los moti-
vos, cuando es allí que los jueces, de una manera clara y 
precisa, responden al punto que le ha sido sometido y que 
ha debido ser objeto de fallo; 

Considerando que en la especie, lo que se debatía ante 
el Juez a quo, como cuestión central del litigio, era la inter-
pretación que debía dársele a la cláusula 6 4  del contrato 
existente entre las partes, a saber, si dicho contrato debía 
seguirse interpretando en la forma en que las partes lo 
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venían haciendo desde el principio o si debía interpretarse 
conforme a la nueva significación dada por la compañía de-
mandada; que sobre este particular el Juez a quo, antes de 
ordenar en el dispositivo dé su fallo la exhibición de los 
libros de comercio para determinar el monto adeudado por la 
compañía recurrente, declara categóricamente en los moti-
vo-S del mismo fallo "que el Art. 6 de los mencionados con-
tratos debe seguir ejecutándose como se ha venido haciendo, 
es decir, correspondiéndole al empresario local 25% de - 
cada llamada que se origina en sus centrales"; 

Considerando que al ser el motivo antes transcrito un 
motivo decisorio sobre la interpretación que debe dársele 
al contrato litigioso, la compañía demandada ha podido 
recurrir en casación contra esa disposición, por tener ella 
el carácter de un fallo definitivo sobre el fondo; que, por 
tanto, lo alegado por el recurrido en apoyo de su medio de 
inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a los medios del recurso. 

Considerando que por el primer medio de casación la 
recurrente alega lo que sigue: "Habiendo sustentado la re-
currente ante la Cámara a qua la improcedencia de la 
interpretación de los contratos que ligan a las partes por 
ser las estipulaciones de esos contratos claras y precisas, 
era indispensable que dicho Tribunal, si entendía lo contra-
rio, lo expresara así, explicando los motivos que ,a su juicio 
hicieran necesario recurrir a procedimientos de interpreta-
ción. Sin embargo, la sentencia impugnada no contiene nin-
gún motivo que sirviera de apoyo al Juez a quo para descar-
tar el criterio sustentado por la recurrente. Tratándose de 
una cuestión determinante, de cuya solución depende la 
admisión o el rechazamiento de la acción de que se trata, 
esa omisión de motivos entraña violación del artículo 141. 
del Código de Procedimiento Civil, conducente a la casación 
de la sentencia impugnada"; "Por la misma razón. al  no  

consignar ningún motivo para justificar la desestimación 
de la afirmación de la recurrente de que en la especie el 

s' contrato debía ser aplicado conforme a su letra, por ser 
ésta clara, precisa, inequívoca, y de que, consecuentemente, 
no procedía entregarse a ningún procedimiento de inter-
pretación, la sentencia recurrida no contiene los elementos 
indispensables para que la Corte de Casación pueda ejerci-
tar su derecho de verificar si la ley (que en este caso con-
siste en la disposición del artículo 1134 del Código Civil 
que atribuye fuerza de ley entre las partes a las conven-
ciones legalmente formadas mientras no hayan sido dero-
gadas o modificadas, y en los artículos 1156 y siguientes 
del mismo Código, que delimitan los casos en que hay lugar 
a interpretación de las convenciones) ha sido bien o mal 
aplicada. La sentencia carece, por lo tanto, de base leg.a1"; 
pero 

Considerando que en la sentencia impugnada se estable-
, ce por los elementos de prueba sometidos al debate: "a) que 

en fecha 22 de abril de 1938, intervino un contrato entre 
el demandante y la demandada, relacionado con el servicio 
de teléfono interurbano desde la central de Barahona, pro-
piedad del demandante y al través de la línea de larga dis-
tancia de la compañía demandada; b) que hasta el día 21 
de febrero del 1960 la compañía demandada pagaba al de-
mandante el 25% del valor de las llamadas telefónicas que 
se iniciaron en su central fueran estas llamadas cobradas 
en dicha central o no; c) que a partir de ese día 21 de febrero 
del 1960 la compañía demandada ha dejado de pagarle al 
demandante el porcentaje que antes le pagaba, de las lla-
madas que se originan en su central y que son cobradas por 
la compañía"; 

Considerando que la cláusula 6° del contrato litigioso 
está así cancelada: "Al empresario local le corresponde una 
participación o prorrata, del 25% del valor de las tarifas 
establecidas para comunicaciones individuales que se cobren 
a los abonados o a otros en la central de origen del empre- 
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venían haciendo desde el principio o si debía interpretarse 
conforme a la nueva significación dada por la compañía de-
mandada; que sobre este particular el Juez a quo, antes de 
ordenar en el dispositivo dé su fallo la exhibición de los 
libros de comercio para determinar el monto adeudado por la 
compañía recurrente, declara categóricamente en los moti-
vos del mismo fallo "que el Art. 6 de los mencionados con-
tratos debe seguir ejecutándose como se ha venido haciendo, 
es decir, correspondiéndole al empresario local 25 % de-
cada llamada que se origina en sus centrales"; 

Considerando que al ser el motivo antes transcrito un 
motivo decisorio sobre la interpretación que debe dársele 
al contrato litigioso, la compañía demandada ha podido 
recurrir en casación contra esa disposición, por tener ella 
el carácter de un fallo definitivo sobre el 'fondo; que, por 
tanto, lo alegado por el recurrido en apoyo de su medio de 
inadmisión carece de fundamento y debe ser desestimado; 

En cuanto a los medios del recurso. 

Considerando que por el primer medio de casación la 
recurrente alega lo que sigue: "Habiendo sustentado la re-
currente ante la Cámara a qua la improcedencia de la 
interpretación de los contratos que ligan a las partes por 
ser las estipulaciones de esos contratos claras y precisas. 
era indispensable que dicho Tribunal, si entendía lo contra-
rio, lo expresara así, explicando los motivos que a su juicio 
hicieran necesario recurrir a procedimientos de interpreta-
ción. Sin embargo, la sentencia impugnada no contiene nin-
gún motivo que sirviera de apoyo al Juez a quo para descar-
tar el criterio sustentado por la recurrente. Tratándose de 
una cuestión determinante, de cuya solución depende la 
admisión o el rechazamiento de la acción de que se trata, 
esa omisión de motivos entraña violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, conducente a la casación 
de la sentencia impugnada"; "Por la misma razón, al no  

consignar ningún motivo para justificar la desestimación 
de la afirmación de la recurrente de que en la especie el 
contrato debía ser aplicado conforme a su letra, por ser 
ésta clara, precisa, inequívoca, y de que, consecuentemente, 
no procedía entregarse a ningún procedimiento de inter-
pretación, la sentencia recurrida no contiene los elementos 
indispensables para que la Corte de Casación pueda ejerci-
tar su derecho de verificar si la ley (que en este caso con-
siste en la disposición del artículo 1134 del Código Civil 
que atribuye fuerza de ley entre las partes a las conven-
ciones legalmente formadas mientras no hayan sido dero-
gadas o modificadas, y en los artículos 1156 y siguientes 
del mismo Código, que delimitan los casos en que hay lugar " 
a interpretación de las convenciones) ha sido bien o mal 
aplicada. La sentencia carece, por lo tanto, de base legal"; 
pero 

Considerando que en la sentencia impugnada se estable-
ce por los elementos de prueba sometidos al debate: "a) que 
en fecha 22 de abril de 1938, intervino un contrato entre 
el demandante y la demandada, relacionado con el servicio 
de teléfono interurbano desde la central de Barahona, pro-
piedad del demandante y al través de la línea de larga dis-
tancia de la compañía demandada; b) que hasta el día 21 
de febrero del 1960 la compañía demandada pagaba al de-
mandante el 25% del valor de las llamadas telefónicas que 
se iniciaron en su central fueran estas llamadas cobradas 
en dicha central o no; e) que a partir de ese día 21 de febrero 
del 1960 la compañía demandada ha dejado de pagarle al 
demandante el porcentaje que antes le pagaba, de las lla-
madas que se originan en su central y que son cobradas por 
la compañía"; 

Considerando que la cláusula 6° del contrato litigioso 
está así cancelada: "Al empresario local le corresponde una 
participación o prorrata, del 25% del valor de las tarifas 
establecidas para comunicaciones individuales que se cobren 
a los abonados o a otros en la central de origen del empre- 
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-sario local, como su remuneración por el uso de sus circui.. 
tos locales, equipo y servicios empleados para iniciar, ter-
minar y trasmitir por el sistema del empresario local que 
pasen por las líneas de la compañía. Al empresario local no 
le corresponderá la participación del 25% citado en las 
llamadas de servicio internacional telefónico que la compa-
ñía opera con el exterior y que se originen en (Hato Mayor, 
La Romana, Moca y Salcedo), a excepción de cuando tales 
llamadas internacionales incluyan en su tarifa una tasa por 
trasmisión por las líneas terrestres de la República en cuyo 
caso el empresario local percibirá el 25% del monto de los 
cargos por trasmisión terrestres solamente. Esta participa-
ción será, en primer lugar, aplicada al pego de cualquier 
deuda que el empresario local tenga con la compañía; pero en 
el caso de que el empresario local tenga con la compañía; 
pero en el caso de que el empresario local no deba nada a la 
compañía, la dicha participación se deducirá primero del 
valor total cobrado por comunicaciones interurbanas por el 
empresario local, y el resto será remitido a la compañía en 
su oficina central de Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Que-
da expresamente entendido que el empresario local no ten-
drá participación alguna en los pagos que se hagan por las 
llamadas iniciadas- fuera de su sistema, terminada en éste, 

/ ya que el producido de esas llamadas corresponderá exclu- 
sivamente a la compañía"; 

Considerando que siendo el contrato un acuerdo de vo-
luntades que crea obligaciones, su interpretación no puede 
ser otra cosa que la investigación de lo que ha sido efecti-
vamente la común intención de las partes contratantes y es 
desde luego indiferente, si el contrato es en realidad sus-
ceptible de interpretación, que los jueces del fondo comien-
cen por calificar la cláusula controvertida como ambigua u 
oscura o no clara y precisa; 

Considerando que en el presente caso, el Juez a quo 
motiva en esta forma su interpretación del contrato: "que de 
acuerdo con el artículo 6 de los mencionados contratos al 

empresario local le corresponde una participación del 255 
del valor de las tarifas establecidas para comunicaciones 
individuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como su remunera-
ción por el uso de sus circuitos locales, equipo, servicio de 
empleados, etc., de modo que si ese 25% es cobrado por el 
empresario local por concepto del uso de sus circuitos, de 
sus equipos y por los servicios de sus empleados, las partes 
estuvieron interpretando correctamente el contrato cuando 
el empresario local percibía el 2551 de todas las llamadas, 
puesto que lo que retribuye es precisamente el servicio y 
el uso de los circuitos y equipo, servicio y uso que es el 
mismo sea o no pagada la llamada en la central del empre-
sario local"; "que, por consiguiente, el artículo 6 de los 
mencionados contratos debe seguir ejecutándose como se 
ha venido haciendo, es decir correspondiéndole al empresa- , 
rio local el 25% del valor de cada llamada que se origina 
en sus centrales"; 

Considerando que, como se advierte, el Juez a quo aun-
que no dijo expresamente si la cláusula litigiosa era o no una 
cláusula clara y precisa, dejó dicho, sin embargo, de una 
manera implícita pero Cierta, como resultado del estudio 
que hizo de la misma, que la mencionada cláusula era sus-
ceptible de interpretación, al 'fundarse ésta en el contexto 
general del contrato y sobre la correlación que existe entre 
la remuneración acordada al empresario local y la causa de 
esta remuneración y en la forma en que se ejecutó dicho 
contrato entre las partes desde un principio, motivos que 
bastan en este aspecto para cumplir con el voto del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal que se 
invoca en este mismo medio; que lo alegado al respecto 
carece de fundamento, puesto que el Juez a quo se fundó pa-
ra buscar la común intención de las partes contratantes en 
elementos intrínsecos y extrínsecos del contrato, que cons-
tan en el fallo impugnado, como se ha visto, los cuales han 

• 
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- sario local, como su remuneración por el uso de sus circui-
tos locales, equipo y servicios empleados para iniciar, ter-
minar y trasmitir por el sistema del empresario local que 
pasen por las líneas de la compañía. Al empresario local no 
le corresponderá la participación del 25% citado en las 
llamadas de servicio internacional telefónico que lá compa-
ñía opera con el exterior y que se originen en (Hato Mayor, 
La Romana, Moca y Salcedo), a excepción de cuando tales 
llamadas internacionales incluyan en su tarifa una tasa por 
trasmisión por las líneas terrestres de la República en cuyo 
caso el empresario local percibirá el 25% del monto de los 
cargos por trasmisión terrestres solamente. Esta participa-
ción será, en primer lugar, aplicada al pago de cualquier 
deuda que el empresario local tenga con la compañía; pero en 
el caso de que el empresario local tenga con la compañía; 
pero en el caso de que el empresario local no deba nada a la 
compañía, la dicha participación se deducirá primero del 
valor total cobrado por comunicaciones interurbanas por el 
empresario local, y el resto será remitido a la compañía en 
su oficina central de Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Que-
da expresamente entendido que el empresario local no ten-
drá participación alguna en los pagos que se hagan por las 
llamadas iniciadas- fuera de su sistema, terminada en éste, 
ya que el producido de esas llamadas corresponderá exclu-
sivamente a la compañía"; 

Considerando que siendo el contrato un acuerdo de vo-
luntades que crea obligaciones, su interpretación no puede 
ser otra cosa que la investigación de lo que ha sido efecti-
vamente la común intención de las partes contratantes y es 
desde luego indiferente, si el contrato es en realidad sus-
ceptible de interpretación, que los jueces del fondo comien-. 
cen por calificar la cláusula controvertida como ambigua u 
oscura o no clara y precisa; 

Considerando que en el presente caso, el Juez a quo 
motiva en esta forma su interpretación del contrato: "que de 
acuerdo con el artículo 6 de los mencionados contratos al  

empresario local le corresponde una participación del 25','‹ 
del valor de las tarifas establecidas para comunicaciones 
individuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como su remunera-
ción por el uso de sus circuitos locales, equipo, servicio de 
empleados, etc., de modo que si ese 25% es cobrado por el 
empresario local por concepto del uso de sus circuitos, de 
sus equipos y por los servicios de sus empleados, las partes 
estuvieron interpretando correctamente el contrato cuando 
el empresario local percibía el 2 5 7c de todas las llamadas, 
puesto que lo que retribuye es precisamente el servicio y 
el uso de los circuitos y equipo, servicio y uso que es el 
mismo sea o no pagada la llamada en la central del empre-
sario local"; "que, por consiguiente, el artículo 6 de los 
mencionados contratos debe seguir ejecutándose como se 
ha venido haciendo, es decir correspondiéndole al empresa- 
rio local el 25% del valor de cada llamada qu'e se origina 
en sus centrales"; 

Considerando que, como se advierte, el Juez a quo aun-
que no dijo expresamente si la cláusula litigiosa era o no una 
cláusula clara y precisa, dejó dicho, sin embargo, de una 
manera implícita pero cierta, como resultado del estudio 
que hizo de lá misma, que la mencionada cláusula era sus-
ceptible de interpretación, al fundarse ésta en el contexto 
general del contrato y sobre la correlación que existe entre 
la remuneración acordada al empresario local y la causa de 
esta remuneración y en la forma en que se ejecutó dicho 
contrato entre las partes desde un principio, motivos que 
bastan en este aspecto para cumplir con el voto del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal que se 
invoca en este mismo medio; que lo alegado al respecto 
carece de fundamento, puesto que el Juez a quo se fundó pa- 

, ra buscar la común intención de las partes contratantes en 
elementos intrínsecos y extrínsecos del contrato, que cons- 
tan en el fallo impugnado, como se ha visto, los cuales han 
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permitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder 
de verificación; que, en consecuencia, lo alegado por la 
recurrente en este medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
sostiene que "Las reglas de interpretación de los contratos 
que contienen los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil sólo tienen aplicación cuando la interpretación procede 
de acuerdo con los propios términos de esos textos legales; 
esto es, si la común intención de las partes contratantes no 
coincide con el sentido literal de las palabras; si el contrato 
contiene cláusulas susceptibles de doble sentido; si contiene 
términos ambiguos; si ofrece duda al aplicar procedimientos 
de interpretación a los contratos vigentes entre las partes, 
siendo las cláusulas de éstas claras y precisas, se ha hecho 
falsa aplicación de los textos legales citados"; pero, 

Considerando que las disposiciones de los artículos 1156 
y siguientes del Código Civil, sólo contienen consejos a los 
jueces dados por el legislador, para la interpretación de las 
convenciones y su inobservancia no puede ser motivo de 
casación; que, en consecuencia, el Juez a quo no ha podido 
incurrir en la violación de los textos legales antes men-
cionados; 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, que "Habiendo reconocido como hecho constante la 
existencia entre las partes de contratos que estipulan clara 
y precisamente el pago al recurrido de un tanto po ciento 
del valor de las llamadas que sean cobradas en la central 
de origen del empresario local, y sin que se haya alegado ni 
mucho menos establecido la existencia de ninguna modi-
ficación o derogación de esos contratos, la sentencia impug-
nada ha incurrido en la violación del artículo 1134 del Có-
digo Civil al no reconocerles la fuerza obligatoria de ley 
entre las partes que les corresponde, y decidir que esos con-
tratos sean aplicados de manera como reza en su letra clara 
y precisa"; pero 
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Considerando que la sentencia impugnada no ha esta-
blecido como un hecho constante la existencia entre las 
partes de un contrato que estipuia claramente el pago al re-
currido de un tanto por ciento del valor de las llamadas que 
sean cobradas en la central de origen del empresario local, 
sino por el contrario, ha dado por establecido como conse-
cuencia de la interpretación que en ella se hace que el re-
currido tiene derecho a la remuneración del 25% por todas 
las llamadas iniciadas en la central del empresario local, aun-
que estas llamadas sean cobradas por la Oficina de la com-
pañía contratante; que habiendo sido reconocida esa remu-
neración como una obligación contenida en el contrato a 
cargo de la citada compañía —contrato que es la ley de 
las partes-- el Juez a quo no ha violado el artículo 1134 del 
Código Civil al declarar ejecutoria esa obligación; que por 
ello lo alegado en este medio carece de fundamento; 

Considerando que por el cuarto y último medio la re-
currente invoca lo siguiente: "En la sentencia impugnada se 
incurre, siguiendo el falso razonamiento sustentado por el 
recurrido, en una confusión entre dos conceptos que están 
claramente expresados en los contratos que ligan a las par-
tes, uno de los cuales es la causa de la remuneración esti-
pulada en favor del empresario local, y el otro el modo de 
determinar esa remuneración. El contrato dice claramente 
cuál es la causa de la remuneración, por qué concepto es 
que se le paga al empresario local el tanto por ciento con-
venido: "el uso de sus circuitos locales, equipo y servicios 
empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema 
del empresario local todas las comunicaciones interurbanas 
dentro del territorio del empresario local que pasen por las 
líneas de la compañía". Los contratos también expresan 
con toda claridad el modo de determinar o de calcular la 
remuneración, esto es, de calcular cuánto debe pagársele 
al empresario local: "25% del valor de las tarifas estable-
cidas para comunicaciones individuales que se cobren a los 
abonados o a otros en la central de origen del empresario 
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permitido a la Suprema Corte de Justicia ejercer su poder 
de verificación; que, en consecuencia, lo alegado por la 
recurrente en este medio carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando que por el segundo medio el recurrente 
sostiene que "Las reglas de interpretación de los contratos 
que contienen los artículos 1156 y siguientes del Código 
Civil sólo tienen aplicación cuando la interpretación procede 
de acuerdo con los propios términos de esos textos legales; 
esto es, si la común intención de las partes contratantes no 
coincide con el sentido literal de las palabras; si el contrato 
contiene cláusulas susceptibles de doble sentido; si contiene 
términos ambiguos; si ofrece duda al aplicar procedimientos 
de interpretación a los contratos vigentes entre las partes, 
siendo las cláusulas de éstas claras y precisas, se ha hecho 
falsa aplicación de los textos legales citados"; pero, 

Considerando que las disposiciones de los artículos 1156 
y siguientes del Código Civil, sólo contienen consejos a los 
jueces dados por el legislador, para la interpretación de las 
convenciones y su inobservancia no puede ser motivo de 
casación; que, en consecuencia, el Juez a quo no ha podido 
incurrir en la violación de los textos legales antes men-
cionados; 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, que "Habiendo reconocido como hecho constante la 
existencia entre las partes de contratos que estipulan clara 
y precisamente el pago al recurrido de un tanto po ciento 
del valor de las llamadas que sean cobradas en la central 
de origen del empresario local, y sin que se haya alegado ni 
mucho menos establecido la existencia de ninguna modi-
ficación o derogación de esos contratos, la sentencia impug-
nada ha incurrido en la violación del artículo 1134 del Có-
digo Civil al no reconocerles la fuerza obligatoria de ley 
entre las partes que les corresponde, y decidir que esos con-
tratos sean aplicados de manera como reza en su letra clara 
y precisa"; pero 
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Considerando que la sentencia impugnada no ha esta-
blecido como un hecho constante la existencia entre las 
partes de un contrato que estipula claramente el pago al re-
currido de un tanto por ciento del valor de las llamadas que 
sean cobradas en la central de origen del empresario local, 
sino por el contrario, ha dado por establecido como conse-
cuencia de la interpretación que en ella se hace que el re-
currido tiene derecho a la remuneración del 25% por todas 
las llamadas iniciadas en la central del empresario local, aun-
que estas llamadas sean cobradas por la Oficina de la com-
pañía contratante; que habiendo sido reconocida esa remu-
neración como una obligación contenida en el contrato a 
cargo de la citada compañía —contrato que es la ley de 
las partes— el Juez a quo no ha violado el artículo 1134 del 
Código Civil al declarar ejecutoria esa obligación; que por 
ello lo alegado en este medio carece de fundamento; 

Considerando que por el cuarto y último medio la re-
currente invoca lo siguiente: "En la sentencia impugnada se 
incurre, siguiendo el falso razonamiento sustentado por el 
recurrido, en una confusión entre dos conceptos que están 
claramente expresados en los contratos que ligan a las par-
tes, uno de los cuales es la causa de la remuneración esti-
pulada en favor del empresario local, y el otro el modo de 
determinar esa remuneración. El contrato dice claramente 
cuál es la causa de la remuneración, por qué concepto es 
que se le paga al empresario local el tanto por ciento con-
venido: "el uso de sus circuitos locales, equipo y servicios 
empleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema 
del empresario local todas las comunicaciones interurbanas 
dentro del territorio del empresario local que pasen por las 
líneas de la compañía". Los contratos también expresan 
con toda claridad el modo de determinar o de calcular la 
remuneración, esto es, de calcular cuánto debe pagársele 
al empresario local: "25% del valor de las tarifas estable-
cidas para comunicaciones individuales que se cobren a los 
abonados o a otros en la central de origen del empresario 
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local". Una cosa es por qué se paga, y otra es cuánto se 
paga. La condición de que se trate de llamadas cobradas en 
la central de origen del empresario local no entra en consi-
deración como causa del pago, sino como parte de la deter-
minación de la cuantía del pago. No responde a la pregunta 
cur debetur, sino a la pregunta quid debetur. Al empresario 
local no se le paga por cobrar las llamadas, sino que se le 
paga un tanto por ciento del valor de las llamadas cobradas 
en sus centrales. Al decidir lo contrario, la sentencia im-
pugnada ha desnaturalizado el sentido preciso y claro de 
la convención vigente entre las partes"; 

Considerando que la facultad de los jueces del fondo, de 
apartarse de la letra de los contratos para buscar en su con-
texto, o en su interioridad, o aún entre otros elementos del 
contrato mismo, la verdadera intención de las partes, es 
una facultad que no puede ser censurada, a no ser que. la  
interpretación degenere en una verdadera desnaturaliza-
ción del contrato; que, en la especie, el artículo 6 del con-
trato existente entre las partes dispone que "Al empresario 
local le corresponde una participación o prorrata del 25% 
del valor- de las tarifas establecidas para comunicaciones 
individuales que se cobren a los abonados o a otros en la 
central de origen del empresario local, como remuneración 
por el uso de sus circuitos locales, equipos y servicios em-
pleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema del 
empresario local que pasen por las líneas de la compañía. . ." 
que lo indicado en esa cláusula como causa de la remunera-
ción ha podido ser tomada en cuenta, conjuntamente con la 
forma de ejecución del contrato, para determinar la verda-
dera intención de las partes contratantes, y en este sentido 
el fallo impugnado no desnaturaliza el contrato, ya que le 
ha hecho producir a la convención un efecto jurídico que le 
es propio; que, por consiguiente, este último medio carece 
de fundamento y debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el medio de in-
admisión del recurso de casación propuesto por el recurrido 

Luis G. Guzmán Alomar; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., empresa de comunicaciones, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribuciones 
comerciales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Tercero: Condena a la recurren-
te al pago de las costas y ordena la distracción de las mismas 
en provecho del Lic. José Manuel Machado y Dr. Guarionex 
García de Peña, abogados del recurrido, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— Juan A. Morel.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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local". Una cosa es por qué se paga, y otra es cuánto se 
paga. La condición de que se trate de llamadas cobradas en 
la central de origen del empresario local no entra en consi-
deración como causa del pago, sino como parte de la deter-
minación de la cuantía del pago. No responde a la pregunta 
cur debetur, sino a la pregunta quid debetur. Al empresario 
local no se le paga por cobrar las llamadas, sino que se le 
paga un tanto por ciento del valor de las llamadas cobradas 
en sus centrales. Al decidir lo contrario, la sentencia im-
pugnada ha desnaturalizado el sentido preciso y claro de 
la convención vigente entre las partes"; 

Considerando que la facultad de los jueces del fondo, de 
apartarse de la letra de los contratos para buscar en su con-
texto, o en su interioridad, o aún entre otros elementos del 
contrato mismo, la verdadera intención de las partes, es 
una facultad que no puede ser censurada, a no ser que la 
interpretación degenere en una verdadera desnaturaliza-
ción del contrato; que, en la especie, el artículo 6 del con-
trato existente entre las partes dispone que "Al empresario 
local le corresponde una participación o prorrata del 25% 
del valor .  de las tarifas establecidas para comunicaciones 
individuales que se cobren a los abonados o a otros en la' 
central de origen del empresario local, como remuneración 
por el uso de sus circuitos locales, equipos y servicios em-
pleados para iniciar, terminar y trasmitir por el sistema del 
empresario local que pasen por las líneas de la compañía . ." 
que lo indicado en esa cláusula como causa de la remunera-
ción ha podido ser tomada en cuenta, conjuntamente con la 
forma de ejecución del contrato, para determinar la verda-
dera intención de las partes contratantes, y en este sentido 
el fallo impugnado no desnaturaliza el contrato, ya que le 
ha hecho producir a la convención un electo jurídico que le 
es propio; que, por consiguiente, este último medio carece 
de fundamento y debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el medio de in-
admisión del recurso de casación propuesto por el recurrido 
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Luis G. Guzmán Alomar; Segundo: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de Te-
léfonos, C. por A., empresa de comunicaciones, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, en sus atribuciones 
comerciales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; y Tercero: Condena a la recurren-
te al pago de las costas y ordena la distracción de las mismas 
en provecho del Lic. José Manuel Machado y Dr. Guarionex 
García de Peña, abogados del recurrido, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Feo. Elpidió Beras.— Juan A. Morel.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena 
Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 4 de mayo de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Juan Cuevas y la Antillana Comercial e industrial, 

C. par A. 
Abogados: Lic. Juan M. Contín y Dr. Julio César Brache (*Acere, 

Intervinientes: Julio Honorio Durán y Martina Espirausaniu. 

Abogado: Dr. Pedro Maria Solimán Bello. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado: 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo ci 
la Fuente, Manuel A. Amiama, dcctor Manuel D. Bergé-
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., ()legado Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de 
la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Cue-
vas, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de Hato Mayor del Rey, Municipio de 
El Seibo, cédula 11654, serie 27, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente y por la Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A., compañía constituida de acuerdo con 
las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de 

Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lecutra del rol; 
Oído el Dr. Julio César Brache Cáceres, cédula 21229, 

serie 47, sello 248, por sí y por el Licdo. Juan M. Contín, 
cédula 2992, serie 54, sello 2865, abogados de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pedro María Solimán Bello, cédula 2612, se-
rie 28, sello 7767, abogado de los intervinientes Julio Hono-
rio Durán, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado 
y residente en el Municipio de Higüey, Provincia Altagracia, 
agricultor, cédula 4532, serie 28, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, y Martina Espiritusanto, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, do-
miciliada y residente en el Municipio de Higüey, Provincia 
Altagracia, cédula 1477, serie 28, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del preve-
nido Juan Cuevas; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha doce de julio de n'í-1 
novecientos sesenta y uno, a requerimiento de La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., persona civilmente res-
ponsable; 

Visto el memorial de casación de fecha cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el 
abogado del recurrente Juan Cuevas; 

Visto el memorial de casación de fecha cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el 
abogado de la recurrente La Antillana Comercial e Indus-
trial, C. por A., en el cual se invocan contra la sentencia 
impugnada los medios que luego se indican; 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís de fecha 4 de mayo de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Juan Cuevas y la Antillana Comercial e Industrial, 

C. por A. 
Abogados: Lic. Juan M. Contín y Dr. Julio César Bracho Cárpre. 

Intervinientes: Julio Honorio Durán y Martina E,:spll'1 USall t U. 

Abogado: Dr. Pedro María Solimán Bello. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciado: 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo d 
la Fuente, Manuel A. Amiama, dcctor Manuel D. Bergé-
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretaria 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintidós del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de 
la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Cue-
vas, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de Hato Mayor del Rey, Municipio de 
El Seibo, cédula 11654, serie 27, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente y por la Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A., compañía constituída de acuerdo con 
las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
en esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Corte de 

Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lecutra del rol; 
Oído el Dr. Julio César Brache Cáceres, cédula 21229, 

serie 47, sello 248, por sí y por el Licdo. Juan M. Contín, 
cédula 2992, serie 54, sello 2865, abogados de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Pedro María Solimán Bello, cédula 2612, se-
rie 28, sello 7767, abogado de los intervinientes Julio Hono-
rio Durán, dominicano, mayor de edad, soltero, domiciliado 
y residente en el Municipio de Higüey, Provincia Altagracia, 
agricultor, cédula 4532, serie 28, cuyo sello de renovación 
no consta en el expediente, y Martina Espiritusanto, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, do-
miciliada y residente en el Municipio de Higüey, Provincia 
Altagracia, cédula 1477, serie 28, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del preve-
nido Juan Cuevas; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha doce de julio de mil 
novecientos sesenta y uno, a requerimiento de La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., persona civilmente res-
ponsable; 

Visto el memorial de casación de fecha cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el 
abogado del recurrente Juan Cuevas; 

Visto el memorial de casación de fecha cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el 
abogado de la recurrente La Antillana Comercial e Indus-
trial, C. por A., en el cual se invocan contra la sentencia 
impugnada los medios que luego se indican; 
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Vistó el escrito de fecha cuatro de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno, suscrito por el Dr. Pedro M' 
Solimán Bello, abogado de los intervinientes Julio Honorario 
Duran y Martina Espiritusanto; 

La Suprema Corte .de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 180 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1315 del Código Civil;. 133 y 141 del Có-
digo de Procedimiento 'Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando .  que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, regularmente apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó en fechas tres de mayo y veintiuno de noviembre 
del año, mil novecientos sesenta, respectivamente, las sen-
tencias cuyos dispositivos se copian: "FALLA: PRIMERO: 
Declara, al nombrado Juan Cuevas, de generales anotadas, 
culpable del delito de Golpes y. Heridas involuntarios que 
imposibilitaron para su trabajo durante veinte días o más, 
al nombrado Filo Julio Durán y durante menos de 10 días 
a los nombrados Joaquín Bienvenido Miranda y Enrique 
Emeregildo Domínguez y en consecuencia se le condena a 
sufrir la pena de un (1) --año de prisión correccional y al 
pago de una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00) 
SEGUNDO: Ordena, la cancelación de la licencia expedida 
a favor de Juan Cuevas, por el término de un (1) año, a 
partir de la extinción de la pena principal impuesta; TER-
CERO: Declara, al nombrado José Francisco Romero, de 
generales anotadas, no culpable del hecho puesto a su cargo 
(Golpes y Heridas Involuntarios) y violación a la Ley N" 
2022 y en consecuencia se descarga, por no' haber cometido 
falta alguna penalmente sancionable; CUARTO: Declara, 
buena y válida la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por los señores Julio Honorio Durán, y Martina Es-
piritusanto, padres del fene-cido Filo Julio Durán, por me-
diación de su abogado Dr. Pedro María Solimán Bello, en  

contra de la Compañía "La Antillana Comercial e Indus-
trial", C. por A., como persona civilmente responsable; 
QUINTO: Condena, a la Compañía La Antillana, Comercial 
e Industrial, C. por A .:;  a pagar una indemnización de dos 
mil pesos oro (RD$2,000.00), a la parte civil constituida, 
por los daños morales y materiales que le ocasionó los golpes 

. y heridas sufridos por más de veinte días en la persona, de 
Filo Julio Durán, en ocasión del accidente automovilístico 
del que ha sido declarado culpable el señor Juan Cuevas; 
SEXTO: Condena, además, al prevenido Juan Cuevas, al 
papo de las costas penales y civiles con distracción de las 
últimas en provecho del Dr. Pedro María Solimán Bello, 
quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: 
Declara, las costas de oficio, en cuanto al prevenido Juan 
Francisco Romero"; "FALLA: PRIMERO: Declara, bueno 
y válido el recurso de oposición interpuesto por la Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., persona civilmente res-
ponsable en el presente caso, por órgano de sus abogados 
constituidos, Lic. Juan M. Contín y Dr. Julio C. Brache Cá-
ceres, por haberlo hecho en tiempo oportuno; SEGUNDO: 
Rechaza, el pedimento solicitado en audiencia por la parte 
oponente en el presente caso, de que le sea concedido un 
plazo de veinte días, para denositar escrito; TERCERO: 
Declara, buena y válida la constitución en parte civil. hecha 
en audiencia nor el señor Julio H Onorio Durán y la señora 
Martina Esniritusanto. nor órgano de su abogado, el Dr. 
Pedro María Solimán Bello, y en consecuencia se declaran 
sus conclusiones procedentes y bien fundadas: CUARTO: 
Confirma, en todas sus n'artes la sentencia dictada nor este 
Tribunal en fecha 3 de mayo de 1960 que condenó a la An-
tillana Comercial e Industrial. C. por A.. al naco de una 
indemnización de dos mil pesos oro (RD:19, 000 no) como 
justa renaracifim a los dalos ~ralos v materiales ocasio-
nadnq nor culnoso: OUTN'TO: Condena. a la nPrRo-
na civilmente resnonsable. la  Antillana romercial e Inclns- 

C, por A„ al pago de las costas civiles, con distracción 



2184 	 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 	 2185 

Visto-  el escrito de fecha cuatro de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno, suscrito por el Dr. Pedro M' 
Solimán Bello, abogado de los intervinientes Julio Honorario 
Duran y Martina Espiritusanto; 

La Suprema Corte .de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 180 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1315 del Código Civil; 133 y 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando' que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia, regularmente apoderado por el Ministerio Pú-
blico, dictó en fechas tres de mayo y veintiuno de noviembre 
del año, mil novecientos sesenta, respectivamente, las sen-
tencias cuyos dispositivos se copian: "FALLA: PRIMERO: 
Declara, al nombrado Juan Cuevas, de generales anotadas, 
culpable del delito de Golpes y Heridas involuntarios que 
imposibilitaron para su trabajo durante veinte días o más, 
al nombrado Filo Julio Durán y durante menos de 10 días 
a los nombrados Joaquín Bienvenido Miranda y Enrique 
Emeregildo Domínguez y en consecuencia se le condena a 
sufrir la pena de un (1) -año de prisión correccional y al 
pago de una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00) 
SEGUNDO: Ordena, la cancelación de la -licencia expedida 
a favor de Juan Cuevas, por el término de un (1) año, a 
partir de la extinción de la pena principal impuesta; TER-
CERO: Declara, al nombrado José Francisco Romero, de 
generales anotadas, no culpable del hecho puesto a su cargo 
(Golpes y Heridas Involuntarios) y violación a la' Ley N" 
2022 y en consecuencia se descarga, por no' haber cometido 
falta alguna penalmente sancionable; CUARTO: Declara, 
buena y válida la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por los señores Julio Honorio Durán, y Martina Es-
piritusanto, padres del fenebido Filo Julio Durán, por me-
diación de su abogado Dr. Pedro María Solimán Bello, en 
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contra de la Compañía "La Antillana Comercial e Indus-
trial", C. por A., como persona civilmente responsable; 
QUINTO: Condena, a la Compañía La Antillana, Comercial 
e Industrial, C. por .A"'.; a pagar una indemnización de dos 
mil pesos oro (RD$2,000.00), a la parte civil constituída, 
por los daños morales y materiales que le ocasionó los golpes 
y heridas sufridos por más de veinte días en la persona, de 
Filo Julio Durán, en ocasión del accidente automovilístico 
del que ha sido declarado culpable el señor Juan Cuevas; 
SEXTO: Condena, además, al prevenido Juan Cuevas, al 
pago de las costas penales y civi'es con distracción de las 
últimas en provecho del Dr. Pedro María Solimán Bello, 
quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad; SEPTIMO: 
Declara, las costas de oficio, en cuanto al prevenido Juan 
Francisco Romero"; "FALLA: PRIMERO: Declara, bueno 
y válido el recurso de oposición interpuesto por la Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., persona civilmente res-
ponsable en el presente caso, por órgano de sus abogados 
constituidos, Lic. Juan M. Contín y Dr. Julio C. Brache Cá-
ceres, por haberlo hecho en tiempo oportuno; SEGUNDO: 
Rechaza, el pedimento solicitado en audiencia por la parte 
oponente en el presente caso, ,de que le sea concedido un 
plazo de veinte días, para denositar escrito; TERCERO: 
Declara, buena y válida la constitución en parte civil. hecha 
en audiencia nor el señor Julio H Onorio Durán y la señora 
Martina Espiritusanto. nor órgano de su abogado, el Dr. 
Pedro María Solimán Bello, y en consecuencia se declaran 
sus conclusiones procedentes y bien fundadas: CUARTO: 
Confirma, en todas sus martes la sentencia dictada Dor este 
Tribunal en fecha 3 de mayo de 1960 que condenó a la An-
tillana Comercial e Industrial. C. por A.. al nacy r, de una 
indemnización de dos mil pesos oro (RDS2 00n 00) como 
justa renaracilm a los daños moralPs y materiales ocasio-
nados nor su hecho culnoso: OTTTNTO: Com -lana. a la ~so-

, na civilmente responsable. la  Antillana Comercial e 
trial, C, por A,, al pago de las costas civiles, con distracción 
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de las mismas a favor del Dr. Pedro María Solimán Bello, 
quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; b) que, 
sobre los recursos de apelación interpuestos contra dichas 
sentencias,por el Procurador General de la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís, por Juan Cuevas y por La 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., esa 'Corte de 
Apelación dictó en fecha cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo se copia: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, 
por tardía, la apelación del Magistrado Procurador General 
de esta Corte de Apelación, de fecha 6 de junio de 1960, 
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia hoy Distrito Judicial de La Romana, el día 3 de 
mayo de 1960; SEGUNDO: Admite en la forma, los demás 
recursos de apelación; TERCERO: Modifica en su aspecto 
penal, la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, el día 
3 de mayo de 1960, que condenó a Juan Cuevas, por el delito 
de golpes y heridas involuntarios en agravio de Filo Julio 
Durán, Joaquín Bienvenido Miranda y Enrique Emeregildo 
Domínguez, que los imposibilitaron para su trabajo personal, 
el primero, durante 20 días o más, y los segundos durante 
menos de 10 días, a su frir la pena de un (1) años de prisión 
correccional, al pago de una multa de doscientos pesos oro 
(RD$200.00). a la cancelación de la licencia expedida a su 
favor por el término de un (1) año a partir de la extinción 
de la nena nrincipal nue le fijé impuesta, oue condenó a dicho 
inrulnado al nao.° de las costas penales v "civiles con distrac-
ción de las nitimas en Provecho del Doctor Pedro María So-
limán Bello"; oue descargó a José Francisco Romero 
mismo delito puesto a su carg_o. declarando en cuanto a éste, 

las costas de oficio: nue condenó a la Comnariía "La Antilla-

na Comercial e TnduRtrial", C. por A.. a pagar una indem-
nización de RDS2 000.00 a la verte civil constituída. a título 

de daños y perjuicios causados con los golpes y heridas pro- 
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ducidos a Filo Julio Durán, por Juan Cuevas; en el sentido 
de únicamente rebajar a seis (6) meses la cancelación de la 
licencia, de acuerdo al párrafo 49 del artículo 3 de la Ley N' 
2022; CUARTO: En cuanto a lo civil, confirma los ordinales 
primero, tercero, cuarto y quinto, de la sentencia dictada por 
el Juez a quo en fecha 21 de noviembre de 1960, que copia-
dos textualmente se expresan así: 'PRIMERO: Declara, bue-
no y válido el recurso de oposición interpuesto por La An-
tillana, Comercial e Industrial, C. por A., persona civil-
mente responsable en el presente caso, por órgano de sus 
abogados constituidos, Lic. Juan M. Coníín y Dr. Julio Cé-
sar Brache Cáceres, por haberlo hecho en tiempo oportuno'; 
`TERCERO: Declara, budna y válida la constitución en 
parte civil hecha en audiencia por el señor Julio Honorio 
Durán y la señora Martina Espiritusanto, por órgano de su 
abogado, el Dr. Pedro María Solimán Bello y en consecuen-
cia se declaran sus conclusiones procedentes y bien funda-
das'; CUARTO: Confirma, en todas sus partes la sentencia 
dictada por este Tribunal, en fecha 3 de mayo de 1960, que 
condenó a La Antillana Comercial e Industrial, C. por A., 
al pago de una indemnización de dos mil pesos oro (RD 
$2,000.00), como justa reparación a los daños morales y ma-
teriales ocasionados por su hecho culposo;' y 'QUINTO: 
Condena, a la persona civilmente responsable, La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas a 'favor del Dr. Pe-
dro María Solimán Bello. quien afirmó haberlas avanzado 
en su totalidad'; QUINTO: Condena a La Antillana, Co-
mercial e Industrial, C. por A., parte que sucumbe, al pago 
de las costas de esta secunda instancia con distracción para 
el Dr. Pedro María Solimán Bello, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; SEXTO: Condena a Juan Cuevas 
al pago de las costas penales"; 

En cuanto al recurso del nrevenido Juan Cuevas. 

Considerando que el recurso del prevenido tiene un ca-
rácter general por n ohaber indicado el recurrente ningún 
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de las mismas a favor del Dr. Pedro María Solimán Bello, 
quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; b) que, 
sobre los recursos de apelación inkerpuestos contra dichas 
sentencias,por el Procurador General de la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís, por Juan Cuevas y por La 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., esa 'Corte de 
Apelación dictó en fecha cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo se copia: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, 
por tardía, la apelación del Magistrado Procurador General 
de esta Corte de Apelación, de fecha 6 de junio de 1960, 
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales, por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Altagracia hoy Distrito Judicial de La Romana, el día 3 de 
mayo de 1960; SEGUNDO: Admite en la 'forma, los demás 
recursos de apelación; TERCERO: Modifica en su aspecto 
penal, la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, el día 
3 de mayo de 1960, que condenó a Juan Cuevas, por el delito 
de golpes y heridas involuntarios en agravio de Filo Julio 
Durán, Joaquín Bienvenido Miranda y Enrique Emeregildo 
Domínguez, que los imoosibilitaron para su trabaio personal, 
el primero, durante 20 días o más, y los segundos durante 
menos de 10 días, a su frir la pena de un (1) años de prisión 
correccional, al pago de una multa de doscientos pesos oro 
(RD$200.00). a la cancelación de la licencia expedida a su 
favor por el término de un (i) año a partir de la extinción 
de la nena nrincinal nue le fué impuesta, nue condenó a dicho 
inculnado al nado de las costas penales v "civiles con distrac-
ción de las Altimas en Provecho del Doctor Pedro María So-
limán Bello"; nue descargó a José Francisco Romero del 
mismo delito mesto a su cargo. declarando en cuanto a éste, 
las costas de oficio: nue condenó a la Compañía "La Antilla-
na Comercial e Tnallgtrial " , C. por A.. a pagar una indem-
nización de RD$2 000.00 a la parte civil constituída, a título 
de daños y perjuicios causados con los golpes y heridas pro- 
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ducidos a Filo Julio Durán, por Juan Cuevas; en el sentido 
de únicamente rebajar a seis (6) meses la cancelación de la 
licencia, de acuerdo al párrafo 49 del artículo 3 de la Ley N" 
2022; CUARTO: En cuanto a lo civil, confirma los ordinales 
primero, tercero, cuarto y quinto, de la sentencia dictada por 
el Juez a quo en fecha 21 de noviembre de 1960, que copia-
dos textualmente se expresan así: 'PRIMERO: Declara, bue-
no y válido el recurso de oposición interpuesto por La An-
tillana, Comercial e Industrial, C. por A., persona civil-
mente responsable en el presente caso, por órgano de sus 
abogados constituídos, Lic. Juan M. Contín y Dr. Julio Cé-
sar Brache Cáceres, por haberlo hecho en tiempo oportuno'; 
`TERCERO: Declara, buéna y válida la constitución en 
parte civil hecha en audiencia por el señor Julio Honorio 
Durán y la señora Martina Espiritusanto, por órgano de su 
abogado, el Dr. Pedro María Solimán Bello y en consecuen-
cia se declaran sus conclusiones procedentes y bien funda-
das'; CUARTO: Confirma, en todas sus partes la sentencia 
dictada por este Tribunal, en fecha 3 de mayo de 1960, que 
condenó a La Antillana Comercial e Industrial, C. por A., 
al pago de una indemnización de dos mil pesos oro (RD 
$2,000.00), como justa reparación a los daños morales y ma-
teriales ocasionados por su hecho culposo;' y 'QUINTO: 
Condena, a la persona civilmente responsable, La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., al pago de las costas 
civiles, con distracción de las mismas a 'favor del Dr. Pe-
dro María Solimán Be'lo. quien afirmó haberlas avanzado 
en su totalidad'; QUINTO: Condena a La Antillana, Co-
mercial e Industrial, C. por A., parte que sucumbe, al pago 
de las costas de esta segunda instancia con distracción para 
el Dr. Pedro María Solimán Bello, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; SEXTO: Condena a Juan Cuevas 
al pago de las costas penales"; 

En cuanto al recurso del nrevenido Juan Cuevas. 

Considerando nue el recurso del nrevenido tiene un ca-
rácter general por n ohaber indicado el recurrente ningún 
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medio determinado en su apoyo; 
Considerando que del examen de la sentencia impug-

nada resulta que la Corte a quo dió por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba, que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el día diecisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en el lugar denominado Batey N 9  20, en 
el Municipio de La Romana, se produjo un choque entre la 
camioneta placa N9  19885, perteneciente a La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., manejada por Juan Cuevas, 
y la locomotora N 9  22, perteneciente a la Central Romana 
Corporation, manejada por José Francisco Romero; b) que 
a consecuencia de ese accidente resultaron heridos Filo Julio 
Durán, Joaquín Bienvenido Miranda Cumareda, Enrique 
Emeregildo Domínguez y Juan Cuevas; heridas curables, 
las recibidas por Filo Julio Durán, después de veinte días, 
y las de los restantes, antes de diez días; e) que el choque 
se produjo exclusivamente a causa de la imprudencia co-
metida por el prevenido Juan Cuevas, porque éste entró en 
la curva que precede el paso a nivel donde ocurrió el acci-
dente, conduciendo la camioneta a una velocidad tan exce-
siva que, cuando se encontró frente a la locomotora que 
cruzaba la carretera en ese momento, no le fué posible evitar 
la colisión, a pesar de que los frenos no fallaron, como lo 
evidencia "la estela negra de caucho" trazada sobre el 
pavimento de la carretera en una extensión de 32 metros, 
al frenar la camioneta. y continuar deslizándose con las 
llantas ya frenadas, hasta el punto donde ocurrió el impacto; 

Considerando nue los hechos así establecidos por la 
Corte a ana constituyen, a camo del prevenido. el delito de 
goines flor imnrudencia causados con el maneio de un ve-

hículo dp motor. nrevictcy v caneionarlo nor el inciso C del 
artículo 2 ritl la Ley N° 9n92 del año 1949. modificada por 
la Ley N° 3749 riel año 1994. con las nenas de seis meses a 
dos años de prisión. v milita de cien a aninientos DeSOS: aue, 
por consiguiente, la Corte a qua, al condenar al prevenido, 

después de declararlo culpable del indicado delito, a las pe-
nas de un año de prisión correccional, y multa de doscientos 
pesos, así como a la cancelación de su licencia durante seis 
meses, a partir de la extinción de dichas penas, como lo 
ordena el párrafo 4 9  del citado artículo 3, hizo una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente Juan 'Cuevas, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto al recurso de La Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A. 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente alega contra la sentencia impugnada, los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Violación del artículo 1315 del 
Código Civil y desnaturalización de los hechos"; "SEGUN-
DO MEDIO: Violación del artículo 180 del Código de Proce-
dimiento Criminal y desnaturalización de los hechos"; TER-
CER MEDIO: "Contradicción en la sentencia y por consi-
guiente falta de motivos y falta de base legal, con sus con-
secuencias de nulidad sobre el fallo"; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio la recurrente se limita a alegar que "al no admitir 
la Corte a qua que Juan Cuevas le dijera a Filo Julio Durán 
que estaba prohibido montar pasajeros en la camioneta en 
la cual ocurrió el accidente y que él lo montaba por su 
cuenta y riesgo, hechos constantes que no están contradi-
chos por ningún documento ni elemento del proceso, dicha 
Corte desnaturalizó los hechos y violó el artículo más arriba 
indicado"; pero, 

Considerando que la Corte a qua expresa en la senten-
cia impugnada, que la Antillana Comercial e Industrial, C. 
por A., acepta que el vehículo accidentado era de su propie-
dad, y que el motorista Juan Cuevas era su empleado en 
el momento del accidente, pero que ella no es responsable del 
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medio determinado en su apoyo; 
Considerando que del examen de la sentencia impug-

nada resulta que la Corte a quo dió por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba, que fueron 
regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que el día diecisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en el lugar denominado Batey N 9  20, en 
el Municipio de La Romana, se produjo un choque entre la 
camioneta placa 1\1 9  19885, perteneciente a La Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., manejada por Juan Cuevas, 
y la locomotora N° 22, perteneciente a la Central Romana 
Corporation, manejada por José Francisco Romero; b) que 
a consecuencia de ese accidente resultaron heridos Filo Julio 
Durán, Joaquín Bienvenido Miranda Cumareda, Enrique 
Emeregildo Domínguez y Juan Cuevas; heridas curables, 
las recibidas por Filo Julio Durán, después de veinte días, 
y las de los restantes, antes de diez días; c) que el choque 
se produjo exclusivamente a causa de la imprudencia co-
metida por el prevenido Juan Cuevas, porque éste entró en 
la curva que precede el paso a nivel donde ocurrió el acci-
dente, conduciendo la camioneta a una velocidad tan exce-
siva que, cuando se encontró frente a la locomotora que 
cruzaba la carretera en ese momento, no le fué posible evitar 
la colisión, a pesar de que los frenos no fallaron, como lo 
evidencia "la estela negra de caucho" trazada sobre el 
pavimento de la carretera en una extensión de 32 metros, 
al frenar la camioneta, y continuar deslizándose con las 
llantas ya frenadas, hasta el punto donde ocurrió el impacto; 

Considerando nue los hechos así establecidos Dor la 
Corte a alta constituyen, a careo del prevenido. el delito de 
golnes Dor imnrudencia causados con el maneto de un ve- 

híeiiln dp motor. nreyiqtn v caneionarlo nnr el inciso C del 
artírnin 2 ,la T,ey N° 2n92 del año 1949. modificada Dor 
la T.ev N° naq del año 1954. con las nenas de seis meses a 
dos años (IP nrisión. y multa de cien a nuinientos pesos; nue, 
por consiguiente, la Corte a qua, al condenar al prevenido, • 

después de declararlo culpable del indicado delito, a las pe-
nas de un año de prisión correccional, y multa de doscientos 
pesos, así como a la cancelación de su licencia durante seis 
meses, a partir de la extinción de dichas penas, como lo 
ordena el párrafo 4 9  del citado artículo 3, hizo una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al 
interés del recurrente Juan 'Cuevas, vicio alguno que jus-
tifique su casación; 

En cuanto al recurso de La Antillana Comercial e 
Industrial, C. por A. 

Considerando que en su memorial de casación la recu-
rrente alega contra la sentencia impugnada, los siguientes 
medios: "PRIMER MEDIO: Violación del artículo 1315 del 
Código Civil y desnaturalización de los hechos"; "SEGUN-
DO MEDIO: Violación del artículo 180 del Código de Proce-
dimiento Criminal y desnaturalización de los hechos"; TER-
CER MEDIO: "Contradicción en la sentencia y por consi-
guiente falta de motivos y falta de base legal, con sus con-
secuencias de nulidad sobre el fallo"; 

Considerando que en el desenvolvimiento del primer 
medio la recurrente se limita a alegar que "al no admitir 
la Corte a qua que Juan Cuevas le dijera a Filo Julio Durán 
que estaba prohibido montar pasajeros en la camioneta en 
la cual ocurrió el accidente y que él lo montaba por su 
cuenta y riesgo, hechos constantes que no están contradi-
chos por ningún documento ni elemento del proceso, dicha 
Corte desnaturalizó los hechos y violó el artículo más arriba 
indicado"; pero, 

Considerando que la Corte a qua expresa en la senten-
cia impugnada, que la Antillana Comercial e Industrial, C. 
por A., acepta que el vehículo accidentado era de su propie-
dad, y que el motorista Juan Cuevas era su empleado en 
el momento del accidente, pero que ella no es responsable del 

t, 
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hecho cometido por Juan Cuevas en abuso de sus funciones, 
al haber desconocido éste la orden recibida de no montar 
pasajeros, abuso al que se asoció Filo Julio Durán, toda vez 
que Juan Cuevas le advirtió que le estaba prohibido montar 
pasajeros, de lo que se infiere que Durán se montó por su 
cuenta y riesgo; 

Considerando que para desestimar ese alegato, la sen-
tencia impugnada se funda, esencialmente, en que es cons-
tante en el expediente, que Juan Cuevas recibió de su comi-
tente la orden de conducir la camioneta el día del accidente, 
no para transportar carga, sino para llevar a San Pedro de 
Macorís varios pasajeros relacionados con la compañía re-
currente; que en esa situación Juan Cuevas no tenía libertad 
de acción, por serle imperativo hacer lo que le ordenaran 
las personas a quienes había sido asignada la camioneta 
para su transportación, ni podría la víctima, Filo Julio Du-
rán suponer la existencia de tal prohibición, cuando la ca-
mioneta, no estaba destinada, en esa ocasión, para transpor-
tar carga, sino pasajeros; 

Considerando que, además, del examen del expediente 
no resulta que el prevenido Juan Cuevas hubiese dicho a 
Filo Julio Durán que estaba prohibido montar pasajeros en 
la camioneta y que él lo montaba por su cuenta y riesgo; que 
a ese respecto, lo que hizo el prevenido fué responder afir-
mativamente en la última audiencia celebrada por los jueces 
del fondo, a las preguntas formuladas por el abogado suyo y 
de su comitente, en el sentido de que dijera "si se le había 
prohibido montar pasajero en la camioneta; si montó los 
pasajeros bajo su responsabilidad, violando un reglamento 
de la compañía, y si Durán viajó gratuitamente y con el pro-
pósito de ver a su madre"; que, la Corte a qua no dió crédi-
to a tales aseveraciones, porque, según expresa en la sen-
tencia impugnada, ellas constituyen una confesión —del 
prevenido— que no está robustecida por otros hechos de 
la causa; que al ponderar de esa manera tales declaraciones, 
la Corte a qua hizo uso del poder soberano que la ley otorga 

a los jueces del fondo para apreciar el valor de las declara-
ciones, sin haber incurrido en la desnaturalización de los 
hechos ni en la violación del citado texto legal, como lo ale-
ga la recurrente; que, por tanto, el medio que se examina 
carece de fundamento, y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
medio, en el cual se alega la violación del artículo 180 del 
Código de Procedimiento Criminal, la recurrente alega que 
"no habiendo emplazado nunca Martina Espiritusanto a la 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., y al admitir la 
Corte a qua que la recurrente aceptó y reconoció a dicha 
señora como parte en la instancia, lo que es contrario a la 
verdad, toda vez que tanto en primera instancia como en 
apelación, la recurrente pidió el rechazamiento de la men-
cionada señora como parte civil, violó el precitado artículo 
e hizo una desnaturalización de los hechos de la causa"; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que en 
el primer ordinal de las conclusiones formuladas por la An-
tillana Comercial e Industrial, C. por A., ante la Corte 
a qua, pidió que rechazara a Martina Espiritusanto como 
parte civil, por no haber ella emplazado a dicha compañía 
como persona civilmente responsable, y, en consecuencia, 
que se revocase la sentencia apelada, en cuanto hace copar-
tícipe a esa señora, de la indemnización de RD$2,000.00 
puesta a cargo de la concluyente; pero, 

Considerando que para rechazar ese pedimento la Corte 
a qua se funda, esencialmente, en que si bien es cierto que 
sólo figura Julio Honorio Durán como requeriente en el 
emplazamiento que puso en causa a la compañía recurrente, 
como persona civilmente responsable con motivo de los gol-
pes y heridas recibidos por Filo Julio Durán, no es menos 
cierto que dicha compañía concluyó en la jurisdicción de 
primer grado pidiendo el rechazamiento en cuanto al fondo 
de las conclusiones de la parte civil, sin proponer in limine 
litis, "el fin de no recibir", tendente a descartar como parte 
en el proceso a Martina Espiritusanto, por no haberla em- 
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hecho cometido por Juan Cuevas en abuso de sus funciones, 
al haber desconocido éste la orden recibida de no montar 
pasajeros, abuso al que se asoció Filo Julio Durán, toda vez 
que Juan Cuevas le advirtió que le estaba prohibido montar 
pasajeros, de lo que se infiere que Durán se montó por su 
cuenta y riesgo; 

Considerando que para desestimar ese alegato, la sen-
tencia impugnada se funda, esencialmente, en que es cons-
tante en el expediente, que Juan Cuevas recibió de su comi-
tente la orden de conducir la camioneta el día del accidente, 
no para transportar carga, sino para llevar a San Pedro de 
Macorís varios pasajeros relacionados con la compañía re-
currente; que en esa situación Juan Cuevas no tenía libertad 
de acción, por serle imperativo hacer lo que le ordenaran 
las personas a quienes había sido asignada la camioneta 
para su transportación, ni podría la víctima, Filo Julio Du-
rán suponer la existencia de tal prohibición, cuando la ca-
mioneta, no estaba destinada, en esa ocasión, para transpor-
tar carga, sino pasajeros; 

Considerando que, además, del examen del expediente 
no resulta que el prevenido Juan Cuevas hubiese dicho a 
Filo Julio Durán que estaba prohibido montar pasajeros en 
la camioneta y que él lo montaba por su cuenta y riesgo; que 
a ese respecto, lo que hizo el prevenido fué responder afir-
mativamente en la última audiencia celebrada por los jueces 
del fondo, a las preguntas formuladas por el abogado suyo y 
de su comitente, en el sentido de que dijera "si se le había 
prohibido montar pasajero en la camioneta; si montó los 
pasajeros bajo su responsabilidad, violando un reglamento 
de la compañía, y si Durán viajó gratuitamente y con el pro-
pósito de ver a su madre"; que, la Corte a qua no dió crédi-
to a tales aseveraciones, porque, según expresa en la sen-
tencia impugnada, ellas constituyen una confesión —del 
prevenido— que no está robustecida por otros hechos de 
la causa; que al ponderar de esa manera tales declaraciones, 
la Corte a qua hizo uso del poder soberano que la ley otorga 

t.  

a los jueces del fondo para apreciar el valor de las declara- 
ciones, sin haber incurrido en la desnaturalización de los 
hechos ni en la violación del citado texto legal, como lo ale- 
ga la recurrente; que, por tanto, el medio que se examina 
carece de fundamento, y debe ser desestimado; 

Considerando que en el desenvolvimiento del segundo 
medio, en el cual se alega la violación del artículo 180 del 
Código de Procedimiento Criminal, la recurrente alega que 
"no habiendo emplazado nunca Martina Espiritusanto a la 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., y al admitir la 
Corte a qua que la recurrente aceptó y reconoció a dicha 
señora como parte en la instancia, lo que es contrario a la 
verdad, toda vez que tanto en primera instancia como en 
apelación, la recurrente pidió el rechazamiento de la men-
cionada señora como parte civil, violó el precitado artículo 
e hizo una desnaturalización de los hechos de la causa"; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que en 
el primer ordinal de las conclusiones formuladas por la An-
tillana Comercial e Industrial, C. por A., ante la Corte 
a qua, pidió que rechazara a Martina Espiritusanto como 
parte civil, por no haber ella emplazado a dicha compañía 
como persona civilmente responsable, y, en consecuencia, 
que se revocase la sentencia apelada, en cuanto hace copar-
tícipe a esa señora, de la indemnización de RD$2,000.00 
puesta a cargo de la concluyente; pero, 

Considerando que para rechazar ese pedimento la Corte 
a qua se funda, esencialmente, en que si bien es cierto que 
sólo figura Julio Honorio Durán como requeriente en el 
emplazamiento que puso en causa a la compañía recurrente, 
como persona civilmente responsable con motivo de los gol-
pes y heridas recibidos por Filo Julio Durán, no es menos 
cierto que dicha compañía concluyó en la jurisdicción de 
primer grado pidiendo el rechazamiento en cuanto al fondo 
de las conclusiones de la parte civil, sin proponer in limine 
Iltis, "el fin de no recibir", tendente a descartar como parte 
en el proceso a Martina Espiritusanto, por no haberla em- 
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plazado; que al concluir así la recurrente reconoció a Mar-
tina Espiritusanto la calidad de parte civil que pretende i 
negarle en grado de apelación,,, or haber aceetacLel debate  
y concluido al fondo  sin 012,1gekia. ni  reserva  al respecto, ya 
que la falta de calidad puede ser cubierta por un reconoci-
miento directo o impiícito; 

Considerando que 'de la sentencia impugnada resulta 
que habiendo fallecido Filo Julio Durán, sus padres Julio 
Honorio Durán y Martina Espiritusanto se constituyeron en 
parte civil ante el Juzgado de Primera Instancia que conoció 
de la causa correccional seguida a Juan Cuevas en ocasión 
del accidente precedentemente referido; que, la Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., Tué emplazada como per-
sona civilmente responsable, a requerimiento de Julio Anto-
nio Durán, solamente, pero que, en la audiencia, ambos pa-
dres de la víctima concluyeron pidiendo la condenación de 
dicha compañía al pago de RD$2,000.00 de indemnización; 
que frente a ese pedimento la actual recurrente, concluyó 
al fondo pidiendo el rechazamiento de las conclusiones de la 
parte civil por improcedentes y mal fundadas y que se des-
cargara de toda responsabilidad civil a la concluyente; sin 

, que hubiese propuesto ninguna nulidad, fin de no recibir 
_o medio dedefensa fundiffo .   en el hechoelesue Martina Es- 

iritu 	i ase en el em lazamiento• 
Considerando que a falta de emplazamiento o la nuli- f 

 dad que pueda deducirse del hecho de que no figure en el 
emplazamiento el nombre de una de las personas que actúe 
como parte civil en reclamación de daños y perjuicios contra 
la persona civilmente responsable, no puede ser válidamente 
propuesta por primera vez ante la 'jurisdicción del segundo 
grado, después que la persona civilmente responsable ha 
formulado en primera Instancia conclusiones relativas al 

b fondo, aceptando el debate sin ninguna obje ion ni reser-
va; que, en consecuencia, la Corte a qua, decidir en la 
forma indicada no ha violado el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Criminal ni ha incurrido en la desnaturali- 
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ción de los hechos a que se refiere el medio'que se examina, 
cual por tanto, carece de fundamento y debe ser desesti-
do; 

Considerando que en el desenvolvimiento del tercero y 
timo medio del, recurso, se alega que "al expresar ésta en 

su preámbulo que la parte civil apeló, mientras que en el 
Considerando expresa lo contrario; así como por no ser 
hechos expuestos por la Corte de Apelación suficientes 
a que la Suprema Corte de Justicia determine si la ley 

, sido bien o mal aplicada, queda demostrada las violacio-
/ - arriba indicadas"; pero, 

Considerando que el hecho de que en la sentencia im-
pugnada se expresara en una parte que la parte civil apeló 

'que en otra parte se expresara que no apeló, carecería de 
1  luencia sobre lo decidido en la especie, ya que la recu- 

'nte fué condenada en primera instancia a RD$2,000.00 
indemnización, y esa condenación fué mantenida sin mo- 
icación alguna por la Corte a qua al conocer del recurso 
apelación de la Antillana Comercial e Industrial, C. por 
interpuestos contra la sentencia del primer grado; que, 

or tanto, ese aspecto -del presente medio carece de perti-
ncia; que, además, como se desprende de las considera-
ones antes expuestas al examinar el primero y el segundo 
edios del presente recurso, la sentencia impugnada con-
ene motivos suficientes que justifican su dispositivo, así 
mo una relación de los puntos de hecho que permiten a 
ta Suprema Corte en funciones de casación, comprobar 

ue en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la 
y; que por tanto, este último medio carece de fundamento 
debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Juan Cuevas y por la Antillana 

mercial e Industrial, C. por A., contra la sentencia dictada 
fecha cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
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plazado; que al concluir así la recurrente reconoció a Mar-
tina Espiritusanto la calidad de parte civil que pretende 
negarle en grado de apelación, y haber acetwicio el debate  
y concluido al fondo  sin 01211zián.rli reserva  al respecto, ya 
que la falta de calidad puede ser cubierta por un reconoci-
miento directo o implícito; 

Considerando que "de la sentencia impugnada resulta 
que habiendo fallecido Filo Julio Durán, sus padres Julio 
Honorio Durán y Martina Espiritusanto se constituyeron en 
parte civil ante el Juzgado de Primera Instancia que conoció 
de la causa correccional seguida a Juan Cuevas en ocasión 
del accidente precedentemente referido; que, la Antillana 
Comercial e Industrial, C. por A., 'fue emplazada como per-
sona civilmente responsable, a requerimiento de Julio Anto-
nio Durán, solamente, pero que, en la audiencia, ambos pa-
dres de la víctima concluyeron pidiendo la condenación de 
dicha compañía al pago de RD$2,000.00 de indemnización; 
que frente a ese pedimento la actual recurrente, concluyó 
al fondo pidiendo el rechazamiento de las conclusiones de la 
parte civil por improcedentes y mal fundadas y que se des-
cargara de toda responsabilidad civil a la concluyente; sin 

„.que hubiese ro uesto ninguna nulidad, fin de no recibir 
._p medite  de  defensa fun add en el hech co Jeque Martina Es-
piritusanto-u i orase en el em lazamiento;_ 

Considerando que a falta de emplazamiento o la nuli! 
dad que pueda deducirse del hecho de que no figure en el 
emplazamiento el nombre de una de las personas que actúe 
como parte civil en reclamación de daños y perjuicios contra 
la persona civilmente responsable, no puede ser válidamente 
propuesta por primera vez ante la 'jurisdicción del segundo 
grado, después que la persona civilmente responsable ha 
formulado en primera Instancia conclusiones relativas al 

lb fondo, aceptando el debate sin ninguna obj ión ni reser-
va; que, en consecuencia, la Corte a qua, decidir en la 
forma indicada no ha violado el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Criminal ni ha incurrido en la desnaturall- 

ción de los hechos a que se refiere el medio . que se examina, 
cual por tanto, carece de fundamento y debe ser desesti-
do; 

Considerando que en el desenvolvimiento del tercero y *Olmo medio del, recurso, se alega que "al expresar ésta en 
su preámbulo que la parte civil apeló, mientras que en el 

Considerando expresa lo contrario; así como por no ser 

kp 
 hechos expuestos por la Corte de Apelación suficientes 
a que la Suprema Corte de Justicia determine si la ley 

i sido bien o mal aplicada, queda demostrada las violacio-
1 , arriba indicadas"; pero, 

Considerando que el hecho de que en la sentencia im-
pugnada se expresara en una parte que la parte civil apeló 

. 'que en otra parte se expresara que no apeló, carecería de 
' cluencia sobre lo decidido en la especie, ya que la recu-
' 'nte fui condenada en primera instancia a RD$2,000.00 

indemnización, y esa condenación fué mantenida sin mo-
, jcación alguna por la Corte a qua al conocer del recurso 

apelación de la Antillana Comercial e Industrial, C. por 
, interpuestos contra la sentencia del primer grado; que, 
r tanto, ese aspecto -del presente medio carece de perti- 

encia; que, además, como se desprende de las considera-
ones antes expuestas al examinar el primero y el segundo 
edios del presente recurso, la sentencia impugnada con-
ene motivos suficientes que justifican su dispositivo, así 
mo una relación de los puntos de hecho que permiten a 

sta Suprema Corte en funciones de casación, comprobar 
ue en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la 
y; que por tanto, este último medio carece de fundamento 
debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos por Juan Cuevas y por la Antillana 

mercial e Industrial, C. por A., contra la sentencia dictada 
n fecha cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 

1. 
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fallo; Segundo: Condena a los recurerntes al pago de las 
costas, distrayendo las correspondientes al recurso de la 
Antillana Comercial e Industrial, C. por A., en favor, del Dr. 
Pedro María Solimán Bello, abogado de los interviniente s 

 Julio Honorio Durán y Martina Espiritusanto, quien declara 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be. 
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. Olegario 
Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

entenica impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 7 de noviembre de 1960. 

Materia: Civil. 

,:ectirrente: La San Rafael, C. por A. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

!tecurridos: La Azucarera Haina, C. por A., y The American Hozne 
Assurance Co. 

Abogados: Licdos, Luis Sosa Vásquez y M. Ubrí García, y Dr. 
Alejandro Coen Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día veintinueve del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la San 
Rafael, C. por A., compañía nacional de seguros, domicilia-
da en la calle Isabel la Católica N" 66 de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, contra sentencia dictada en fecha siete 
de noviembre de mil novecientos sesenta por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en atribuciones comerciales; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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fallo; Segundo: Condena a los recurerntes al pago de la s 
 costas, distrayendo las correspondientes al recurso de la 
 Antillana Comercial e Industrial, C. por A., en favor del Dr 

 Pedro María Solimán Bello, abogado de los intervinientes. 
Julio Honorio Durán y Martina Espiritusanto, quien declara 
haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be. 
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. Olegario 
Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuj 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General qt1.:, 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentenica impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 7 de noviembre de 1960. 

Materia: Civil. 

Recurrente: La San Rafael, C. por A. 
Abogado: Lic. Federico Nina hijo. 

Recurridos: La Azucarera Haina, C. por A., y The American Honre 
Assurance Co. 

Abogados: Licdos. Luis Sosa Vásquez y M. Ubrí García, y Dr. 
Alejandro Coen Peynado. 

• 
Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día veintinueve del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la San 
Rafael, C. por A., compañía nacional de seguros, domicilia-
da en la calle Isabel la Católica N° 66 de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, contra sentencia dictada en fecha siete 
de noviembre de mil novecientos sesenta por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, en atribuciones comerciales; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
sello 1175, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Lic. Luis Sosa Vásquez, cédula 3789, serie la 
sello 3055, por sí y por el Lic. M. Ubrí García, cédula 2426: 
serie 1% sello 6357 y por el Dr. Alejandro Coen Peynado, 
cedilla 39733, serie 1% sello 66657, abogados de las recu-
rridas, la Azucarera Haina, C. por A., domiciliada en el re-
cinto de la Feria de la Paz, de Santo Domingo, y la American 
Home Assurance Co., de Nueva York, con domicilio en la 
República Dominicana, en los apartamientos 306 y 307 del 
Edificio Diez, de Santo Domingo, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el Lic. Fede-
rico Nina hijo, en el cual se alegan contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de cha veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los licenciados 
M. Enrique Ubrí García y Luis Sosa Vásquez y por el Dr. 
Alejandro Coen Peynado; 

Vista la ampliación del memorial de casación, de fecha 
once de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, sus-
crito por el Lic. Federico Nina hijo; 

Vista la ampliación del memorial de defensa de fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
suscrita por los licenciados M. Ubrí García y Luis Sosa 
Vásquez y el Dr. Alejandro Coen Peynado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 1156 del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil; 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
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a) que, en fecha treinta y uno de octubre de mil nove- 
l-cientos cincuentiocho, Antonio Khoury y la actual recu- 
rrente, la San Rafael, C. por A., demandaron a la Azu- 
carera Haina, C. por A., y a su aseguradora The Ame- 
rican Home Assurance Co., en cobro, la San Rafael, C. 

'por A., de la suma de RD$541.51 que ella había pagado a 
Khoury para la reparación de su automóvil de la propiedad 

,,de éste, dañado en colisión, por un camión propiedad de la 
Azucarera Haina, C. por A.; b) que, apoderada de la de-
manda, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, después de una infor-
mación testimonial y de comparecencia personal de las 

T'partes, resolvió el caso por sentencia de fecha veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuentinueve, dictada en 
atribuciones comerciales, cuyo dispositivo se encuentra in-
serto en la sentencia ahora impugnada; c) que, sobre la 

túnica apelación de la San Rafael, C. por A., la actual recu-
rrente en casación, la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, en sus atribuciones comerciales dictó en fecha siete de 
noviembre de mil novecientos sesenta, una sentencia, que 
es la ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FA-

' LLA: PRIMERO: Admite en la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por la San Rafael, C. por A.; SEGUNDO: 
Rechaza en cuanto al fondo, el referido recurso de apela-
ción; TERCERO: Confirma la sentencia dictada por la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha veinticuatro de 

11 agosto del año mil novecientos cincuentinueve, en sus 
• 	atribuciones comerciales, cuyo dispositivo dice así: 'FA- 

40, 
 LLA: Primero: Rechaza, por improcedente e infundada, 

- según los motivos ya enunciados, la demanda en cobro de 
y' pesos —como reparación de los daños y perjuicios— de 

que se trata, intentada por Antonio Khoury y por la San 
Rafael, C. por A., según acto de emplazamiento introduc-
tivo tivo de fecha 31 del mes de octubre del año 1958 instru- 
mentado y notificado por el ministerial Eladio Maldonado 
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Oído el Lic. Federico Nina hijo, cédula 670, serie 23, 
sello 1175, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Lic. Luis Sosa Vásquez, cédula 3789, serie la, 
sello 3055, por sí y por el Lic. M. Ubrí García, cédula 2426, 
serie P, sello 6357 y por el Dr. Alejandro Coen Peynado, 
cedilla 39733, serie P, sello 66657, abogados de las recu-
rridas, la Azucarera Haina, C. por A., domiciliada en el re-
cinto de la Feria de la Paz, de Santo Domingo, y la American 
Home Assurance Co., de Nueva York, con domicilio en la 
República Dominicana, en los apartamientos 306 y 307 del 
Edificio Diez, de Santo Domingo, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por el Lic. Fede-
rico Nina hijo, en el cual se alegan contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de cha veinte de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno, suscrito por los licenciados 
M. Enrique Ubrí García y Luis Sosa Vásquez y por el Dr. 
Alejandro Coen Peynado; 

Vista la ampliación del memorial de casación, de fecha 
once de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, sus-
crito por el Lic. Federico Nina hijo; 

Vista la ampliación del memorial de defensa de fecha 
catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, 
suscrita por los licenciados M. Ubrí García y Luis Sosa 
Vásquez y el Dr. Alejandro Coen Peynado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1134 y 1156 del Código Civil; 
141 del Código de Procedimiento Civil; 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:  

a) que, en fecha treinta y uno de octubre de mil nove-
cientos cincuentiocho, Antonio Khoury y la actual recu-
rrente, la San Rafael, C. por A., demandaron a la Azu-
carera Haina, C. por A., y a su aseguradora The Ame-
rican Home Assurance Co., en cobro, la San Rafael, C. 
por A., de la suma de RD$541.51 que ella había pagado a 
Khoury para la reparación de su automóvil de la propiedad 
de éste, dañado en colisión, por un camión propiedad de la 
Azucarera Haina, C. por A.; b) que, apoderada de la de-
manda, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, después de una infor-
mación testimonial y de comparecencia personal de las 
partes, resolvió el caso por sentencia de fecha veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuentinueve, dictada en 
atribuciones comerciales, cuyo dispositivo se encuentra in-
serto en la sentencia ahora impugnada; c) que, sobre la 
única apelación de la San Rafael, C. por A., la actual recu-
rrente en casación, la Corte de Apelación de Ciudad Truji-
llo, en sus atribuciones comerciales dictó en fecha siete de 
noviembre de mil novecientos sesenta, una sentencia, que 
es la ahora impugnada., con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por la San Rafael, C. por A.; SEGUNDO: 
Rechaza en cuanto al fondo, el referido recurso de apela-
ción; TERCERO: Confirma la sentencia dictada por la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, en fecha veinticuatro de 
agosto del año mil novecientos cincuentinueve, en sus 
atribuciones comerciales, cuyo dispositivo dice así: 'FA-
LLA: Primero: Rechaza, por improcedente e infundada, 
según los motivos ya enunciados, la demanda en cobro de 
pesos —como reparación de los daños y perjuicios— de 
que se trata, intentada por Antonio Khoury y por la San 
Tlafael, C. por A., según acto de emplazamiento introduc-
tivo de' fecha 31 del mes de octubre del año 1958 instru-
mentado y notificado por el ministerial Eladio Maldonado 
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Solano, Alguacil Ordinario de este Tribunal, contra la Azu-
carera Haina, C. por A., y contra The American Home In-
surance Co.; y Segundo: Condena a la parte demandante 
que sucumbe, al pago de las costas causadas y por cau-
sarse en la presente instancia, distraídas en provecho de 
los abogados, Licenciado 'Luis Sosa Vásquez y Dr. Ale-
jandro Francisco Coen Peynado, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte'; CUARTO: Condena a la San 
Rafael, C. por A., al pago de las costas, las cuales deben 
ser distraídas en provecho del Dr. Alejandro Coen Peynado 
y Lic. Luis Sosa Vásquez, abogados des la parte intimada, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que la San Rafael, C. por A., propone 
los dos medios de casación siguiente: "1^—Violación al 
artículo 1134 del Código Civil por haberse alterado y des-
conocido la intención de las partes contratantes y, en con-
secuencia, desnaturalizado el contrato que ligaba a las 
partes; 2^—Violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, en cuanto la Corte a qua no dió motivos, 
de ninguna especie, para justificar la sentencia en relación 
con su admisión de que el documento de descargo suminis-
trado por los intimados, contenía la verdadera intención 
de las partes"; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer 
medio, la compañía recurrente alega, en síntesis lo siguiente: 
que el pago hecho a Antonio Khoury el ocho de agosto de 
mil novecientos cincuentiocho por la Azucarera Haina, C. 
por A., y la Seguros en General, C. por A., agente de la 
asee-uradora de la Azucarera, pago que ascendió a RD 
$600.00. no era para cubrir el costo de la reparación total 
del automóvil dañado a Khoury, sino para cubrir sola-
mente el lucro cesante de 45 días, la doereciación del auto-
móvil y la contribución (llamada suma deducible) que el 
propio Khourv debía anortar, junto con la contribución 
mayor de la San Rafael. C. por A., aseguradora de Khoury, 
para la reparación del automóvil; que, en tales condiciones,  

t' obstante el pago de RD$600.00 hecho a Khoury el ocho 
agosto de mil novecientos cincuentinueve por la Azuca-

ra y la 'agente de su aseguradora, la American Home 
\ssurance Co., estas dos últimas entidades eran deudoras, 

en favor de Khoury, y por tanto de la San Rafael, C. por , A., como subrogada de Khoury, por haberle entregado RD 
:541.51 para la reparación del automóvil, de esta última 

loma, valor de la reparación; que la prueba de que tal era 
da situación entre las partes, reside en que, en el texto 
del documento de descargo por RD$600.00 suscrito por 
ihoury a la Azucarera y al agente de su aseguradora, se 
detallan específicamente las obligaciones comprendidas en 
el pago, o sean las relativas al lucro cesante, a la depre-
c..iación y a la suma deducible; que la sola inclusión, en dicho 
documento de descargo, de la expresión "deducible", que es 
un tecnicismo cuyo sentido conocen todas las compañías de 
seguros, indica que las entidades que recibieron el docu-
mento de descargo sabían, lo mismo que Khoury que lo 
suscribió, que se trataba de un descargo parcial y que el 
automóvil de Khoury estaba segurado contra daños por 
una entidad de seguros, cuyos pagos; para la reparación 
del automóvil, tendrán que pagar adicionalmente a su debi-
do tiempo la Azucarera Haina, C. por A., y su aseguradora; 
que la circunstancia de que el documento del ocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve comprendiera lite-
ralmente en el descargo "y por los daños causados" al 
automóvil de Khoury, se debió a una errónea versión me-
canográfica del borrador aprobado por Khoury, versión que 
consistió en la indebida inclusión de una ye (y) entre la 
expresión "y deducible" como antecedente y la expresión 
"por los daños causados", con lo cual resultó la apariencia 
literal de que se descargaban dos obligaciones "1^ dedu-
cible; 2^ daños causados), cuando en realidad se trataba 
del descargo de una sola obligación comprendida en la ex-
présión "y deducible por los daños causados"; que, al no 
establecer así los hechos, la Corte a qau desnaturalizó el 
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Solano, Alguacil Ordinario de este Tribunal, contra la Azu-
carera Haina, C. por A., y contra The American Home In-
surance Co.; y Segundo: Condena a la parte demandante 
que sucumbe, al pago de las costas causadas y por cau-
sarse en la presente instancia, distraídas en provecho de 
los abogados, Licenciado 'Luis Sosa Vásquez y Dr. Ale-
jandro Francisco Coen Peynado, quienes afirman haberlas 
avanzado en su mayor parte'; CUARTO: Condena a la San 
Rafael, C. por A., al pago de las costas, las cuales deben 
ser distraídas en provecho del Dr. Alejandro Coen Peynado 
y Lic. Luis Sosa Vásquez, abogados de ,  la parte intimada, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que la San Rafael, C. por A., propone 
los dos medios de casación siguiente: "1°—Violación al 
artículo 1134 del Código Civil por haberse alterado y des-
conocido la intención de las partes contratantes y, en con-
secuencia, desnaturalizado el contrato que ligaba a las 
partes; 2°—Violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, en cuanto la Corte a qua no dió motivos, 
de ninguna especie, para justificar la sentencia en relación 
con su admisión de nue el documento de descargo suminis-
trado por los intimados, contenía la verdadera intención 
de las partes"; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer 
medio, la compañía recurrente alega, en síntesis lo siguiente: 
que el pago hecho a Antonio Khoury el ocho de agosto de 
mil novecientos cincuentiocho por la Azucarera Haina, C. 
por A., y la Seguros en General, C. por A., agente de la 
asecruradora de la Azucarera, pago que ascendió a RD 
$600.00. no era vara cubrir el costo de la reparación total 
del automóvil dañado a Khoury, sino para cubrir sola-
mente el lucro cesante de 45 días, la dnereciación del auto-
móvil y la contribución (llamada suma deducible) que el 
propio Khoury debía aportar, junto con la contribución 
mayor de la San Rafael. C. nor A., aseguradora de Khoury. 
para la reparación del automóvil; que, en tales condicional  

no obstante el pago de RD$600.00 hecho a Khoury el ocho 
agosto de mil novecientos cincuentinueve por la Azuca-

( ,ra y la:agente de su aseguradora, la American Home 
\ssurance Co., estas dos últimas entidades eran deudoras, 

en favor de Khoury, y por tanto de la San Rafael, C. por 
rA., como subrogada de Khoury, por haberle entregado RD 

;;.541.51 para la reparación del automóvil, de esta última 
suma, valor de la reparación; que la prueba de que tal era 
da situación entre las partes, reside en que, en el texto 
del documento de descargo por RD$600.00 suscrito por 
Khoury a la Azucarera y al agente de su aseguradora, se 
detallan específicamente las obligaciones comprendidas en 
'el pago, o sean las relativas al lucro cesante, a la depre-
•ación y a la suma deducible; que la sola inclusión, en dicho 
documento de descargo, de la expresión "deducible'', que es 
un tecnicismo cuyo sentido conocen todas las compañías de 
seguros, indica que las entidades que recibieron el docu-
nento de descargo sabían, lo mismo que Khoury que lo 

suscribió, que se trataba de un descargo parcial y que el 
automóvil de Khoury estaba segurado contra daños por 
una entidad de seguros, cuyos pagos, para la reparación 
del automóvil, tendrán que pagar adicionalmente a su debi-
do tiempo la Azucarera Haina, C. por A., y_ su aseguradora; 
que la circunstancia de que el documento del ocho de agos-
to de mil novecientos cincuenta y nueve comprendiera lite-
ralmente en el descargo "y por los daños causados" al 
automóvil de Khoury, se debió a una errónea versión me-
canográfica del borrador aprobado por Khoury, versión que 
consistió en la indebida inclusión de una ye (y) entre la 
expresión "y deducible" como antecedente y la expresión 
"por los daños causados", con lo cual resultó la apariencia 
literal de que se descargaban dos obligaciones "1° dedu-
cible; 2^ daños causados), cuando en realidad se trataba 
del descargo de una sola obligación comprendida en la ex-
présión "y deducible por los daños causados"; que, al no 
establecer así los hechos, la Corte a qau desnaturalizó el 
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sentido del documento de descargo del ocho de agosto de 
mil novecientos cincuentinueve, y desconoció la verdadera 
intención de las partes y violó, arrastrada por esos errores, 
el artículo 1134 del Código Civil; pero, 

Considerando, que, según consta en lá sentencia im-
pugnada, la Cámara a qua, tuvo a la vista no sólo el docu-
mentó de descargo del ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve que es el que contiene la expresión "y 
por deducible y por los daños causados a mi carro Hudson',', 
sino el acta de la información testimonial dispuesta por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgada de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el cinco de febrero de mil noveciento, 
cincuentinueve, y celebrada el 5 de marzo de 1959, infor-
mación en la cual la única testigo compareciente declar 
que Khoury, al suscribir ante ella el referido documento, 
lo hizo después de leerlo conteniendo ya el documento me-
canografiado la expresión "y deducible y por los daños" 
que, por otra parte, al confirmar la Corte a qua. la  sentencia 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, adoptó implícitamente los 
motivos de la sentencia apelada del veinticuatro de agost6 
de mil novecientos cincuentinueve, entre los cuales figura, 
en su séptimo Considerando, in medio, el de que el docu-
mento del ocho de agosto de mil novecientos cincuentinueve 
era la constancia de un arreglo transaccional, que descar-
gaba a la Azucarera Haina, C. por A., de toda obligación 
con Khoury y por tanto con sus posibles o eventuales cau-
sahabientes; que, por tanto, la interpretación que la Cámara_ 
a qua ha hecho del documento del ocho de agosto de mil 
novecientos cincuentinueve, tantas veces mencionado, no 
constituye desnaturalización alguna del mismo que caiga, 
bajo la censura de la casación; aue, en consecuencia, el pri-
mer medio del recurso carece de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Considerando. que, en el desenvolvimiento del segundo 
medio, la compañia recurrente alega, en síntesis, lo ab  

guiente: que la Corte a qua, para determinar cuál había 
sido la verdadera intención de las partes al suscribir el 
documento del ocho de agosto de mil novecientos cincuen-
tinueve, que fué el que se tomó como base fundamental para 
la decisión impugnada, la Corte a qua omitió pondérar en 
sus motivos, de una manera total, documentos de la causa 
que "hubieran servido, pare, comparándolos, darle el ver-
dadera alcance a la convención intervenida e interpretarla 
adecuadamente, según la voluntad de las partes"; pero, 

Considerando, que, en el fondo, el agrávio que se acaba 
de resumir no es sino una reiteración, en otra forma, de los 
aducidos en el primer medio, que ya han sido desestimados 
precedentemente, con los motivos pertinentes; que, por otra 
parte, en el medio que se examina no se especifican y se-
ñalan, ni n el memorial ni en su ampliación, cuáles fueron 
los documentos aportados a la causa que la Cámara a qua 
omitió ponderar; que, por ambas razones, el medio que 
se examina debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la San Rafael, C. por A., contra 
la sentencia comercial dictada en fecha siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta por la Corte de Ápelación de. 
Ciudad Trujillo, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al 
pago de las costas y ordena su distracción en provecho de 
los licenciados M. Enrique Ubrí García y Luis Sosa Vásauez 
y Dr. Alejandro Coen Peynado, abogados de la recurridas, 
la Azucarera Haina, C. por A., y The American Home 
Assurance Co., quienes afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel D. Berprés Chupan!.— Barón T. Sánchez L.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto 
Carie' hijo, Secretario General. 
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sentido del documento de descargo del ocho de agosto de 
mil novecientos cincuentinueve, y desconoció la verdadera 
intención de las partes y violó, arrastrada por esos errores, 
el artículo 1134 del Código Civil; pero, 

Considerando, que, según consta en lá sentencia im-
pugnada, la Cámara a qua, tuvo a la vista no sólo el docu-
mento de descargo del ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve que es el que contiene la expresión "~ 
por deducible y por los daños causados a mi carro Hudson", 
sino el acta de la información testimonial dispuesta por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgada de Primera Instanci 
del Distrito Nacional, el cinco de febrero de mil noveciento 
cincuentinueve, y celebrada el 5 de marzo de 1959, infor-
mación en la cual la única testigo compareciente declaró 
que Khoury, al suscribir ante ella el referido documento, 
lo hizo después de leerlo conteniendo ya el documento me-'' 
canografiado la expresión "y deducible y por los daños": 
que, por otra parte, al confirmar la Corte a qua la sentencia 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, adoptó implícitamente lo 
motivos de la sentencia apelada del veinticuatro de agoste 
de mil novecientos cincuentinueve, entre los cuales figura, 
en su séptimo Considerando, in medio, el de que el docu-
mento del ocho de agosto de mil novecientos cincuentinuev 
era la constancia de un arreglo transaccional, que desear 
gaba a la Azucarera Haina, C. por A., de toda obligación 
con Khoury y por tanto con sus posibles o eventuales cau-
sahabientes; que, por tanto, la interpretación que la Cámara; 
a qua ha hecho del documento del ocho de agosto de mil' 
novecientos cincuentinueve, tantas veces mencionado, no' 
constituye desnaturalización alguna del mismo que caiga 
bajo la censura de la casación; que, an consecuencia, el pri-
mer medio del recurso carece de fundamento y. debe ser 
desestimado; 

Considerando. que, en el desenvolvimiento del segundo 
medio, la compañía recurrente alega , en síntesis, lo si'  

guiente: que la Corte a qua, para determinar cuál había 
sido la verdadera intención de las partes al suscribir el 
documento del ocho d? agosto de mil novecientos cincuen-
tinueve, que fué el que se tomó como base fundamental para 
la decisión impugnada, la Corte a qua. omitió pondérar en 
sus motivos, de una manera total, documentos de la causa 
que "hubieran servido, para, comparándolos, darle el ver-
dadero alcance a la convención intervenida e interpretarla 
adecuadamente, según la voluntad de las partes"; pero, 

Considerando, que, en el fondo, el agravio que se acaba 
de resumir no es sino una reiteración, en otra forma, de los 
aducidos en el primer medio, que ya han sido desestimados 
précedentemente, con los motivos pertinentes; qué, por otra 
parte, en el medio que se examina no se especifican y se-
ñalan, ni n el memorial ni en su ampliación, cuáles fueron 
los documentos aportados a la causa que la Cámara a qua 
omitió ponderar; que, por ambas razones, el medio que 
se examina debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la San Rafael, C. por A., contra 
la sentencia comercial dictada en fecha siete de noviembre 
de mil novecientos sesenta por la Corte de Ápelación de. 
Ciudad Trujillo, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al 
pago de las costas y ordena su distracción en provecho de 
los licenciados M. Enrique Ubrí García y Luis Sosa Vásauez 
y Dr. Alejandro Coen Peynado, abogados de la recurridas, 
la Azucarera Haina, -C. por A., y The American Home 
Assurance Co., quienes afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.-
Manuel D. Ber 'és Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General, 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, de fecha 10 de marzo de 1961. 

Materia: Trabajo: 

Recurrente: Jorge María Gutiérrez. 

Abogado: Dr. Genaro de Jesús Hernández. 

Recurrido: Manuel Aquiles Comas. 

Abogados: Lic. Federico C. Alvarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

• 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 

L 	Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
' Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día veintinueve del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge 
María Gutiérrn, dominicano, mayor de edad, obrero, ca-
sado, domiciliado y residente en Mao, Municipio de Val-
verde, cédula 2823, serie 34, sello 440891, contra sentencia 
dictada en fecha diez de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

1 	Judicial de Valverde, como Tribunal de Trabajo de segundo 
grado; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primerá Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, de fecha 10 de marzo de 1961. 

Materia: Trabajo: 

Recurrente: Jorge María Gutiérrez. 

Abogado: Dr. Genaro de Jesús Hernández. 
,r1 

Recurrido: Manuel Aquiles Comas. 

Abogados: Lic. Federico C. Alvarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día veintinueve del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge 
María Gutiérrn, dominicano, mayor de edad, obrero, ca-
sado, domiciliado y residente en Mao, Municipio de Val-
verde, cédula 2823, serie 34, sello 440891, contra sentencia 
dictada en fecha diez de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Valverde, como Tribunal de Trabajo de segundo 
grado; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Dr. Rubén Suro, cédula 15254, serie 47, sello 
617, en representación del Dr. Genaro de Jesús Hernández, 
' cédula 42284, serie 31, sello 71341, abogado de la parte 
recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de la parte recurrente, 
suscrito en fecha cuatro de mayo de mil novecientos sesen-
tiuno, por la Dra. Luisa Teresa Jorge, cédula 39409, serie 
31, sello 1136072, así como el escrito de ampliación del 
mismo; 

Visto el memorial de defensa de la parte recurrida, 
Manuel Aquiles Comas, hacendado, casado, dominicano, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Mao, Municipio de Valverde, cédula 2058, serie 28, cuyo 
sello de renovación no consta en el expediente, suscrito por 
sus abogados Lic. ,Federico C. Alvarez, y Federico C. Al-
varez hijo, cédulas 4041, serie 1, y 38684, serie 31, res: 
pectivamente, cuyos sellos de renovación no constan en el 
expediente, en fecha trece de junio de mil novecientos 
sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 1315 del Código Civil; 81 y 82 del Código de 
Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
sobre demanda intentada por el obrero Jorge María Gutié-
rrez contra su patrono Aquiles Comas, tras tentativa de 
conciliación infructuosa, en pago de las indemnizaciones 
acordadas Por el Código de Trabajo a los obreros despedidos 
injustificadamente, el Juzgado de Paz del municipio de 
Valverde, en funciones de Tribunal de Trabajo de primer 
grado, dictó en fecha ocho de agosto de mil novecientos se-
senta, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

PRIMERO: Rechaza la demanda intentada por Jorge María 
Gutiérrez, en reclamación de prestaciones de acuerdo con 
el Código de Trabajo, contra Manuel Aquiles Comas, por 
improcedente. SEGUNDO: Condena a la parte demandante 
al pago de las costas"; 

Considerando que contra dicha decisión recurrió en 
apelación el ahora recurrente, y el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde dictó con dicho 
motivo en fecha diez de marzo del año de mil novecientos 
sesenta y uno, la sentencia ahora impugnada cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Jorge María Gutiérrez, contra sentencia de 
feCha 8 del mes de agosto del año 1960, rendida por el 
,Juzgado de Paz del Municipio de Valverde, en sus atribu-
ciones de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, por haber 
sido interpuesto mediante el cumplimiento de los requisitos 
legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo rechaza por im-
procedente e infundado dicho recurso de apelación, y en 
consecuencia confirma la sentencia recurrida, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta sentencia; 
TERCERO: Condena al señor Jorge María Gutiérrez al pago 
de las costas"; 

Considerando que en su memorial de casación la parte 
recurrente invoca los siguientes medios: "Primer Medio: 
Violación del sagrado derecho de la defensa. Ségundo Medio: 
Violación del artículo 1315 del Código Civil; la Ley 637 
sobre Contratos de Trabajo y el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, por motivos contradictorios. Ter-
cer Medio: Violación del art. 81 del Código de Trabajo com-
binado con el 82 del mismo Código. Cuarto Medio: Violacipn 
del mencionado artículo 1315 del Código Civil, en otro 
aspecto. Falta de base legal. Desnaturalización de un docu-
mento de la Causa"; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su 
recurso, por el que se invoca la violación del derecho de 
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Oído el Dr. Rubén Suro, cédula 15254, serie 47, sello 
617, en representación del Dr. Genaro de Jesús Hernández, 
'cédula 42284, serie 31, sello 71341, abogado de la parte 
recurrente en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de la parte recurrente, 
suscrito en fecha cuatro de mayo de mil novecientos sesen-
tiuno, por la Dra. Luisa Teresa Jorge, cédula 39409, serie 
31, sello 1136072, así como el escrito de ampliación del 
mismo; 

Visto el memorial de defensa de la parte recurrida, 
Manuel Aquiles Comas, hacendado, casado, dominicano, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Mao, Municipio de Valverde, cédula 2058, serie 28, cuyo 
sello de renovación no consta en el expediente, suscrito por 
sus abogados Lic. ,Federico C. Alvarez, y Federico C. Al-
varez hijo, cédulas 4041, serie 1, y 38684, serie 31, res: 
pectivamente, cuyos sellos de renovación no constan en el 
expediente, en fecha trece de junio de mil novecientos 
sesenta y uno; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 1315 del Código Civil; 81 y 82 del Código de 
Trabajo; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
sobre demanda intentada por el obrero Jorge María Gutié-
rrez contra su Patrono Aquiles Comas, tras tentativa de 
conciliación infructuosa, en pago de las indemnizaciones 
acordadas Por el Código de Trabajo a los obreros despedidos 
Injustificadamente, el Juzgado de Paz del municipio de 
Valverde. en funciones de Tribunal de Trabajo de primer 
grado, dictó en fecha ocho de agosto de mil novecientos se-
senta, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 

PRIMERO: Rechaza la demanda intentada por Jorge María 
Gutiérrez, en reclamación de prestaciones de acuerdo con 
el Código de Trabajo, contra Manuel Aquiles Comas, por 
improcedente. SEGUNDO: Condena a la parte demandante 
al pago de las costas"; 

Considerando que contra dicha decisión recurrió en 
apelación el ahora recurrente, y el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valverde dictó con dicho 
motivo en fecha diez de marzo del año de mil novecientos 
sesenta y uno, la sentencia ahora impugnada cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno 
en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Jorge María Gutiérrez, contra sentencia de 
feCha 8 del mes de agosto del año 1960, rendida por el 
Juzgado de Paz del Municipio de Valverde, en sus atribu-
ciones de Tribunal de Trabajo de Primer Grado, por haber 
sido interpuesto mediante el cumplimiento de los requisitos 
legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo rechaza por im-
procedente e infundado dicho recurso de apelación, y en 
consecuencia confirma la sentencia recurrida, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar de esta sentencia; 
TERCERO: Condena al señor Jorge María Gutiérrez al pago 
de las costas"; 

Considerando que en su memorial de casación la parte 
recurrente invoca los siguientes medios: "Primer Medio: 
Violación del sagrado derecho de la defensa. Ségundo Medio: 
Violación del artículo 1315 del Código Civil; la Ley 637 
sobre Contratos de Trabajo y el artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, por motivos contradictorios. Ter-
cer Medio: Violación del art. 81 del Código de Trabajo com-
binado con el 82 del mismo Código. Cuarto Medio: Violacipn 
del mencionado artículo 1315 del Código Civil, en otro 
aspecto. Falta de base legal. Desnaturalización de un docu-
mento de la Causa"; 

Considerando que en apoyo del primer medio de su 
recurso, por el que se invoca la violación del derecho de 
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defensa, se alega que el apoderado especial del recurrido 
"depositó en Secretaría un escrito de ampliaciones. .. el 
cual no 'fue dado a conocer en forma alguna", y que aJemás 
el aepósito de cucho escrito "fuera de los plazos acordados, 
y sin darle previa comunicacion al recurrente constituye, 
indiscutiblemente, una violación flagrante al sagrado dere-
cho de la defensa"; pero 

Considerando que para la ventilación en justicia de los 
asuntos laborales fa ley prescribe expresamente la obsek-
vancia del procedimiento sumario; que al tenor de lo que 
dispone el articulo 3 de la Ley N'? 1015 del 11 de octubre de 
1935, en las materias sometidas a dicho procedimiento los 
jueces pueden "autorizar la ampliación de las defensas y 
las réplicas, siempre que se haga por medio de escritos de-
positados en Secretaría"; que la expresada disposición sig-
nifica que las partes deben por su propia diligencia tomar 
comunicación de los escritos depositados en Secretaría sin 
que sea obligatorio que dichas partes se hagan notificación 
alguna; que, por otra parte, en la especie, habiendo el ahora 
recurrente agotado las oportunidades que se le concedieron 
para ampliar sus conclusiones y para replicar, protegió con 
ello suficientemente su derecho de defensa; que, por tanto, 
el presente medio debe ser desestimado por carecer de fun-
damento; 

Considerando en cuanto a los medios tercero y cuarto 
del recurso, que se reúnen para su examen, que por dichos 
medios se invoca la violación de los artículos 81 y 82 del 
Código de Trabajo, ya que el despido del obrero debió con-
si ierarse no justificado, por no haber comunicado el patrono 
al Departamento de Trabajo, en el término indicado por la 
ley el despido por él efectuado, y además que el Juzgado 
a quo tomó "como base esencial del fallo impugnado", una 
carta enviada por el patrono al citado Departamento en 
fecha 14 de mayo de 1960, informando que el ahora recu-
rrente, Jorge María Gutiérrez se retiró en dicha fecha vo-
luntariainente del trabajo, vale decir un documento creado 
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por él mismo e igualmente un escrito de procedencia inde-
terminada, carente de firma alguna, y que no es mas que un 
auncio de los aserraderos Nos. 7 y 110 de Jorge y Raúl 
Gutiérrez, y al cual se "le adjudica una fuerza probante a 
favor de dicho patrono (Comas) y su absurda pretensión 
de que el obrero dimitió espontáneamente"; pero 

Considerando que el examen de la decisión impugnada 
revela que para rechazar la demanda del traba actor, el 
Juzgado a quo se fundó esencialmente en que "el mtimante 
Jorge Maria Gutiérrez no ha probado el despido por él 
alegado a cargo de su patrono Aquues Comas, ya que de su 
simple alegacion y del único testimonio aportado por él, o 
sea el del señor José E. Castillo, no puede inferirse esa 
situación"; que esta afirmación por sí sola descarta la po-
sibilidad de que en la sentencia recurrida se haya incurrido 
en la violación de los artículos 80 y 81 del Código de Tra-
bajo, pues dicha violación solamente es susceptible de co-
meterse cuando se reconoce que realmente el patrono ha 
realizado un despido; que si ciertamente en la misma de-
cisión se epcpresa que "la carta presentada por el patrono 
y dirigida al Representante del Trabajo de Valverde, en-
cuentra una perfecta ubicación con todos los hechos y cir-
cunstancias de este proceso", y asimismo que "también la 
tarjeta anuncio presentada por el patrono da también fuer-
za probante a la carta mencionada", lo así expresado cons-
tituye una motivación superabundante que no tuvo ni po-
día tener influencia alguna en lo decidido por la sentencia 
impugnada, que como se ha expresado más arriba se basó 
en que el obrero no hizo la prueba del hecho básico de su 
demanda, o sea su despido del trabajo por voluntad del 
patrono; que de consiguiente los medios aquí examinados 
deben también ser desestimados por carecer de fundamento; 

Considerando que en el segundo medio se invoca la 
violación de las reglas de la prueba y del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por contradicción de motivos 
y que por su sentencia del veintiséis de octubre de mil nove- 
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por él mismo e igualmente un escrito de procedencia inde-
terminada, carente de firma alguna, y que no es mas que un 
auncio de los aserraderos Nos. 7 y 110 de Jorge y Raúl 
Gutiérrez, y al cual se "le adjudica una fuerza probante a 
favor de dicho patrono (Comas) y su absurda pretensión 
de que el obrero dimitió espontáneamente"; pero 

Considerando que el examen de la decisión impugnada 
revela que para rechazar la demanda del trabajador, el 
Juzgado a quo se fundó esencialmente en que "el mtimante 
Jorge Maria Gutiérrez no ha probado el despido por él 
alegado a cargo de su patrono Aquiies Comas, ya que de su 
simple alegacion y del único testimonio aportado por él, o 
sea el del señor José E. Castillo, no puede interirse esa 
situación"; que esta afirmación por sí sola descarta la po-
sibilidad de que en la sentencia recurrida se haya incurrido 
en la violación de los artículos 80 y 81 del Código de Tra-
bajo, pues dicha violación solamente es susceptible de co-
meterse cuando se reconoce que realmente el patrono ha 
realizado un despido; que si ciertamente en la misma de-
cisión se eixpresa que "la carta presentada por el patrono 
y dirigida al Representante del Trabajo de Valverde, en-
cuentra una perfecta ubicación con todos los hechos y cir-
cunstancias de este proceso", y asimismo que "también la 
tarjeta anuncio presentada por el patrono da también fuer-

. za probante a la carta mencionada", lo así expresado cons- 
tituye una motivación superabundante que no tuvo ni po- 
día tener influencia alguna en lo decidido por la sentencia 
impugnada, que como se ha expresado más arriba se basó 
en que el obrero no hizo la prueba del hecho básico de su 
demanda, o sea su despido del trabajo por voluntad del 
patrono; que de consiguiente los medios aquí examinados 
deben también ser desestimados por carecer de fundamento; 

Considerando que en el segundo medio se\ invoca la 
violación de las reglas de la prueba y del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por contradicción de motivos 
y que por su sentencia del veintiséis de octubre de mil nove- 
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defensa, se alega que el apoderado especial del recurrido 
"depositó en Secretaría un escrito de ampliaciones... el 
cual no 'fue dado a conocer en forma alguna", y que a,lemás 
el depósito de cucho escrito "fuera de los plazos acordados, 
y sin darle Previa comunicacion al recurrente constituye, 
indiscutiblemente, una violación flagrante al sagrado dere-
cho de la defensa"; pero 

Considerando que para la ventilación en justicia de los 
asuntos laborales la ley prescribe expresamente la obsey-
vancia dei procedimiento sumario; que al tenor de lo que 
dispone el articulo 3 de la Ley I\,T9 1015 del 11 de octubre de 
1935, en las materias sometidas a dicho procedimiento los 
jueces pueden "autorizar la ampliación de las defensas y 
las réplicas, siempre que se haga por medio de escritos de-
positados en Secretaría"; que la expresada disposición sig-
nifica que las partes deben por su propia diligencia tomar 
comunicación de los escritos depositados en Secretaría sin 
que sea obligatorio que dichas partes se hagan notificación 
alguna; que, por otra parte, en la especie, habiendo el ahora 
recurrente agotado las oportunidades que se le concedieron 
para ampliar sus conclusiones y para replicar, protegió con 
ello suficientemente su derecho de defensa; que, por tanto, 
el presente medio debe ser desestimado por carecer de fun-
damento; 

Considerando en cuanto a los medios tercero y cuarto 
del recurso, que se reúnen para su examen, que por dichos 
medios se invoca la violación de los artículos 81 y 82 del 
Código de Trabajo, ya que el despido del obrero debió con-
slrlerarse no justificado, por no haber comunicado el patrono 
al Departamento de Trabajo, en el término indicado por la 
ley el despido por él efectuado, y además que el Juzgado 
a quo tomó "como base esencial del Tallo impugnado", una 
carta enviada por el patrono al citado Departamento en 
fecha 14 de mayo de 1960, informando que el ahora recu-
rrente, Jorge María Gutiérrez se retiró en dicha fecha vo-
luntariamente del trabajo, vale decir un documento creado 

41/2 



iktxriN JUDICIAL 	 220§ 2208 	 BOLETÍN JUDICIAL 

trito Judicial de Valverde en fecha diez, de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente 'fallo; y Segundo: Condena a 

Ocho recurrente al pago de las costas. 

1  I 	(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be- 
. ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 

, Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole-. 
cgario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto -r• 

: Curiel hijo, _Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifica—. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

cientos sesenta, antes de dictar sentencias sobre el fondo, el 
Juzgado a quo ordenó a cargo del patrono "la exhibici¿n en 
audiencia o depósito en Secretaría de las piezas y documen-
tos que piensa usar, especialmente de los libros obligatorios, 
de jornales y la carta enviada al Departamento de Trabajo" 
por el mismo patrono en fecha catorce de mayo de mil 
novecientos sesenta, y que la sentencia sobre el fondo fué 
dictada sin que se cumpliera lo ordenado con respecto a la 
presentación del libro de jornales y sueldos; y además 
que tampoco podía considerarse como un testimonio para 
afirmarse en su contenido, la declaración del representante 
del patrono ante el Juez de Paz de Valverde, que conoció 
originariamente del asunto; pero 

Considerando que a este respecto en la decisión impug-
nada se expresa "que es evidente que dicho libro de sueldos 
y jornales no aportaría nada nuevo al asunto de que se 
trata, ya que el mismo intimante ha expresado que desde el 
día 14 del mes de mayo de 1960, él no cobró su sueldo, y 
que estaba a la expectativa en razón de que había cierta 
predisposición en su contra; es decir, que el mismo Jorge 
María Gutiérrez admite que no cobró sueldo en el lapso 
comprendido entre el día 14 de mayo y 4 de julio de 1960, 
fecha en la cual se presentó a su trabajo y encontró otro en 
su lugar"; que lo así expresado pone de manifiesto que él 
Juzgado a quo consideró innecesaria la ejecución de la me-
dida de instrucción de que se trata, quedando por tanto la 
decisión impugnada al abrigo de la crítica que le ha sido 
hecha en este aspecto; que por lo que respecta al valor pro-
bante concedido a la declaración del representante del pa-
trono, el examen de la sentencia recurrida revela que dicha 
declaración no tuvo ninguna influencia en lo decidido; que 
de consiguiente el presente medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jorge María Gutiérrez, contra sen- 
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis- 
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cientos sesenta, antes de dictar sentencias sobre el fondo, el 
Juzgado a quo ordenó a cargo del patrono "la exhibicié n en 
audiencia o depósito en Secretaría de las piezas y documen-
tos que piensa usar, especialmente de los libros obligatorios, 
de jornales y la carta enviada al Departamento de Trabajo" 
por el mismo patrono en fecha catorce de mayo de mil 
novecientos sesenta, y que la sentencia sobre el fondo fué 
dictada sin que se cumpliera lo ordenado con respecto a la 
presentación del libro de jornales y sueldos; y además 
que tampoco podía considerarse como un testimonio para 
afirmarse en su contenido, la declaración del representante 
del patrono ante el Juez de Paz de Valverde, que conoció 
originariamente del asunto; pero 

' Considerando que a este respecto en la decisión impug-
nada se expresa "que es evidente que dicho libro de sueldos 
y jornales no aportaría nada nuevo al asunto de que se 
trata, ya que el mismo intimante ha expresado que desde el 
día 14 del mes de mayo de 1960, él no cobró su sueldo, y 
que estaba a la expectativa en razón de que había cierta 
predisposición en su contra; es decir, que el mismo Jorge 
María Gutiérrez admite que no cobró sueldo en el lapso 
comprendido entre el día 14 de mayo y 4 de julio de 1960, 
fecha en la cual se presentó a su trabajo y encontró otro en 
su lugar"; que lo así expresado pone de manifiesto que él 
Juzgado a quo consideró innecesaria la ejecución de la me-
dida de instrucción de que se trata, quedando por tanto la 
decisión impugnada al abrigo de la crítica que le ha sido 
hecha en este aspecto; que por lo que respecta al valor pro-
bante concedido a la declaración del representante del pa-
trono, el examen de la sentencia recurrida revela que dicha 
declaración no tuvo ninguna influencia en lo decidido; que 
de consiguiente el presente medio carece de fundamento y 
debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jorge María Gutiérrez, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis- 

' trito Judicial de Valverde en fecha diez, de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente tallo; y Segundo: Condena a 

.ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 

. dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Curiel hijo, Secretario General. 

.. 

señ 

 

• 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia 

Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole- 

1  [ 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, doctor NIanuel D. Bergés Chupani, licenciados 
Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guzrríán y Alfredo 
Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día treinta de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, arios 118' de la Independencia y 99' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blas 
Abréu Gutiérrez, dominicano, industrial, casado, cédula 
3212, serie 50, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, domiciliado y residente en Constanza, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha 
trece de junio de mil novecientos sesenta y uno, pronun-
ciada en sus atribuciones correccionales; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua a solicitud del recurrente en 

cha catorce de julio de mil novecientos sesenta y uno, en 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y ViStOS los artículos 1, 30 y 83, apartado c) de la 
Ley N9 1896, sobre Seguros Sociales del 1949; 188 y 208 
del Código de Procedimiento 'Criminal; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casáción; 

Considerando que en la sentencia ímpugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
previo apoderamiento por Nlinisterio Público, la, Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó en fecha veinte y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia de-
fecto contra el prevenido Blas Abreu Gutiérrez, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante estar legal-
mente citado; SEGUNDO: Declara al mencionado preveni-
do Blas Abréu Gutiérrez, culpable del delito de Violación a 
la Ley sobre Seguros Sociales y en consecuencia de su re-
conocida culpabilidad condena a dicho acusado a sufrir 
tres meses de prisión correccional; TERCERO: Condena 
además al inculpa.do al pago'de las costas procedimentales"; 
b) que sobre el.recurso de oposición del prevenido, Abréu 
Gutiérrez, la misma Cámara dictó en fecha veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y 
sin valor el recurso de oposición interpuesto por el preve-
nido Blas Abréu Gutiérrez contra sentencia N9 463, dictada 
por esta Primera Cámara Penal, de fecha 21_ de marzo 
de 1961 que lo condenó en defecto a sufrir tres meses de 
prisión correccional -y costas, por el delito de violación a la 
Ley sobre Seguros Sociales, por no haber comparecido a la 
audiencia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: 
Condena además al oponente al ,pago de las costas proce-
dimentales"; 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

13 de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Blas Abréu Gutiérrez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

11, 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fechz, 

13 de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Blas Abréu Gutiérrez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Francisco Elpidio Beras, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, doctor Manuel D. Bergés Chupani, licenciados 
Barón T. Sánchez L., Olegario Helena Guznián y Alfredo 
Conde Pausas, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, hoy día treinta de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno, años 118' de la Independencia y 99' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blas 
Abréu Gutiérrez, dominicano, industrial, casado, cédula 
3212, serie 50, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, domiciliado y residente en Constanza, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega de Techa 
trece de junio de mil novecientos sesenta y uno, pronun-
ciada en sus atribuciones correccionales; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua a solicitud del recurrente en 
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cha catorce de julio de mil novecientos sesenta y uno, en 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 30 y 83, apartado c) de la 
Ley N° 1896, sobre Seguros Sociales del 1949; 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casáción; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que eiia se refiere consta lo siguiente: a) que 
previo apoderamiento por Ministerio Público, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó en fecha veinte y uno de 
marzo de mil novecientos sesenta, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia de-
fecto contra el prevenido Blas Abreu Gutiérrez, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante estar legal-
mente citado; SEGUNDO: Declara al mencionado preveni-
do Blas Abréu Gutiérrez, culpable del delito de violación a 
la Ley sobre Seguros Sociales y en consecuencia de su re-
conocida culpabilidad condena a dicho acusado a sufrir 
tres meses de prisión correccional; TERCERO: Condena 
además al inculpado al pago - de las costas procedimentales"; 
b) que sobre el. recurso de oposición del prevenido, Abréu 
Gutiérrez, la misma Cámara dictó en fecha veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y 
sin valor el recurso de oposición interpuesto por el preve-
nido Blas Abréu Gutiérrez contra sentencia N 9  463, dictada 
por esta Primera Cámara Penal, de fecha 21_ de marzo 
de 1961 que lo condenó en defecto a sufrir tres meses de 
prisión correccional -y costas, por el delito de violación a la 
Ley sobre Seguros Sociales, por no haber comparecido a la 
audiencia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: 
Condena además al oponente al pago de las costas proce. 
dimentales"; 
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Considerando que sobre el recurso de apelación del 
prevenido Abreu Gutiérrez, la Corte de Apetacion de La 
Vega dictó en fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta, una sentencia en defecto, con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIlvIERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la 'forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Pronuncia detecto en contra, del nombrado Blas 
Abréu Gutiérrez, por no haber comparecido a esta au-
diencia para la cual fué legalmente citado; TERCERO: 
Confirma la sentencia dictada por la F'rimera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega el veintiuno de marzo del ario mil novecientos 
sesenta, que condenó en defecto al prevenido y apelante 
Blas Abréu Gutiérrez, —de generales en e.-1 expediente—, a 
sufrir tres meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, como autor del delito de violación a la Ley sobre 
Seguros Sociales; CUARTO: Condena además al prevenido 
al pago de las costas de esta instancia"; y que contra esta 
sentencia el prevenido interpuso recurso de oposición y la 
misma Corte dictó en fecha 13 de junio de 1961, la senten-
cia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara nulo el recurso de oposición in-
terpuesto por el nombrado Blas Abréu Gutiérrez, —de ge-
nerales en el expediente--, contra sentencia dictada poi es-
ta Corte de Apelación el veintisiete de julio del ario mil 
novecientos sesenta, que le condenó en defecto a tres meses 
de prisión correccional y al pago de las costas, por haber 
violado la Ley 385 sobre Accidentes de Trabajo; por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante estar citado; 
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas"; 

Considerando que de conformidad con los artículos 
188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposi-
ción a una sentencia en defecto pronunciada en materia 
correccional es nula si el oponente no comparece a sostener 
la oposición; que en el fallo impugnado por el presente re-
curso de casación es constante que el oponente no compa- 

reció a la audiencia fijada para conocer de su recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado, y que el ministerio 
público pidió la nulidad de la oposición; que en consecuen-
cia los mencionados textos legales 'fueron correctamente 
aplicados por la Corte a qua al declarar nulo y, consecuen-
temente, sin ningún válor ni efecto el recurso de oposición 
interpuesto por Blas Abréu Gutiérrez, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de La Vega de fecha trece 
de junio de mil novecientos sesenta y uno; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia correccional que declara nula la opo-
sición por no haber comparecido el oponente, se extiende a 
la primera sentencia en defecto que estatuyó sobre el fon-
do de la prevención, cuando, como en la especie, la sen-
tencia que pronuncia la nulidad de la oposición es mante-
nida en casación; 

Considerando, en cuanto a la sentencia en defecto so-
bre el fondo dictada en fecha veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta por la Corte de Apelación de La Vega, 
que en dicha decisión se dió por establecido, mediante la 
'ponderación de los elementos de prueba que fueron re-
gularmente administrados en la instrucción de la causa 
"que el prevenido Blas Abréu Gutiérrez, no había pagado 
la liquidación de su póliza vencida el trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho, Dor valor de RD$548.30, ni 
había naPrado tampoco la solicitud o prima con un valor de 
RD$405.00, en violación a la Ley 385 sobre Accidentes del 
Trabajo"; que la anterior relación de hechos de la causa, 
es de tal modo ambicsua. imnrecisa e insuficiente. 
permite a esta Suprema Corte de Justicia calificar con 

Que no 

exactitud la infracción cuya comisión se atribuye al pre-
venido. de consimiente determinar si la ley ha sido o no 
bien aplicada en el caso Dor lo OUP la expresada sentencia 
debe ser casada, Dor 'falta de base leal; 

Por tales motivos. Primero: Casa con todas sus conse-
Puencias legales, la sentencia dictada por la Corte de Ape- 
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Considerando que sobre el recurso de apelación del 
prevenido Abréu Gutiérrez, la Corte de Apeiacion de La 
Vega dictó en fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta, una sentencia en defecto, con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la 'corma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Pronuncia detecto en contra del nombrado Blas 
Abréu Gutiérrez, por no haber comparecido a esta au-
diencia para la cual fué legalmente citado; TERCERO: 
Contirma la sentencia dictada por la Primera Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega el veintiuno de marzo del año mil novecientos 
sesenta, que condenó en defecto al prevenido y apelante 
Blas Abréu Gutiérrez, —de generales en el expediente—, a 
sufrir tres meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, como autor del delito de violación a la Ley sobre 
Seguros Sociales; CUARTO: Condena además al prevenido 
al pago de las costas de esta instancia"; y que contra esta 
sentencia el prevenido interpuso recurso de oposición y la 
misma Corte dictó en fecha 13 de junio de 1961, la senten-
cia ahora impugnada, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara nulo el recurso de oposición in-
terpuesto por el nombrado Blas Abréu Gutiérrez, —de ge-
nerales en el expediente—, contra sentencia dictada poi es-
ta Corte de Apelación el veintisiete de julio del año mil 
novecientos sesenta, que le condenó en defecto a tres meses 
de prisión correccional y al pago de las costas, por haber 
violado la Ley 385 sobre Accidentes de Trabajo; por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante estar citado; 
SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las costas"; 

Considerando que de conformidad con los artículos 
188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposi-
ción a una sentencia en defecto pronunciada en materia 
correccional es nula si el oponente no comparece a sostener 
la oposición; que en el fallo impugnado por el presente re-
curso de casación es constante que el oponente no compa- 
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reció a la audiencia fijada para conocer de su recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado, y que el ministerio 
público pidió la nulidad de la oposición; que en consecuen-
cia los mencionados textos legales fueron correctamente 
aplicados por la Corte a qua al declarar nulo y, consecuen-
temente, sin ningún válor ni efecto el recurso de oposición 
interpuesto por Blas Abréu Gutiérrez, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de La Vega de fecha trece 
de junio de mil novecientos sesenta y uno; 

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia correccional que declara nula la opo-
sición por no haber comparecido el oponente, se extiende a 
la primera sentencia en defecto que estatuyó sobre el fon-
do de la prevención, cuando, como en la especie, la sen-
tencia que pronuncia la nulidad de la oposición es mante-
nida en casación; 

Considerando, en cuanto a la sentencia en defecto so-
bre el fondo dictada en fecha , veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta por la Corte de Apelación de La Vega, 
que en dicha decisión se dió por establecido, mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron re-
gularmente administrados en la instrucción de la causa 
"que el prevenido Blas Abréu Gutiérrez, no había pagado 
la liquidación de su póliza vencida el trece de abril de mil 
novecientos cincuenta y ocho, por valor de RD$548.30, ni 
había narrado tampoco la solicitud o Prima con un valor de 
RD$405.00, en violación a la Ley 385 sobre Accidentes del 
Trahaio"; que la anterior relación de hechos de la causa, 
es de tal modo ambigua. imprecisa e insuficiente. que no 
permite a esta Sunrema Corte de Justicia calificar con 
exactitud la infracción cuya comisión se atribuye al pre-
venido. y de consiguiente determinar si la lev ha sido o no 
bien aplicada en el caso por lo oue la expresada sentencia 
debe ser casada por 'falta de base legal; 

Por tales motivos. Primero: Casa con todas sus conse-
cuencias legales, la sentencia dictada por la Corte de Ape- 
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lación de La Vega, en fecha veintisiete de julio del ario de 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se ha copiado 'en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís; y Segun_ 
do: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán, 
Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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sFINTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 28 
de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

ReetuTente: Blas Abréu Gutiérrez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de no-
viembre de mil novecientos sesenta y uno, arios 118' de la 
Independencia y 99' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blas Abréu 
Gutiérrez, dominicano, industrial, casado, cédula 3212, serie 
50, cuyo sello de renovación no conSta en el expediente, do-
miciliado y residente en el municipio de Constanza, Provin-
cia de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega, de fecha veintiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales; 

Oído el alpuacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la Periública; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

$ecretarfa de la Corte a qua a solicitud del recurrente en 



lación de La Vega, en fecha veintisiete de julio del año de 
mil novecientos sesenta, cuyo dispositivo se ha copiado en 
otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís; y Segun-
do: Declara las costas de oficio. 

(Firmados) Feo. Elpidio Beras.— F. E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel D. Bergés Chupa-
ni.— Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— 
Alfredo Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de no-
viembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de la 
Independencia y 99' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Blas Abréu 
Gutiérrez, dominicano, industrial, casado, cédula 3212, serie 
50, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, do-
miciliado y residente en el municipio de Constanza, Provin-
cia de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de La Vega, de fecha veintiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y uno, pronunciada en sus atribuciones correccio-
nales; 

Oído el alsuacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

' ,Secretaría de la Corte a qua a solicitud del recurrente en 
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cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Pronuncia defecto en contra del nombrado Blas 
Abréu Gutiérrez, por no haber compralecido a esta audien-
cia para lo cual fué regularmente citado; TERCERO: Con-
firma la sentencia dictada en defecto por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, el veinticuatro de marzo del año mil 
novecientos sesenta, que condenó al prevenido y apelante 
Blas Abréu Gutiérrez, —de generales en el expediente—, a 
sufrir tres meses de prisión correccional "yal pago de las 
costas, como autor del delito de violación a la Ley sobre 
Seguros Sociales; CUARTO: Condena además al prevenido 
al pago de las costas de esta instancia"; d) que contra esta 
sentencia el prevenido interpuso recurso de oposición y la 
misma Corte dictó en fecha veintiocho de junio del mil 
novecientos sesenta y uno, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin-efecto 
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Blas 
Abréu Gutiérrez, —de generales en el expediente—, con 
motivo del recurso de oposición interpuesto por éste en 
contra de la sentencia dictada en defecto por esta Corte el 
día 19 de julio de 1960, que le condenó a tres meses de 
prisión correccional y al pago de las costas, como autor 
del delito de violación a la Ley sobre Seguros Sociales, por 
no haber comparecido; SEGUNDO: Condena al recurrente 
Blas Abréu Gutiérrez, al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Considerando que de conformidad con los artículos 188 
y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a 
la sentencia en defecto pronunciada en materia correccional 
es nula si el oponente no comparece a sostener la oposición; 
que en el fallo impugnado por el presente recurso de casación 
es constante que el oponente no compareció a la audiencia 
fiiada para conocer de su recurso, no obstante haber sido 
legalmente citado. v aue el ministerio público pidió en sus 
ponclusiones la nulidad de la oposición; que, én consecuencia, 

  

fecha catorce de julio del mil novecientos sesenta y uno, e n 
 la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte . de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 30 y 83, apartado e), de la 
Ley N9 1896 sobre Seguros Sociales del 1949; 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Le\ 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
previo apoderamiento del Ministerio Público, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó en fecha veinticuatro de 
marzo del mil novecientos sesenta, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el 
defecto contra el nombrado Blas Abréu Gutiérrez, por no 
haber comparecido a audiencia no obstante haber sido legal-
mente citado; SEGUNDO: Se declara culpable a dicho pre-
venido del delito de violación Ley Seguro Social y en con-
secuencia se le condena a sufrir tres meses de prisión co-
rreccinoal; TERCERO: Se condena además al pago de las 
costas"; b) que, sobre el recurso de oposición del prevenido, 
Abréu Gutiérrez, la misma Cámara dictó en fecha siete de 
junio del mil novecientos sesenta y uno una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
nulo y sin ningún valor el recurso de oposición interpuesto 
por Blas Abréu Gutiérrez, a la sentencia Núm. 575 dictada 
por esta Cámara Penal en fecha 24 de abril de 1960 que lo 
condenó en defecto a sufrir tres meses de prisión correc-
cional y costas por el delito de violar la Ley sobre Seguro 
Social, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
haber sido citado legalmente; SEGUNDO: Se condena al 
pago de las costas"; e) que sobre el recurso de apelación 
del prevenido Abréu Gutiérrez, la Corte de Apelación de La 
Vega dictó en fecha diecinueve de julio del mil novecientos 
sesenta. una sentencia en defecto, con el siguiente dispositi-
vo; TALLA; PRIMERO: Declara regular y válido, en 
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fecha catorce de julio del mil novecientos sesenta y uno, e n 
 la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte . de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 30 y 83, apartado e), de la 
Ley N'? 1896 sobre Seguros Sociales del 1949; 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
previo apoderamiento del Ministerio Público, la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, dictó en fecha veinticuatro de 
marzo del mil novecientos sesenta, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el 
defecto contra el nombrado Blas Abréu Gutiérrez, por no 
haber comparecido a audiencia no obstante haber sido legal-
mente citado; SEGUNDO: Se declara culpable a dicho pre-
venido del delito de violación Ley Seguro Social y en con-
secuencia se le condena a sufrir tres meses de prisión co-
rreccinoal; TERCERO: Se condena además al pago de las 
costas"; b) que, sobre el recurso de oposición del prevenido, 
Abréu Gutiérrez, la misma Cámara dictó en fecha siete de 
junio del mil novecientos sesenta y uno una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declara 
nulo y sin ningún valor el recurso de oposición interpuesto 
por Blas Abréu Gutiérrez, a la sentencia Núm. 575 dictada 
por esta Cámara Penal en fecha 24 de abril de 1960 que lo 
condenó en defecto a sufrir tres meses de prisión correc- • 
cional y costas por el delito de violar la Ley sobre Seguro 
Social, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
haber sido citado legalmente; SEGUNDO: Se condena al 
pago de las costas"; e) que sobre el recurso de apelación 
del prevenido Abréu Gutiérrez, la Corte de Apelación de La 
Vega dictó en fecha diecinueve de julio del mil novecientos 
sesenta. una sentencia en defecto, con el siguiente dispositi-
vo: TALLA; PRIMERO: Declara regular y válido, en  

cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Pronuncia defecto en contra del nombrado Blas 
Abréu Gutiérrez, por no haber compárecido a esta audien-
cia para lo cual fué regularmente citado; TERCERO: Con-
firma la sentencia dictada en defecto por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, el veinticuatro de marzo del año mil 
novecientos sesenta, que condenó al prevenido y apelante 
Blas Abréu Gutiérrez, —de generales en el expediente—, a 
sufrir tres meses de prisión correccional "yal pago de las 
costas, como autor del delito de violación a la Ley sobre 
Seguros Sociales; CUARTO: Condena además al prevenido 
al pago de las costas de esta instancia"; d) que contra esta 
sentencia el prevenido interpuso recurso de oposición y la 
misma Corte dictó en fecha veintiocho de junio del mil 
novecientos sesenta y uno, una sentencia con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin-efecto 
el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Blas 
Abréu Gutiérrez, —de generales en el expediente—, con 
motivo del recurso de oposición interpuesto por éste en 
contra de la sentencia dictada en defecto por esta Corte el 
día 19 de julio de 1960, que le condenó a tres meses de 
prisión correccional y al pago de las costas, como autor 
del delito de violación a la Ley sobre Seguros Sociales, por 
no haber comparecido; SEGUNDO: Condena al recurrente 
Blas Abréu Gutiérrez, al pago de las costas de esta ins-

- tancia"; 

Considerando que de conformidad con los artículos 188 
y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a 
la sentencia en defecto pronunciada en materia correccional 
es nula si el oponente no comparece a sostener la oposición; 
'que en el fallo impugnado por el presente recurso de casación 
es constante que el oponente no compareció a la audiencia 
fiiada para conocer de su recurso, no obstante haber sido 
legalmente citado. v que el ministerio público pidió en sus 
conclusiones la nulidad de la oposición; que, én consecuencia, 



2218 
	

BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL 	 2219 

los mencionados textos legales fueron correctamente apli-
cados por la Corte a qua. al  declarar nulo y, consecuente-
mente, sin ningún valor ni efecto el recurso de oposición in-
terpuesto por Blas Abréu Gutiérrez, contrákentencia dictada 
por la Corte de Apelación de La Vega en fecha veintiocho 
de junio de mil novecientos sesenta y uno;' 

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
contra una sentencia correccional que declara nula la opo-
sición por no haber comparecido el oponente, se extiende 
a la primera sentencia en defecto que estatuyó sobre el fon-
do de la prevención, cuando, como en la especie, la sentencia 
que pronuncia la nulidad de la oposición es mantenida en 
casación; 

Considerando, que, en la sentencia dictada en defecto 
el diecinueve de julio de mil novecientos sesenta por la Corte 
de Apelación de La Vega, se da por establecido, mediante 
la ponderación de los elementos de prueba regularmente 

administrados en la instrucción de la causa, que el preve-
nido Blas Abréu Gutiérrez no había pagado las cotizaciones 
correspondientes a sus trabajadores móviles, durante los 
meses de noviembre y diciembre del mil novecientos cin-
cuenta y nueve y enero de mil novecientos sesenta, ascn-
dentes a la suma de RD$42.01; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen a cargo del prevenido el delito de 
no haber pagado cotizaciones del Seguro Social, delito pre-
visto por el artículo 30 de la Ley 1896 del 1949, sancionado 
por su artículo 83 apartado c) con las penas de cien a mil 
pesos de multa o prisión de tres meses a dos años; que aun-
que los jueces del fondo, para condenar al prevenido, des-
pués de declararloculpable de ese delito a la pena de tres 
meses de prisión, aplicaron por error las disposiciones del 
apartado c) del mencionado artículo 83 de la Ley 1896, en 
vez del apartado c) del mismo texto legal, dicha pena está 
legalmente iusIificada, ya que corresponde al mínimum de 
la infracción comprobada por los jueces de la causa; ' 

Considerando que examinada en sus demás aspecto, la 
sentencia impugnada no contiene ningún vicio que justifi-
que su anulación;. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Blas Abréu Gutiérrez, contra senten-
cia de fecha veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, dictada por la Corte de Apelación de La Vega en 
sus atribuciones correccionales, y cuyo dispositivo se ha 
transcrito en parte anterior del presente fallo; Segando: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas—  Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ,los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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correspondientes a sus trabajadores móviles, durante los 
meses de noviembre y diciembre del mil novecientos cin-
cuenta y nueve y enero de mil novecientos sesenta, ascn-
dentes a la suma de RD$42.01; 

Considerando, que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen a cargo del prevenido el delito de 
no haber pagado cotizaciones del Seguro Social, delito pre-
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que los jueces del fondo, para condenar al prevenido, des-
pués de declararloculpable de ese delito a la pena de tres 
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vez del apartado c) del mismo texto legal, dicha pena está 
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Considerando que examinada en sus demás aspecto, la 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Blas Abréu Gutiérrez, contra senten-
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y uno, dictada por la Corte de Apelación de La Vega en 
sus atribuciones correccionales, y cuyo dispositivo se ha 
transcrito en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
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(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas  — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelaicón de San Francisco de 
Macorís de fecha 30 de mayo de 1961. 

Materia Penal. 

Recurrente: Luis Mattar Mattar. 

Dios, Patria Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, licenciados Barón T. Sán-
chez L. y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de 
la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Mat-
tar Mattar, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en Salcedo, cédula 11187, serie 
55, sello 8913, contra sentencia correccional dictada por 
la Corte de Apelación de San Francisco dé Macorís, en fecha 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y uno, a requerimiento del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 367 y 371 del Código Penal y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y uno, Daniel 
Antonio Rosario presentó querella contra Luis Mattar Mat-
tar por el hecho de éste haberle dicho "ladrón", que se 
había quedado trabajando... para reunir más dinero para 
"robárselo"; b) que apoderado del caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo lo decidió 
por sentencia de fecha seis de abril de mil novecientos se-
senta y uno cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRIMERO: 
Declara al procesado Luis Mattar Mattar, de generales ano-
tadas, culpable de haber cometido los delitos de difamación 
e injurias, en perjuicio de Daniel Antonio Rosario, y, en 
consecuencia, lo condena a pagar una multa de RD$15.00 
(Quince pesos oro Dominicanos), compensable con prisión 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar, aplicando 
en su favor el principio del no cúmulo de penas y circuns-
tancias atenuantes; SEGUNDO: Condena al supracitado pro- 1 

 cesado al pago de las costas originadas por el procesado"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la 'forma el presente recurso de apelación. 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo de fecha seis (6) de abril de mil novecientos sesenta 
y uno (1961), cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara al procesado Luis Mattar Mattar, de 
generales anotadas, culpable de haber cometido los delitos 
de difamación e injuria, en perjuicio de Daniel Antonio Ro-
sario, y, en consecuencia, lo condena a pagar una multa de 
RD$15.00 (Quince pesos oro Dominicanos), compensable 
con prisión a razón de un día por cada peso dejado de pagar, 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelaicón de San Francisco de 

Macorís de fecha 30 de mayo de 1961. 

Materia Penal. 

Recurrente: Luis Mattar Mattar. 

Dios, Patria y  Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Eduárdo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, licenciados Barón T. Sán-
chez L. y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de 
la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Mat-
tar Mattar, dominicano, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en Salcedo, cédula 11187, serie 
55, sello 8913, contra sentencia correccional dictada por 
la Corte de Apelación de San Francisco dé Macorís, en fecha 
treinta de mayo de mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y uno, a requerimiento del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 367 y 371 del Código Penal y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veinte de enero de mil novecientos sesenta y uno, Daniel 
Antonio Rosario presentó querella contra Luis Mattar Mat-
tar por el hecho de éste haberle dicho "ladrón", que se 
había quedado trabajando... para reunir más dinero para 
"robárselo"; b) que apoderado del caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo lo decidió 
por sentencia de fecha seis de abril de mil novecientos se-
senta y uno cuyo dispositivo dice así: "FALLA PRIMERO: 
Declara al procesado Luis Mattar Mattar, de generales ano-
tadas, culpable de haber cometido los delitos de difamación 
e injurias, en perjuicio de Daniel Antonio Rosario, y, en 
consecuencia, lo condena a pagar una multa de RD$15.00 
(Quince pesos oro Dominicanos), compensable con prisión 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar, aplicando 
en su favor el principio del no cúmulo de penas y circuns-
tancias atenuantes; SEGUNDO: Condena al supracitado pro- 1 

 cesado al pago de las costas originadas por el procesado"; 
Considerando que sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el prevenido, intervino la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en la 'forma el presente recurso de apelación. 
SEGUNDO: Modifica la sentencia apelada dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo de fecha seis (6) de abril de mil novecientos sesenta 
y uno (1961), cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara al procesado Luis Mattar Mattar, de 
generales anotadas, culpable de haber cometido los delitos 
de difamación e injuria, en perjuicio de Daniel Antonio Ro-
sario, y, en consecuencia, lo condena a pagar una multa de 
RD$15.00 (Quince pesos oro . Dominicanos), compensable 
con prisión a razón de un día por cada peso dejado de pagar, 
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aplicando en su favor el principio del no cúmulo de penas 
y circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Condena al su-
pracitado procesado al pago de las costas originadas por el 
proceso", en sentido de variar la calificación dada a los he-
chos de difamación e injuria pública, como debió hacerlo el 
tribunal a quo, por la injuria no pública, y al declararlo 
culpable de la mencionada contravención, acogiendo en su 
favor la regla del no cúmulo de penas, lo condena única-
mente al pago de una multa de cinco pesos oro (RD$5.00); 
y TERCERO: Condena al apelante al pago de las costas de 
la presente instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de juicio apor-
tados regularmente en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que en fecha quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y uno, el prevenido desde Salcedo, envió un 
jeep de su propiedad a transportar durante dos días, pasa-
jeros de Julia Molina a Río San Juan; b) que el prevenido 
contrató como chófer para ese servicio a José Fernández 
López, y como cobrador al querellante; e) que ese vehículo 
no regresó a Salcedo en la fecha convenida, sino dos días 
después; d) que el cobrador entregó a la mujer .  del preve-
nido RD$38.00, diciéndole que esa suma era el producido del 
viaje y que no habían regresado antes porque el jeep se ha-
bía dañado; e) que el prevenido en compañía del chófer 
Fernández López, fué en automóvil a buscar al querellante y 
cuando éste se encontraba dentro del carro le dijo "ladrón", 
"salteador", que se había quedado trabajando en su jeep 
"para reunir más dinero para robárselo" etc., frases que 
luego repitió dentro de la casa de dicho prevenido y en pre-
sencia de otras personas; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen a cargo del prevenido el delito de 
difamación previsto por el artículo 367 del Código Penal y 
sancionado por el artículo 371 del mismo Código, con pri-
sión de seis días a tres meses y multa de cinco a veinticinco 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2223 

pesos y no la contravención de injuria. como fué apreciado 
por la Corte a qua; que sin embargo, este error no puede 
dar lugar a la anulación de la sentencia impugnada porque 
al prevenido se le condenó a una multa de cinco pesos que 
es una pena ajustada a la ley; 

Considerando que elaminada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Mattar Mattar, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha treinta de 
mayo del mil novecientos sesenta y.uno, cuyo dispositivo se 
copia en btra parte del presente fallo; y Segundo: Condena 

al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia púb'ica del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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aplicando en su favor el principio del no cúmulo de penas 
y circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Condena al su-
pracitado procesado al pago de las costas originadas por el 
proceso", en sentido de variar la calificación dada a los he-
chos de difamación e injuria pública, como debió hacerlo el 
tribunal a quo, por la injuria no pública, y al declararlo 
culpable de la mencionada contravención, acogiendo en su 
favor la regla del no cúmulo de penas, lo condena única-
mente al pago de una multa de cinco pesos oro (RD$5.00); 
y TERCERO: Condena al apelante al pago de las costas de 
la presente instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de juicio apor-
tados regularmente en la instrucción de la causa, lo si-
guiente: a) que en fecha quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y uno, el prevenido desde Salcedo, envió un 
jeep de su propiedad a transportar durante dos días, pasa-
jeros de Julia Molina a Río San Juan; b) que el prevenido 
contrató como chófer para ese servicio a José Fernández 
López, y como cobrador al querellante; e) que ese vehículo 
no regresó a Salcedo en la fecha convenida, sino dos días 
después; d) que el cobrador entregó a la mujer .  del preve-
nido RD$38.00, diciéndole que esa suma era el producido del 
viaje y que no habían regresado antes porque el jeep se ha-
bía dañado; e) que el prevenido en compañía del chófer 
Fernández López, fué en automóvil a buscar al querellante y 
cuando éste se encontraba dentro del carro le dijo "ladrón", 
"salteador", que se había quedado trabajando en su jeep 
"para reunir más dinero para robárselo" etc., frases que 
luego repitió dentro de la casa de dicho prevenido y en pre-
sencia de otras personas; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen a cargo del prevenido el delito de 
difamación previsto por el artículo 367 del Código Penal y 
sancionado por el artículo 371 del mismo Código, con pri- 
sión de seis días a tres meses y multa de cinco a veinticinco 

pesos y no la contravención de injuria. como fué apreciado 
por la Corte a qua; que sin embargo, este error no puede 
dar lugar a la anulación de la sentencia impugnada porque 
al prevenido se le condenó a una multa de cinco pesos que 
es una pena ajustada a la ley; 

Considerando que elaminada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Mattar Mattar, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones correccionales por la Corte de 
Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha treinta de 
mayo del mil novecientos sesenta y.uno, cuyo dispositivo se 
copia en btra parte del presente fallo; y Segundo: Condena 

al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia púb'ica del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 27 
de julio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Miguel Angel Grullón Estrella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Barón T. Sánchez L., Ole-
gario Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Angel Grullón Estrella, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, domiciliado y residente en la ciudad de 
Moca, cédula 17206, serie 31, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra sentencia correccional pro-
nunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua en fecha veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del recu- 

rrente y en la cual se invoca violación al derecho de defensa 
y falta de base legal; 

La Suprema Lorte de Justicia, después de haber deli-
beraao, y vitos los amemos 4ub, 4025 y 4rh.4 lb) Gel Locugo 
Penal, 1 y 19 ae la Ley 1MS, ae 19425, y 1 y bD ae la 1...ey 
solare rrocemmiento ae Lasacion; 

Consiaeranao que en la sentencia impugnada y en loz 
documentos a que ena se renere, consta: a) que en recn.a 
vein ciclos ae noviembre de mu novecientos cincuenta y seis, 
Diego Teruel loca presento querella contra Miguel Angel 
(irmion, por el hecho de este nacer dispuesto ae un Hamo 
y aos i'iaquinas ae coser que huna adquirido en venta con-
dicional, antes de pagar la totaiiaad aei precio convenido; 
b) que apoderado dei conocimiento del caso, el ~gata° de 
Primera Instancia ael Distrito Judicial de bspamat lo deci-
dió por sentencia de fecha trece de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara el aerecto contra el procesado Miguel 
A. Grulión, por falta de comparecer, estando debidamente 
citado; SEGUNDO: Lo condena a un año de prisión correc-
cional por el delito de abuso de confianza, en perjuicio de 
Diego Teruel Roca; TERCERO: Lo condena además al pago 
de las costas"; c) que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido el mismo juzgado dictó, en fecha 
diez de abril de mil novecientos cincuenta y siete, una sen-, 
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara nulo el recurso de oposición del procesado Miguel 
A. Grullón contra la sentencia N9  116 del 13 de febrero de 
1957, dictada por este Tribunal, que lo condenó en defecto 
a sufrir un año de prisión correccional y costas, por el delito 
de abuso de confianza en perjuicio de Diego Teruel Roca, 
por incomparecencia del recurrente; SEGUNDO: Ordena la 
ejecución provisional de la sentencia no obstante recurso 
y condena al procesado Migttel A. Grullón al pago de las 
costas"; d) que sobre el recurso interpuesto por el prevenido 
la Corte de Apelación de La Vega, dictó en fecha veintiocho 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 27 
de julio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Miguel Angel Grullón Estrella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Barón T. Sánchez L., Ole-
gano Helena Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, años 118' 
de la Independencia y 99' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Angel Grullón Estrella, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, comerciante, domiciliado y residente en la ciudad de 
Moca, cédula 17206, serie 31, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra sentencia correccional pro-
nunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría de la Corte a qua en fecha veintisiete de julio de 
mil novecientos sesenta y uno, a requerimiento del recu- 
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rrente y en la cual se invoca violación al derecho de defensa 
y falta de base legal; 

La Suprema Lorte de Justicia, después de haber deli-
beraao, y viscos los ar t'etilos gob, 4Ui5 y 413,5 lb) Gel Locugo 
Penal, 1 y 19 ae ia Ley ibub, ae 1V,i25, y 1 y bu ae la Ley 
soure rrocedimiento ae Lasacion; 

Consiaeranao que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se renere, consta: a) que en recua 
vein tidos ae noviembre de mu novecientos cincuenta y seis, 
Diego Teruel 1-toca presento querella contra Miguel Angel 
Grullon, por el hecho de este nacer dispuesto ae un Hauio 
y (los Paaquinas ae coser que haoia adquirido en venta con-
dicional, ames de pagar ia totanaaa del precio convenido; 
b) que apoaerado ctei conocimiento del caso, el Juzgaao de 
Primera instancia ael Distrito Juaicial de EspaIllat io deci-
dió por sentencia de techa trece de tebrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara el detecto contra el procesado Miguel 
A. Grullón, por falta de comparecer, estanco debidamente 
citado; SEGUNDO: Lo condena a un año de prisión correc-
cional por el delito de abuso de confianza, en perjuicio de 
Diego Teruel Roca; TERCERO: Lo condena además al pago 
de las costas"; c) que sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido el mismo juzgado dictó, en fecha 
diez de abril de mil novecientos cincuenta y siete, una sen-
tencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara nulo el recurso de oposición del procesado Miguel 
A. Grullón contra la sentencia 1\1 9  116 del 13 de febrero de 
1957, dictada por este Tribunal, que lo condenó en defecto 
a sufrir un año de prisión correccional y costas, por el delito 
de abuso de confianza en perjuicio de Diego Teruel Roca, 
por incomparecencia del recurrente; SEGUNDO: Ordena la 
ejecución provisional de la sentencia no obstante recurso 
y condena al procesado Migiel A. Grullón al pago de las 
costas"; d) que sobre el recurso interpuesto por el prevenido 
la Corte de Apelación de La Vega, dictó en fecha veintiocho 

1, 
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de octubre de mil novecientos sesenta, una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Pronuncia defecto en contra del 
inculpado Miguel Angel Grullón Estrella, por no haber C0111- 

parecido a esta audiencia estando regularmente citado; TER-
CERO: Confirma la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el diez 
de abril del año mil novecientos cincuenta y siete, que de-
claró nulo el recurso de oposición interpuesto por el pre-
venido Miguel Angel Grullón Estrella, —de generales en el 
expediente—, contra sentenicia dictada por dicho tribunal 
el trece de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, 
que le condenó n defecto a sufrir un año de prisión correc-
cional y al pago de las costas, como autor del delito de abuso 
de confianza en perjuicio de Diego Teruel Roca; CUARTO: 
Condena además al prevenido al pago de las costas de esta 
instancia"; 

Considerando que ,sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido, la Corte a qua dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
presente iecurso de oposición; SEGUNDO: Confirma la 
sentencia de esta Corte de fecha 28 de octubre de 1960, 
cuyo dispositivo dice así: 'PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción;, SEGUNDO: Pronuncia defecto contra el inculpado 
Miguel Angel Grullón Estrella, por no haber comparecido 
a esta audiencia estando regularmente citado; TERCERO: 
Confirma la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el diez de abril 
del año mil novecientos cincuenta y siete, que declaró nulo 
el recurso de oposición interpuesto por el prevenido Miguel 
Angel Grullón Estrella, —de generales en el expediente—, 
contra sentencia dictada por dicho tribunal el trece de fe-
brero del año mil novecientos cincuenta y siete, que le 
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condenó en defecto a sufrir un año de prisión correccional 
y al pago de las costas, como autor del crimen de abuso de 
confianza en perjuicio de Diego Teruel Roca; CUARTO: 
Condena, además al prevenido al pago de las costas de esta 
instancia'; TERCERO: Condena al recurrente al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido'me-
diante la ponaeracion de los elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados en la instrucción de la causa, 
lo siguiente: a) que el prevenido Miguel A. Grullón, por vir-
tud de contratos intervenidos en lechas cinco y doce de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con Diego Teruel 
Roca, compró bajo venta condicional un radio Marca "Tra-
ding" modelo 945 BX, serie 31720303 por la suma de RD 
$140.00 y dos máquinas de coser Marca "New Yorker". Mo-
delo 88, serie OHSO1094, por la suma de RD$125.00 cada 
una; b) que el comprador quedó adeudando la suma de RD 
$300.00 en pagarés que vencían el doce de octubre y el doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco; c) que 
en fecha veintitrés de julio de Mil novecientos cincuenta y 
seis, y por acto del alguacil Arturo Alfonso Quezada, el 
vendedor intimó al comprador a que le hiciese el pago de 
los RD$300.00 que le adeudaba, a lo cual éste no obtemperó; 
d) que en fecha veintiuno de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, el Juez de Paz de Moca dictó su Auto N° 12 
autorizando la incautación de los indicados muebles; e) que 
en fecha nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, y por acto N9  256, el alguacil antes mencionado le re-
quirió al comprador la entrega de los muebles, y que éste 
declaró "las máquinas no están en mi poder hace tiempo 
yo las vendí, así como el radio"; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen a cargo del prevenido Miguel A. 
Grullón, el delito de abuso de confianza previsto por el 
apartado a) del artículo 19 de la Ley 1608 de 1948, y; san-
cionado por el artículo 406 del Código Penal con las penas 
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de octubre de mil novecientos sesenta, una sentencia cuyo 
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso 
de apelación; SEGUNDO: Pronuncia defecto en contra del 
inculpado Miguel Angel Grullón Estrella, por no haber com-
parecido a esta audiencia estando regularmente citado; TER-
CERO: Confirma la sentencia dictada por el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el diez 
de abril del año mil novecientos cincuenta y siete, que de-
claró nulo el recurso de oposición interpuesto por el pre-
venido Miguel Angel Grullón Estrella, —de generales en el 
expediente—, contra sentenicia dictada por dicho tribunal 
el trece de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, 
que le condenó n defecto a sufrir un año de prisión correc-
cional y al pago de las costas, como autor del delito de abuso 
de confianza en perjuicio de Diego Teruel Roca; CUARTO: 
Condena además al prevenido al pago de las costas de esta 
instancia"; 

Considerando que .sobre el recurso de oposición inter-
puesto por el prevenido, la Corte a qua dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el 
presente 4ecurso de oposición; SEGUNDO: Confirma la 
sentencia de esta Corte de fecha 28 de octubre de 1960. 
cuyo dispositivo dice así: 'PRIMERO: Declara regular y 
válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela-
ción;, SEGUNDO: Pronuncia defecto contra el inculpado 
Miguel Angel Grullón Estrella, por no haber comparecido 
a esta audiencia estando regularmente citado; TERCERO: 
Confirma la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, el diez de abril 
del año mil novecientos cincuenta y siete, que declaró nulo 
el recurso de oposición interpuesto por el prevenido Miguel 
Angel Grullón Estrella, —de `generales en el expediente—, 
contra sentencia dictada por dicho tribunal el trece de fe-
brero del año mil novecientos cincuenta y siete, que le  

condenó en defecto a sufrir un año de prisión correccional 
y al pago de las costas, como autor del crimen de abuso de 
confianza en perjuicio de Diego Teruel Roca; CUARTO: 
Condena. además al prevenido al pago de las costas de esta 
instancia'; TERCERO: Condena al recurrente al pago de las 
costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido'me-
diante la ponaeracion de los elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados en la instrucción de la causa, 
lo siguiente: a) que el prevenido Miguel A. Grullón, por vir-
tud de contratos intervenidos en lechas cinco y doce de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, con Diego Teruel 
Roca, compró bajo venta condicional un radio Marca "Tra-
ding" modelo 945 BX, serie 31720303 por la suma de RD 
$140.00 y dos máquinas de coser Marca "New Yorker". Mo-
delo 88, serie OHSO1094, por la suma de RD$125.00 cada 
una; b) que el comprador quedó adeudando la suma de RD 
$300.00 en pagarés que vencían el doce de octubre y el doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco; c) que 
en fecha veintitrés de julio de Mil novecientos cincuenta y 
seis, y por acto del alguacil Arturo Alfonso Quezada, el 
vendedor intimó al comprador a que le hiciese el pago de 
los RD$300.00 que le adeudaba, a lo cual éste no obtemperó; 
d) que en fecha veintiuno de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, el Juez de Paz de Moca dictó su Auto N° 12 
autorizando la incautación de los indicados muebles; e) que 
en fecha nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, y por acto N° 256, el alguacil antes mencionado le re-
quirió al comprador la entrega de los muebles, y que éste 
declaró "las máquinas no están en mi poder hace tiempo 
yo las vendí, así como el radio"; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen a cargo del prevenido Miguel A. 
Grullón, el delito de abuso de confianza previsto por el 
apartado a) del artículo 19 de la lky 1608 de 1948, yi san-
cionado por el articulo 406 del Código Penal con las penas 
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.de prisión correccional de uno a dos años y multa que n o 
 bajará de.cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera 

parte de las indemnizaciones y restituciones que se deban al 
agraviado; que, por consiguiente, la Corte a qua al condenar 
al prevenido después de declararlo culpable del indicado de-
lito a la pena de un año de prisión correccional acogiendo 
circunstancias atenuantes, lejos de incurrir en los vicios y 
violaciones denunciados por el recurrente, hizo una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel A. Grullón Estrella contra 
sentencia correccional dictada por la Corte de Apelacion de 
La Vega, en fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.-
Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo 
Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Recurrente: Juan Corporán. 

Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras. Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chunani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias. en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta v uno, años 118' de 
la Indenendencia y 99' de la Restauración, dicta en -audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Cor-
porán. dominicano. mayor de edad. aPTicultor. casado. rinrni-
ciliado y residente en la Sección de Borbón, cédula N9 7933, 
serie 21, cuyo sello de renovación no consta en el excediente, 
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha doce del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del Dr. Manuel 
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.de prisión correccional de uno a dos años y multa que n o 
 bajará de cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la tercera 

parte de las indemnizaciones y restituciones que se deban al 
agraviado; que, por consiguiente, la Corte a qua al condenar 
al prevenido después de declararlo culpable del indicado de-
lito a la pena de un año de prisión correccional acogiendo 
circunstancias atenuantes, lejos de incurrir en los vicios y 
violaciones denunciados por el recurrente, hizo una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Miguel A. Grullón Estrella contra 
sentencia correccional dictada por la Corte de Apelacion de 
La Vega, en fecha veintisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y uno, cuyo dispositivo se copia en otra parte del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.–, 
Barón T. Sánchez L.— Olegario Helena Guzmán.— Alfredo 
Conde Pausas.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  

'9]NTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

entencia impugnada: Corte de Apelmión de Santo Domingo, de 

fecha 12 de abril de 1961. 

Materia: Penal.. 

Recurrente: Juan Corporán. 

Abogado: Dr. Manuel Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Eloidio Be-
ras. Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chuoani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias. en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta v uno, años 118' de 
la Indenendencia y 99' de ja Restauración. dicta en -audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Cor-
porán. dominicano. mayor de edad. aPTicultor. casado, clnrni-
ciliado y residente en la Sección de Borbón, cédula N9 7933, 
serie 21, cuyo sello de renovación no consta en el exPediente, 
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales por 
la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha doce del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

S'ecretaria de la Corte a qua a requerimiento del Dr. Manuel 
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Castillo Corporán, cédula Nc 11804, serie P, sello NQ 15924, 
abogado del recurrente, en fecha veintiséis del mes de mayo 
del año mil novecientos sesenta y uno, en la cual acta no se 
invoca meto alguno e casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 449, 455 y 463 inciso 6% del 
Código Penal, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en lo , 
 documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha cua-

tro de abril del año mil novecientos sesenta el juzgado de, 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal. 
dictó en sus atribuciones correccionales una sentencia cuy( , 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara que Jua e 
Justina o Corporán, es culpable de destrucción de frutos, er 
perjuicio de Dominga Corporán, en consecuencia lo conden e 
a pagar una multa de cinco pesos oro (RD$5.00) ; SEGUN-
DO: Condena además al procesado al pago de las costas". 
b) que disconformes el prevenido y el Procurador Fiscal del 
mencionado Distrito Judicial recurrieron en - apelación pu-
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, la cual, por su 
sentencia de fecha veintidós del mes de septiembre del año 
mil novecientos sesenta confirmó la del Juez de Prime, 
Grado; c) que sobre recurso de casación interpuesto por e 
prevenido Juan Corporán o Justina, la Suprema Corte de 
Justicia por su sentencia de fecha quince del mes de febrero 
del año mil novecientos sesenta y uno casó la sentencia 
recurrida y envió el asunto por ante la Corte de Apelación • 
de Santo Domingo, la cual dictó la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en sus respectivas formas, las presentes ape-
laciones; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en fecha 
cuatro del mes de abril del año mil novecientos sesenta, cuyo 
dispositivo dice así; 'FALLA: PRIMERO: Declara que Juan 

Justina o Corporán, es culpable de destrucción de frutos, 
en perjuicio de Domingo Corporán, en consecuencia, lo con-
dena a pagar una multa de cinco 'pesos oro (RD$5.00) ; 
SEGUNDO: Condena además al procesado al pago de las 
costas'. TERCERO: Condena al prevenido Juan Corporán 
al pago de las costas"; 

Considerando que la anterior sentencia fué notificada 
al prevenido por acto del ministerial Víctor José Cruz, Al-
guacil de Estrados de la Corte de Apelación de San Cristóbal 
en fecha quince del mes de mayo del año mil novecientos 
sesenta y uno, por haber sido dictada en ausencia de dicho 
prevenido, al otro día del en que se instruyó contradicto-
riamente la causa y se aplazó el fallo para otra audiencia; 

Considerando que la Corte a Tia dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa que el prevenido Juan Corporán entró en la parcela 
de Domingo Corporán, cortó cuarenta matas de guineos y 
tres matas de café y las quemó, a sabiendas de que no eran 
de su pertenencia; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
orte a qua constituyen el delito previsto por el artículo 

449 del Código Penal y sancionado por este mismo texto 
y el 455 del mismo Código, combinados, con las penas 

e seis días a dos meses de prisión correccional y multa de 
iez a cuarenta pesos; que, por consiguiente, al condenar al 

»revenido, después de declararlo culpable del indicado delito 
a la pena de cinco pesos oro de multa, acogiendo circuns-
tancias atenuantes, la Corte a gua hizo una correcta aplica-
ción de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspect os, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Corporán o Justina contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
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Castillo Corporán, cédula Nc 11804, serie 11, sello W .  15924, 
abogado del recurrente, en fecha veintiséis del mes de mayo 
del año mil novecientos sesenta y uno, en la cual acta no se 
invoca meio alguno e casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 449, 455 y 463 inciso 6 9, del 
Código Penal, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha cua-
tro de abril del año mil novecientos sesenta el juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, 
dictó en sus atribuciones correccionales una sentencia cuya 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara que Juar 
Justina o Corporán, es culpable de destrucción de frutos, er 
perjuicio de Dominga Corporán, en consecuencia lo condem 
a pagar una multa de cinco pesos oro (RD$5.00) ; SEGUN-
DO: Condena además al procesado al pago de las costas". 
b) que disconformes el prevenido y el Procurador Fiscal del 
mencionado Distrito Judicial recurrieron en apelación por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, la cual, por su 
sentencia de fecha veintidós del mes de septiembre del aiv 
mil novecientos sesenta confirmó la del Juez de Prime, 
Grado; c) que sobre recurso de casación interpuesto por el 
prevenido Juan Corporán o Justina, la Suprema Corte de 
Justicia por su sentencia de fecha quince del mes de febrero 
del año mil novecientos sesenta y uno casó la sentencia 
recurrida y envió el asunto por ante la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, la cual dictó la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Admite en sus respectivas formas, las presentes ape-
laciones; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en fecha 
cuatro del mes de abril del año mil novecientos sesenta, cuyo 
dispositivo dice así: TALLA: PRIMERO; Declara que Juan 

Justina o Corporán, es culpable de destrucción de frutos, 
en Perjuicio de Domingo Corporán, en consecuencia, lo con-
dena a pagar una multa de cinco 'pesos oro (RD$5.00) ; 
SEGUNDO: Condena además al procesado al pago de las 
costas'. TERCERO: Condena al prevenido Juan Corporán 
al pago de las costas"; 

Considerando que la anterior sentencia fué notificada 
al prevenido por acto del ministerial Víctor José Cruz, Al-
guacil de Estrados de la Corte de Apelación de San Cristóbal 
en fecha quince del mes de mayo del año mil novecientos 
sesenta y uno, por haber sido dictada en ausencia de dicho 
prevenido, al otro día del en que se instruyó contradicto-
riamente la causa y se aplazó el fallo para otra audiencia; 

Considerando que la Corte a Tia dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa que el prevenido Juan Corporán entró en la parcela 
de Domingo Corporán, cortó cuarenta matas de guineos y 
tres matas de café y las quemó, a sabiendas de que no eran 
de su pertenencia; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
orte a qua constituyen el delito previsto por el artículo 

449 del Código Penal y sancionado por este mismo texto 
legal y el 455 del mismo Código, combinados, con las penas 
"de seis días a dos meses de prisión correccional y multa de 
diez a cuarenta pesos; que, por consiguiente, al condenar al 
'prevenido, después de declararlo culpable del indicado delito 
a la pena de cinco pesos oro de multa, acogiendo circuns-
tancias atenuantes, la Corte a, qua hizo una correcta aplica-
ción de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspect os, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique 
u casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Corporán o Justina contra sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de 
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Apelación de Santo Domingo en 'fecha doce del mes de abril 
del año mil 'novecientos sesenta y uno cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro Itigar del presente fallo; y Segando: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fcó. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A.' Amiama.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de La Vega Je fecha 

20 de junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Miiuel Angel Grullón Estrella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente conStituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de.  
la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, eri la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de la Indepen-
dencia y 99' de la Restaurá.ción, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Angel Grullón Estrella, dominicano, mayor de edad, casado, 
domiciliado y residente en Moca, Provincia EsPaillat, calle 
Rosario N° 195, cédula 17206, serie 31, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
La Vega en fecha veinte de junio de mil novecientos sesenta 
y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Apelación de Santo Domingo en 'fecha doce del mes de abril 
del año mil 'novecientos sesenta y uno cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro higar del presente fallo; y Segando: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fcó. Elpidio Be-
ras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A.' Amiama.-
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ole-
gario Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
20 dé junio de 1961. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Miiuel Angel Grullón Estrella. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente conStituída por los Jueces licenciados 
Eduardo Read Barreras, Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de 
la Fuente, Manuel A. Amiama, doctor Manuel D. Bergés 
Chupani, licenciados Barón T. Sánchez L., Olegario Helena 
Guzmán y Alfredo Conde Pausas, asistidos del Secretario 
General, eri la Sala donde celebra sus audiencias, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, hoy día treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno, años 118' de la Indepen-
dencia y 99' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Angel Grullón Estrella, dominicano, mayor de edad, casado, 
domiciliado y residente en Moca, Provincia ESpaillat, calle 
Rosario N° 195, cédula 17206, serie 31, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia dictada 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
La Vega en fecha veinte de junio de mil novecientos sesenta 
y uno; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

I 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente 
en fecha veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y uno, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

Visto el escrito firmado por el recurrente y deposita" 
en secretaría en fecha nueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, en el cual alega esencialmente violación del 
derecho de defensa al no haberse reconocido su liberación 
por el pago de la suma de un mil pesos oro (RD$1,000.00) 
de acuerdo con dos recibos que dice fueron firmados por 
Rafael Encarnación, parte civil •constituída en el proceso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 405 y 463 inciso 6 9, del Código 
Penal, 1382 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que de acuerdo 
con denuncia de Rafael Encarnación, el prevenido Miguel 
Angel Grullón Estrella, fué sometido por el hecho de estafa 
en perjuicio de dicho denunciante; b) que apoderado regu-
larmente del caso, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Sánchez Ramírez, lo decidió por la senten-
cia de fecha veintiocho de abril de mil novecientos sesenta 
y uno, cuyo dispositivo dice así: "FAILA: PRIMERO: Varía 
la calificación del delito de Estafa por el delito de robo en 
perjuicio de Rafael Encarnación y en consecuencia se con-
dena al nombrado Miguel Angel Grullón conforme a las 
disposiciones del ordinal segundo del artículo 401 del Código 
Penal, a sufrir la pen ade un año de prisión correccional, aco-
giendo en Ni favor circunstancias atenuantes; SEGUNDO: 
Condena al prevenido Miguel Angel Grullón, a pagarle a la 
parte civil constituída. señor Rafael Encarnación, la suma 
de RD$1.000.00; TERCERO: Condena al prevenido al pago 
de las costas"; 
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Considerando que sobre recurso del prevenido, la Corte 
a qua dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido en la forma, el presente recurso de apelación; 
SEGUNDO: Declara culpable al prevenido Miguel A. Grullón 
Estrella de-  haber cometido los delitos de estafa y de robo 
de efectos por el valor de más de veinte pesos oro, pero sin 
pasar de mil pesos, en perjuicio ge Rafael Encarnación, y 
en virtud del principio de no cúmulo de penas condena al 
recurrente a sufrir un ario de prisión correccional, confir-
mando en este aspecto la sentencia apelada.; TERCERO: 
Condena además a Miguel Angel Grullón Estrella al pago 
de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, "que 
la Corte de Apelación de La Vega pasó por alto la prescrip-
ción de la ley (art. 182 del Código de Procedimiento Crimi-
nal), no avisándole la fecha de la causa, o sea el veinte de 
julio del año mil novecientos sesenta y uno, impidiéndole en 
consecuencia hacer valer los recibos de descargo", como 
prueba de haber pagado la suma de un mil pesos oro (RD 
$1,000.00) precio de los andullos (tabaco); que en robuste-
cimiento de esos alegatos fundados en su liberación, deposita 
con su escrito dos recibos: uno por RD$440.00 fechado a 
veintidós de agostó de mil novecientos sesenta, y otro por 
RD$560.00, fechado a siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada y los docu-
mentos a que ella se refiere •ponen de manifiesto que la au-
diencia en que se ventiló definitivamente la causa 'fué el día 
trece de julio de mil novecientos sesenta y uno para la cual 
fué regularmente citado y compareció el recurrente; que ese 
día se aplazó el fallo para una próxima audiencia; 

Considerando que si bien es cierto que en materia co-
rreccional los fallos pueden ser dados inmediatamente des-
pués de instruida la causa, es facultativo para los jueces 
aplazar el pronunciamiento de los mismos para una próxima 
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Penal, 1382 del Código Civil, 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que de acuerdo 
con denuncia de Rafael Encarnación, el prevenido Miguel 
Angel Grullón Estrella, fué sometido por el hecho de estafa 
en perjuicio de dicho denunciante; b) que apoderado regu-
larmente del caso, el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
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y uno, cuyo dispositivo dice así: "FAILA: PRIMERO: Varía 
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Condena al prevenido Miguel Angel Grullón, a pagarle a la 
parte civil constituida, señor Rafael Encarnación, la suma 
de RD$1,000.00; TERCERO: Condena al prevenido al pago 
de las costas"; 

Considerando que sobre recurso del prevenido, la Corte 
a qua dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara re-
gular y válido en la forma, el presente recurso de apelación; 
SEGUNDO: Declara culpable al prevenido Miguel A. Grullón 
Estrella de-  haber cometido los delitos de estala y de robo 
de efectos por el valor de más de veinte pesos oro, pero sin 
pasar de mil pesos, en perjuicio ge Rafael Encarnación, y 
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recurrente a sufrir un año de prisión correccional, confir-
mando en este aspecto la sentencia apelada; TERCERO: 
Condena además a Miguel Angel Grullón Estrella al pago 
de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente alega, en síntesis, "que 
la Corte de Apelación de La Vega pasó por alto la prescrip-
ción de la ley (art. 182 del Código de Procedimiento Crimi-
nal), no avisándole la fecha de la causa, o sea el veinte de 
julio del año mil novecientos sesenta y uno, impidiéndole en 
consecuencia hacer valer los recibos de descargo", como 
prueba de haber pagado la suma de un mil pesos oro (RD 
$1,000.00) precio de los andullos (tabaco); que en robuste-
cimiento de esos alegatos fundados en su liberación, deposita 
con su escrito dos recibos: uno por RD$440.00 fechado a 
veintidós de agostó de mil novecientos sesenta, y otro por 
RD$560.00, fechado a siete de septiembre de mil novecientos 
sesenta; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada y los docu-
mentos a que ella se refiere ponen de manifiesto que la au-
diencia en que se ventiló definitivamente la causa 'fué el día 
trece de julio de mil novecientos sesenta y uno para la cual 
fué regularmente citado y compareció el recurrente; que ese 
día se aplazó el fallo para una próxima audiencia; 

Considerando que si bien es cierto que en materia co-
rreccional los fallos pueden ser dados inmediatamente des-
pués de instruida la causa, es facultativo para los jueces 
aplazar el pronunciamiento de los mismos para una próxima 
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audiencia que puede ser o no a fecha determinada, sin que 
sea obligatoria una nueva citación; que en el presente caso 
se aplazó el fallo para una próxima audiencia sin indicar la 
fecha que resultó ser el día veinte de junio de mil novecien-
tos sesenta y uno; que no hay constancia en el expediente 
de que el prevenido solicitara antes de dictarse el fallo apla-
zado, una nueva instrucción de la causa para hacer valer 
los documentos a que se refiere; que, en cuanto a su preten-
dida liberación, el fallo impugnado y los documentos que 
le sirven de fundamento, no revelan que los dos recibos de 
descargo que ahora invocá el recurrente fueran presentados 
a los jueces del fondo, contrariamente a sus alegatos en ese 
sentido; que en esas circunstancias, tales alegatos están 
fundados sobre documentos o títulos nuevos, es decir, sobre 
actos que no se han hecho valer ante los jueces del fondo 
para su debido examen y ponderación previos; que es de 
principio que los jueces de casación deben , estatuir en las 
mismas condiciones en que los jueces del fondo han sido 
llamados a conocer del debate; que en consecuencia, al no 
haberse invocado ante los jueces del fondo la liberación del 
pago, haciendo uso de los recibos de descargo que se pre-
sentan por primera vez en casación, ni haber surgido ningún 
dato que pusiera de manifiesto esa circunstancia, esos ale-
gatos, como los relativos a su no citación para el día en que 
se dictó la sentencia impugnada, deben ser declarados in-
admisibles; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que 
fueron regularmente administrados en la instrucción de la 
causa lo que sigue: a) que el prevenido para realizar una 
operación sobre veinticinco quintales de andullos (tabaco) 
a razón de cuarenta pesos oro (RD$40.00) cada uno, o sea 
por un valor total de un mil pesos oro, (RD$1,000.00) se 
hizo pasar como agente comprador de un almacén de pro-
ductos del país establecido en esta ciudad; b) que para 
hacerse entregar .  los referidos andullos por el agraviado 
Rafael Encarnación, le dió a éste dos pagarés en papel ama- 

ralo impreso, haciéndole creer que eran cheques pagaderos 
a presentación en los bancos de Santo Domingo; y e) que 
dispuso en su provecho de los veinticinco andullos en refe-
rencia sin realizar el pago; 

Considerando que los hechos así establecidos por la 
Corte a qua constituyen el delito de estafa mediante el ejer-
cicio de maniobras fraudulentas, previsto y sancionado por 
el artículo 405 del Código Penal y sancionado con las penas 

l'de prisión .correccional de seis meses a dos años y multa de 
veinte a doscientos pesos; que, por consiguiente, al condenar 
al prevenido, después de declararlo culpable del indicado 
delito a un arió de 'prisión correccional, acogiendo a su favor 
circunstancias atenuantes, aunque la Corte a qua le declara 
además, erróneamente, culpable del delito de robo, la pena 
impuesta resulta justificada y la sentencia sólo debe ser 
criticada en cuanto a la calificación de robo que, en la es-
pacie, resulta superabundante; 

En cuanto a los intereses civiles. 

Considerando que en los motivos de la sentencia im-
pugnada se consigna de manera expresa "que Rafael Encar-
nación ha sufrido un perjuicio a consecuencia de los hechos 
cometidos por el prevenido y que existe una relación de 
causa a efecto entre la falta y el perjuicio, por lo que pro-
cede confirmar la indemnización de mil pesos impuesta a 
Miguel Angel Grullón Estrella por la 'sentencia recurrida"; 
que, por tanto, aunque en el dispositivo no se hace alusión 
a estas condonaciones, está suficientemente suplida esta 
omisión, habiendo hecho la Corte a qua en este sentido una 
correcta aplicación del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
entencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

•u casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de cal 

,ación interpuesto por Miguel Grullón Estrella contra sen- 
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gatos, como los relativos a su no citación para el día en que 
se dictó la sentencia impugnada, deben ser declarados in-
admisibles; 
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operación sobre veinticinco quintales de andullos (tabaco) 
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cntencia impugnada no contiene ningún vicio que justifique 

\u casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de cal 

ación interpuesto por Miguel Grullón Estrella contra sen- 

BOLETÍN JUDICIAL 1237 

   



Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D. N., 
30 de noviembre, 1961. 
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tencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte  
de Apelación de La Vega en fecha veinte de julio del añ o 

 mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo,  ha sido ( 
piado en otro lugar del presente fallo; y, Segudno: Coridn d  
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Feo. Elpjdi o 
 Beras.— F. E. Ravelo de la Fuente.-- Manuel A. Amiama — 

Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Oled-
rio Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Erne ,,1„ 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él ¡expresados y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, (i 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Sunrema Corte de Justicia durante el 
el mes de Noviembre de 1961 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 13 

Recursos de casación civiles fallados  	10 

Recursos de casación penales conocidos 	 19 

Recursos de casación penales fallados  	13 
Defectos    	 1  
Designación de Jueces 	  
Desistimientos 	  1 
Juramentación de Abogados  	5 
Nombramientos de Notarios  	4 
Resoluciones Administrativas 	  12 

Autos autorizando emplazamientos 	 11 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 53 
Autos fijando causas 	. 	

... 2 
 

Total: 	 172 



Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

.Santo Domingo, D. N., 
0 de noviembre, 1961, 

tencia dictada en atribuciones correccionales por • la Cort e 
 de Apelación de La Vega en lecha veinte de julio del año 

mil novecientos sesenta y uno, cuyo dispositivo. ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y, Segudno: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Eduardo Read Barreras.— Fco. Elpidio 
Beras.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— 
Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Olega-
rio Helena Guzmán.— Alfredo Conde Pausas.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él !expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Labor de la Sunrema Corte de Justicia durante el 
el mes de Noviembre de 1961 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 13 
Recursos de casación civiles fallados 	 10 

Recursos de casación penales conocidos 	 19 

Recursos de casación penales fallados 	 13 
Defectos   	 1 
Designación de Jueces    	1 
Des istimientos 	  1 
J uramentación de Abogados 	  5 
Nombramientos de Notarios ... 	........ 4 

Resoluciones Administrativas   	 12 
Autos autorizando emplazamientos 	 11 
Autos pasando expedientes para dictamen .. 53 
Autos fijando causas  	29 

Total: 	 172 
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